
I. Disposiciones Generales

Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico

Abastecimiento de agua. Subvenciones.—
Orden de 9 de mayo de 2006 por la que se convoca la
concesión de subvenciones a las entidades locales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la adquisición
e instalación de cloradores ...................................................

Consejería de Bienestar Social

Acogimiento familiar. Ayudas.— Orden de
27 de abril de 2006 por la que se procede a convocar
las ayudas en materia de acogimiento familiar ...................

II. Autoridades y Personal

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Pruebas selectivas.— Orden de 11 de mayo de
2006 por la que se convoca turno de ascenso para el
personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura ...............................

Consejería de Educación
Cuerpos de Funcionarios Docentes.
Concurso de traslados.— Resolución de 27 de
abril de 2006, de la Dirección General de Política Educati-
va, por la que se resuelve con carácter definitivo el concur-
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instalaciones “Línea aérea de alta tensión a 45 kV Castue-
ra - Cruce de Zalamea, en varios términos municipales de
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Accesibilidad”. Expte.: OBR2006045 .....................................
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la nave de almacenamiento en el Centro Regional de
Transporte de Extremadura”. Expte.: OBR2006046 ............

Consejería de Educación
Concurso.— Resolución de 8 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, para la contratación, mediante el siste-
ma de concurso por procedimiento abierto, de las obras de
“Reparaciones de cubiertas, reformas de aseos, adecuación
de la instalación eléctrica, sustitución de carpintería y repa-
ración de cerramiento en el Colegio Público Ntra. Sra. de
Guadalupe de Segura de León”. Expte.: OB.13.01.46.06 ......

Concurso.— Resolución de 8 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación, mediante el
sistema de concurso por procedimiento abierto, de las
obras de “Reparaciones varias en el Colegio Público
Santísimo Cristo de la Misericordia de Salvatierra de los
Barros”. Expte.: OB.13.01.47.06 ...........................................

Concurso.— Resolución de 10 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca, por procedi-
miento abierto mediante concurso, la contratación del servi-
cio de “Adaptación y transformación técnica de contenidos
de enseñanza de Formación Profesional y Educación Secun-
daria de personas adultas, para su ejecución posterior a
través del Proyecto @vanza”. Expte.: 05/04/06 (6552) ......

Consejería de Cultura
Concurso.— Resolución de 8 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a concurso público,
por el procedimiento abierto, la contratación del suministro
para la ejecución del proyecto museológico del Museo del
Aceite de Monterrubio de la Serena. Expte.: RI062RE02026 ...
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Consejería de Hacienda y Presupuesto
Subastas.— Resolución de 9 de mayo de 2006, de
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la contratación centralizada de seguros de la flota de
vehículos de la Junta de Extremadura y sus Organismos
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Información pública.— Anuncio de 24 de
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Expte.: CS/05/1100015268/06/CA .....................................

Concurso.— Corrección de errores al Anuncio de
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ción, clasificación y traslado de historias clínicas pasi-
vas del Hospital de Don Benito-Villanueva de la Serena.
Expte.: CCA/03/1100014444/06/CA ...................................

Asamblea de Extremadura
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del Secretario General, por la que se convoca concurso
por procedimiento abierto para la contratación de un
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Ayuntamiento de Almendralejo

Funcionarios de Administración Local.—
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de funcionario de carrera ....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
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de funcionario de carrera ....................................................
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de funcionario de carrera ....................................................
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de funcionario de carrera ....................................................

Funcionarios de Administración Local.—
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Normas subsidiarias.— Edicto de 2 de mayo
de 2006 sobre aprobación inicial de la modificación de
la revisión de las Normas Subsidiarias ................................

Ayuntamiento de Plasencia

Pruebas selectivas.— Anuncio de 25 de abril
de 2006 referente a la convocatoria para proveer
varias plazas .........................................................................

301.ª Comandancia de la Guardia Civil

Subastas.— Resolución de 4 de mayo de 2006 por
la que se anuncia subasta de armas ..................................

Particulares
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO
ORDEN de 9 de mayo de 2006 por la que
se convoca la concesión de subvenciones a
las entidades locales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
adquisición e instalación de cloradores.

Mediante el Decreto 47/2006, de 21 de marzo (D.O.E. núm. 37,
de 28 de marzo) se aprueban las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a las entidades locales para la adquisición e
instalación de cloradores.

Esta norma pretende actuar de acuerdo con los principios de cola-
boración y cooperación que debe regir las relaciones entre las
administraciones, prestando la cooperación y asistencia activas que
cada una de ellas pudieran precisar para el ejercicio de sus
respectivas competencias. Ya que, por una parte, la Junta de Extre-
madura tiene la responsabilidad de regular y controlar la presta-
ción de servicios, así como la facultad de apoyar económicamente
a los Ayuntamientos y de llevar a acabo las infraestructuras que
considere de interés autonómico, para garantizar el mayor grado
de ejecución posible en materia de seguridad e higiene. Y por otra,
los Ayuntamientos tienen entre sus competencias el abastecimiento
de agua potable, competencia recogida en el artículo 25 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

En este sentido se dicta el Decreto 47/2006, en cuyo artículo 6
dispone que los procedimientos de concesión de las subvenciones
previstas en este Decreto, se regularan mediante una Orden de
convocatoria que deberá contener, además de las disposiciones de
carácter procedimental y sustantivo fijadas en el mismo, las
siguientes circunstancias, la aplicación presupuestaria a la que se
imputan la subvención y cuantía de la misma dentro de los
créditos disponibles, modelo de solicitud y documentos a presentar
con la misma, modelo de declaración responsable, plazo para
resolver, y documentación justificativa de la realización de la acti-
vidad y el cumplimiento de la finalidad y plazo para ello.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las facultades que me atribuye
el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
la Disposición Final Primera del Decreto 47/2006, de 21 de marzo,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria y apertura de plazo de presentación de
solicitudes.

1. Por la presente Orden se convocan ayudas para la adquisición,
instalación y puesta en funcionamiento por parte de las entidades

locales, referidas en el artículo 2 de la presente Orden, de aparatos
cloradores destinados a la desinfección de aguas de consumo huma-
no distribuidas al consumidor mediante una red de distribución.

2. Se declara abierto el plazo de presentación de solicitudes para
la participación en esta convocatoria, que será de 30 días natura-
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presen-
te en el Diario Oficial de Extremadura.

3. Las ayudas a otorgar al amparo de la presente convocatoria se
regirá por las bases reguladoras establecidas en el Decreto
47/2006, de 21 de marzo, y en todo lo no expresamente regula-
do por el mismo se estará a lo establecido con carácter básico
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
las normas contenidas en la Disposición Adicional 5.ª de la Ley
5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006, así como el
Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el
Régimen General de Concesión de Subvenciones.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser solicitantes y beneficiarios de estas ayudas, las enti-
dades locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
con una población de derecho inferior o igual a 3.000 habitantes
a fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes
establecida en la convocatoria, actúen como gestores de abasteci-
miento de agua de consumo público y que adquieran e instalen
sistemas de cloración con objeto de garantizar la correcta desin-
fección del agua que distribuyen.

2. En esta convocatoria no podrán concederse más de una ayuda
para una misma entidad local.

Artículo 3. Modelo de solicitud y lugar de presentación.

1. Las solicitudes podrán ser presentadas en el Registro General
de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico
(Paseo de Roma, s/n.), en sus registros auxiliares, en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, o por
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos
deberán ir en sobre abierto para que el impreso de solicitud sea
fechado y sellado antes de ser certificado. También podrán presen-
tarse en aquellos Ayuntamientos con los que la Administración
Autonómica haya suscrito el oportuno convenio.

2. Las entidades locales interesadas formularán su solicitud confor-
me al modelo oficial contenido en el Anexo I de esta Orden.
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Artículo 4. Documentación adjunta a la solicitud.

I. De conformidad con lo señalado en el artículo 7 del Decreto
47/2006, de 21 de marzo, la solicitud deberá ir acompañada de
los documentos que acrediten los requisitos necesarios para la
adquisición del derecho y, en particular, de los siguientes
(debiendo aportarse en su formato original o mediante copias
cotejadas por funcionario público):

a) Certificado del órgano competente de la entidad local acredita-
tivo del número de vecinos de la misma referido al último
padrón aprobado.

b) Oferta de al menos tres empresas que comercialicen e instalen
cloradores automáticos, en las que se incluyan:

– Presupuesto económico de los gastos necesarios para la adqui-
sición e instalación del clorador y la cuantía correspondiente al
pago del I.V.A., en relación con el contenido del art. 12.2. del
Decreto 47/2006.

– Información detallada de los sistemas de cloración propuestos,
de sus características técnicas y de funcionamiento.

– Sistema de obtención de energía, en el caso de que sea nece-
saria, para el funcionamiento del clorador.

– Compromiso de garantía de funcionamiento y reposición de
piezas defectuosas en el periodo de dos años.

c) Certificación acreditativa de estar al corriente del pago de las
obligaciones con la hacienda autonómica en el caso de que el
interesado no otorgara la autorización a que se refiere el aparta-
do 2 del presente artículo.

d) Declaración responsable, de acuerdo con el modelo del Anexo
11 de la presente orden de convocatoria, de que el solicitante no
está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario señaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2. La Dirección General competente en infraestructuras comprobará
de oficio la circunstancia de hallarse la entidad interesada al
corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda Auto-
nómica, siempre que aquélla hubiere prestado su consentimiento
mediante la correspondiente autorización expresada en la solicitud,
de conformidad con lo previsto en los artículos 9, y 14.1, del Decre-
to 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documen-
tal asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

1. El importe de las ayudas establecidas en la presente Orden
será el 50% de los gastos necesarios para la adquisición, instala-
ción y puesta en funcionamiento del clorador, sin que en ningún
caso pueda superar la cuantía de 3.000 €.

2. Para la consideración de los gastos necesarios para el cálculo
de la cuantía de la ayuda se atenderá a lo establecido en el
artículo 12 del Decreto 47/2006.

3. Las ayudas previstas en la presente norma se otorgarán a todas las
entidades locales que la soliciten, teniendo prioridad las entidades loca-
les de menor población sobre las de mayor y, en caso de igual núme-
ro de habitantes, la primera en presentar debidamente la solicitud.

Artículo 6. Financiación de las subvenciones y aplicación presupuestaria.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad
máxima de Ciento setenta y un mil cuatrocientos noventa y
nueve euros (171.499 € ), con cargo a la aplicación
2006.16.005.441A.760.00, Superproyecto 200015002900900,
Proyecto 200015002008900 de los Presupuestos Generales de la
Junta de Extremadura para el año 2006, esta cantidad podrá
incrementarse en caso de que exista disponibilidad presupuestaria.

Artículo 7. Plazo máximo de resolución.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga
fin al procedimiento será de tres meses computado a partir de la
fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 8. Gestión de la subvención y del plazo de justificación
de la actividad.

El beneficiario deberá justificar la realización de la actividad objeto
de la subvención, debiendo llevarse a cabo las actuaciones de adqui-
sición e instalación de aparatos cloradores dentro del plazo de
cuatro meses desde la notificación de la resolución de concesión de
la subvención, debiendo presentar, como mínimo, a la Dirección
General de Infraestructuras la siguiente documentación justificativa:

– Certificado del secretario de Ayuntamiento, con el visto bueno del
Alcalde, en el que se acredite la adquisición e instalación de dicho
clorador y su puesta en funcionamiento en la fecha de la firma.

– Acreditar documentalmente el coste soportado para el cumpli-
miento de la finalidad de la subvención mediante rendición de la
cuenta justificativa, conforme al modelo contenido en el Anexo III de
esta Orden, la cual deberá incluir, bajo la responsabilidad del decla-
rante, una relación de las actividades realizadas para la instalación
de los cloradores, así como sus costes, debiendo acompañar los justi-
ficantes del gasto, que se acreditarán mediante facturas o cualquiera
otros documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico Jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 9 de mayo de 2006.

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 27 de abril de 2006 por la que
se procede a convocar las ayudas en materia
de acogimiento familiar.

El Decreto 101/2005, de 12 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras para las ayudas en materia de acogimiento
familiar (modificado por el Decreto 31/2006, de 7 de febrero),
publicado en el Diario Oficial de Extremadura de 19 de abril de
2005 (D.O.E. n.º 44), establece en su artículo 7 que el procedi-
miento para otorgar dichas ayudas, es el de concesión directa, en
régimen de convocatoria abierta y permanente.

Asimismo, la disposición final primera de dicho Decreto faculta al
titular de la Consejería de Bienestar Social a dictar cuantos actos
y disposiciones sean necesarios para el cumplimiento y desarrollo
de las normas contenidas en el mismo.

La Ley 5/2005, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2006,
contempla las partidas presupuestarias destinadas a financiar las
subvenciones que a estos efectos pueda convocar la Consejería de
Bienestar Social para el ejercicio 2006.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

Es objeto de la presente Orden convocar, para la anualidad
2006, las ayudas en materia de acogimiento familiar, que
tendrá como límite la cantidad de 283.781,71 euros, destinada
a tal fin en el Presupuesto de Gastos de la Dirección General
de Infancia y Familia, con cargo a la partida presupuestaria
14.03.313D.480.00, código de proyecto 2000.14.003.001,
entendiendo que el crédito consignado para hacer frente a
estas ayudas, supondrá la cobertura máxima de las subvencio-

nes a conceder en dicha anualidad, sin perjuicio del incremen-
to crediticio que pueda realizarse a lo largo del presente ejer-
cicio presupuestario.

Artículo 2. Solicitudes.

Las solicitudes se realizarán cumplimentando el modelo norma-
lizado que aparece como Anexo I de la presente Orden, tal y
como dispone el art. 4 del Decreto 101/2005, de 12 de abril,
por el que se establecen las bases reguladoras para las ayudas
en materia de acogimiento familiar y podrán presentarse en
cualquiera de los registros de la Consejería de Bienestar
Social, así como en los registros y oficinas a los que se refiere
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y deberán ir acompañadas de la
siguiente documentación:

– Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

– Certificado de empadronamiento y convivencia.

– Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con el Estado y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
Extremeña, así como de las obligaciones frente a la Seguridad
Social, expedidos por los órganos competentes. No obstante, siem-
pre que medie autorización expresa de los solicitantes de la
ayuda, la Administración podrá solicitar estos datos a través de
los medios telemáticos establecidos al efecto.

– Documento de Alta de Terceros en caso de no estar dado de
alta en este sistema, o en caso de estarlo, para modificar los
datos que se hicieron constar en su día.

Disposición final.

La presente disposición entrará en vigor al día siguente de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida a 27 de abril de 2006.

La Consejera de Bienestar Social,
LEONOR FLORES RABAZO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 11 de mayo de 2006 por la que
se convoca turno de ascenso para el
personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Una vez hecha pública la primera resolución del concurso de
traslado convocado por Orden de 20 de octubre de 2005, para la
provisión de puestos de trabajo entre el personal laboral fijo de
la Junta de Extremadura, procede convocar Turno de Ascenso para
el citado personal laboral fijo, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 15, apartado segundo, del V Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

En su virtud, determinadas las vacantes resultantes de la resolución
del proceso referido, visto el V Convenio Colectivo para el personal
laboral al servicio de la Junta de Extremadura, publicado por Reso-
lución de 13 julio de 2005 y el Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo
1/1990, de 26 de julio, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de
competencias en materia de personal, esta Consejería de Presidencia
convoca turno de ascenso con sujeción a las siguientes

B A S E S  

Primera. Convocatoria.

Se convoca turno de ascenso para el personal laboral fijo de la
Junta de Extremadura con objeto de cubrir las plazas que figuran
como vacantes en Anexo I adjunto a esta convocatoria, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 15, apartado segundo, del V
Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta
de Extremadura.

Segunda. Requisitos de los participantes.

1. Podrán participar en este turno de ascenso los trabajadores
fijos y fijos discontinuos acogidos al Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura, siempre
que hayan permanecido como laborales fijos en la Categoría
Profesional y Especialidad desde la que participan un mínimo de
dos años, cumplan con el requisito de titulación académica que se
especifica en el Anexo II para cada Categoría Profesional y Espe-
cialidad, en su caso, de conformidad con lo dispuesto en el
Convenio Colectivo, así como cualquier otro requisito de titulación
exigido en las relaciones de puestos de trabajo. No obstante, con
base en lo previsto en el art. 15, apartado segundo, del mencio-
nado Convenio y previo acuerdo de la Comisión Paritaria, quedan
exentas de la exigencia del requisito general de titulación las
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1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad de
los solicitantes.

2. Certificado de Empadronamiento y Convivencia.

3. Certificados de estar al corriente de las obligaciones tributarias
con el Estado y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma
Extremeña, así como con la Seguridad Social, expedidos por los

órganos competentes. No obstante, siempre que medie autorización
expresa de los solicitantes de la ayuda, la Administración podrá
solicitar estos datos a través de los medios telemáticos estableci-
dos al efecto.

4. Documento de Alta de Terceros, en caso de no estar dado de
alta en este sistema, o en caso de estarlo, para modificar los
datos que se hicieron constar en su día.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS PRECEPTIVOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD

I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS



Categorías y Especialidades, pertenecientes a los Grupos III, IV y V,
que se relacionan en Anexo III, salvo que se pretenda el ascenso
a un Grupo dos tramos superior al de pertenencia.

2. Así mismo, los aspirantes deberán cumplir con los requisitos
específicos que para cada puesto figuren en las relaciones de
puestos de trabajo y se encuentren en alguno de los siguientes
supuestos:

a) Pertenecer a una Categoría Profesional y Especialidad encuadrada
en el mismo grupo, al de aquélla a la que se pretende acceder.

b) Pertenecer a una Categoría Profesional y Especialidad encua-
drada en el Grupo inmediatamente inferior al de aquélla a la
que se pretende acceder.

c) Aparte de lo dispuesto en los dos apartados anteriores y siem-
pre que se hallen en posesión de la titulación requerida para el
acceso a la categoría a que pretenden acceder, los trabajadores
fijos que hayan permanecido en la categoría profesional y espe-
cialidad desde la que participan un mínimo de cinco años con tal
carácter, podrán promoverse en ascenso a un Grupo Profesional
dos tramos superior al de pertenencia, de tal manera que se
podrá ascender desde el Grupo V al III, desde el IV al II o desde
el III al I.

3. Los trabajadores que pretendan acceder a algunas de las Cate-
gorías/Especialidades a las que hace referencia el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del personal de prevención y
extinción de incendios desde Categorías/Especialidades no incluidas
en el mismo y que figurando en la relación de aprobados publi-
cada por el Tribunal Único, atendiendo al orden de puntuación
total obtenida, tuvieran derecho a la elección de plaza, deberán
superar un Examen de Salud que será realizado por las entidades
clínicas o médicas que la Dirección General de la Función Pública
señale, de conformidad con los criterios dispuestos por el Comité
de Lucha Contra Incendios Forestales. La no personación para la
realización del Examen de Salud, la negativa a realizar las prue-
bas estipuladas, así como la no superación del mismo, supone la
exclusión del proceso de selección.

4. Los interesados sólo podrán aspirar a integrarse, mediante su
participación en este turno de ascenso, en otra Categoría Profe-
sional y Especialidad en la que existan puestos vacantes y los
mismos figuren como tales en el Anexo I de esta Convocatoria y
siempre que cumplan con los requisitos que se establecen en
esta Base. Los puestos de trabajo se adjudicarán a los aspirantes
que obtengan el ascenso mediante el procedimiento de selección
establecido en estas bases, atendiendo al orden de puntuación
total obtenida.

En el supuesto de que algún aspirante superara las pruebas de
ascenso para más de una Categoría Profesional y Especialidad,
deberá ejercer opción por el ascenso en sólo una de ellas, renun-
ciando a cualquier derecho sobre las restantes, de conformidad
con lo dispuesto en la Base Octava de la presente Orden.

5. Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplir-
se en el momento de finalización del plazo de presentación de
instancias y mantenerse durante el proceso selectivo hasta el
momento de la contratación.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el turno de ascenso
que se convoca formularán su solicitud ajustada al modelo que
figura en el Anexo IV, mediante fotocopia del mismo debidamente
cumplimentada, y se dirigirá al Director General de la Función
Pública en el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

No serán admitidas en el presente turno de ascenso y serán
archivadas sin más trámites aquellas instancias registradas fuera
del plazo establecido.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías Profesio-
nales y Especialidades se convoquen siempre que reúnan los
requisitos exigidos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que
en algún caso dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por
coincidencia en las fechas, horas o lugares de celebración de los
ejercicios, circunstancia que en modo alguno vinculará a la Admi-
nistración. En cualquier caso, se presentará una instancia por cada
Categoría Profesional y Especialidad a la que se aspire.

2. Las solicitudes deberán acompañarse de la fotocopia compulsa-
da de la titulación académica exigida con carácter general en la
Base Segunda, así como del permiso de conducción y de cualquier
otro requisito exigido en la relación de puestos de trabajo, en su
caso. Así mismo, deberán acompañarse a la solicitud la documen-
tación acreditativa de los méritos para la fase de concurso que
hayan de ser aportados por los interesados según lo establecido
en la Base Sexta.

3. La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
General de la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., de
Mérida, en cualquiera de los registros auxiliares de los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.
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Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas
por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

4. Los derechos de examen se fijan en función del Grupo al que
se pretenda acceder. De este modo, se establece la cantidad de
32,53 euros para acceder a categorías del Grupo I; 29,27 euros
para el Grupo II; 19,52 euros para el Grupo III y 13,03 euros
para el resto de los Grupos, que serán abonados, por cada solici-
tud, a través del “modelo 50” emitido por la Consejería de
Hacienda y Presupuesto y que se encuentra disponible en todos
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra y en las entidades bancarias.

El “modelo 50” se presentará por cada solicitud de participación,
cumplimentado para su abono, en cualquier entidad bancaria. En el
mismo se deberá indicar el concepto “derechos de examen” y el
número de código siguiente: 11007-4. Una vez cumplimentado y
presentado en la entidad bancaria, el aspirante adjuntará la copia de
color blanco a la solicitud de participación en las pruebas selectivas.

En ningún caso la simple presentación del “modelo 50” en la
entidad bancaria supondrá sustitución del trámite de presentación,
en tiempo y forma, del impreso de solicitud conforme a lo
dispuesto con anterioridad.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección
General de la Función Pública se dictará resolución en el plazo
máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
En dicha resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de
Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran
expuestas al público las listas certificadas de aspirantes admitidos
y excluidos, señalando un plazo de diez días para subsanación de
defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al de
su publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Resueltas las alegaciones presentadas, en el término de quince
días desde que finalice el plazo de subsanación de errores y
reclamaciones, se dictará resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de
aspirantes admitidos y excluidos.

Las listas provisionales y definitivas deberán ponerse de manifies-
to, en todo caso, en la Consejería de Presidencia y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas
en el Diario Oficial de Extremadura será determinante de los plazos
a efectos de posibles impugnaciones o recursos y en ella se deter-
minará la fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. Para valorar la prueba objetiva se agruparán las Categorías
Profesionales y Especialidades atendiendo a criterios de homoge-
neidad y de volumen de aspirantes, designándose un tribunal
específico para cada grupo. En consecuencia, el nombramiento de
los Tribunales se realizará por Orden de la Consejería de Presi-
dencia una vez publicada la lista provisional de admitidos y
excluidos a que se refiere el primer párrafo de la Base Cuarta.

2. Para valorar la fase de concurso de méritos, se constituirá un
Tribunal Único presidido por el Director General de la Función
Pública o persona en quien delegue, el cual se compondrá de los
siguientes vocales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Extremadura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e
Inspección.

– Tres miembros de las Consejerías, designados por el Presidente
entre los propuestos por éstas.

– Dos representantes de la Dirección General de la Función
Pública, actuando uno de ellos como Secretario.

3. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en
cada Tribunal durante la totalidad del proceso selectivo, en cali-
dad de observadores, un representante de cada una de las
Centrales Sindicales firmantes del V Convenio Colectivo para el
personal laboral al servicio de la Junta de Extremadura.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario, o de quienes, en su caso, los
sustituyan y de la mitad, al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando en
ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo
28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran reali-
zado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años ante-
riores a la publicación de esta convocatoria, siempre que correspon-
dan al mismo Grupo y Categoría Profesional o Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
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casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias, los Tribunales
tendrán su sede en la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma,
s/n. en Mérida.

Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes a
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
dichos asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presiden-
cia, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en
cada Tribunal.

Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas bases, así como la reso-
lución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el
Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para los órganos colegiados.

Atendiendo al grupo donde se clasifique la Categoría Profesional a
la que se aspira, cada Tribunal actuante en este proceso selectivo
tendrá la Categoría correspondiente de las recogidas en el Anexo
IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril. Al Tribunal designado en
el apartado segundo le será de aplicación la Categoría 1ª de las
recogidas en el mismo Anexo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección constará de dos fases: la primera
consistirá en una prueba objetiva y la segunda en un concurso
de méritos, siendo necesario superar la prueba objetiva para
poder acceder al concurso de méritos.

Los puestos de trabajo ofrecidos a ascenso serán adjudicados a
los aspirantes que mayor puntuación total hayan obtenido una
vez sumadas las puntuaciones de cada una de las fases, no
pudiéndose declarar mayor número de aspirantes aprobados que
plazas convocadas a ascenso existan por cada Categoría Profesio-
nal y Especialidad.

A) Prueba Objetiva.

Consistirá en la realización de los ejercicios que a continuación se
indican, siendo eliminatorios cada uno de ellos.

Primer Ejercicio: consistirá en contestar, en el tiempo indicado a
continuación para cada Grupo, un cuestionario de preguntas con

respuestas múltiples, de las que sólo una de ellas será la correc-
ta, y que se basará en el contenido del programa de materias de
la Categoría/Especialidad correspondiente que figura en Anexo V a
esta Orden, según el siguiente detalle:

Para el acceso a Categorías y Especialidades del Grupo I: 100
minutos para un cuestionario compuesto por 90 preguntas.

Para el acceso a Categorías y Especialidades del Grupo II: 90
minutos para un cuestionario compuesto por 80 preguntas.

Para el acceso a Categorías y Especialidades del Grupo III: 80
minutos para un cuestionario compuesto por 70 preguntas.

Para el acceso a Categorías y Especialidades del Grupo IV: 70
minutos para un cuestionario compuesto por 60 preguntas.

Para el acceso a Categorías y Especialidades del Grupo V: 60
minutos para un cuestionario compuesto por 50 preguntas.

Los cuestionarios que se propongan a los aspirantes contendrán
además otras 10 preguntas tipo test, las cuales sustituirán por su
orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio de los ejercicios.

A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamacio-
nes que estimen procedente con objeto de impugnar las pregun-
tas formuladas por el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la celebración del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1º Cada tres preguntas contestadas erróneamente restarán una
pregunta contestada correctamente.

2º La puntuación mínima exigida para superar este ejercicio se
obtendrá, una vez aplicados los criterios anteriormente citados,
cuando el aspirante haya contestado correctamente el 50% de las
preguntas de las que se compone el cuestionario.

3º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al total de respuestas contestadas correctamente una vez aplica-
dos los criterios anteriores.

Segundo Ejercicio: consistirá en resolver un supuesto práctico o
prueba práctica propuesto por el Tribunal de Selección relacionado
con el programa de materias de la Categoría/Especialidad corres-
pondiente que figura en Anexo V a esta Orden, en el tiempo y con
los medios auxiliares que el Tribunal disponga. El contenido de este
ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes
para llevar a cabo las tareas propias de la Categoría/Especialidad,
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debiendo guardar relación directa con las características funcionales
del conjunto de los puestos a cubrir.

Los dos ejercicios de que consta esta prueba se realizarán en el
mismo día cuando el segundo ejercicio consista en realizar un
supuesto práctico. También se realizará en el mismo día cuando el
segundo ejercicio consista en una prueba práctica, siempre que por
las características de la misma ello sea posible. En el caso de que
no coincidan en el mismo día, en razón a los contenidos y reque-
rimientos de la prueba práctica, deberá mediar al menos 72 horas
entre la celebración de los mismos. En tal supuesto, la realización
del segundo ejercicio se anunciará por el Tribunal en todos los
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura
con al menos 48 horas de antelación al comienzo del mismo, indi-
cándose, en su caso, el material necesario para su realización.

Cada uno de los ejercicios mencionados que comprenden esta fase
serán calificados de 0 a 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlos obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos.

La puntuación total de la prueba objetiva se obtendrá de la
suma de la puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios
referidos. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de esta prueba sean corre-
gidos, siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

Tercer Ejercicio: Los trabajadores que pretendan acceder a algunas
de las Categorías/Especialidades a las que hace referencia el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del personal de
prevención y extinción de incendios desde Categorías/Especialida-
des no incluidas en el mismo, deberán superar necesariamente las
pruebas físicas recogidas en el Anexo VI. A estos efectos, cada una
de las pruebas físicas serán calificadas como apto/no apto.

B) Concurso de Méritos.

B.1. Los méritos, con referencia a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, se valorarán conforme al
siguiente baremo:

B.1.1. Titulación Académica: Se valorarán, hasta un máximo de 2
puntos, las titulaciones académicas que sean diferentes a la impres-
cindible para el acceso a la Categoría Profesional y Especialidad a
que se opta, siempre que sean relevantes a criterio del Tribunal
para el desempeño de los puestos de trabajo a los que se aspira.
No se valorarán aquellos títulos que sean imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen como mérito.
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

– Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o equivalente: 2
puntos

– Título de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico o equivalente: 1,5 puntos

– Título de Formación Profesional de 2.º Grado o equivalente: 1
punto.

– Título de Formación Profesional de 1.er Grado o equivalente:
0,5 puntos.

B.1.2. Actividad formativa: La actividad formativa se valorará hasta
un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Realización de Cursos de formación y perfeccionamiento: Se
valorarán, hasta un máximo de 2 puntos, exclusivamente los
cursos de formación y perfeccionamiento realizados cuyo conteni-
do guarden relación directa con las funciones propias de la Cate-
goría Profesional y Especialidad a la que se opta, organizados por
la Dirección General de la Función Pública de Extremadura, el
Instituto Nacional de Administración Pública o cualquier otro
Centro Oficial de Formación de Empleados Públicos, o acogidos al
Plan Nacional de Formación Continua de las Administraciones
Públicas independientemente del promotor de los mismos.

La puntuación de los cursos de formación realizados se regirá por
el sistema de créditos determinado en el Acuerdo General de
Formación de la Junta de Extremadura, de tal manera que los
cursos de formación aportados por los interesados que se ajusten a
los requisitos de la convocatoria se traducirán a créditos, estable-
ciéndose en 40 el máximo de créditos valorables; es decir, el límite
de 2 puntos fijado anteriormente se alcanzará con 40 créditos.

A estos efectos los cursos de formación se valorarán con un
crédito por cada 10 horas lectivas, no valorándose los de menor
duración, pudiéndose establecer fracciones de medio crédito
dentro de un mismo curso para fracciones de 5 horas o superior.

En los cursos de formación en los que se fijen pruebas para valo-
rar el grado de aprovechamiento, la puntuación que resulte de la
valoración de aquéllos se incrementará en un 40%, en caso de
acreditarse que se han superado las mencionadas pruebas.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento: Por la
participación como ponente en cursos o actividades formativas
que guarden relación directa con las funciones propias de la
Categoría Profesional y Especialidad a la que se pretende acceder
y promovidos por los centros e instituciones a que se refiere el
apartado 2. a) anterior, se otorgarán 0,01 puntos por cada hora
de ponencia, hasta un máximo de 1 punto.

B.1.3. Antigüedad: Se otorgarán 0,04 puntos por cada mes
completo de servicios prestados en la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura como personal laboral, hasta un
máximo de 5 puntos.
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Al personal laboral transferido les serán computados como anti-
güedad los servicios prestados como personal laboral en el Orga-
nismo o Ministerio desde el que han sido transferidos a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

B.2. Los méritos se acreditarán de conformidad con lo dispuesto
en los siguientes apartados:

B.2.1. Titulación académica.

Los interesados aportarán junto a la solicitud fotocopia compulsa-
da de la titulación académica que pueda ser objeto de valoración
como mérito de conformidad con lo dispuesto en el apartado
anterior B.1.1.

B.2.2. Actividad formativa.

La actividad formativa deberá ser acreditada en horas. No obstan-
te, cuando la duración del curso venga determinada en días, el
Tribunal encargado de la valoración establecerá la oportuna equi-
valencia de acuerdo con criterios de proporcionalidad, y siempre
que se acrediten claramente los días concretos de celebración del
curso, no asignándose puntuación alguna por los cursos alegados
por el solicitante cuya duración no esté debidamente acreditada.

B.2.2.a) Se aportarán por los interesados, junto a la solicitud, los
documentos acreditativos de los siguientes méritos, en la forma
que se indica a continuación:

Los cursos de formación y perfeccionamiento que no hayan sido
organizados por la Dirección General de la Función Pública
mediante fotocopia compulsada del título, diploma o certificado
de asistencia que le hubiere sido expedido.

La impartición de los cursos de formación y perfeccionamiento
promovidos por centros e instituciones distintos a la Dirección
General de la Función Pública, se acreditará en horas, mediante
fotocopia compulsada del certificado expedido por el órgano o
institución correspondiente, no asignándose puntuación alguna a
aquellos cuya duración no esté debidamente acreditada.

Los méritos no acreditados dentro del plazo de presentación de
solicitudes y en la forma en que se determina en estas bases, no
serán tenidos en cuenta.

B.2.2.b) Se acreditarán mediante certificación expedida de oficio
por la Dirección General de la Función Pública, quien la aportará
al Tribunal Único, dando conocimiento al interesado, si bien sólo
respecto de aquellos aspirantes que hayan superado la prueba
objetiva, los siguientes méritos:

La realización de los cursos de formación y perfeccionamiento que
hayan sido organizados por la Dirección General de la Función
Pública, así como la impartición de los cursos promovidos por el
citado organismo.

B.2.3. Antigüedad.

La antigüedad será acreditada de oficio por la Dirección General
de la Función Pública, la cual lo aportará al Tribunal encargado
de la valoración del concurso, dando conocimiento al interesado,
si bien sólo respecto de aquellos aspirantes que hayan superado
la prueba objetiva.

C) Calificación final.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en la prueba objetiva y en
la fase de concurso de méritos.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, en primer
lugar, a la mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejerci-
cios que componen la prueba objetiva, por el orden en que figu-
ran en la Base Sexta, apartado A), y en segundo lugar a la
puntuación obtenida por el mérito de antigüedad en la fase de
concurso. De persistir dicho empate se resolverá por sorteo.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.

1. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegará a
conocimiento del Tribunal o del órgano convocante que alguno de
los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, o bien que se han producido variaciones de
las circunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente
de comprobación acerca del cumplimiento de los requisitos con
trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante resolverá
de forma motivada lo que proceda.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su personalidad.

2. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos del procedimiento
quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados
que serán apreciados y ponderados por el Tribunal.

En aquellas Categorías Profesionales o Especialidades que por el
número de aspirantes sea necesario establecer distintos turnos de
actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose
por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra “M”, de conformidad con el sorteo publicado por Anuncio de
la Dirección General de la Función Pública de 28 de marzo de
2006 (D.O.E. nº 38, de 30 de marzo).

Octava. Relación de aprobados y adjudicación de puestos.

1. Al finalizar la prueba objetiva, los Tribunales harán públicas las
listas correspondientes de aprobados, con las puntuaciones obteni-
das en cada uno de los ejercicios de que consta dicha prueba y
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la suma de ambos ejercicios en los locales donde se hayan cele-
brado los mismos. Asimismo se enviarán a la Dirección General de
Coordinación e Inspección para su exposición en todos los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura y a la
Dirección General de la Función Pública, la cual remitirá al Tribu-
nal Único encargado de la valoración de la fase de concurso la
relación de aspirantes que han superado la prueba objetiva por
cada una de las Categorías/Especialidades, así como de los docu-
mentos justificativos de los méritos a valorar, tanto si han sido
aportados por los aspirantes como si han sido expedidos de oficio
por la citada Dirección General.

2. De igual forma, el Tribunal Único, una vez valorada la fase de
concurso de méritos, hará pública, por el mismo procedimiento
dispuesto en el apartado anterior, las listas con la puntuación obteni-
da en dicha fase por los aspirantes que superaron la fase precedente.

3. Con la puntuación total obtenida por los aspirantes en la
prueba objetiva y en el concurso de méritos, el Tribunal Único
elevará la relación de aprobados a la Consejera de Presidencia,
quién dispondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura
por el orden de puntuación total, no pudiéndose declarar aproba-
dos mayor número de aspirantes que plazas convocadas a ascenso
haya por cada Categoría Profesional y Especialidad.

En el mismo acto serán convocados los aspirantes aprobados
señalándose lugar, día y hora para que efectúen la elección de
plaza de entre las que fueron ofertadas a ascenso, y atendiendo
al orden de puntuación total obtenido.

Se entenderá que renuncian al ascenso declinando todos sus dere-
chos, los que no comparecieran por sí o por persona debidamente
autorizada, o los que aún personándose en el acto público de
elección de plazas no realizaran elección.

4. Los aspirantes que hayan aprobado en más de una Categoría
Profesional y Especialidad, deberán optar, mediante escrito dirigido a
la Dirección General de la Función Pública, por una de ellas con
antelación a la publicación de la relación de aprobados en el Diario
Oficial de Extremadura. En caso de no ejercer dicha opción se le
asignará plaza de la Categoría y Especialidad de mayor Grupo y
Complemento Específico General de las aprobadas y, en su caso, se le
asignará plaza de la Categoría/Especialidad según el orden en la que
aparecen relacionadas éstas en el Anexo II del V Convenio Colectivo.

El resultado del proceso de elección de plazas con expresión de
los destinos que le son adjudicados a cada aspirante aprobado se
hará público igualmente en el Diario Oficial de Extremadura.

El turno de ascenso será resuelto en el plazo máximo de ocho
meses a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo
de presentación de instancias, haciéndose pública dicha Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento debido.

Seguidamente los Tribunales remitirán a la Consejería de Presiden-
cia, junto con toda la documentación del proceso de selección, las
actas de las sesiones.

Novena. Destinos.

Los traslados que se deriven de la presente Resolución tendrán la
consideración de voluntarios y no darán derecho a indemnización
alguna.

El cese en el anterior puesto de trabajo debe producirse en el
plazo de tres días contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la Orden por la que se resuelva el turno de
ascenso en el Diario Oficial de Extremadura, y tomar posesión en
el destino adjudicado en el día siguiente al del cese.

No obstante, el Secretario General de la Consejería donde preste
servicios el trabajador podrá acordar la prórroga de su cese por
necesidades del servicio hasta veinte días, debiendo comunicarlo a
la Consejería a la que haya sido destinado y a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública.

En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por un
contratado temporal de duración determinada, los plazos de cese
y de toma de posesión señalados anteriormente contarán a partir
de la fecha de terminación del contrato temporal.

Décima. Reclamaciones.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 11 de mayo de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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GRUPO I

Categoría Coordinador de ITV

Tema 1. Antecedentes históricos de la Inspección Técnica de Vehí-
culos. Evolución de las inspecciones técnicas de vehículos.

Tema 2. R.D. 736/1988, por el que se regula la tramitación de
las reformas de importancia. Orden CTE/3191/2002, de 5 de
diciembre.

Tema 3. R.D. 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas
generales de instalación y funcionamiento de las estaciones de
ITV. capítulo II, artículo 7 de la Ley 7/2000 sobre prestaciones de
los servicios de inspección técnica de vehículos. R.D. 648/2002, de
5 de julio.

Tema 4. Antecedentes y evolución del Informe de Inspección Técni-
ca de Vehículos. Características y Normas para su cumplimentación.

Tema 5. Descripción básica de una Estación ITV. Organización de
las Estaciones ITV en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 6. Procedimiento de inspección de las Estaciones de ITV.
Operaciones parciales de inspección. Método de inspección. Clasifi-
cación de defectos.

Tema 7. R.D. 2042/1994, por el que se regula la Inspección Técni-
ca de Vehículos.

Tema 8. Vehículos Históricos. Catalogación. Matriculación. Circulación.

Tema 9. Vehículos automóviles. Órganos esenciales del vehículo.
Motores de explosión y de combustión. Potencia al freno y poten-
cia fiscal. Bastidor y carrocería. Suspensión. Dirección. Frenos. Cajas
de cambio. Embrague. Ruedas y neumáticos.

Tema 10. Normas de Homologación de Tipos de vehículos automó-
viles, remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos. Vehículos exentos de homologación. Requisitos
aplicables a las exenciones de homologación.

Tema 11. Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, por el que se
establecen los requisitos técnicos que deben cumplir las estaciones
de ITV a fin de ser autorizadas para realizar esa actividad.

Tema 12. R.D. 2028/1986, de 6 de junio, por el que se dictan
normas para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE,
relativas a la homologación de tipos de vehículos automóviles,

remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos.

Tema 13. Los Proyectos de legalización de reformas de importan-
cia en vehículos. Contenido y metodología de elaboración. Certifi-
cado de dirección de obra.

Tema 14. Homologación de Tipo de ciclomotores.

Tema 15. R.D. 2822/1998, por el que se aprueba el Reglamento
General de Vehículos.

Tema 16. Frenado. Definiciones. Categorías de vehículos y tipo de
función de frenado que deben llevar.

Tema 17. Dispositivos de retención y aseguramiento de la carga
en vehículos que puedan transportar simultáneamente personas y
carga en un mismo habitáculo.

Tema 18. Tacógrafos en vehículos automóviles. Obligatoriedad y
exenciones del uso del tacógrafo. Inspecciones de tacógrafos en
Estaciones ITV.

Tema 19. Limitadores de velocidad. Obligatoriedad y exenciones
del uso del limitador de velocidad. Inspecciones de limitadores de
velocidad en Estaciones ITV.

Tema 20. Taxímetros. Obligatoriedad del uso de taxímetros. Inspec-
ciones de taxímetros en Estaciones ITV.

Tema 21. Vehículos dedicados al transporte escolar.

Tema 22. Vehículos dedicados al transporte de mercancías peligrosas.

Tema 23. Vehículos dedicados al transporte de mercancías perecederas.

Tema 24. Documentación de los vehículos: Permisos de Circulación
y Tarjetas de Inspección Técnica de Vehículos.

Tema 25. Vehículos Especiales: Vehículos de Obras y Servicios. Vehícu-
los Agrícolas

Tema 26. Extintores para los vehículos.

Tema 27. Masas y dimensiones de vehículos: Definiciones. Masas
máximas permitidas. Dimensiones máximas autorizadas.

Tema 28. Número de identificación de los vehículos. Contenido,
estructura, situación y colocación. Normas UNE 26 313-1 y UNE
26 313-2.
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Tema 29. Señales en los vehículos: Tipos de señales. Especificacio-
nes técnicas. Accesorios, repuestos y herramientas.

Tema 30. Cinturones de seguridad en vehículos: Obligatoriedad.
Tipos. Condiciones técnicas.

Tema 31. El manual de procedimiento de inspección técnica de
vehículos.

Tema 32. Dispositivos de protección contra el empotramiento de
vehículos: Condiciones técnicas. Normas de instalación. Exenciones
de utilización.

Tema 33. Inspección de vehículos accidentados: Obligatoriedad.
Inspección en Estaciones ITV. Puntos a comprobar en la geometría
de ruedas. Puntos a comprobar en la geometría de la carrocería.
Equipos para la medición de cotas.

Tema 34. Neumáticos: Dimensiones. Profundidad mínima de dibujo.
Indicadores de desgaste. Condiciones mínimas de utilización. Neumá-
ticos especiales. Presión de inflado. Equivalencias de neumáticos.

Tema 35. Control de emisiones contaminantes en vehículos: Siste-
mas de control de emisiones. Procedimiento de control de gases.
Vehículo gasolina y diésel.

Tema 36. Matriculación de vehículos. Cambio de matrícula:
Nueva matrícula por cambio de domicilio. Nueva matrícula por
razones de seguridad. Matriculación especial. Tipos de placas de
matrículas. Bajas y rehabilitación de vehículos: Bajas definitivas.
Bajas temporales. Documentación necesaria para el alta y reha-
bilitación de vehículos.

Tema 37. Norma UNE 26-192-87. Dimensiones de los automóviles
y vehículos remolcados. Norma UNE 26-410-92. Dimensiones de
los Ciclomotores y de las motocicletas de dos ruedas.

Tema 38. Regulación de la actividad industrial de los talleres de
reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y componentes.

Tema 39. Prevención de Riesgos Laborales. Analogías entre la acti-
vidad de inspección técnica de vehículos y la prevención de ries-
gos laborales.

Tema 40. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los luga-
res de trabajo. Disposiciones mínimas en materia de señalización
de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 41. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la
utilización de los equipos de trabajo. Disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la utilización de equipos de protec-
ción individual.

Tema 42. Higiene industrial. Contaminantes químicos en Estaciones
ITV. Vías de entrada de los contaminantes. Clasificación. Criterios
de valoración. Control de las exposiciones.

Tema 43. Esquema general de un ordenador. Componentes de un
ordenador. Tipos de ordenadores. Evolución histórica. Concepto
básico de sistema operativo. Tipos de sistemas operativos. Entra-
da/Salida. Procesos. Gestión de memoria. Archivos.

Tema 44. Las Directivas Europeas. Nuevas tendencias reglamentarias.

Tema 45. Protecciones con cabinas o bastidores de seguridad en
los tractores agrícolas.

Tema 46. Reglamento 36. Autobuses y Autocares (de > 22 plazas)

Tema 47. Reglamento 52. Autobuses de pequeña capacidad.

Tema 48. Reglamento 107. Vehículos de dos pisos para el trans-
porte de personas.

Tema 49. Reglamento CEPE/ONU 58r01 (L). Protección trasera.

Tema 50. Reglamento CEPE/ONU 17R06 y R07. 80R07 (L). Resis-
tencia de los asientos y sus anclajes.

Tema 51. Reglamento CEPE/ONU 26r02 (L). Salientes exteriores.

Tema 52. reglamento CEPE/ONU 14r04 (L) 14r05. Anclajes de
cinturones de seguridad.

Tema 53. Reglamento CEPE/ONU 73r00 (L). Protección lateral.

Tema 54. Reglamento CEPE/ONU 30r02, 54r00 y 64r00 (L).
Neumáticos homologación.

Tema 55. Reglamento CEPE/ONU 66r00 (L). Resistencia de
superestructuras.

Tema 56. Reglamento ECE 108. Neumático recauchutados (M1).

Tema 57. Reglamento ECE 109. Neumático recauchutados (industriales).

Tema 58. Reglamento CEPE/ONU 48r01 (L). Alumbrado y señalización.

Tema 59. Reglamento CEPE/ONU 13r09 (L). Frenado.

Tema 60. Reglamento CEPE/ONU 16r04 (L). Cinturones de seguridad.

Categoría Jefe de Sala

Tema 1. Decisión 91/396/CEE, de 29 de julio de 1991, relativa a
la creación de un número de llamada de urgencia europeo. Real
Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se regula el acceso
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mediante redes de telecomunicaciones al servicio de llamadas de
urgencia a través del número telefónico 1.1.2.

Tema 2. Decreto 137/1998, de 1 de diciembre, por el que se
implanta en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el Servicio Público de Atención de Urgencias y Emergencias
1.1.2 a través del teléfono único europeo 1.1.2. Orden de 14 de
octubre de 1999, sobre información relevante para la prestación
del servicio de atención de urgencias a través del teléfono 1.1.2.

Tema 3. El Reglamento de Régimen Interior del Centro 1.1.2 de
Extremadura. Orden de la Consejería de Presidencia de 11 de
enero de 2002.

Tema 4. La Carta de Servicios del Centro de Atención de Urgen-
cias y Emergencias 1.1.2 de Extremadura. Resolución de 27 de
octubre de 2005 de la Dirección General de Protección Civil, Inte-
rior y Espectáculos Públicos.

Tema 5. Decreto 139/2000, de 13 de junio, por el que se regula
la información administrativa y atención al ciudadano.

Tema 6. Fundamentos jurídicos de la gestión de las emergencias
en España. Antecedentes históricos de la Protección Civil en Espa-
ña. Articulación del sistema Protección Civil en España en la
actualidad. Esquema jerárquico-funcional.

Tema 7. Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil.

Tema 8. Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre Medidas
Provisionales para la actuación en situaciones de emergencia en
los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Tema 9. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se
aprueba la Norma Básica de Protección Civil. Real Decreto
888/1986, de 21 de marzo, sobre composición, organización y
régimen de funcionamiento de la Comisión Nacional de Protec-
ción Civil.

Tema 10. Real Decreto 1123/2000, de 16 de junio, por el que se
regula la creación e implantación de unidades de apoyo ante
desastres.

Tema 11. Concepción integral de las emergencias. El modelo extre-
meño de gestión. Principales novedades con respecto a situaciones
anteriores. Diferencias y similitudes con otras Comunidades. La
integración de las urgencias y emergencias sanitarias en el Centro
1.1.2 de Extremadura.

Tema 12. Atención de las urgencias y emergencias sanitarias desde
un centro multisectorial de coordinación. Medios y recursos sanita-
rios de Extremadura.

Tema 13. El acceso de colectivos especiales a los servicios de
emergencia. Especial referencia a los discapacitados auditivos.
Menores. 3ª edad. Violencia de género.

Tema 14. Implantación de bases de datos telefónicos de carácter
personal en entidades prestatarias de los servicios de atención de
urgencias y emergencias 1.1.2. El papel de la comisión del merca-
do de las telecomunicaciones en relación con los centros 1.1.2.

Tema 15. Tratamiento de datos automatizados de carácter perso-
nal. Normativa básica y de desarrollo. Obligaciones y deberes
dimanantes. Normas de seguridad en la gestión y explotación de
los ficheros. Instrucciones de la Agencia de Protección de Datos
de España en relación con la prestación del servicio 1.1.2.

Tema 16. Fases de la gestión de incidentes desde la Sala de Coor-
dinación: Recogida de Datos. Valoración técnica de los incidentes.
Activación de recursos. Seguimiento de Incidentes. Finalización de
Incidentes.

Tema 17. Gestión de crisis. La coordinación como estrategia en
la gestión y prevención de crisis y emergencias. Gestión y toma
de decisiones en situación de crisis en edificios de pública
concurrencia. Evacuación de zonas afectadas. Análisis de los
problemas planteados a raíz del acaecimiento de un siniestro.
Flujogramas de actuación.

Tema 18. Capacidad de abstracción ante fenómenos catastróficos
para su gestión remota. Diversas técnicas a utilizar. Concepto de
la administración de la coordinación. Situaciones extraordinarias.
Accidentes con múltiples víctimas, grandes catástrofes.

Tema 19. La cobertura de los riesgos por catástrofes naturales. El
Consorcio de Compensación de Seguros. Estatutos del Consorcio. La
Ley del Contrato de seguro.

Tema 20. La importancia de los medios de comunicación en situa-
ciones de emergencia. Interrelación entre medios de comunicación
y centros coordinadores de emergencia. Prensa escrita, radio y
televisión como colaboradores en la información a la población en
catástrofes.

Tema 21. Comunicación a la población en situación de crisis y
desastres. Formularios de comunicación a la población.

Tema 22. Protección Civil: Organización de la Protección Civil en
Extremadura. Marco Competencial. Directrices Técnicas para la
elaboración de los Planes de Protección Civil de Ámbito local en
Extremadura.

Tema 23. Decreto 74/2005, de 12 de abril, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de concesión de subvenciones de la
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Consejería de Presidencia: Disposiciones comunes y Anexo VII
subvenciones destinadas a las entidades locales para la elabora-
ción de los planes de protección civil de ámbito local.

Tema 24. Decreto 74/2005, de 12 de abril, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de concesión de subvenciones de la
Consejería de Presidencia: Anexo V subvenciones para las entidades
locales con destino a la realización de proyectos dirigidos al desa-
rrollo y mejora de la protección civil en el ámbito local.

Tema 25. Las agrupaciones locales de Protección Civil. Ley 1/1998,
de 5 de febrero, reguladora del Voluntariado Social en Extremadura.

Tema 26. Distribución territorial de medios y recursos en Extre-
madura. La problemática de la dispersión poblacional y las gran-
des distancias entre núcleos.

Tema 27. Competencias del Centro 1.1.2 en materia de Protección
Civil. Actividades llevadas a cabo para la promoción de la auto-
protección corporativa y ciudadana.

Tema 28. El ámbito municipal de emergencia. Responsabilidad en
la toma de decisiones en el ámbito municipal.

Tema 29. Planes de Emergencia. Fundamentos teóricos. Tipologías.
Modelos de planes de emergencia y evacuación. Auditorías en
planes de seguridad integral y autoprotección. Actualización y
mantenimiento de la operatividad de un Plan de Emergencia.

Tema 30. Funcionalidades generales de redes de radio. Supervisión
y telemantenimiento. Sistemas PMR, Voting y Trunking analógico y
digital. Diferencias y adecuación de los distintos sistemas a un
centro coordinador.

Tema 31. La Red de Radio de Emergencia (REMER).

Tema 32. Incorporación de la telefonía móvil y su relación con los
sistemas de emergencia. Redes móviles y sistemas de localización
geográfica.

Tema 33. Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha
contra los incendios Forestales en Extremadura (I): Disposiciones
Generales. Actuación de la Administración Pública y de los parti-
culares y participación social. Prevención.

Tema 34. Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha
contra los incendios Forestales en Extremadura (II): Lucha contra
incendios. Áreas incendiadas. Tasa de extinción de incendios fores-
tales. Incentivos. Infracciones y sanciones.

Tema 35. Los incendios forestales en la Ley 43/2003, de 21 de
noviembre, de Montes.

Tema 36. Planificación contra incendios en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura. Decreto 123/2005, de 10 de mayo, por el
que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (PLAN INFOEX).

Tema 37. Decreto 86/2006, de 2 de mayo, por el que se aprueba
el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX).

Tema 38. Riesgo de inundaciones. Cálculo hidrometeorológico de
caudales de avenida para cuencas y subcuencas. Hidrogramas de
avenida y cálculo de la curva de gasto.

Tema 39. Análisis de la peligrosidad de las inundaciones. Zonas
inundables y puntos conflictivos en Extremadura. Componentes del
riesgo de la inundación. Probabilidad de inundaciones en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. Medidas adoptadas para su
prevención. Plan hidrológico y protección de cauces 2000-2008.

Tema 40. Directriz Básica de Planificación de protección civil ante
el riesgo de inundaciones.

Tema 41. Riesgo de movimientos del terreno. Riesgos ligados a la
geodinámica externa e interna de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Zonas de mayor riesgo. El riesgo de Arcillas Expansi-
vas. Zonificación y secuencia de aparición del riesgo.

Tema 42. Directriz Básica de Planificación de protección civil ante
el riesgo sísmico.

Tema 43. Riesgos meteorológicos. Fenómenos meteorológicos adver-
sos. Predicciones meteorológicas como información determinante
en previsión de fenómenos adversos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Sistemas de alerta precoz. Olas de calor y su
incidencia en los incendios forestales.

Tema 44. Plan nacional de predicción y vigilancia en fenómenos
meteorológicos adversos. Grandes nevadas. Umbrales de alerta y
operativo ante el tipo de incidencia. Vientos. Tipología predomi-
nante en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Zonas con
riesgo crítico. Granizos y otros fenómeno relevantes.

Tema 45. Tempestades ciclónicas atípicas. Caracterización del fenó-
meno. Secuencia temporal de ocurrencia. Medidas a adoptar para
su prevención. Fuertes lluvias. Mecanismos de prevención.

Tema 46. Riesgos por deficiencia en los suministros esenciales.
Probabilidad de acaecimiento en la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Centros neurálgicos a proteger. Intervención en
casos de emergencia. Colaboración necesaria de las empresas
suministradoras. Efectos de las deficiencias sobre las centrales
de emergencia.
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Tema 47. Riesgo en el transporte de mercancías peligrosas: Plan
Especial ante el Riesgo del Transporte de Mercancías Peligrosas
por carretera y ferrocarril (TRANSCAEX).

Tema 48. Riesgo en el transporte de mercancías peligrosas: Direc-
triz Básica de Planificación de Protección Civil ante el riesgo de
accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carre-
tera y ferrocarril.

Tema 49. Riesgo Nuclear. El Plan Básico de Emergencia Nuclear.
Dirección y atribución de competencias. El Plan de Emergencia
Nuclear de la Provincia de Cáceres (PENCA). El Consejo de Seguri-
dad Nuclear y Protección Civil.

Tema 50. Riesgos tecnológicos y riesgos inducidos. Gestión de residuos
peligrosos en Extremadura. El caso especial de “El Cabril”. Orden de
9 de febrero de 2001, que publica el Plan Director de Gestión Inte-
grada de Residuos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 51. Riesgo por intervención de sustancias peligrosas. Norma-
tiva SEVESO: Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas.

Tema 52. Riesgo por intervención de sustancias peligrosas. Norma-
tiva SEVESO: Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el
que se aprueba la Directriz Básica de protección civil para el
control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los
que intervienen sustancias peligrosas.

Tema 53. Riesgo de incendio urbano y explosión. Operaciones de
salvamento, rescate y extinción. Operaciones previas a la intervención.
Precauciones a tener en cuenta. Medidas de protección a la población
no directamente implicada. Control del pánico entre la población.

Tema 54. Riesgos relacionados con actividades al aire libre en
Extremadura. El turismo rural. Los deportes de riesgo. Senderismo.
Rutas de alta montaña. Grutas y cuevas. Equipos de intervención
y rescate en montaña en Extremadura y provincias limítrofes.

Tema 55. La intervención psicológica en emergencias y catástrofes.
Apoyo e intervención en afectados e intervinientes. El stress post-
traumático y sus consecuencias en estas personas.

Tema 56. El Plan Territorial de Protección Civil de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX) (I): Capítulo I:
Objetivo y alcance del Plan. Capítulo II: Descripción del Territo-
rio. Capítulo III: Riesgos.

Tema 57. El Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX) (II): Capítulo IV: Estruc-
tura, organización y funciones. Capítulo V: Operatividad. Capítulo VI:

Información a la población. Capítulo VII: Medios y recursos. Capítu-
lo VIII: Implantación y mantenimiento.

Tema 58. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad: Título I: De los Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad: Disposiciones generales. Principios básicos de actuación.
Disposiciones estatutarias comunes. Título II: De las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado. Disposiciones generales. De las
funciones.

Tema 59. Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de las Poli-
cías Locales de Extremadura.

Tema 60. Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.
Niveles de atención del Sistema Sanitario Público de Extremadura:
Niveles de atención. Atención primaria. Atención especializada.
Atención de Urgencias y Emergencias.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Biología

Tema 1. La Unión Europea. Los Tratados fundacionales. El derecho
comunitario derivado. Las instituciones de la Unión Europea.

Tema 2. Programas financiados por la Unión Europea en materia
de Medio Ambiente y Conservación de la naturaleza.

Tema 3. Convenios Internacionales de Conservación de la flora y
fauna.

Tema 4. Normativa europea sobre la protección y conservación de la
flora y fauna (I): Directiva de Hábitat. Aplicación en Extremadura.

Tema 5. Normativa europea sobre la protección y conservación de
la flora y fauna (II): Directiva de Aves. Aplicación en Extremadura.

Tema 6. Ley 4/1989, de conservación de los espacios protegidos y
de la flora y fauna silvestre. Catálogo Nacional de especies
amenazadas.

Tema 7. Decreto 37/2001. Catálogo Regional de especies amenaza-
das de Extremadura.

Tema 8. La Ley 8/1998, de conservación de la naturaleza y de los
espacios protegidos de Extremadura.

Tema 9. Espacios Naturales Protegidos: criterios y objetivos de la
protección. Clasificación.

Tema 10. Red Natura 2000 en Extremadura.

Tema 11. Red de Espacios Protegidos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.
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Tema 12. Plan de Ordenación de Recursos Naturales.

Tema 13. Plan Rector de Uso y Gestión de los espacios protegidos.

Tema 14. La flora y vegetación de Extremadura.

Tema 15. Principales ecosistemas extremeños: Pastizales y
pseudoestepas.

Tema 16. Principales ecosistemas extremeños: zonas húmedas.

Tema 17. Principales ecosistemas extremeños: bosque y matorral
mediterráneo.

Tema 18. La Dehesa: Descripción del medio: suelo, clima, fauna,
vegetación herbácea, arbustiva y arbórea. Aprovechamiento de los
recursos agrícolas, ganaderos y forestales de la dehesa.

Tema 19. La fauna de Extremadura. Descripción por ecosistemas.

Tema 20. Las especies protegidas: Conceptos. Criterios aplicables
para su catalogación.

Tema 21. Las especies protegidas en Extremadura.

Tema 22. Las especies catalogadas de extinción en Extremadura:
Taxonomía, ecología y planes de recuperación.

Tema 23. Métodos de censo y muestreo de vertebrados.

Tema 24. Incidencia de las especies de la fauna silvestre sobre las
explotaciones agropecuarias. Criterios de valoración de daños.

Tema 25. Incidencias de las especies de la fauna silvestre sobre el
medio urbano y el Patrimonio Histórico Cultural.

Tema 26. Normativa legal de la Caza en Extremadura.

Tema 27. Planes de ordenación cinegética. Gestión de la caza en
Extremadura.

Tema 28. Normativa legal de la Pesca en Extremadura.

Tema 29. Acuicultura. La acuicultura continental. Nutrición, repro-
ducción y sanidad. Legislación en Extremadura.

Tema 30. Ciprinicultura. Importancia de los ciprínidos y su
producción en Extremadura. Sistemas de crías. Comercialización.

Tema 31. Explotación comercial de la tenca. Sistemas tradicionales
y de jaulas flotantes.

Tema 32. Impacto Ambiental (I): Normativa legal de evaluación de
impacto ambiental: en la Unión Europea, en el Estado Español y
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 33. Impacto Ambiental (II): Conceptos y clasificación de
impactos. Criterios de valoración: ambientales, técnicos, sociales y
económicos. Estudio de impacto ambiental: alternativas, descrip-
ción, análisis de impactos, medidas correctoras y programa de
vigilancia ambiental.

Tema 34. Impacto Ambiental (III): Procedimiento de Evaluación de
impacto ambiental.

Tema 35. Evaluación de impacto ambiental en la Red Natura
2000.

Tema 36. El impacto ambiental de las obras lineales. Las carrete-
ras y los ferrocarriles. Los caminos y pistas forestales. Procedi-
miento. Evaluación, efectos y medida correctoras. Declaración de
impacto. Competencias.

Tema 37. El impacto ambiental de las obras hidráulicas. Procedi-
miento. Evaluación, efectos y medidas correctoras. Declaración de
impacto. Competencias.

Tema 38. El impacto ambiental de las actividades mineras. Proce-
dimiento. Evaluación, efectos y medidas correctoras. Declaración de
impacto. Competencias.

Tema 39. El impacto ambiental de los tendidos eléctricos. Procedi-
miento. Evaluación, efectos y medidas correctoras. Declaración de
impacto. Competencias.

Tema 40. El impacto ambiental de las actividades forestales. Repo-
blaciones. Procedimiento. Evaluación, efectos y medidas correctoras.
Declaración de impacto. Competencias.

Tema 41. El impacto ambiental de las actividades de tratamiento
de eliminación de residuos. Medidas correctoras de impacto.
Evaluación. Declaración de impacto ambiental.

Tema 42. El impacto ambiental de vertidos y efluentes líquidos
contaminantes. Evaluación, medidas correctoras. Declaración de
impacto ambiental.

Tema 43. Los sistemas de información geográfica aplicados a la
conservación de la naturaleza.

Tema 44. Educación Ambiental en los Organismos de Gestión
Ambiental en Extremadura. Su incidencia en la conservación de la
naturaleza.

Tema 45. Ecología (I): Evaluación de poblaciones. Censos. Muestras
seleccionadas. Métodos indirectos. Censos extendidos en el tiempo.
Marcado y recuperación.
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Tema 46. Ecología (II): Ecosistemas: sucesión y evolución, madurez
y clímax, regresión. Acción del hombre sobre la evolución de los
ecosistemas.

Tema 47. Ecología (III): Diversidad: medidas. La diversidad como
medida de organización. Relaciones con la sucesión.

Tema 48. Estrategia de la biodiversidad.

Tema 49. Depuración de las aguas residuales.

Tema 50. Ley de Aguas (I): Dominio Público Hidráulico.

Tema 51. Ley de Aguas (II): Vertidos.

Tema 52. Normativa legal sobre el abastecimiento y control de las
aguas potables y de consumo público.

Tema 53. Procedimientos de desinfección de las aguas de consumo.

Tema 54. Procedimientos analíticos de determinación de la calidad
microbiológica de las aguas potables.

Tema 55. Procedimientos analíticos de las aguas residuales.

Tema 56. Normativa legal sobre actividades molestas, insalubres, noci-
vas y peligrosas. Análisis y competencias de la Comunidad Autónoma.

Tema 57. Ley 10/1998, de residuos.

Tema 58. Energías renovables. Fuentes de energía de recursos
renovables. Cultivos energéticos. Aprovechamientos energéticos de
la biomasa.

Tema 59. Residuos sólidos urbanos. Plan Director de Residuos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Áreas de Gestión en
Extremadura.

Tema 60. Recogida, transporte y tratamiento de residuos sólidos.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Documentación

Tema 1. El derecho constitucional a la información: Significado y
alcance. Limitaciones. La protección del derecho al honor, a la
intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Tema 2. Las Administraciones Públicas como sujetos de información:
Gabinetes de prensa. Institutos oficiales. Publicidad institucional.

Tema 3. Gestión y documentación de gabinetes en la Administra-
ción Pública.

Tema 4. Documentos públicos: Los documentos intervenidos por fedata-
rios públicos. El régimen jurídico de los documentos administrativos.

Tema 5. Documentos privados. Validez y eficacia.

Tema 6. EI derecho de acceso a archivos y registros administrati-
vos: el régimen ordinario y sus limitaciones. El régimen especial
de los investigadores.

Tema 7. La propiedad intelectual (I). Regulación legal. La armoni-
zación de la legislación en la Unión Europea. Los derechos de
autor. Los derechos de explotación de la propiedad intelectual.

Tema 8. La propiedad intelectual (II). Garantías: Acciones civiles y
el Registro de la Propiedad Intelectual. Los delitos contra la
propiedad intelectual.

Tema 9. La propiedad industrial. Patentes: Régimen legal. El Regis-
tro de la propiedad Industrial. Patentes de invención. Certificados
de protección de modelos de utilidad.

Tema 10. La protección de datos informáticos. Régimen legal. La
Agencia de Protección de datos informáticos. Sus funciones.

Tema 11. Patrimonio bibliográfico: Determinación. Régimen jurídico.

Tema 12. Gestión de documentos en archivos. Concepto y fases.

Tema 13. La ordenación de los archivos: Régimen jurídico de los
archivos de uso público y de los archivos de titularidad privada.

Tema 14. La normativa internacional en el ámbito del patrimonio
documental.

Tema 15. Gestión y administración de bibliotecas.

Tema 16. Sistema bibliotecario español. Estructura.

Tema 17. Sistema bibliotecario extremeño. Estructura.

Tema 18. Organismos nacionales al servicio de las bibliotecas. La
cooperación internacional. Organizaciones internacionales al servi-
cio de las bibliotecas: UNESCO, IFLA, ISO, etc.

Tema 19. Identificación, selección, adquisición de fondos en las
bibliotecas.

Tema 20. La catalogación. Elaboración, normalización y manteni-
miento de catálogos. La catalogación retrospectiva. La catalogación
cooperativa.

Tema 21. Aplicaciones telemáticas a las bibliotecas. Consulta remo-
ta de catálogos de bibliotecas. El OPAC. El acceso a la informa-
ción en red. Metadata. Encoding and Transmisión Standard (METS).

Tema 22. Evolución de la automatización bibliotecaria en el
mundo y en España. Sistemas integrados de automatización de
bibliotecas.
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Tema 23. Normalización de la descripción bibliográfica automatiza-
da: ISO 2709 y formatos MARC.

Tema 24. La documentación como disciplina.

Tema 25. Los precursores de la información y documentación en
Europa y EE.UU.

Tema 26. La documentación en la segunda mitad del siglo XX:
Modelos teóricos y sus aplicaciones.

Tema 27. EI papel de la información en la sociedad contemporá-
nea. Cultura de masas.

Tema 28. Teoría y modelos de la comunicación.

Tema 29. La Sociedad de la información. Concepto y aplicaciones.

Tema 30. La Sociedad de la información. Normativas europeas en
el ámbito de la información.

Tema 31. La Sociedad de la información. Normativas españolas en
el ámbito de la sociedad de la información.

Tema 32. La Sociedad de la información. Normativas extremeñas
en el ámbito de la sociedad de la información.

Tema 33. Sistemas de información.

Tema 34. El documentalista: Profesional de la Documentación y la
Información. Ética y deontología profesional.

Tema 35. Las unidades de Información y Documentación. Tipología.
El caso de la Administración Pública.

Tema 36. La estructura organizativa de unidades de Información.
Gestión de unidades informativas.

Tema 37. Análisis y evolución del entorno de implantación de una
unidad de Información y Documentación.

Tema 38. El estudio del usuario. Necesidades de información.

Tema 39. Técnicas de atención a usuarios de Sistemas de Información.

Tema 40. Detección de flujos de información de las organizacio-
nes. Diseño e implementación de Sistemas de Información en las
empresas.

Tema 41. Detección de flujos de información en las Administracio-
nes públicas. Diseño e implementación de Sistemas de Información
en las Administraciones públicas.

Tema 42. Los sistemas de información para la dirección.

Tema 43. La gestión de documentación interna en el Sistema de
Información de una organización.

Tema 44. Planificación y gestión de recursos humanos.

Tema 45. La gestión económica en las organizaciones.

Tema 46. Planificación y gestión de recursos tecnológicos en las
organizaciones.

Tema 47. La gestión del espacio. Edificios. Instalaciones.

Tema 48. Los productos y los servicios de información y
documentación.

Tema 49. Servicios de obtención de documentos.

Tema 50. Costes, precios y comercialización de los productos y los
servicios informativos.

Tema 51. Las técnicas de marketing.

Tema 52. Las redes de información. Cooperación entre unidades de
Información y Documentación.

Tema 53. Las técnicas estadísticas aplicadas a la Información y
Documentación.

Tema 54. La evaluación de las unidades de Información y
Documentación.

Tema 55. La gestión de calidad de las unidades de Información y
Documentación.

Tema 56. Los productores de información electrónica.

Tema 57. Los servicios de información electrónica en USA.

Tema 58. Los servicios de información electrónica en Europa.

Tema 59. La industria de información electrónica en España.

Tema 60. Las fuentes de información. Tipología. Ámbitos temáticos.

Categoría Titulado Superior, Especialidad General

Tema 1. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Cons-
titucional (I): Organización y atribuciones del Tribunal Constitucio-
nal. Los Magistrados del Tribunal Constitucional.

Tema 2. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Cons-
titucional (II): Los procedimientos de declaración de inconstitucio-
nalidad: Disposiciones generales. El recurso de inconstitucionalidad.
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La cuestión de inconstitucionalidad. La sentencia en procedimien-
tos de inconstitucionalidad y sus efectos.

Tema 3. Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Cons-
titucional (III): El recurso de amparo constitucional. Los Conflictos
constitucionales: entre el Estado y las Comunidades Autónomas o
de éstas entre sí; entre órganos constitucionales del Estado y en
defensa de la autonomía local. Impugnación de disposiciones sin
fuerza de Ley y resoluciones de las Comunidades Autónomas.

Tema 4. La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado (I): Disposicio-
nes generales. La Administración General del Estado: Órganos
Centrales.

Tema 5. La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado (II): La Adminis-
tración General del Estado: Órganos territoriales. La Administración
General del Estado en el exterior. Órganos colegiados.

Tema 6. La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado (III): Los Orga-
nismos Públicos. Las competencias y procedimientos en materia de
organización.

Tema 7. Ley 28/2002, de 1 de julio, del régimen de Cesión de
Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 8. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (I): Estructura. Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal al
servicio de la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la
Función Pública. Aplicación del régimen jurídico del personal
funcionario al resto del personal sometido al ámbito de aplicación
de esta Ley.

Tema 9. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (II): Selección de personal. Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 10. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (III): Estructura y organización de la Función Pública.
Decreto 29/1994, de 7 de marzo, que establece criterios para la

elaboración, modificación o actualización de las Relaciones de
Puestos de Trabajo del personal de la Junta de Extremadura y
Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las
competencias para la aprobación de las Relaciones de Puestos
de Trabajo de la Junta de Extremadura.

Tema 11. Derechos de sindicación y huelga del personal al servicio
de la Administración. Conflictos colectivos. Negociación colectiva.

Tema 12. Los convenios colectivos de trabajo: Concepto y naturale-
za. Unidades de negociación, legitimación y ámbitos de los conve-
nios colectivos. Procedimiento negocial, eficacia normativa e
impugnación. Contenido normativo y obligacional.

Tema 13. El personal laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: V Convenio Colectivo para el personal laboral (I): Partes
negociadoras, ámbito de aplicación y vigencia. Naturaleza y efec-
tos. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión paritaria. Clasifi-
cación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre
designación.

Tema 14. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: V Convenio Colectivo para el personal laboral (II): Movilidad
geográfica. Supresión de puestos. Cambio de puestos de trabajo.
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contrata-
ción. Movilidad del personal laboral entre Administraciones Públi-
cas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 15. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra: V Convenio Colectivo para el personal laboral (III): Horas
Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Permisos sin sueldo.
Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemniza-
ción por incapacidad o fallecimiento. Régimen disciplinario.

Tema 16. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: V Convenio Colectivo para el personal laboral (IV): Procedi-
miento y graduación de las sanciones. Tolerancia y encubrimiento
de las faltas. Clasificación de las faltas. Faltas leves. Faltas graves.
Faltas muy graves. Sanciones. Prescripción de las faltas. Derechos
sindicales. Salud laboral. Formación y perfeccionamiento. Prestacio-
nes no salariales.

Tema 17. El Contrato de Trabajo: Concepto y Características. Texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (I):
Ámbito y Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos
y eficacia del Contrato de Trabajo.

Tema 18. Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (II): Duración del Contrato de Trabajo. R.D. 2720/1998, de
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18 de diciembre, que desarrolla el Estatuto de los Trabajadores
en materia de contratos de duración determinada.

Tema 19. Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (III): Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 20. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (I): Campo de aplicación y estructura del sistema de la
Seguridad Social. Afiliación, cotización y recaudación. Acción protec-
tora. Régimen General de la Seguridad Social: Campo de aplica-
ción, inscripción de empresas y normas sobre afiliación, cotización
y recaudación.

Tema 21. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (II): Protección por Desempleo: Normas generales. Nivel
Contributivo y Asistencial. Régimen de las prestaciones.

Tema 22. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales (I): Objeto, ámbito de aplicaciones y definicio-
nes. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la
seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios
de prevención.

Tema 23. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales (II): Consulta y participación de los trabajadores.
Obligaciones de los fabricantes, importadores y consumidores.
Responsabilidad y sanciones.

Tema 24. Competencias de la Junta de Extremadura en materia
de Prevención: Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribu-
ción de competencias en materia laboral.

Tema 25. Instituciones de las Comunidades Europeas: Composición
y funciones del Consejo, la Comisión y el Parlamento. El Tribunal
de Justicia y el Tribunal de Cuentas.

Tema 26. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (I): Estructura. Ámbito de aplicación y principios gene-
rales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones.

Tema 27. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (II): Los órganos de las Administraciones Públicas: Prin-
cipios generales y competencia. Órganos colegiados. La abstención
y la recusación. Los interesados.

Tema 28. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (III): La Actividad de las Administraciones Públicas: Normas
generales, términos y plazos. Las disposiciones y actos administrati-
vos: Disposiciones administrativas, requisitos de los actos adminis-
trativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 29. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (IV): Disposiciones generales sobre los procedimientos admi-
nistrativos: Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento.

Tema 30. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (V): Finalización del procedimiento y ejecución. La revi-
sión de los actos en vía administrativa: Revisión de oficio.

Tema 31. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (VI): La revisión de los actos en vía adminis-
trativa: Los recursos administrativos. Las reclamaciones previas
al ejercicio de las acciones civiles y laborales: Disposiciones
generales, reclamación previa a la vía judicial civil, reclamación
previa a la vía judicial laboral.

Tema 32. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (VII): La potestad sancionadora. La responsabilidad de
las Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás perso-
nal a su servicio.

Tema 33. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Del Presi-
dente de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De la Junta de
Extremadura. De los miembros de la Junta de Extremadura.

Tema 34. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II):
De las relaciones del Presidente y la Junta con la Asamblea de
Extremadura. De la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tema 35. Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III):
De los organismos públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. De la potestad sancionadora. De la responsabilidad patri-
monial de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus
autoridades y demás personal a su servicio.

Tema 36. Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (I): Ámbito, Órganos y compe-
tencias de la jurisdicción Contencioso-Administrativa y compe-
tencia territorial de los Juzgados y Tribunales.
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Tema 37. Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (II): Las partes en la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa: Capacidad procesal, legitimación, repre-
sentación y defensa de las partes. Actividad administrativa impug-
nable. Ejecución de Sentencias.

Tema 38. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (I): Ámbito de aplicación. La Junta Consul-
tiva de contratación administrativa. Disposiciones comunes a los
contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 39. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (II): Los requisitos para contratar con la
administración: Capacidad y solvencia de las empresas. Clasificación
y registro de las empresas. Garantías exigidas para los contratos
con la Administración.

Tema 40. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (III): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas. Perfección y formalización de los contratos. Las prerroga-
tivas de la Administración. La invalidez de los contratos. Las
Actuaciones administrativas preparatorias de los contratos. La
tramitación de los expedientes de contratación.

Tema 41. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (IV): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Adjudicación de los contratos. Ejecución y modificación de
los contratos. Revisión de precios en los contratos de la Adminis-
tración. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y
subcontratación. La contratación en el extranjero. El registro públi-
co de contratos.

Tema 42. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (V): El contrato de Obra.

Tema 43. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (VI): El contrato de Gestión de Servicios
Públicos.

Tema 44. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (VII): El contrato de Suministro. Los
contratos de Consultoría y Asistencia y de los de Servicios.

Tema 45. Ley 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia y
Reinserción de las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura: Disposiciones generales. Medidas de prevención de
las drogodependencias a partir de la reducción de la demanda.
Medidas asistenciales a personas afectadas por las drogodependen-
cias. Medidas de reinserción del drogodependiente. La Organización
y financiación.

Tema 46. Ley 4/1997, de 10 de abril, de medidas de prevención y
control de la venta y publicidad de bebidas alcohólicas para
menores de edad.

Tema 47. Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el
ocio de Extremadura.

Tema 48. Ley 3/1996, de 25 de junio, de Atención Farmacéutica de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: Atención Farmacéutica en
el nivel de Asistencia Primaria: Oficinas de farmacias, y botiquines.
Atención Farmacéutica en el nivel de asistencia hospitalaria y espe-
cializada. Las condiciones y los requisitos de los establecimientos y
los servicios de atención farmacéutica. Régimen de incompatibilida-
des. Promoción y publicidad de los medicamentos.

Tema 49. Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la natu-
raleza y de espacios naturales de Extremadura (I): Disposiciones
generales. Planificación y ordenación del patrimonio natural.
Protección de los espacios naturales: Espacios Naturales Protegidos.

Tema 50. Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la
naturaleza y de espacios naturales de Extremadura (II): Protección
de los espacios naturales: Red de Espacios Naturales Protegidos
de Extremadura. Régimen Jurídico de los Espacios Naturales
Protegidos.

Tema 51. Decreto 92/1993, de 20 de julio, sobre expedición de
copias auténticas, certificaciones de documentos públicos o priva-
dos, acceso a los registros y archivo. Decreto 93/1993, de 20 de
julio, por el que se adaptan los registros de documentos de la
Junta de Extremadura a las exigencias de la Ley 30/1992.

Tema 52. Ley 2/1997, de 20 de marzo, de Turismo de Extremadu-
ra: Objeto. Ámbito de aplicación. Fines. Competencias y órgano
asesor. Las Empresas turísticas. Las asociaciones, entidades, profe-
siones y usuarios turísticos. Ordenación de los recursos turísticos.
Fomento y promoción del turismo.

Tema 53. Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y
Cultural de Extremadura: Disposiciones generales. Las Categorías de
bienes históricos y Culturales. Régimen de protección, conservación
y mejora de los inmuebles y muebles integrantes del Patrimonio
Histórico y Cultural de Extremadura.
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Tema 54. Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Principios
Generales. El régimen de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tema 55. Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): El Presu-
puesto: Contenido y aprobación, los créditos y sus modificaciones,
ejecución y liquidación.

Tema 56. Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (III): Normas
especiales para los organismos comerciales, industriales, financieros
o análogos y para sus empresas. Régimen económico presupuesta-
rio de la Universidad de Extremadura. El endeudamiento. La teso-
rería y los avales.

Tema 57. Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (IV): La inter-
vención. La contabilidad. Las responsabilidades.

Tema 58. Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desa-
rrolla el régimen de la tesorería y Coordinación Presupuestaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 59. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: Concepto. Elaboración, examen, enmienda y aprobación del
presupuesto. Prórroga de los presupuestos.

Tema 60. Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régi-
men General de Concesión de Subvenciones. Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. Decreto 3/1997, de 9 de
enero, de devolución de subvenciones.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Genética

Tema 1. Introducción. Concepto y desarrollo histórico. Situación
actual de la Genética Médica.

Tema 2. Naturaleza y frecuencia de la enfermedad genética.

Tema 3. Estructura y función génica.

Tema 4. Mutaciones en las enfermedades humanas. Naturaleza y
consecuencias.

Tema 5. Metodología molecular.

Tema 6. Herencia mendeliana.

Tema 7. Herencia no tradicional.

Tema 8. Análisis de segregación.

Tema 9. Análisis de ligamiento genético.

Tema 10. Genómica.

Tema 11. Anatomía mórbida del genoma humano.

Tema 12. Base cromosómica de la herencia. Cromosomopatías
numéricas autosómicas.

Tema 13. Gonosomopatías. Cromosomopatías estructurales.

Tema 14. Síndromes de microdelección.

Tema 15. Análisis citogenético. Cariotipo. Medios. Técnicas.

Tema 16. Diagnóstico genético de enfermedades monogénicas I:
obtención y preparación de ácidos nucleicos para el diagnóstico
genético. Tipos celulares más adecuados. Fundamentos de las
técnicas de extracción de ácidos nucleicos y condiciones de
conservación y almacenamiento. Preparación de ácidos nucleicos
para el diagnóstico genético molecular: enzimas de restricción y
electroforesis de ácidos nucleicos.

Tema 17. Diagnóstico genético de enfermedades monogénicas II:
detección de mutaciones. Técnicas de hibridación de ácidos nuclei-
cos utilizadas en el diagnóstico genético. Tipos de sondas. Obten-
ción y mantenimiento de sondas: vectores de clonación, tecnología
del DNA recombinante, clonación de moléculas de DNA.

tema 18. Diagnóstico genético de enfermedades monogénicas III:
análisis génico. Detección de mutaciones conocidas: análisis directo
del DNA. Detección de mutaciones desconocidas: análisis indirecto
del DNA.

Tema 19. Genética mitocondrial.

Tema 20. Genética multifactorial. Análisis de la enfermedad
multifactorial.

Tema 21. Genética poblacional.

Tema 22. Patogénesis de la enfermedad genética.

Tema 23. Epidemiología genética.

Tema 24. Defectos congénitos. Epidemiología. Importancia. Etiolo-
gía. Clasificación. Registros.

Tema 25. Gemelos y gemeralidad.

Tema 26. Biología molecular del cáncer.

Tema 27. Cáncer de colon, mama y ovario. Retinoblastoma.
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Tema 28. Leucemias.

Tema 29. Farmacogenética.

Tema 30. El complejo de histocompatibilidad humana y susceptibi-
lidad genética.

Tema 31. Análisis del pedigree.

Tema 32. Estimación de riesgos de recurrencia.

Tema 33. Screening de portadores.

Tema 34. Diagnóstico prenatal.

Tema 35. Screening neonatal.

Tema 36. Consejo genético.

Tema 37. Tratamiento de la enfermedades genéticas. Terapia génica.

Tema 38. Infertilidad y abortos espontáneos.

Tema 39. Valoración clínica del niño con rasgos dismórficos.

Tema 40. Realización del estudio genético.

Tema 41. Teratología humana.

Tema 42. Síndromes malformativos.

Tema 43. Estudios genéticos del retraso mental.

Tema 44. Síndrome de Fragilidad del cromosoma X y otras causas
de retraso mental ligado al X.

Tema 45. Síndromes de hipercrecimiento.

Tema 46. Cardiopatías congénitas, cardiomiopatías.

Tema 47. Genética de la coagulación y fibrinolisis.

Tema 48. Hemoglobinopatías y talasemias. Hemofilias.

Tema 49. Anomalías del tejido conectivo (S de Marfan y S de
Ehler-Danlos).

Tema 50. Genética de la sordera.

Tema 51. Anomalías craneofaciales.

Tema 52. Trastornos de la pigmentación. Ictiosis.

Tema 53. Epidermolisis bullosa y displasia ectodérmicas.

Tema 54. Aspectos genéticos de las endocrinopatías.

Tema 55. Estudio genético del paciente con genitales ambiguos.

Tema 56. Insuficiencia suprarrenal. Déficit de 21 hidroxilasa.

Tema 57. Genética de las Inmunodeficiencias.

Tema 58. Errores innatos del metabolismo.

Tema 59. Enfermedades de depósito.

Tema 60. Hiperlipidemias.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Informática

Tema 1. Arquitectura de procesadores. Contenidos: Introducción.
Componentes. Esquema interno. Multitarea. Multiprogramación.
Multiproceso. Multiproceso simétrico. Proceso masivamente paralelo.

Tema 2. Arquitectura de la memoria. Contenidos: Características.
Diseño. Dispositivos de almacenamiento. Organización jerárquica.
Memoria caché. Memoria asociativa. Memoria virtual.

Tema 3. Elementos y estructura de los sistemas operativos (I).
Contenidos: Entrada/Salida. Procesos. Gestión de memoria.

Tema 4. Elementos y estructura de los sistemas operativos (II).
Contenidos: Archivos. Intérprete de comandos. Diferentes estructuras
de un sistema operativo.

Tema 5. Introducción al sistema operativo UNIX. Contenidos:
Elementos. Filosofía. Evolución histórica. El estándar SVID (UNIX
System V).

Tema 6. Fundamentos del sistema operativo UNIX System V. Conte-
nidos: Acceso al sistema. Personalización del entorno. Archivos y
directorios. El Shell. Tipos.

Tema 7. Administración básica del S.O. UNIX System V. Contenidos:
Conceptos administrativos. Instalación. Conexión. Superusuario.
Arranques y paradas. Perfiles de usuario y grupos. Tareas de
mantenimiento. Seguridad.

Tema 8. Conexión en red del S.O. UNIX System V. Contenidos:
Conceptos básicos de comunicación por red. La familia de proto-
colos INTERNET. Paquete INTERNET TCP/IP versión 4. Órdenes
DARPA. Conexiones de red OSI. Servicios de comunicación por red
STREAMS. Sockets.

Tema 9. Utilización del shell (S.O. UNIX). Contenidos: Estructura de
la línea de comandos. Metacaracteres. Creación de nuevos coman-
dos. Argumentos y parámetros en los comandos. La salida de
programas como argumentos. Variables de shell. Ampliación del
redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas de shell.
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Tema 10. Filtros (S.O. UNIX). Contenidos: Introducción. La familia
grep. Otros filtros. El editor de flujo sed. El lenguaje de manejo y
proceso de patrones awk.

Tema 11. Sistema operativo Windows 2003 Server. Contenidos:
Gestión de red. Interoperatividad. Seguridad del sistema y de la
red. Soporte de hardware. Disponibilidad y fiabilidad. Directorio
activo. Almacenamiento y soporte de sistema de archivos. Comuni-
caciones. Servicios de Internet.

Tema 12. Servidores y servicios de internet en el sistema operati-
vo Windows 2003. Contenidos: Fundamentos de los servicios de
Internet. Servicios avanzados de Internet. Internet e Intranet. Proxy
Server. Servicios de conexión.

Tema 13. Estructuras fundamentales de datos. Contenidos: Concepto
de tipo de datos. Tipos elementales de datos. Tipos elementales
normalizados. La estructura array. Representación. La estructura
registro. Variantes. Representaciones. La estructura conjunto. Repre-
sentación. La estructura fichero secuencial.

Tema 14. Estructuras dinámicas de información. Contenidos: Tipos
recursivos de datos. Punteros o referencias. Listas lineales. Estruc-
turas en árbol. Árboles multicamino. Transformaciones de claves.

Tema 15. Técnicas de clasificación de datos. Contenidos: Clasifica-
ciones internas. Clasificaciones externas. Clasificación óptima.

Tema 16. Técnicas de búsqueda de datos. Contenidos: Búsqueda
secuencial. Búsqueda por comparación de claves. Búsqueda digital.
Hashing. Recuperación por claves secundarias.

Tema 17. Cifrado de la información. Contenidos: Transformaciones
de tipo computacional. Complejidad de los algoritmos. Transforma-
ciones por métodos computacionales aritméticos. Transformaciones
de tipo matricial. Transformaciones criptográficas mediante opera-
ciones lógicas. Transformaciones mediante manipulación de bits.
Cifrado multiclave.

Tema 18. Taxonomía de los cifrados. Contenidos: Introducción.
Cifrados en bloque. Cifrados en flujo. Sincronismo en los cifrados
en flujo. Cifrado estándar de datos.

Tema 19. Seguridad en los sistemas de información. Contenidos:
Manejo de claves en un sistema criptográfico. Firma digital. Crite-
rios de Shanon. Aplicación a la criptografía de la teoría de la
información. Criptoanálisis. Aplicaciones de la criptografía. Niveles
de integración.

Tema 20. Manejo de la seguridad en SQL Server. Contenidos: Arqui-
tectura de seguridad. Configurar cuentas de seguridad. Administrar

cuentas de seguridad. Administrar permisos. Planificar la seguridad.
Manejo de la seguridad en aplicaciones.

Tema 21. Manejo de ficheros de bases de datos en SQL Server.
Contenidos: Introducción a las bases de datos. Registro de transac-
ciones. Creación de bases de datos. Modificación de bases de
datos. Manejo de bases de datos sobre múltiples discos. Planificar
la capacidad de almacenamiento. Consideraciones de rendimiento.

Tema 22. Lenguaje de interrogación SQL. Contenidos: Lenguaje de
definición de datos. Lenguaje de manipulación de datos. Lenguaje
de consulta de datos.

Tema 23. Programación con Transact-SQL. Contenidos: Programa-
ción en múltiples niveles. Variables. Control de flujo. Operadores.
Funciones.

Tema 24. Gestión de transacciones con Transact-SQL. Contenidos:
Transacciones implícitas y explícitas. Chequeo de errores en tran-
sacciones. Niveles de aislamiento. Otras características de las tran-
sacciones. Bloques anidados. Punto de retorno.

Tema 25. Lenguajes de programación y codificación. Contenidos:
Proceso de traducción desde el diseño. Características de los
lenguajes de programación. Fundamentos de los lenguajes de
programación. Clases de lenguajes. Estilo de codificación. Eficiencia.

Tema 26. Programación orientada a objetos. Contenidos: Elemen-
tos. Objetos. Herencia. Mensajes.

Tema 27. Programación visual. Contenidos: Concepto. Justificación.
Estructura de un proyecto. Entorno Visual Basic. Entorno Delphi.

Tema 28. Programación básica en JAVA. Contenidos: Introducción.
Visión general de HotJava. Seguridad básica. Conceptos de orienta-
ción a objetos. Construcciones básicas. El appletviewer. Applets. El
depurador. Botones y campos de texto.

Tema 29. Programación avanzada en JAVA. Contenidos: Doble buffe-
ring de gráficos. Interfaz gráfico de usuario. Aplicaciones Java.
Threads y Multithreading. E/S por fichero. Comunicaciones.

Tema 30. Diseño de páginas HTML 4.01. Contenidos: Introducción.
Elementos y etiquetas. Estándar HTML. Estructura de un documento.
Formato de textos. Listas. Imágenes. Enlaces. Tablas. Formularios.

Tema 31. Programación en PHP 5.0. Contenidos: Introducción.
Sintaxis básica. Tipos, variables y constantes. Expresiones. Estructu-
ras de control. Funciones. Clases y objetos.

Tema 32. Ingeniería de sistemas de información. Contenidos:
Concepto. Consideraciones sobre el hardware. Consideraciones sobre
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el software. Consideraciones sobre recursos humanos. Consideracio-
nes sobre datos. Análisis de sistemas. Componentes.

Tema 33. Metodología de desarrollo de sistemas de información
MÉTRICA Versión 3. Contenidos: Aportaciones de Métrica versión 3.
Procesos principales de Métrica versión 3. Interfaces de Métrica
versión 3.

Tema 34. Planificación de sistemas de información. Contenidos:
Inicio. Definición y organización. Estudio de la información rele-
vante. Identificación de requisitos. Estudio de los sistemas de
información actuales. Diseño del modelo de sistemas de informa-
ción. Definición de la arquitectura tecnológica. Definición del plan
de acción. Revisión y aprobación.

Tema 35. Estudio de viabilidad del sistema. Contenidos: Estableci-
miento del alcance del sistema. Estudio de la situación actual.
Definición de requisitos del sistema. Estudio de alternativas de
solución. Valoración de las alternativas. Selección de la solución.

Tema 36. Análisis del sistema de información. Contenidos: Defini-
ción del sistema. Establecimiento de requisitos. Identificación de
subsistemas de análisis. Análisis de los casos de uso. Análisis de
clases. Elaboración del modelo de datos. Elaboración del modelo
de procesos. Definición de interfaces de usuario. Análisis de consis-
tencia y especificación de requisitos. Especificación del plan de
prueba. Aprobación del análisis del sistema de información.

Tema 37. Diseño del sistema de información. Contenidos: Definición
de la arquitectura del sistema. Diseño de la arquitectura de
soporte. Diseño de casos de uso reales. Diseño de clases. Diseño
de la arquitectura de módulos del sistema. Diseño físico de datos.
Verificación y aceptación de la arquitectura del sistema. Genera-
ción de especificaciones de construcción. Diseño de la migración y
carga inicial de datos. Especificación técnica del plan de pruebas.
Establecimiento de requisitos de implantación. Aprobación del dise-
ño del sistema de información.

Tema 38. Construcción del sistema de información. Contenidos:
Preparación del entorno de generación y construcción. Generación
del código de los componentes y procedimientos. Ejecución de las
pruebas unitarias. Ejecución de las pruebas de integración. Ejecu-
ción de las pruebas del sistema. Elaboración de los manuales de
usuario. Definición de la formación de los usuarios finales. Cons-
trucción de los componentes y procedimientos de migración y
carga inicial de datos. Aprobación del sistema de información.

Tema 39. Implantación y aceptación del sistema. Contenidos: Esta-
blecimiento del plan de implantación. Formación necesaria para la
implantación. Incorporación del sistema al entorno de operación.
Pruebas de implantación del sistema. Pruebas de aceptación del

sistema. Preparación del mantenimiento del sistema. Establecimien-
to del acuerdo de nivel de servicio. Presentación y aprobación del
sistema. Paso a producción.

Tema 40. Mantenimiento de sistemas de información. Contenidos:
Registro de la petición. Análisis de la petición. Preparación de la
implementación de la modificación. Seguimiento y evaluación de
los cambios hasta la aceptación.

Tema 41. Diagramas de flujo de datos. Contenidos: Objetivos.
Descripción. Componentes. Descomposición. Notación. Consistencia
de los diagramas de flujo de datos.

Tema 42. Concepto de modelo de datos. Contenidos: Introducción.
Definición de modelo de datos. Restricciones de integridad. Clasifi-
cación. Intervención en el diseño de base de datos.

Tema 43. El modelo entidad/relación. Contenidos: Presentación e
historia. Estática del modelo E/R. Semántica de las interrelaciones.
Generalización y herencia. Dinámica del modelo E/R.

Tema 44. El modelo relacional: Estática. Contenidos: Presentación
y objetivos. Estructura del modelo relacional. Restricciones.
Esquema de relación y esquema relacional. El modelo relacional
y la arquitectura ANSI. Los valores nulos en el modelo relacio-
nal. Reglas de Codd.

Tema 45. El modelo relacional: Dinámica. Contenidos: Álgebra rela-
cional. Cálculo relacional. Optimización de consultas.

Tema 46. Diseño lógico de las bases de datos en el modelo rela-
cional. Contenidos: Etapas de una metodología de diseño. Transfor-
mación del esquema conceptual al relacional. Grafo relacional.
Teoría de la normalización.

Tema 47. Prueba de los sistemas de información. Contenidos:
Introducción. Diseño de juegos de prueba. Pruebas unitarias y
de integración. Pruebas del sistema y de aceptación. Pruebas
de regresión. Planificación de las pruebas. Terminación de las
pruebas.

Tema 48. El mantenimiento de los sistemas de información.
Contenidos: Definición de mantenimiento. Características de
mantenimiento. Facilidad. Tareas. Efectos secundarios. Aspectos de
mantenimiento.

Tema 49. Garantía de calidad de los sistemas de información.
Contenidos: Calidad y garantía de calidad del software. Revisiones
del software. Revisiones técnicas formales. Métricas de calidad del
software. Fiabilidad del software. Creación de un modelo de
garantía de calidad.
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Tema 50. El Lenguaje Unificado de Modelado. Análisis. Contenidos:
Concepción del proyecto. Casos de estudio. Diagramas de actividad.
Diagramas de interacción de objetos.

Tema 51. El Lenguaje Unificado de Modelado. Conceptos. Conteni-
dos: Introducción. Modelado estructural básico. Modelado estructu-
ral avanzado. Modelado de comportamiento básico. Modelado de
comportamiento avanzado. Modelado de la arquitectura.

Tema 52. El Lenguaje Unificado de Modelado. Programación. Conte-
nidos: Descripción del escenario. Clases y objetos. Características de
los objetos. Diagramas de estado de transición.

Tema 53. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI. Conte-
nidos: Introducción justificativa. Arquitecturas de red. Estructura y
función de los niveles OSI. Situación actual de los estándares OSI.

Tema 54. Redes de área local. Contenidos: Conceptos. Topologías.
Control de acceso: controlado, aleatorio. Normalizaciones interna-
cionales: IEEE 802.x. Análisis de rendimiento.

Tema 55. Redes de área extensa. Contenidos: Conceptos. Red de
Transporte Básica. RDSI. X.25. Frame Relay. Tecnologías xDSL. ATM.

Tema 56. El enrutamiento en las redes de comunicación. Contenidos:
Estructura básica del enrutamiento. Necesidad de protocolos de
enrutamiento. Enrutamiento por vector de distancia. Enrutamiento de
estado de enlace. Actuación de los protocolos de enrutamiento.

Tema 57. Protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre. Contenidos: Objeto. Ámbito de apli-
cación. Definiciones. Principio de la protección de datos. Derechos
de las personas. Ficheros de titularidad pública. Ficheros de titula-
ridad privada. Movimiento internacional de datos. La agencia de
protección de datos. Infracciones y sanciones.

Tema 58. Reglamento de medidas de seguridad de ficheros auto-
matizados con datos de carácter personal. Contenidos: Disposicio-
nes generales. Medidas de seguridad de nivel básico. Medidas de
seguridad de nivel medio. Medidas de seguridad de nivel alto.

Tema 59. Protección jurídica de programas de ordenador. Conteni-
dos: Disposiciones generales de la Ley de Propiedad Intelectual.
Sujeto, objeto y contenido. Programas de ordenador. Derecho sui
generis sobre las bases de datos.

Tema 60. Firma Electrónica. Ley 59/2003, de 19 de diciembre.
Contenidos: Disposiciones generales. Certificados Electrónicos. Pres-
tación de servicios de certificación. Dispositivos de firma electróni-
ca y sistemas de certificación de prestadores de servicios de
certificación y de dispositivos de firma electrónica. Supervisión y
control. Infracciones y sanciones. Disposiciones adicionales.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Ingeniería Industrial

Tema 1. Legislación básica sobre ordenación industrial. Régimen de
instalación, ampliación y traslado de industrias. Clasificación de
industrias. El registro de establecimientos industriales.

Tema 2. La Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, y el Real
Decreto 697/1994, de 28 de abril, por el que se aprueba el
registro de establecimientos industriales de ámbito estatal.

Tema 3. Los proyectos de instalaciones industriales. Documentos
y metodología de elaboración. Normas de regulación. Los proyec-
tos y dirección de obra en la Administración: Aspectos técnicos,
administrativos y legales. La liberalización industrial en Extrema-
dura. Decreto 49/2004, de 20 de abril y Orden de 12 de
diciembre de 2005.

Tema 4. La política de abastecimiento nacional de materias
primas: Evolución de la dependencia española. La ley de fomento
de la minería. El plan nacional de abastecimiento de materias
primas minerales.

Tema 5. Evolución energética en el mundo y en España. Fuentes
convencionales y nuevas fuentes de energía.

Tema 6. La política de ahorro y eficiencia energética, su legisla-
ción y sus instrumentos básicos.

Tema 7. Los minerales energéticos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Su investigación, explotación, yacimientos y
aprovechamientos.

Tema 8. Legislación básica sobre la energía eléctrica. El sistema
eléctrico nacional. Competencias de la Administración.

Tema 9. Régimen jurídico y económico de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

Tema 10. Reglamentación sobre parques eólicos en Extremadura.

Tema 11. El control de la calidad del suministro eléctrico en
Extremadura. Garantías de suministro. Infracciones y sanciones.

Tema 12. Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros. Reglamento de instalaciones petrolíferas aprobado por Real
Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y modificado por el Real
Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. Actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de gas natural reguladas por el Real
Decreto 1433/2002, de 27 de diciembre y modificado por el Real
Decreto 942/2005, de 29 de julio.
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Tema 13. La política nuclear: Legislación básica. Autorización de
instalaciones radiactivas. El control de los residuos radiactivos.

Tema 14. El Consejo de Seguridad Nuclear.

Tema 15. La legislación básica sobre aguas. Régimen Jurídico de
las aguas subterráneas. El suministro de agua.

Tema 16. El medio ambiente industrial (I): La Ley de protección
del medio ambiente atmosférico. Normas reglamentarias. Compe-
tencias. Residuos sólidos urbanos.

Tema 17. El medio ambiente industrial (II): Normativa legal sobre
vertidos de aguas residuales. Sistemas de evaluación, tratamiento y
depuración de aguas residuales.

Tema 18. Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Legis-
lación básica. Actividades reguladas. Intervención administrativa.

Tema 19. Reglamentación de ruidos y vibraciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Tema 20. La seguridad industrial y sus reglamentos técnicos.
Ámbito, estructura y tendencias actuales. La intervención de la
Administración. Competencias de Extremadura.

Tema 21. Los organismos de control y las entidades de acredita-
ción. El reglamento para la infraestructura de calidad y seguridad
industrial. La armonización de legislaciones técnicas y la elimina-
ción de obstáculos técnicos al comercio.

Tema 22. Legislación básica sobre la inspección técnica de vehí-
culos. Competencias y normas sobre talleres de reparación de
vehículos automóviles.

Tema 23. Proyectos de instalaciones eléctricas en alta tensión.
Autorización y puesta en servicio de instalaciones. Normativa apli-
cable. Inspección de instalaciones.

Tema 24. Instalaciones eléctricas de baja tensión. Puesta en servi-
cio de instalaciones. Normativa aplicable.

Tema 25. Competencias y normativa sobre talleres y centros para
la instalación, reparación y revisión de tacógrafos analógicos, de
tacógrafos digitales y de limitadores de velocidad.

Tema 26. Reglamento de seguridad en las máquinas y Reglamento
de seguridad general de los productos. Directivas comunitarias de
aplicación a las máquinas y sobre la seguridad de los productos.

Tema 27. Reglamento de aparatos de elevación y manutención.
Instrucciones técnicas complementarias. Entidades de instalación y
conservación. Directivas comunitarias reguladoras de los aparatos
de elevación y manutención.

Tema 28. Reglamento de aparatos a presión. Instrucciones técnicas
de desarrollo. Directivas comunitarias sobre aparatos a presión.

Tema 29. Almacenamiento de productos químicos. Instrucciones
técnicas de desarrollo del Reglamento. Reglamentos sobre prepara-
ción de sustancias peligrosas y sobre el envasado y comercializa-
ción de los productos. Directivas comunitarias.

Tema 30. Reglamento de plantas e instalaciones frigoríficas. El
Protocolo de Montreal. La utilización de los nuevos productos
refrigerantes. Instrucciones técnicas complementarias.

Tema 31. El sector del corcho, la madera y el carbón vegetal.

Tema 32. La industria alimentaria. Sector agroalimentario.

Tema 33. Las industrias auxiliares de la construcción: Cemento,
vidrio y cerámica.

Tema 34. La minería no metálica y las rocas industriales.

Tema 35. La propiedad industrial. Legislación básica aplicable.
Registro de invenciones.

Tema 36. La patente y el modelo de utilidad. Características y
procedimiento administrativo de concesión. La puesta en práctica
o explotación.

Tema 37. Registro de signos distintivos y de modelos o dibujos
industriales. Perspectivas tras la integración en la U.E.

Tema 38. Las inversiones extranjeras en España. Legislación básica.
Importancia de las empresas multinacionales en la industria espa-
ñola. Especial análisis sobre el capital y la tecnología. La coopera-
ción internacional en el sector industrial. Efectos tras la integra-
ción en la U.E.

Tema 39. La política industrial regional. Los incentivos tradiciona-
les de localización industrial. Las sociedades de desarrollo regional.
Acciones en Extremadura.

Tema 40. La política regional española tras la integración en la
U.E. Incentivos regionales, nacionales y ayudas comunitarias.

Tema 41. La organización administrativa industrial en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Papel de la Administración del
Estado y de la Junta de Extremadura.

Tema 42. La Consejería de Economía y Trabajo: competencias, organi-
zación y estructura en materia de industria, energía y minas. Decre-
tos y Reales Decretos de transferencias de competencias.

Tema 43. Las normas tecnológicas de la edificación (NTE) y
las normas básicas de la edificación (NBE). Su incidencia sobre
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los proyectos de instalaciones industriales. El código técnico
de la edificación.

Tema 44. Reglamento de instalaciones de protección contra incendios
en establecimientos industriales.

Tema 45. El mantenimiento de los inmuebles administrativos.
Programación de actuaciones. El Reglamento de instalaciones
térmicas en los edificios. Instrucciones técnicas complementarias.

Tema 46. Concepto de empresa: La empresa como sistema. Áreas
funcionales más características de la empresa: contenido y activi-
dades que comprenden. Empresa privada y empresa pública.

Tema 47. Aspecto jurídicos básicos de la empresa. Clases de
empresas según su forma jurídica. Especial mención a la Sociedad
Anónima. Otros tipos de empresas.

Tema 48. Los estados financieros de la empresa: Balance y cuenta
de resultados. Ordenación de cuentas. Masas patrimoniales del
activo y pasivo.

Tema 49. Rentabilidad de la empresa. Análisis de costes. Las rela-
ciones coste, volumen, beneficio. El punto muerto.

Tema 50. Esquema general de un ordenador. Componentes de un
ordenador. Tipos de ordenadores. Evolución histórica. Concepto
básico de sistema operativo. Tipos de sistemas operativos. Entra-
da/salida. Procesos. Gestión de memoria. Archivos.

Tema 51. La informática aplicada a la empresa industrial «hard-
ware» y «software». Aplicaciones más importantes del microorde-
nador en la gestión de la empresa industrial.

Tema 52. Implantación de un sistema de calidad en la empresa.
La serie de normas ISO 9000.

Tema 53. Las directivas europeas. Nuevas tendencias reglamentarias.

Tema 54. Localización de plantas industriales. Factores de localiza-
ción. La gestión de «stocks». Conceptos y técnicas cuantitativas
utilizadas.

Tema 55. Desarrollo tecnológico en la empresa. La función de
investigación y desarrollo. Información tecnológica: bancos de
datos y redes. Financiación del desarrollo tecnológico.

Tema 56. Organización empresarial y factor humano. Selección,
formación y promoción de personal.

Tema 57. Relaciones industriales. Sindicato y empresa. Negociación
colectiva y política de personal.

Tema 58. La organización científica del trabajo. La productividad,
la remuneración del trabajo: Salario e incentivo. Sistemas de
remuneración.

Tema 59. Seguridad e higiene en los trabajos relacionados con
actividades industriales.

Tema 60. Implantación de sistemas de gestión ambiental y seguri-
dad industrial. Gestión integral de la calidad del medio ambiente
y la seguridad industrial.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Ingeniería de Montes

Tema 1. La Unión Europea I: Los Estados miembros. Los tratados
fundacionales y modificativos de las Comunidades Europeas. Las
Instituciones comunitarias: El consejo, el consejo europeo, la comi-
sión, el parlamento europeo.

Tema 2. La Unión Europea II: Instrumentos jurídicos: Reglamento,
directiva, decisión, recomendaciones y dictámenes. Fondos e instru-
mentos de financiación comunitaria. Política de Desarrollo Rural.

Tema 3. La Unión Europea II: El sector forestal en la U.E. Apoyo
al desarrollo del Sector. Nuevas orientaciones de la política fores-
tal comunitaria. Estrategia forestal para la U.E. (Resolución
15/12/1998).

Tema 4. Estrategia Forestal Española: Plan nacional de restaura-
ción hidrológica forestal, Plan de lucha contra la desertificación
y Plan forestal contra los efectos del cambio climático. Estrate-
gia nacional de conservación y uso sostenible de la diversidad
biológica.

Tema 5. Plan Forestal de Extremadura I: Objetivos. Análisis y
diagnosis estructural, del medio y sectorial: Ámbito y funcionali-
dad forestal; Régimen de propiedad; Formaciones forestales en
Extremadura.

Tema 6. Plan Forestal de Extremadura II: Planificación funcional:
Prevalencias funcionales en Extremadura. Imagen Objetivo. Aplica-
ción: Programas operativos verticales y transversales.

Tema 7. Convenios internacionales sobre biodiversidad y conserva-
ción de la naturaleza: Convenio de Rio sobre medio ambiente y
desarrollo. Convenio de Ramsar, relativo a humedales. Convenio de
Washington, relativo el comercio internacional de especies amena-
zadas (CITES). Convenio de Bonn, relativo a la conservación de las
especies migratorias. Convenio de Berna, sobre conservación de la
vida silvestre y el medio natural.

Tema 8. Protección de especies y hábitats I: Directiva 79/409/CEE
relativa a la conservación de aves silvestres. Zonas de Especial
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Protección para las Aves (ZEPAs) Decreto 232/2000, por el que se
clasifican zonas de protección especial para las aves en la C.A. de
Extremadura.

Tema 9. Protección de especies y hábitats II: Directiva 92/43/CEE
relativa a la conservación de los hábitats naturales y la flora y
fauna silvestres. Aplicación estatal: Real Decreto 1.997/1995.
Instrumento financiero LIFE, para acciones medioambientales.

Tema 10. Protección de especies y hábitats III: Real Decreto
439/1990 que regula el Catálogo Nacional de Especies Amenaza-
das. Decreto 37/2001 Catálogo Regional de Especies amenazadas.
Régimen de protección y catalogación de especies amenazadas.
Protección de las especies en relación con la caza y pesca conti-
nental, Real Decreto 1.095/1989.

Tema 11. Espacios Naturales I: Ley 4/1989 de conservación de los
espacios protegidos y de la fauna y flora silvestres.

Tema 12. Espacios Naturales II: Ley 8/1998 de conservación de la
naturaleza y espacios protegidos de Extremadura. Red de ENP de
Extremadura.

Tema 13. Impacto Ambiental I: Evaluación de Impacto ambiental.
Normativa Legal de la Aplicación en el territorio nacional (Ley
6/2001 de modificación del Real Decreto Legislativo 1.302/1986
de evaluación de impacto ambiental) y en Extremadura (Decreto
45/1991, sobre medidas de protección del ecosistema de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993). Ámbitos competenciales en Extremadura.

Tema 14. Impacto Ambiental II: Impacto ambiental en las actua-
ciones forestales. Efectos y medidas correctoras en repoblaciones,
tratamientos selvícolas, aprovechamientos, pistas forestales, vías de
saca, cortafuegos y otras actuaciones.

Tema 15. Ecosistemas I: Generalidades. Acciones y reacciones de un
ecosistema. La simulación en ecología. Indicadores. Sucesión y
evolución: madurez, climax y regresión.

Tema 16. Ecosistemas II: Ecosistemas típicos de Extremadura.
Bosques de coníferas, caducifolios, subsclerófilos y esclerófilos.
Formaciones seriales asociadas. La dehesa y especies asociadas. Las
zonas pseudostepáricas. Zonas húmedas.

Tema 17. Clima. Factores climáticos. Influencia y limitaciones del
clima en la vegetación forestal. Índices climáticos. Parámetros
ecológicos de naturaleza climática. El clima en Extremadura. El
cambio climático.

Tema 18. Suelo: Concepto. Composición y propiedades del suelo.
Influencia y limitaciones de los factores edáficos en la vegetación

forestal. Parámetros ecológicos de naturaleza edáfica. Clasificación
de los suelos. Principales tipos de suelo en Extremadura.

Tema 19. Erosión: La erosión del suelo por modificación de sus
propiedades. Tipos de erosión. Técnicas de evaluación de la
erosión. Desertificación.

Tema 20. Restauración hidrológico forestal: Conservación de suelos.
Técnicas de corrección de cuencas y cauces. Biotecnias. Hidrotec-
nias transversales y longitudinales.

Tema 21. Ley de aguas y Reglamento de Dominio Público hidráu-
lico. Los organismos de cuenca. Planificación hidrológica. Utilización
del dominio público hidráulico: autorizaciones y concesiones.
Protección del dominio público hidráulico y de la calidad de las
aguas continentales.

Tema 22. Caza I: Ley 8/1990 de Caza de Extremadura y su
modificación Ley 19/2001. Desarrollo y aplicación. Orden anual
de vedas. Decreto 130/2000 y su desarrollo. Espacios cinegéti-
cos gestionados por la Junta de Extremadura. La oferta pública
de caza.

Tema 23. Caza II: Especies objeto de aprovechamiento cinegético
de caza mayor y menor: identificación, características principales,
hábitats y distribución en Extremadura. Modalidades de caza
mayor y menor: Planes de Ordenación Cinegética: Inventario. Méto-
dos de censo. Planificación. Plan general. Plan de mejoras. Mejoras
para las especies cinegéticas. Plan de aprovechamientos. Plan de
gestión. Orden de 13 de julio de 2005. Granjas cinegéticas: Cría
de las principales especies. Introducción, repoblación, traslado y
suelta de especies cinegéticas. Cotos Intensivos.

Tema 24. Pesca y Piscicultura I: Ley 8/1995, de Pesca en Extrema-
dura: Su desarrollo y aplicación. Orden anual de vedas.

Tema 25. Pesca y Piscicultura II: Principales especies piscícolas en
Extremadura. Identificación. Características principales. Hábitat y
distribución en Extremadura.

Tema 26. Pesca y Piscicultura III: Piscifactorías, sus clases. Funda-
mentos. Infraestructuras. Sostenimiento. Cultivo de las principales
especies.

Tema 27. Incendios I: Ley 5/2004 de prevención y lucha contra
los incendios forestales en Extremadura: Plan INFOEX: Objetivos,
actuaciones y medidas preventivas. Recursos disponibles y misiones
de los distintos organismos en la extinción de incendios. Infraccio-
nes y sanciones.

Tema 28. Incendios II: Planes de Prevención de incendios foresta-
les. Planes periurbanos de prevención de incendios forestales.
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Zonas de Alto riesgo de incendio en Extremadura y sus planes de
defensa. Clases, causas y factores que influyen en su propagación.
Prevención de incendios: Objetivos y medidas. Trabajos de preven-
ción. Extinción de incendios. Materiales y medios a emplear. Tácti-
cas de extinción. Normas generales de actuación.

Tema 29. Botánica: Frondosas: Características botánico ecológicas
selvícolas de las principales especies arbóreas de Extremadura.
Distribución, situación y estado de las principales masas. Conífe-
ras: Características botánico ecológicas selvícolas de las principa-
les especies arbóreas de Extremadura. Distribución, situación y
estado de las principales masas. Vegetación de ribera y sotos:
principales especies y distribución en Extremadura. Importancia
ecológica. Márgenes de parcelas de cultivo, lindes con caminos y
arroyos: Origen, interés en la conservación de suelos, fauna y
flora. Matorrales: Principales especies de matorral en Extremadu-
ra. Descripción, distribución en Extremadura, aprovechamiento e
importancia ecológica.

Tema 30. Viveros forestales: definición y clases. Infraestructuras e
instalaciones. Cultivo de plantas a raíz desnuda. Cultivo de plantas
en envase. Técnicas de reproducción vegetativa. Real Decreto
289/2003 sobre comercialización de los materiales forestales de
reproducción. Recolección, extracción y conservación de semillas de
especies forestales.

Tema 31. Repoblación forestal: Generalidades. Fijación del objetivo
preferente. Factores a considerar en la elección de especies: Estu-
dio del estado natural de la estación. Cambios de especie y
trabajos asociados: Tratamiento de la vegetación preexistente a la
repoblación forestal y preparación del suelo: Objetivos. Procedi-
mientos. Herramientas, equipos y aperos. Elección del método de
repoblación: Siembra o plantación. Siembra: cantidad de semilla,
tratamientos de la semilla, procedimientos de la siembra, herra-
mientas, equipos y aperos. Plantación: tipo de planta a utilizar,
densidad inicial, técnica de plantación, herramientas, equipos y
aperos. Sistemas de protección al repoblado.

Tema 32. Ayudas Forestales: Forestación de tierras agrícolas: Real
Decreto 6/2001 sobre el fomento de forestación de tierras agríco-
las. Decreto 36/2002 por el que se regula un régimen de ayudas
para el fomento de la forestación de tierras agrícolas, en la C. A.
de Extremadura y Orden de 5 de octubre de 2004 que regula su
procedimiento. Decreto 83/2004 por el que se establecen las
bases reguladoras para conceder ayudas en el marco de la
gestión sostenible de los montes. Orden de 1 de octubre de 2004
que regula su concesión.

Tema 33. Selvicultura I: Métodos de beneficio de las masas arbóre-
as: Definición, clases y criterios de selección de los mismos. Monte

alto, monte bajo y monte medio. Formas principales de masa;
masa regular, semiregular e irregular. La regeneración del monte.
Métodos de corta y criterios de corta. Métodos de regeneración.
Clases naturales de edad.

Tema 34. Selvicultura II: Cuidados culturales de las masas foresta-
les en sus primeros estados. Laboreos del suelo. Fertilizaciones y
enmiendas. Podas de formación, apostados, cavas, desbroces y
control de la vegetación accesoria. Cuidados culturales de las
masas forestales en sus estados más avanzados. Control de la
competencia. Binas y rozas. Clareos y claras. Otras cortas de mejo-
ra. Cortas de regeneración: Cortas a hecho. Aclareo sucesivo. Entre-
saca. Condicionantes para la elección de las cortas de regenera-
ción. Adaptaciones y modificaciones de las cortas de regeneración.

Tema 35. Fitopatología forestal: Plagas; concepto y dinámica.
Plagas forestales en viveros, montes y productos forestales. Plagas
de mayor presencia en Extremadura y su importancia. Plaguicidas;
tipos y características. Técnicas de aplicación. Problemática de la
contaminación. Lucha biológica y lucha integrada. Enfermedades
forestales y fisiológicas en viveros, montes y productos forestales.
Enfermedades de mayor presencia en Extremadura y su importan-
cia. Decaimiento de los Quercus sp. Medidas culturales, prevención,
tratamiento y su problemática.

Tema 36. Masas Forestales: Parámetros que determinan la
estructura de una masa forestal: Fracción de cabida cubierta,
Densidad, Área basimétrica, Distribución diamétrica, Altura domi-
nante, Otros parámetros.

Tema 37. Dasometría: Medición y Cubicación de árboles apeados y
en pie: Procedimientos e Instrumentos utilizados. Medición de exis-
tencias: Árboles tipo, tarifas y tablas de cubicación. Crecimientos
individuales y de masa.

Tema 38. Ordenación de montes I:. Estructura de un proyecto de
ordenación: Inventario: Estados legal, natural, forestal y económico.
Planificación: Fundamentos y Fines. Plan General. Plan Especial.
Revisiones. Unidades de inventariación; cuartel, cantón y rodal.
Labor analítica en la determinación de las unidades de inventa-
riación; calidad, especies, edad, estado y espesura. Métodos de
inventariación: inventarios pie a pie y por muestreo estadístico.
Comparación de inventarios. Aplicación de nuevas tecnologías.
Bases económicas de la Ordenación de Montes. Turno y Edad de
Madurez. Criterios de cortabilidad: técnico-forestales, máxima renta
en especie, tecnológicos, físico, financieros. Cálculo de existencias
normales y de la posibilidad anual.

Tema 39. Ordenación de Montes II: Métodos de ordenación: Método
de división por cabida. Métodos de tramos periódicos: Tramos
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permanentes, tramos revisables, tramo único y tramo móvil. Méto-
dos de ordenación por rodales. Método de entresaca. Ordenación
de aprovechamientos no maderables: Cinegéticos, piscícolas, silvo-
pastorales, corcheros, frutícolas, micológicos y apícolas. Otros apro-
vechamientos.

Tema 40. Ley de Montes: Ley 43/2003 de Montes de 21 de
noviembre.

Tema 41. Deslindes y Amojonamientos: Procedimiento para la
realización de deslindes y Amojonamientos en montes gestionados
por la administración, según el Decreto 485/1962, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes. Consor-
cios, Convenios y su rescisión en Extremadura. Aplicación de los
Corefex.

Tema 42. Uso múltiple del monte. La conservación de la naturale-
za como objetivo de la gestión Forestal. Funcionalidad económica,
protectora y social. Criterios de asignación de funcionalidad.

Tema 43. Cultivos forestales: Principales especies utilizadas. Producción
principal y producción secundaria. Métodos específicos de repoblación,
tratamientos selvícolas y ordenación.

Tema 44. El uso recreativo del monte. La planificación del uso
recreativo; zonificación, limitaciones y restricciones. Equipamientos:
infraestructuras, áreas recreativas, señalización. El paisaje: Valora-
ción de la calidad y la fragilidad paisajística. Métodos de estima-
ción, minimización y corrección de impactos.

Tema 45. El Sector Forestal: Los principales productos forestales y
su importancia económica. Distribución regional. Abastecimiento y
comercio interior y exterior. El sector forestal en Extremadura. La
empresa forestal: Características, tipos y principales producciones.

Tema 46. Aprovechamientos maderables: La corta y la saca. Carác-
ter preparación y localización de las cortas. Fases de un aprove-
chamiento maderero. Planificación de la saca y mecanización de
las operaciones. ORDEN de 13 de noviembre de 2003, por la que
se establece el procedimiento para determinadas autorizaciones
administrativas en materia de aprovechamientos forestales y trata-
mientos selvícolas en terrenos no gestionados por la Administra-
ción Forestal Autonómica.

Tema 47. La Madera: Propiedades físicas y mecánicas de la made-
ra. Aserrado. Secado. Tratamientos de protección de la madera. La
industria del aserrado, la industria del desenrollo. Madera lamina-
da. Fabricación de tableros. Industria de la celulosa.

Tema 48. Certificación de los productos forestales. Sistemas de
certificación, el FSC y el PEFC, Criterios de certificación.

Tema 49. la ley 3/1995, de vías pecuarias y su reglamento: tipolo-
gía de las vías pecuarias. Deslinde y amojonamiento. Aprovecha-
mientos. Usos compatibles y complementarios.

Tema 50. La Ley 12/2001, de 15 de noviembre, de caminos públi-
cos de Extremadura.

Tema 51. La Dehesa: La dehesa. Concepto y origen. Distribución.
Estructura y funcionamiento. Especies que la componen. Producción
y aprovechamiento. Mejoras. Regeneración. La dehesa extremeña. La
Ley de la Dehesa en Extremadura. Concepto. Técnicas culturales y
sanitarias. Tratamiento del suelo. Transformaciones agrarias dentro
de la dehesa. Ordenación de la dehesa. Métodos de regeneración.
Acotamiento al pastoreo, densificaciones y otros métodos de regene-
ración de la dehesa.

Tema 52. Pascicultura I: Carácter forestal de los pastizales extensi-
vos. Pastizales naturales extremeños. Clasificación. Principales espe-
cies pratenses. Creación e implantación de pastizales. Cuidados
culturales y manejo.

Tema 53. Pascicultura II: Aprovechamiento de los pastos. Técnicas
de pastoreo. Regulación del pastoreo en los montes. Carga gana-
dera. Especies y razas ganaderas extensivas más utilizadas en
Extremadura. Aprovechamientos por siega.

Tema 54. El Alcornocal: Distribución en el mundo, en España y en
Extremadura. La vegetación arbórea y arbustiva del alcornocal.
Climatología, litología y edafología del área del alcornocal. Impor-
tancia ecológica y económica del alcornocal en Extremadura. Las
regiones de procedencia del Quercus suber L. Las zonas de
procedencia en Extremadura. Rodales selectos de alcornoque en
Extremadura: método de selección y sistemas de control, Orden
de 23 de marzo de 1998. Tratamientos del alcornocal. Ordena-
ción del alcornocal. Regeneración natural y artificial. Tipo y
densidad de las masas. Podas y cortas. Tratamiento del suelo. Uso
diverso del alcornocal.

Tema 55. El Corcho: El corcho, estructura y cualidades. El descor-
che, Decreto 43/1987, por el que se fija el turno de saca del
corcho. Regulación del aprovechamiento corchero en Extremadura:
Época y organización de la saca. Efectos del descorche sobre el
árbol y la masa. Plan de calas. Estimación de la calidad del
corcho. La industria preparadora del corcho. Refugado, cocido,
raspado y calibrado. Otras operaciones preparatorias. La industria
transformadora. La industria taponera. La industria de los aglome-
rados. Situación del sector en Extremadura. El instituto del
corcho, la madera y el carbón vegetal.

Tema 56. Cartografía, Sistemas de Información de Geográfica. Uso
en la planificación y proyectos en la gestión de los Recursos
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Naturales. El Sistema de posicionamiento global (GPS), uso como
herramienta en la gestión forestal.

Tema 57. Proyectos de obras forestales: Características y contenido
de todos sus documentos. Trámite de aprobación. Sistemas y
procedimientos de contratación de la administración de Extrema-
dura. El director de obra; atribuciones y responsabilidades del
director de obra. Certificaciones. Recepción de obras. Proyectos de
Vías forestales. Planificación. Diseño, cálculo, replanteo y ejecución.
Estudio de Impacto ambiental.

Tema 58. Seguridad y salud en obras forestales: Normativa que
lo regula. Ámbito de aplicación. Estudios de seguridad y salud:
Tipos y contenido. Coordinadores: Funciones. Planes de Seguridad
y Salud.

Tema 59. Formación, Educación y Divulgación en materia forestal
y medioambiental. Objetivos. Líneas de Actuación. Centros de inter-
pretación.

Tema 60. La Administración Forestal. La organización administra-
tiva y las respectivas competencias sobre el medio forestal de
la Administración General del Estado y la Administración Auto-
nómica de Extremadura. Modelo organizativo de la Junta de
Extremadura. Competencias en materia forestal y medioambien-
tal. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. La Conseje-
ría de Desarrollo Rural.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Medicina General

Tema 1. Atención primaria de salud. Consideración sobre la
evolución de los sistemas sanitarios y sus profesionales. Defini-
ción de atención primaria de salud. Atención médica ambulato-
ria en España.

Tema 2. Los sistemas sanitarios. Sistema de salud. Tipos de siste-
mas sanitarios. Objetivos y resultados de las políticas sanitarias.
Sistema sanitario español. Medidas de reforma de los sistemas
sanitarios.

Tema 3. Relación asistencial y modelo biopsicosocial. Relación asis-
tencial: niveles de análisis. Agencias sanitarias. Modelos relaciona-
les. Modelo biopsicosocial.

Tema 4. Investigación en Atención Primaria. Investigación en aten-
ción primaria de la salud. Principios generales de la investigación.
Fases de la investigación.

Tema 5. Estudio de brotes epidémicos. Metodología de actuación
ante un brote. Vigilancia epidemiológica. Objetivos y ámbito de
aplicación.

Tema 6. Hepatitis víricas. Clasificación. Epidemiología. Diagnóstico y
control de la hepatitis B. Prevención. Situación en Extremadura.

Tema 7. Infección meningogocica. Epidemiología. Diagnóstico y
control.

Tema 8. Enterovirosis. Poliomietitis. Epidemiología y prevención.
Hepatitis A.

Tema 9. Brucelosis. Epidemiología. Diagnóstico y control.

Tema 10. Utilización de los medicamentos. Peculiaridades de la
utilización de medicamentos en Atención Primaria. Sistemas de
medición del empleo de medicamentos. Mejora de la utilización de
medicamentos.

Tema 11. Inmunizaciones. Tipos de vacunas. Eficacia. Vacunas de la
infancia. Vacunas del adulto. Vacunas en situaciones especiales.
Inmunoglobulinas.

Tema 12. Planificación familiar, esterilidad. Planificación familiar. Méto-
dos de anticoncepción convencional. Esterilización quirúrgica. Interrup-
ción voluntaria del embarazo. Esterilidad. Reproducción asistida.

Tema 13. Embarazo. Seguimiento del embarazo normal. Nutrición.
Fármacos en el embarazo y lactancia. Situaciones urgentes en la
gestación. Parto. Puerperio.

Tema 14. La alimentación y sus alteraciones. Necesidades nutricio-
nales. Composición de los alimentos. Equilibrio nutricional. Dietas
terapéuticas. Trastornos de la conducta alimentaria. Modelos de
dietas terapéuticas.

Tema 15. Hipertensión arterial. Definición y clasificación. Factores
predictores de la HTA esencial. Diagnóstico. Evaluación. Tratamien-
to. Urgencias hipertensivas.

Tema 16. Hiperlipemias. Clasificación. Epidemiología. Abordaje.
Detección. Valoración. Tratamiento.

Tema 17. Obesidad. Clasificación. Epidemiología. Abordaje. Detección.
Valoración. Tratamiento.

Tema 18. Diabetes mellitus. Criterios diagnósticos y clasificación.
Tratamiento. Criterios de control. Complicaciones crónicas.

Tema 19. Riesgos medioambientales y laborales. Conceptos básicos
en riego medioambiental. Salud laboral y atención primaria de
salud. Enfermedades laborales.

Tema 20. Patología cardiovascular. Cardiopatía isquémica. Insufi-
ciencia cardiaca. Arritmias. Profilaxis de endocarditis infecciosa.
Prevención de la fiebre reumática.
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Tema 21. Enfermedades respiratorias. Exploración funcional. Explo-
raciones complementarias. Radiología. Enfermedad pulmonar
obstructiva crónica. Asma bronquial. Insuficiencia respiratoria cróni-
ca. Apnea del sueño.

Tema 22. Problemas de Salud Mental I. Evaluación psicopatológica.
Diagnóstico DSM-IV. El paciente somatoforme. El paciente deprimi-
do. El paciente ansioso. Trastornos adaptativos. El duelo.

Tema 23. Problemas de Salud Mental II. Pacientes problemáticos
por su personalidad. El paciente violento. El paciente con ideación
y/o conducta suicida. Trastornos del sueño. Esquizofrenia y otras
psicosis. Anorexia y bulimia nerviosa.

Tema 24. Sexología. Desarrollo sexual. Conducta sexual. Aspectos
terapéuticos generales. Trastornos sexuales. Disfunciones sexuales.
Parafilias.

Tema 25. Sida y enfermedades de transmisión sexual I. Infección
por VIH antecedentes. Aspectos biológicos del VIH. Mecanismos de
prevención del VIH y bases para su prevención.

Tema 26. Sida y Enfermedades de Transmisión sexual II. epidemiolog.

Tema 27. Enfermedades de Transmisión Sexual III. Vaginitis. Úlcera
genital. Sífilis. Herpes genital. Chancro blando. Uretritis.

Tema 28. Problemas Ginecológicos. Amenorrea. Síndrome premens-
trual. Dismenorrea. Hemorrragia uterina normal. Menopausia. Galac-
torrea. Hirsutismo. Infecciones vaginales.

Tema 29. Cáncer en la mujer. Cáncer de cerviz. Cáncer de mama.
Cáncer de útero.

Tema 30. Problemas nefrourológicos I. Insuficiencia renal crónica
leve-moderada. Urolitiasis. Hematuria. Proteinuria. Infección del
tracto urinario. Carcinoma de células renales.

Tema 31. Problemas Nefrourologicos II. Obstrucción o retención
urinaria. Incontinencia urinaria. Hipertrofia prostática benigna.
Cáncer de próstata. Cáncer de vejiga.

Tema 32. Traumatología en Atención Primaria. Lesiones de partes
blandas. Extremidad superior. Extremidad inferior. Columna verte-
bral. Atención inicial al politraumatizado.

Tema 33. Problemas Neurológicos. Cefaleas. Vértigos. Temblor.
Epilepsia. Sueño. Demencias. Enfermedades desmielinizantes. Sueño.
Patología neuromuscular.

Tema 34. Patología Digestiva I. Enfermedades del esófago. Úlcera
séptica. Cáncer gástrico. Estreñimiento. Patología anorrectal.

Tema 35. Patología Digestiva II. Cáncer colorrectal. Litiasis biliar.
Hemorragia digestiva alta. Dolor abdominal agudo. Enfermedades
del hígado.

Tema 36. Infecciones frecuentes en atención Primaria HI. Enferme-
dades infecciosas de declaración obligatoria. Tuberculosis. Fiebre
botonosa mediterránea. Gripe. Mononucleosis infecciosa.

Tema 37. Infecciones II. Neumonía adquirida en la comunidad.
Infecciones por salmonella. Brucelosis. Meningitis. Shock séptico.
Conducta ante portador de sonda urinaria.

Tema 38. Conceptos básicos de Inmunopatología. Sistema inmune
en el hombre sano. Situaciones que afectan al sistema inmunita-
rio. Reacciones alérgicas a fármacos. Enfermedades autoinmunes.
Terapéutica inmunológica.

Tema 39. Problemas hematológicos. Alteraciones de la serie eritro-
citaria. Alteraciones leucocitarias. Alteraciones de la serie plaqueta-
ria. Trastornos de la hemostasia. Transfusiones.

Tema 40. Disfunción Tiroidea. Alteraciones del calcio. Valoración del
paciente con patología tiroidea. Hipertiroidismo. Hipotiroidismo.
Tiroiditis. Bocio. Alteraciones del calcio.

Tema 41. Patología dermatológica básica. Dermatosis mas
frecuentes. Diagnóstico y tratamiento. Enfermedades de los
anejos cutáneos. Manifestaciones cutáneas asociadas a enferme-
dades internas. Tumores cutáneos.

Tema 42. Problemas Otorrinolaringológicos I. Sintomatología ótica.
Patología del oído externo. Patología del oído medio y la
membrana timpánica.

Tema 43. Problemas Otorrinolaringológicos II. Patología de la
faringe. Patologías de la laringe. Fosas nasales. Cuerpos extraños.

Tema 44. Patología Oftálmica. Diagnóstico diferencial del ojo rojo.
Alteraciones visuales. Retinopatía diabética. Glaucoma.

Tema 45. Patología de la cavidad oral. Caries dental. Mal oclusio-
nes dentales. Enfermedades periodontales. Patología lingual. Patolo-
gía de las glándulas salivales. Tumores benignos. Cáncer oral.

Tema 46. Cirugía en Atención Primaria. Principios generales del
cierre quirúrgico de la piel. Intervenciones quirúrgicas urgentes.
Escisión de lesiones cutáneas y subcutáneas. Intervenciones
ungueales.

Tema 47. Atención de salud en el paciente anciano I. Aspectos
demográficos del envejecimiento. El envejecimiento como proceso
vital: nociones básicas de gerontología. Problemas de salud en el
anciano. Cuidados al final de la vida.
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Tema 48. Atención de salud en el paciente anciano II. Evaluación
geriátrica. Valoración funcional del anciano. Autonomía e incapaci-
dad. Actuación ante los problemas de salud en el anciano. Cuida-
dos al final de la vida.

Tema 49. Atención al enfermo Terminal. Situación del enfermo
terminal. Objetivos y bases terapéuticas. Atención a la agonía.
Atención a la familia.

Tema 50. Intoxicaciones. Intoxicación aguda por alcohol y otras
drogas. Intoxicación por fármacos. Intoxicación por productos
domésticos e industriales.

Tema 51. Situaciones críticas I. Mordeduras y picaduras. Anafilaxia.
Quemaduras. Lesiones producidas por electricidad.

Tema 52. Situaciones críticas II. Obstrucción respiratoria por cuer-
po extraño. Preanimación cardiopulmonar. Coma. Cuadros de agita-
ción. Malos tratos en la infancia. Agresión sexual.

Tema 53. Drogodependencias: Conceptos generales: Aspectos farma-
cológicos, psicológicos y sociales. Estrategia Nacional sobre Drogas
2000-2008: Metas y Objetivos. Plan de acción 2005-2008 y situa-
ción actual de los consumos de drogas.

Tema 54. Plan Integral sobre Drogas de Extremadura: Objetivos,
criterios básicos de actuación y recursos específicos de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Encuesta Estatal sobre Uso de
Drogas en Enseñanzas Secundarias 2004 y Encuesta Domiciliaria
sobre Abuso de Drogas 2003: Situación actual del consumo de
drogas en Extremadura.

Tema 55. Ley 1/1999 de prevención, asistencia y reinserción de
las drogodependencias de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y Ley 4/1997 de Medidas de Prevención Control de la venta y
publicidad de bebidas alcohólicas para menores de edad.

Tema 56. Trastornos relacionados con sustancias: Dependencia de
sustancias. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 57. Trastornos relacionados con sustancias: Abusos de sustan-
cias. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 58. Trastornos relacionados con sustancias: Intoxicación por
sustancias. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 59. Trastornos relacionados con sustancias: Abstinencia de
sustancias. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 60. Prevención de las drogodependencias: Ámbito comunita-
rio, familiar, escolar y laboral. Factores de riesgos y factores de
protección. Reducción de riesgos y daños.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Medicina Geriátrica

Tema 1. Geriatría. Especialidad médica. Historia, conceptos, ense-
ñanza de la geriatría. Características de la asistencia geriátrica.

Tema 2. Demografía del envejecimiento. Aspectos demográficos del
envejecimiento en Extremadura y en España.

Tema 3. Biología del envejecimiento. Envejecimiento celular y
molecular. Teorías del envejecimiento.

Tema 4. Fisiología del envejecimiento. Aspectos generales. Modifica-
ciones anatómicas y funcionales de aparatos, órganos y sistemas.

Tema 5. Cambios psicológicos y neurobiológicos relacionados con
el envejecimiento.

Tema 6. Características generales de la enfermedad en el anciano.
Enfermedad, disfunción, incapacidad y dependencia.

Tema 7. Prevención del envejecimiento patológico. Actuaciones
preventivas y de promoción de la salud.

Tema 8. Clasificación de pacientes ancianos. El paciente geriátrico.
El anciano frágil.

Tema 9. Niveles asistenciales en geriatría, hospitalarios y extrahos-
pitalarios. Modelos de actuación de equipos. Interdisciplinariedad y
trabajo en equipo.

Tema 10. Modelos de atención sociosanitaria en España y en
Extremadura.

Tema 11. Valoración geriátrica integral. Conceptos generales. Grupos
de riesgo.

Tema 12. Valoración clínica. Valoración funcional.

Tema 13. Valoración Mental. Valoración social.

Tema 14. Evaluación quirúrgica del paciente geriátrico.

Tema 15. Farmacología geriátrica I. Consideraciones generales.
Edad y respuesta de los fármacos.

Tema 16. Farmacología geriátrica II. Fármacos de uso frecuente en
ancianos; peculiaridades clínicas de su uso. Cumplimiento terapéu-
tico. Los psicofármacos en geriatría.

Tema 17. Grandes Síndromes Geriátricos I: Inmovilidad. Inestabili-
dad y caídas.

Tema 18. Grandes Síndromes Geriátricos II: Úlceras por presión.
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Tema 19. Grandes Síndromes Geriátricos III: Incontinencia urinaria.

Tema 20. Grandes Síndromes Geriátricos IV: Estreñimiento, impacta-
ción fecal e incontinencia fecal.

Tema 21. Grandes Síndromes Geriátricos V: Hipotensión ortostática.
Hipotermia.

Tema 22. Grandes Síndromes Geriátricos VI: Malnutrición en el
anciano.

Tema 23. Grandes Síndromes Geriátricos VII: Alteraciones del equili-
brio hidroelectrolítico y ácido básico en el anciano.

Tema 24. Principios generales de la rehabilitación en geriatría.
Entrenamiento de la independencia en terapia ocupacional.

Tema 25. Rehabilitación del anciano con ICTUS, enfermedades
neurodegenerativas y en la patología osteoarticular.

Tema 26. Factores de riesgo cardiovascular en el anciano. Hiper-
tensión arterial en el anciano.

Tema 27. Insuficiencia cardiaca.

Tema 28. Cardiopatía isquémica. Arritmias más frecuentes en el
anciano.

Tema 29. El síncope en el anciano.

Tema 30. Enfermedad vascular cerebral: patología y epidemiología.
Clínica y tratamiento.

Tema 31. Enfermedad de Parkinson, parkinsonismos y otros tras-
tornos del movimiento.

Tema 32. Patología respiratoria en el anciano: Insuficiencia respi-
ratoria aguda y crónica. EPOC. Enfermedades restrictivas pulmona-
res. Tromboembolismo pulmonar.

Tema 33. Neumonías en geriatría. Neumonía en el anciano con
demencia. Gripe en el paciente geriátrico y de alto riesgo. Compli-
caciones. Prevención.

Tema 34. Tuberculosis pulmonar en el anciano.

Tema 35. Neoplasias pulmonares.

Tema 36. La enfermedad artrósica. Manifestaciones clínicas y
repercusiones funcionales. Diagnóstico y tratamiento médico. Ciru-
gía de la artrosis.

Tema 37. Osteoporosis y osteomalacia en el anciano. Diagnóstico.
Tratamiento médico. Complicaciones.

Tema 38. Fractura de cadera y fracturas vertebrales en el anciano.
Consecuencias y complicaciones. Cirugía. Estrategias preventivas.

Tema 39. Enfermedades inflamatorias articulares en el anciano:
Artritis microcristalinas. Artritis reumatoide. Polimialgia reumática.

Tema 40. Diabetes mellitus en el anciano. Epidemiología, clínica y
diagnóstico. Manejo terapéutico y de sus complicaciones. El pie
diabético.

Tema 41. Patología tiroidea en el anciano.

Tema 42. Enfermedades del aparato digestivo en el anciano: ERGE.
Hernia de hiato esofágico. Gastritis crónica. Ulcus péptico.

Tema 43. Disfagia en el anciano. Conceptos. Etiología. Tratamiento.
Métodos de alimentación artificial.

Tema 44. Neoplasias del aparato digestivo. Cáncer de esófago,
estómago, páncreas y colon.

Tema 45. Patología hepática y de la vía biliar en el anciano.

Tema 46. Diarreas en al anciano. Etiología, clínica, complicaciones
y tratamiento.

Tema 47. Patología inflamatoria y vascular intestinal en el ancia-
no. La obstrucción intestinal.

Tema 48. Hiperplasia benigna de próstata. Cáncer de próstata y
de vejiga. Retención urinaria.

Tema 49. Enfermedades infecciosas. Consideraciones especiales
en el paciente geriátrico y en el anciano de alto riesgo. Sepsis.
Infección urinaria.

Tema 50. Demencias. Conceptos. Epidemiología. Clasificaciones.
Criterios diagnósticos. Diagnóstico diferencial. Deterioro Cognitivo
leve. Neuropsicología de las demencias.

Tema 51. La enfermedad de Alzheimer: Patogenia. Epidemiología.
Factores de riesgo. Genética. Anatomía patológica. Formas clínicas.
Criterios diagnósticos.

Tema 52. Otras demencias degenerativas primarias: Demencia por cuer-
pos de Lewy difusos. Demencias frontotemporales. Demencia asociada
a la enfermedad de Parkinson. Parálisis supranuclear progresiva.

Tema 53. Demencias vasculares. Demencias mixtas. Demencias
potencialmente reversibles.
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Tema 54. Tratamiento integral de las demencias. Inhibidores de la
acetilcolinesterasa. Memantina. Tratamiento de los síntomas psicoló-
gicos y conductuales de los pacientes con demencia. Tratamiento
de los factores de riesgo cardiovascular. Terapias no farmacológi-
cas de la demencia.

Tema 55. Los trastornos afectivos en el anciano: Depresión. Tras-
torno bipolar. Trastornos de ansiedad. Trastornos del sueño. Pseu-
dodemencia depresiva. La depresión en la demencia.

Tema 56. El delirium o síndrome confusional agudo en el anciano.
Conceptos. Epidemiología. Diagnóstico. Tratamiento. Pronóstico.
Parafrenias.

Tema 57. Anemias en geriatría. Clasificación, etiología, diagnóstico y
tratamiento.

Tema 58. Oncohematología en el anciano: Síndrome mielodisplási-
co. Leucemias. Linfomas. Mieloma múltiple.

Tema 59. Los cuidados paliativos en el paciente anciano oncológi-
co y no oncológico. Tratamiento del dolor.

Tema 60. Pruebas diagnósticas en el paciente anciano: Electrocar-
diografía. Radiología. Ecografía. Neuroimagen.

Categoría Titulado Superior, Especialidad Psicología

Tema 1. Fases del desarrollo en la infancia (I): Social, motor y
afectivo.

Tema 2. Fases del desarrollo en la infancia (II): Lenguaje y
comunicación.

Tema 3. Aspectos cognitivos, sociales y de personalidad del desa-
rrollo en la adolescencia. Características específicas en nuestra
sociedad. Desarrollo moral.

Tema 4. Envejecimiento. Periodos y fases. Aspectos cognitivos y de
personalidad. La jubilación. Las relaciones sociales. El ocio.

Tema 5. Principales trastornos psicopatológicos asociados al enve-
jecimiento: La Depresión en las personas mayores y diagnóstico
diferencial con otras patologías derivadas de la edad. Delirium,
Demencias, Trastorno amnésico y otros trastornos cognoscitivos.

Tema 6. El método científico. Características. Procedimientos.
Control. Validez interna y validez externa. Procedimiento de control
de variables extrañas.

Tema 7. Técnicas de recogida de datos en la investigación. Tipo:
Definición, características y criterios de elección.

Tema 8. Condicionamiento clásico: Elementos y técnicas del condi-
cionamiento clásico. Relaciones temporales entre estímulo condicio-
nado y estímulo incondicionado. Pseudocondicionamiento, extinción,
generalización, discriminación.

Tema 9. Condicionamiento operante: Modelo de análisis de la
conducta. Métodos de modificación de conducta.

Tema 10. Evaluación tradicional versus evaluación conductual:
Comparaciones conceptuales, metodológicas y prácticas.

Tema 11. Evaluación conductual: Fases y metodología: Instrumentos
de diagnósticos utilizados.

Tema 12. La entrevista: Conceptos y tipos. El curso de la entrevis-
ta. Sesgos y recomendaciones. La entrevista conductual.

Tema 13. Intervención psicológica en el dolor crónico y en tras-
tornos cardiovasculares.

Tema 14. Implicaciones psicosociales de los enfermos terminales y
propuestas de intervención.

Tema 15. SIDA: Caracterización del trastorno. Vías de transmisión.
Estrategias de prevención. Orientación psicosocial con pacientes
seropositivos.

Tema 16. Psicología comunitaria. Origen y campos de aplicación.
Modelo de competencia.

Tema 17. Diseño de Programas de intervención social. Desarrollo.
Criterios y técnicas para su evaluación.

Tema 18. La evaluación de alteraciones conductuales en niños:
Aspectos específicos. Excesos y déficits conductuales. El marco de
la evaluación: entrevistas con padres y maestros.

Tema 19. Evaluación de los niños con dificultades socioemocionales.
Entrevista semi-estructurada. Observación, Cuestionarios estandarizados.

Tema 20. Características diagnósticas de los trastornos por Déficit
de Atención y Comportamiento Perturbador. Clasificación.

Tema 21. Modelos explicativos y Tratamiento Psicológico de los
Trastornos por Déficit de Atención y Comportamiento Perturbador.

Tema 22. Trastorno antisocial de personalidad. Evaluación. Trata-
miento. Prevención en la infancia y en la adolescencia.

Tema 23. Menores infractores. Marco legal. Medidas en medio
abierto y medidas de internamiento.

Tema 24. Malos tratos a la infancia. Definición. Tipos. Detección.
Abordaje profesional. Prevención.
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Tema 25. Medidas legales en protección de menores desde la
entrada en vigor de la Constitución Española de 1978.

Tema 26. Diferentes alternativas de intervención terapéutica y
preventiva de protección infantil en el ámbito familiar.

Tema 27. El acogimiento familiar. Marco teórico. La acogida fami-
liar, recursos para diversos grupos de población.

Tema 28. La adopción. El proceso de selección de adoptantes.
Acoplamiento y problemas de adaptación. La adopción internacional.

Tema 29. Violencia de género. Incidencia social. Etiología y perso-
nalidad de la mujer maltratada. Técnicas de apoyo a mujeres
víctimas de violencia de género.

Tema 30. Rasgos de personalidad del hombre maltratador. Inter-
vención psicológica a maltratadores. La evolución en la relación
de pareja violenta. Repercusiones en los hijos y consecuencias
sociales.

Tema 31. La Mediación Familiar. Técnicas y ámbitos de interven-
ción. Situación de la mediación familiar en España.

Tema 32. Terapia sistémica. Bases teóricas. Principales enfoques.

Tema 33. Psicoterapias. Humanistas y Existenciales. Características
generales. Principales enfoques.

Tema 34. Terapia cognitivo-conductual. Bases teóricas. Métodos de
evaluación y diagnóstico.

Tema 35. Entrenamiento en Habilidades Sociales: Marco Teórico.
Técnicas de evaluación de las Habilidades Sociales. Esquemas
generales de los tratamientos.

Tema 36. Actitudes: Conceptos, propiedades y tipos. Mediación y
adquisición de actitudes.

Tema 37. El prejuicio. Teorías y formas actuales. Técnicas de inter-
vención de cara a su reducción.

Tema 38. El individuo en el grupo. La estructura de grupo.
Conformismo y cohesión del individuo al grupo.

Tema 39. DSM-IV-TR: Manual diagnóstico y estadístico de los Trastor-
nos mentales: Antecedentes. Uso del manual. Evaluación multiaxial.

Tema 40. La enfermedad mental crónica. Concepto de cronicidad y
características específicas de los enfermos mentales crónicos.

Tema 41. Retraso mental. Características diagnósticas y clasifica-
ción. Tratamiento psicológico del Retraso Mental.

Tema 42. Trastornos generalizados del desarrollo. Clasificación.
Características diagnósticas.

Tema 43. Tratamiento psicológico de los Trastornos Generalizados
del Desarrollo.

Tema 44. Conceptualización de la Discapacidad. Modelos de clasifi-
cación: CIDDM (clasificación internacional de la Deficiencia, disca-
pacidad y Minusvalía. OMS 1980) y CIF (Clasificación internacional
del funcionamiento de la discapacidad y de la Salud. OMS 2001).

Tema 45. Esquizofrenia. Características diagnósticas. Subtipos. Curso.

Tema 46. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de la
Esquizofrenia.

Tema 47. Trastornos del Estado de Ánimo. Clasificación y caracte-
rísticas diagnósticas.

Tema 48. Modelos explicativos y tratamiento psicológico de los
Trastornos del Estado de Ánimo.

Tema 49. Trastornos de la ansiedad. Clasificación y características
diagnósticas.

Tema 50. Tratamiento psicológico en los Trastornos de Ansiedad.

Tema 51. Trastornos sexuales y de la identidad sexual. Parafilias

Tema 52. Tratamiento de los trastornos sexuales y de las parafilias.

Tema 53. Trastornos de la personalidad. Clasificación y característi-
cas diagnósticas.

Tema 54. DSM IV-TR: Drogodependencias: Modelos explicativos y
evaluación.

Tema 55. Trastornos relacionados con el alcohol: por consumo y/o
inducidos por el alcohol. Clasificación y criterios diagnósticos.

Tema 56. Consumo de tabaco y salud. Determinantes del compor-
tamiento de fumar. Modelos Explicativos. Tratamientos.

Tema 57. Psicología de las Organizaciones. Conceptos básicos. Lide-
razgo. Definición y teoría.

Tema 58. Cultura y clima organizacional. Motivación, comunicación
y negociación.

Tema 59. Incorporación a la organización. Reclutamiento: Fuentes
internas y externas. Técnicas de reclutamiento. Selección de perso-
nal. Análisis de Puestos de Trabajo. Profesiograma. Proceso de
Selección y evaluación.

Tema 60. Rol del psicólogo en la Psicología del Trabajo y de las
Organizaciones.
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GRUPO II

Categoría Animador Sociocultural

Tema 1. La Legislación actual en materia de Servicios Sociales. La
Ley de Servicios Sociales de Extremadura.

Tema 2. Los Servicios Sociales: concepto, principio, funciones y
gestión.

Tema 3. Organización, financiación y funcionamiento de los Servi-
cios Sociales. Nivel Autonómico.

Tema 4. Los Servicios Sociales como instrumento de información y
participación social. Necesidades Sociales. Recursos Sociales.

Tema 5. Acuerdo de Política Social en Extremadura. La Consejería
de Bienestar Social.

Tema 6. La investigación social. Acción participativa.

Tema 7. La población española. Evolución, movilidad, distribución y
problemas que se plantean a corto y medio plazo. Sociologías
especiales: rural y urbana.

Tema 8. Estructura demográfica y asistencial. Índices de envejeci-
miento de la población española y extremeña.

Tema 9. Situación global de los mayores en España y Extremadu-
ra: familia y residencia, cultura, ocio, recursos económicos, situa-
ción laboral y salud.

Tema 10. La ley de asistencia geriátrica. Políticas a favor de las
personas mayores.

Tema 11. Regulación del procedimiento de autorización y de las
condiciones mínimas de apertura y funcionamiento de estableci-
mientos de personas mayores.

Tema 12. Regulación del procedimiento y condición de ingresos en
los Centros residenciales dependientes de la Consejería de Bienes-
tar Social para Personas Mayores.

Tema 13. Estatutos de los Centros de Mayores de la Consejería de
Bienestar Social. Decreto 83/2000, de 4 de abril, D.O.E. nº 42.

Tema 14. La Animación Sociocultural. Antecedentes, nociones gene-
rales, características y campos de actuación.

Tema 15. La Animación Sociocultural en el marco internacional y
en España. Historia y situación actual. Política social recogida en
la Constitución Española.

Tema 16. La animación sociocultural en el ámbito de la educación
no formal. La animación sociocultural en el ámbito rural y en el
ámbito urbano.

Tema 17. Dimensión social y educativa de la Animación Sociocul-
tural. Componentes, modalidades, destinatarios y tendencias.

Tema 18. El animador Sociocultural: concepto y tipología.

Tema 19. El animador sociocultural: aptitudes y actitudes. Estilos
exigidos a la figura del Animador Sociocultural dentro del grupo.
Técnicas grupales de información-comunicación.

Tema 20. El grupo: concepto, estructura y clases. Objetivos y
normas. El rol del Animador Sociocultural dentro del grupo. Técni-
cas grupales de información-comunicación.

Tema 21. Estudio de grupos, conflictos y resolución de problemas.

Tema 22. La Animación Sociocultural y las dinámicas de grupo.

Tema 23. La planificación social.

Tema 24. Práctica de la Animación Sociocultural: objetivos, valores
y fases del proceso de intervención Sociocultural.

Tema 25. Fundamentos sociológicos y psicológicos y antropológicos
de la Animación Sociocultural: objetivos, motivaciones y aprendizajes.

Tema 26. Métodos y técnicas utilizados en la Animación Sociocul-
tural. Necesidades. Ámbito y Recursos.

Tema 27. Técnicas de intervención en Centros de Mayores.

Tema 28. Actividades específicas para grupos de animación. Planifi-
car las actividades de un Centro de Mayores: tipos, objetivos,
recursos, financiación y temporalización.

Tema 29. La evaluación: concepto y objetivos. Instrumentos para
realizar evaluaciones. Tipos de Evaluación. Autoevaluación.

Tema 30. Plan de atención a las Personas Mayores de Extremadu-
ra 2000-2005 de la Consejería de Bienestar Social.

Tema 31. Programas específicos dirigidos a los mayores de Extre-
madura que se llevan a cabo desde la Consejería de Bienestar
Social.

Tema 32. Programas de Actividades Socioculturales ofertadas desde
los hogares de Mayores, Residencias de Mayores y Asociaciones y
Centros de Personas Mayores de Extremadura.

Tema 33. Educación de mayores dentro de la Educación de Adultos.
Programas de Atención a la Diversidad. Universidad de Mayores.

Tema 34. Programas intergeneracionales: diseño, objetivos, conteni-
dos y recursos.
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Tema 35. Los mayores y las nuevas tecnologías. Cursos, aplicacio-
nes y utilidades en personas mayores. Internet y las páginas web
de las personas mayores.

Tema 36. Programas de animación a la lectura: objetivos, conteni-
dos, adaptaciones a personas mayores.

Tema 37. Programa de Memoria para mayores: objetivos, conteni-
dos, técnicas de aplicación, evaluación.

Tema 38. Programa de Salud y Nutrición para personas Mayores:
objetivos, contenidos y actividades a desarrollar.

Tema 39. La actividad física en personas mayores. Fomento de la
Actividad física: planificación de un programa de actividad física
para mayores: objetivos, contenidos, actividades y evaluación.
Recursos técnicos, materiales y humanos para su realización.

Tema 40. Programas socioculturales para mayores de conservación
de las tradiciones locales.

Tema 41. La animación sociocultural en el ámbito local. La anima-
ción sociocultural en el ámbito urbano.

Tema 42. El voluntariado. Concepto. Necesidad. Tipos. Motivaciones.
Campos de Participación.

Tema 43. Las Instituciones como Agentes de animación Sociocultural.

Tema 44. El Asociacionismo. Tipos de asociaciones. Objetivos.

Tema 45. Técnicas de control en situaciones de conflictos.

Categoría Educador

Tema 1. Organización Pedagógica de los Centros Educativos:
Proyecto Educativo de centro, la Programación General Anual, el
Plan de Orientación Académica y Profesional, el Plan de Acción
Tutorial y Programa Anual de Actividades Complementarias y
Extraescolares.

Tema 2. Órganos de Gobierno de los Institutos de Educación
Secundaria: el Director, Jefe de Estudios, Jefes de Estudios
Adjuntos y el Secretario: Funciones y Competencias. Órganos de
Participación en el Control y Gestión de los Centros: El Consejo
Escolar y el Claustro de Profesores: Composición y Régimen de
Funcionamiento.

Tema 3. Órganos de Coordinación docente en los Centros de
Educación Secundaria: La Comisión de Coordinación Pedagógica, el
Departamento de Orientación, el Departamento de Actividades
Complementarias y Extraescolares y las Tutorías: Composición,
Organización y Competencias.

Tema 4. El Educador Social en los Centros de Educación Secunda-
ria. Funciones de carácter general para todos los I.E.S. e I.E.S.O.
Funciones con carácter específico en los Centros de Educación
Secundaria con Servicio de Transporte.

Tema 5. Derechos y obligaciones de los alumnos. Los Derechos de
los alumnos. Los Deberes de los alumnos. Las Normas de Convi-
vencia. Conductas contrarias a las Normas de Convivencia. Conduc-
tas gravemente perjudiciales para las Normas de Convivencia del
Centro. Procedimientos de las actuaciones de corrección y sanción
de estas conductas.

Tema 6. Trastornos de comportamiento en adolescentes y proble-
mas de disciplina. Acoso Escolar. El Educador Social como media-
dor de conflictos escolares, familiares y sociales.

Tema 7. Los programas de competencia social: definición y objeti-
vos. Contenidos y desarrollo de su aplicación.

Tema 8. Absentismo Escolar: Tipologías, causas y consecuencias.
Actuaciones de Prevención, Control y Seguimiento del Absentismo
Escolar. Función del Educador Social en estas actuaciones

Tema 9. El Proceso de identificación y valoración de las nece-
sidades educativas especiales de los alumnos y su relación con
el currículo. La Evaluación Psicopedagógica y el Dictamen de
Escolarización.

Tema 10. Alumnos con Necesidades Educativas Especiales. Tipos de
Necesidades Educativas. Organización de la respuesta educativa
para atender a la diversidad.

Tema 11. Alumnos con Necesidades Educativas Especiales asociadas
a situaciones sociales o culturales desfavorecidas. Actuaciones de
Compensación Educativa dirigida a estos alumnos.

Tema 12. Técnicas de investigación socioeducativas. La entrevista:
tipos, objetivos y técnicas. El informe: características, estructura y
objetivos.

Tema 13. La calidad en el ámbito de la protección infantil y
adolescente.

Tema 14. La atención educativa de la infancia desde una política
de bienestar social.

Tema 15. Marco jurídico de la protección infantil en España y en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 16. Ley 5/2000, de 12 de enero, de responsabilidad penal
de los menores: ámbito de aplicación, medidas susceptibles de
imponerse a los menores infractores y reglas para su aplicación.
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La libertad vigilada y trabajos en beneficio de la comunidad:
contenido y evaluación de los mismos.

Tema 17. El papel del Ministerio Fiscal en Protección y Reforma.

Tema 18. Normativa autonómica sobre prevención y control de
venta y publicidad de bebidas alcohólicas para menores.

Tema 19. Trastornos relacionados con el consumo de alcohol en
los jóvenes.

Tema 20. El maltrato infantil. Definición. Tipologías de malos
tratos. Factores de riesgo asociados al maltrato físico, el abandono
físico y al abuso sexual.

Tema 21. Taxonomía de las necesidades del niño. Las necesidades
de carácter físico-biológico. Necesidades cognitivas: Necesidades
emocionales y sociales.

Tema 22. El desarrollo socioemocional del niño maltratado.

Tema 23. La detección y la notificación de las situaciones de
desprotección infantil. Importancia. Dificultades. Indicadores.

Tema 24. El educador en las instituciones de protección de meno-
res. Funciones y tareas que desempeña.

Tema 25. Momentos críticos de la vida del niño en un centro de
acogida.

Tema 26. La planificación de actividades educativas. Proceso de
planificación. Fases de planificación.

Tema 27. Metodología de intervención en Centros de Acogida de
Menores. Evaluación del menor sujeto a una medida de protección.
Implicación de la familia. Programas Educativos Individualizados.

Tema 28. Elementos básicos de la atención residencial. La interac-
ción y la comunicación con el niño y el adolescente.

Tema 29. Acción tutorial. Planificación, desarrollo y ejecución de
una tutoría. Tareas básicas de un tutor en un centro educativo.

Tema 30. Diferentes teorías de la institucionalización. Menores
institucionalizados. Consecuencias psicológicas y pedagógicas.

Tema 31. Criterios para determinar la reintegración del niño
acogido en un centro. Vuelta a la familia biológica. Preparación
para el acogimiento familiar. Preparación para la emancipación.

Tema 32. Creencias. Aptitudes y valores, marco de actuación e
intervención de un equipo educativo con menores inadaptados.

Tema 33. Estrategias de intervención socioeducativa en menores
caracteriales.

Tema 34. Trastornos de la conducta en la infancia y la adolescen-
cia. Características que presentan estos menores: consecuencias
cognitivas, conductuales y socioemocionales.

Tema 35. Delincuencia juvenil. Causas, tratamiento y prevención.

Tema 36. La etapa evolutiva de 0 a 6 años. La importancia de la
fase de apego. Consecuencias de la privación afectiva en esta
etapa.

Tema 37. La adolescencia. Cambios psicológicos, sexuales y
emocionales.

Tema 38. Carencias afectivas en menores: sintomatología y
repercusiones.

Tema 39. El tutor y el grupo de niños. Qué es el grupo. Caracte-
rísticas y fenómenos de grupo: Niveles de funcionamiento grupal.

Tema 40. Roles grupales. El líder del grupo. Las normas grupales.
Comunicación e interacción en el grupo. El proceso grupal: Etapas
en la vida de los grupos.

Tema 41. El trabajo cooperativo y la interacción social.

Tema 42. Técnicas de dinamización grupal.

Tema 43. Menores inmigrantes en el sistema de protección: situa-
ción legal y trámites de regularización. Respuestas educativas y
formativas. Dificultades en la inserción sociolaboral.

Tema 44. Formación del autoconcepto. Educación para la autoestima.

Tema 45. Educación para la salud: salud comunitaria. Prevención.
Diseño y evaluación de programas de intervención.

Categoría Profesor de Actividades Docentes

Tema 1. Funciones del Profesor/a de Actividades Docentes, según
el V Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Junta de
Extremadura.

Tema 2. Instituciones de Educación Social. Gestión y Organización
de recursos institucionales, humanos y materiales.

Tema 3. La organización de los recursos humanos en la interven-
ción socioeducativa. El equipo de trabajo. Funciones del equipo de
trabajo. Tipos de intervención. Sistemas de coordinación.

Tema 4. Los Institutos de Enseñanza Secundaria: Órganos de
gobierno: El Director, el Jefe de Estudio y el Secretario. Órganos
de participación en el control y gestión: el Consejo Escolar y el
Claustro de profesores: composición y régimen de funcionamiento.
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Tema 5. Instrucciones que regulan la organización y funcionamien-
to de los Institutos de Enseñanza Secundaria. La Comisión de
Coordinación Pedagógica: Composición, Funciones y competencias.
Los Departamentos de Orientación y de Actividades Complementa-
rias y Extraescolares: Composición, funciones y competencias.

Tema 6. Marco Jurídico de la protección infantil en el Estado
Español y en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 7. Las necesidades del niño. Las necesidades de carácter físi-
co-biológico. Necesidades cognitivas, emocionales y sociales.

Tema 8. Inadaptación social en la infancia: Causas, factores y
clases. Estrategias y modelos de intervención socioeducativa en
estos casos.

Tema 9. La respuesta educativa al alumnado con comportamientos
problématicos: Agresión y violencia. Tipos de conductas agresivas y
violentas. Modelos explicativos de la violencia.

Tema 10. La etapa evolutiva de 0 a 6 años. La importancia de la
fase de apego. Consecuencias de la privación afectiva en esta
etapa.

Tema 11. La etapa evolutiva de 6 a 12 años. Desarrollo psicoafec-
tivo en estas edades.

Tema 12. Desarrollo psicológico evolutivo de la pubertad. El niño
de 12-13 años. Características evolutivas. Problemas psicoafectivos,
escolares y conductuales en esta etapa.

Tema 13. Enseñanza de habilidades básicas y hábitos de autonomía.

Tema 14. Entrenamiento en Habilidades Sociales y Autocontrol en
Adolescencia.

Tema 15. Formación del autoconcepto. Educación para la autoestima.

Tema 16. La evaluación de proyectos de intervención socioeducati-
va. Concepto y Características de la evaluación.

Tema 17. Normativa autonómica sobre prevención y control de
venta y publicidad de bebidas alcohólicas para menores.

Tema 18. Uso y abuso del alcohol en menores y trastornos rela-
cionados con el consumo.

Tema 19. Concepto y definición de drogodependencia. Factores que
influyen en las drogodependencias. Programas de prevención en el
ámbito escolar y familiar.

Tema 20. Educación para la salud, salud comunitaria. Prevención.
Diseño y evaluación de programas de intervención.

Tema 21. La familia como escenario de convivencia y de socialización.

Tema 22. Características y necesidades de los jóvenes inmigrantes.
Diseño de programas de intervención destinados a la integración
socioeducativa de este colectivo.

Tema 23. Acción Tutorial. Planificación, desarrollo y ejecución de
una tutoría. Áreas básicas de un tutor en un centro educativo.

Tema 24. El grupo de niños. Qué es el grupo. Características y
fenómenos de grupo: Niveles de funcionamiento grupal.

Tema 25. Roles grupales. El líder del grupo. Las normas grupales.
Comunicación e interacción en el grupo. El proceso grupal: Etapas
en la vida de los grupos.

Tema 26. Técnicas de dinamización grupal.

Tema 27. El enfoque preventivo de los problemas escolares y el
aprendizaje. Grupos de riesgo y recursos compensatorios.

Tema 28. Recursos tecnológicos aplicados a la planificación y la
intervención social. Medios audiovisuales e informativos. Formas de
utilización y aplicación.

Tema 29. La educación y el desarrollo de actitudes cooperativas,
democráticas y cívicas.

Tema 30. El proceso educativo y el entorno. Comunidad educativa.

Tema 31. La cultura del ocio y tiempo libre. Educación para el
tiempo libre. Instituciones de ocio y tiempo libre. Modelos y estra-
tegias de intervención desde el campo socioeducativo. Agentes de
intervención social en el ámbito del tiempo libre. La animación
sociocultural.

Tema 32. Actividades socioculturales: Juegos, Deportes, Actividades
al aire libre, teatro, actividades culturales, protección de medio
ambiente, etc ...

Tema 33. Influencia de los medios de comunicación en la infancia
y la adolescencia: la televisión, el vídeo, la prensa, la radio, el
ordenador, ...

Tema 34. La exclusión social: Causas y factores relacionados.
Programas de intervención destinados a la integración educativa
de estos colectivos.

Tema 35. Integración escolar de los alumnos con discapacidad.
Características y necesidades educativas del alumnado con disca-
pacidad. Tipos de discapacidad.

Tema 36. Las Nuevas Tecnologías aplicadas a los procesos de
enseñanza y aprendizaje de los alumnos.
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Tema 37. El proceso de identificación y valoración de las necesi-
dades educativas especiales de los alumnos y de las alumnas y su
relación con el currículo.

Tema 38. El proceso de planificación. Fases de la planificación.
Definición de objetivos, delimitación de contenidos, metodología de
la actuación, evaluación del proceso.

Tema 39. La entrevista. Objetivos de la entrevista. Técnicas para
realizar la entrevista. Entrevista a niños y a adultos.

Tema 40. Aspectos psicopedagógicos de la motivación.

Tema 41. Derechos y obligaciones de los alumnos. Los Derechos
de los alumnos. Los Deberes de los alumnos. Las Normas de
Convivencia. Conductas contrarias a las Normas de Convivencia.
Conductas gravemente perjudiciales para las Normas de Conviven-
cia del Centro. Procedimiento de las actuaciones de corrección y
sanción de estas conductas.

Tema 42. El aprendizaje. Características psicológicas generales:
Inteligencia, aptitudes, personalidad. Factores que influyen en el
proceso de enseñanza-aprendizaje.

Tema 43. Educación formal y no formal. Delimitación conceptual.
Ámbitos de intervención. Relaciones entre ambas. Agentes educativos.

Tema 44. Socialización y aprendizaje. El centro educativo como
institución socializadora: La transmisión de pautas sociales y valo-
res. Tradiciones y patrimonio cultural en la transmisión educativa.

Tema 45. Autonomía pedagógica y organizativa de los centros
educativos: El Proyecto Educativo.

Categoría Técnico Coordinador de ITV

Tema 1. Antecedentes históricos de la Inspección Técnica de
Vehículos. Evolución de las inspecciones técnicas de vehículos.

Tema 2. R.D. 736/1988, por el que se regula la tramitación de las
reformas de importancia. Orden CTE/3191/2002, de 5 de diciembre.

Tema 3. R.D. 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas
generales de instalación y funcionamiento de las estaciones de
ITV. capítulo II, artículo 7 de la ley 7/2000 sobre prestaciones de
los servicios de inspección técnica de vehículos. R.D. 648/2002, de
5 de julio.

Tema 4. Antecedentes y evolución del Informe de Inspección Técni-
ca de Vehículos. Características y Normas para su cumplimentación.

Tema 5. Descripción básica de una Estación ITV. Organización de
las Estaciones ITV en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 6. Procedimiento de inspección de las Estaciones de ITV.
Operaciones parciales de inspección. Método de inspección. Clasifi-
cación de defectos.

Tema 7. R. D. 2042/1994, por el que se regula la Inspección
Técnica de Vehículos.

Tema 8. Vehículos Históricos. Catalogación. Matriculación. Circulación.

Tema 9. Vehículos automóviles. Órganos esenciales del vehículo.
Motores de explosión y de combustión. Potencia al freno y poten-
cia fiscal. Bastidor y carrocería. Suspensión. Dirección. Frenos. Cajas
de cambio. Embrague. Ruedas y neumáticos.

Tema 10. Normas de Homologación de Tipos de vehículos automó-
viles, remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos. Vehículos exentos de homologación. Requisitos
aplicables a las exenciones de homologación.

Tema 11. Real Decreto 833/2003, de 27 de junio, por el que se
establecen los requisitos técnicos que deben cumplir las estaciones
de ITV a fin de ser autorizadas para realizar esa actividad.

Tema 12. R.D. 2028/1986, de 6 de junio, por el que se dictan
normas para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE,
relativas a la homologación de tipos de vehículos automóviles,
remolques y semirremolques, así como de partes y piezas de
dichos vehículos.

Tema 13. Los Proyectos de legalización de reformas de importan-
cia en vehículos. Contenido y metodología de elaboración. Certifi-
cado de dirección de obra.

Tema 14. Homologación de Tipo de ciclomotores.

Tema 15. R.D. 2822/1998, por el que se aprueba el Reglamento
General de Vehículos.

Tema 16. Frenado. Definiciones. Categorías de vehículos y tipo de
función de frenado que deben llevar.

Tema 17. Dispositivos de retención y aseguramiento de la carga
en vehículos que puedan transportar simultáneamente personas y
carga en un mismo habitáculo.

Tema 18. Tacógrafos en vehículos automóviles. Obligatoriedad y
exenciones del uso del tacógrafo. Inspecciones de tacógrafos en
Estaciones ITV.

Tema 19. Limitadores de velocidad. Obligatoriedad y exenciones
del uso del limitador de velocidad. Inspecciones de limitadores de
velocidad en Estaciones ITV.
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Tema 20. Taxímetros. Obligatoriedad del uso de taxímetros. Inspec-
ciones de taxímetros en Estaciones ITV.

Tema 21. Vehículos dedicados al transporte escolar.

Tema 22. Vehículos dedicados al transporte de mercancías peligrosas.

Tema 23. Vehículos dedicados al transporte de mercancías perecederas.

Tema 24. Documentación de los vehículos: Permisos de Circulación
y Tarjetas de Inspección Técnica de Vehículos.

Tema 25. Vehículos Especiales: Vehículos de Obras y Servicios.
Vehículos Agrícolas.

Tema 26. Extintores para los vehículos.

Tema 27. Masas y dimensiones de vehículos: Definiciones. Masas
máximas permitidas. Dimensiones máximas autorizadas.

Tema 28. Número de identificación de los vehículos. Contenido,
estructura, situación y colocación. Normas UNE 26 313-1 y UNE26
313-2.

Tema 29. Señales en los vehículos: Tipos de señales. Especificacio-
nes técnicas. Accesorios, repuestos y herramientas.

Tema 30. Cinturones de seguridad en vehículos: Obligatoriedad.
Tipos. Condiciones técnicas.

Tema 31. El manual de procedimiento de inspección técnica de
vehículos.

Tema 32. Dispositivos de protección contra el empotramiento de
vehículos: Condiciones técnicas. Normas de instalación. Exenciones
de utilización.

Tema 33. Inspección de vehículos accidentados: Obligatoriedad.
Inspección en Estaciones ITV. Puntos a comprobar en la geometría
de ruedas. Puntos a comprobar en la geometría de la carrocería.
Equipos para la medición de cotas.

Tema 34. Neumáticos: Dimensiones. Profundidad mínima de dibujo.
Indicadores de desgaste. Condiciones mínimas de utilización. Neumá-
ticos especiales. Presión de inflado. Equivalencias de neumáticos.

Tema 35. Control de emisiones contaminantes en vehículos: Siste-
mas de control de emisiones. Procedimiento de control de gases.
Vehículo gasolina y diésel.

Tema 36. Matriculación de vehículos. Cambio de matrícula: Nueva
matrícula por cambio de domicilio. Nueva matrícula por razones
de seguridad. Matriculación especial. Tipos de placas de matrículas.

Bajas y rehabilitación de vehículos: Bajas definitivas. Bajas tempo-
rales. Documentación necesaria para el alta y rehabilitación de
vehículos.

Tema 37. Norma UNE 26-192-87. Dimensiones de los automóviles
y vehículos remolcados. Norma UNE 26-410-92. Dimensiones de
los Ciclomotores y de las motocicletas de dos ruedas.

Tema 38. Regulación de la actividad industrial de los talleres
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y
componentes.

Tema 39. Prevención de Riesgos Laborales. Analogías entre la acti-
vidad de inspección técnica de vehículos y la prevención de ries-
gos laborales.

Tema 40. Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los luga-
res de trabajo. Disposiciones mínimas en materia de señalización
de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 41. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la
utilización de los equipos de trabajo. Disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la utilización de equipos de protec-
ción individual.

Tema 42. Higiene industrial. Contaminantes químicos en Estaciones
ITV. Vías de entrada de los contaminantes. Clasificación. Criterios
de valoración. Control de las exposiciones.

Tema 43. Esquema general de un ordenador. Componentes de un
ordenador. Tipos de ordenadores. Evolución histórica. Concepto
básico de sistema operativo. Tipos de sistemas operativos. Entra-
da/Salida. Procesos. Gestión de memoria. Archivos.

Tema 44. Las Directivas Europeas. Nuevas tendencias reglamentarias.

Tema 45. Protecciones con cabinas o bastidores de seguridad en
los tractores agrícolas.

Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad A.T.S. o D.U.E.

Tema 1. Salud y Salud Pública. Concepto ecológico de salud. Deter-
minantes de la Salud. Contenidos de la salud pública. Los sistemas
sanitarios.

Tema 2. Demografía sanitaria. Fuentes de información. Indicadores
demográficos. Análisis de datos. Proyección de una población.

Tema 3. Indicadores de salud. Clasificación de los indicadores de
salud y su utilidad. La mortalidad. Tasas brutas y específicas.
Análisis de las tasas de mortalidad en Extremadura. Natalidad y
fecundidad.
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Tema 4. Estadísticas sanitarias: Concepto. Recogida de datos. Orde-
nación y formas de presentación. Parámetros estadísticos: tipos.
Razones, tasas e índices.

Tema 5. La investigación en salud. El Método epidemiológico: Obje-
tivos. Variables, hipótesis.

Tema 6. Educación para la salud. Concepto. Objetivos de la educa-
ción para la salud. Método de educación para la salud más
frecuentes.

Tema 7. Prevención de la enfermedad. Niveles de actuación
preventiva. Condiciones para la actividad preventiva desde los
equipos de atención primaria y las unidades de apoyo a la aten-
ción primaria Extremadura.

Tema 8. Epidemiología de las enfermedades transmisible. Agente
causal. La cadena epidemiológica. Reservorio y fuente de infección.
Mecanismos de transmisión. Sujeto y población sana suceptible.

Tema 9. Acción sobre los mecanismos de transmisión. Desinfección
y esterilización. Técnicas de desinfección. Estudio de los desinfec-
tantes y antisépticos más importantes.

Tema 10. Inmunización preventiva de las poblaciones. Programa y
calendario de vacunaciones en Extremadura. Conservación de las
vacunas.

Tema 11. Prevención de las enfermedades transmisibles. Concepto.
Clasificación. Diagnóstico precoz. Profilaxis general y específica.
Aislamiento, vigilancia y cuarentena.

Tema 12. Toxiinfecciones e intoxicaciones alimentarias: medidas
preventivas. Manipuladores de alimentos.

Tema 13. Salud mental. Actividades preventivas. Actuación de la
Atención Primaria, los Centros de Rehabilitación Psicosocial y la
Atención especializada.

Tema 14. Plan de Salud Mental de Extremadura.

Tema 15. Obesidad: Diagnóstico, clasificación, epidemiología, etiopa-
togenia, abordaje terapéutico, tratamiento, intervención comunita-
ria. Programa de obesidad en atención primaria. Intervención de
Enfermería.

Tema 16. Diabetes Mellitus: epidemiología. Diagnóstico y clasifica-
ción. Programa de diabetes. Intervención de enfermería.

Tema 17. Hipertensión arterial: Epidemiología, definición y clasifica-
ción, factores predisponentes y fisiopatología. Urgencias hipertensi-
vas. Programa de Hipertensión arterial. Intervención de enfermería.

Tema 18. Programa de Salud Escolar. Ley de Salud Escolar de
Extremadura.

Tema 19. Salud laboral. Problema de salud laboral. Accidentes
laborales. Prevención de accidentes en el personal sanitario. Enfer-
medades profesionales.

Tema 20. Envejecimiento: Concepto, Epidemiología. Cambios estruc-
turales y funcionales en la edad avanzada: biológicos, psicológicos
y sociales. Gerontología, geriatría. Distintas situaciones de anciani-
dad: Personas mayor sana. Persona mayor enferma. Anciano frágil.
Paciente geriátrico.

Tema 21. Teorías del envejecimiento: Teorías biológicas, Psicológicas
y Sociales.

Tema 22. Valoración Geriátrica Global. Valoración de la capacidad
Funcional del anciano. Escalas de valoración funcional: índice de
Katz, índice de Barthel, escala de Lawton. Valoración de la Capaci-
dad Mental de Anciano. Escalas de valoración Mental: Cuestionario
de Pfeiffer, test Mini-Mental, escala geriátrica de depresión de
Yesavage.

Tema 23. Necesidades Básicas en el anciano. Cuidados generales
de la vida diaria: Higiene. Comunicación. Reposo – sueño. Peligros
ambientales. Alimentación. Medicación. Actividad física. Sexualidad.

Tema 24. Organización de la Asistencia Geronto-Geriátrica. Niveles
de asistencia Geriátrica: Atención Primaria. Hospitalización Domici-
liaria. Atención Hospitalaria Especializada. Hospital de Día Geriátri-
co. Unidades de media y larga estancia. Servicios sociales para
personas mayores en situación de fragilidad o dependencia.

Tema 25. Plan de Atención para las Personas Mayores de
Extremadura.

Tema 26. Programa de salud del anciano en Atención Primaria.

Tema 27. La enfermedad en el anciano. Características de la
enfermedades en geriatría. Patologías más frecuentes en el ancia-
no. Cuidados de enfermería en los problemas de salud más
frecuentes en la vejez.

Tema 28. Manifestaciones de dependencia de mayor incidencia en
la población anciana: Incontinencia. Inmovilidad. Dolor.

Tema 29. Aspectos éticos y legales en el cuidado a las personas
mayores. Principios bioéticos. Responsabilidad profesional de enfer-
mería. Ética en los cuidados enfermeros.

Tema 30. Procesos que afectan al sistema osteoarticular en el
anciano. Problemas de mayor prevalencia: Osteoporosis, Artrosis,
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Polimialgia reumática. Caídas en el anciano. Actuación de enferme-
ría en ancianos con problemas osteoarticulares.

Tema 31. Procesos que afectan al sistema Neurológico del ancia-
no: Enfermedad de Parkinson. Accidente cerebro-vascular agudo.
Actuación en enfermería.

Tema 32. Procesos psicogeriátricos: Demencias. Pseudodemencias.
Cuadro Confusional Agudo. Trastornos afectivos: ansiedad, Depre-
sión. Actuación de Enfermería.

Tema 33. Procesos que afectan al Sistema Respiratorio en el
anciano: Cardiopatía Isquémica. Insuficiencia cardiaca Congestiva.
Trastornos vasculares periféricos. Proceso de atención de Enferme-
ría a ancianos con problemas cardiovasculares.

Tema 34. Procesos que afectan al Sistema Respiratorio en el
anciano: EPOC. Neumonía. Tuberculosis. Carcinoma bronquial. Embo-
lismo pulmonar. Proceso de Atención de enfermería a ancianos
con problemas respiratorios.

Tema 35. Cuidados de enfermería en ancianos con trastornos
digestivos. Disfagia. Estreñimiento. Impacto fecal.

Tema 36. Procesos oncológicos en Geriatría. Etiología. Signos y
síntomas. Métodos de tratamiento. Proceso de Atención de Enfer-
mería a ancianos con problemas oncológicos.

Tema 37. Cuidados de enfermería en el anciano con enfermedad
terminal. La familia del anciano terminal. Síntomas más frecuentes.
Urgencias paliativas: Hemorragia masiva, Disnea Aguda terminal,
crisis de agitación. Cuidados paliativos.

Tema 38. Úlceras por presión. Prevención. Estadiaje. Epidemiología.
Obtención de muestras. Tratamiento.

Tema 39. Drogodependencias: Conceptos generales. Aspectos farma-
cológicos, psicológicos y sociales. Estrategia Nacional sobre Drogas
2000-2008: Metas y Objetivos. Plan de acción 2005-2008: Evalua-
ción 2003 de la estrategia nacional sobre drogas 2000-2008 y
situación actual de los consumos de drogas.

Tema 40. Plan Integral sobre Drogas de Extremadura: Objetivos y
criterios básicos de actuación. Encuesta Estatal sobre Uso de
Drogas en Enseñanzas Secundarias 2004 y Encuestas domiciliaria
sobre Abuso de Drogas 2003: Situación actual del consumo de
drogas en Extremadura.

Tema 41. Recursos específicos de la comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de atención a las drogodependencias.

Tema 42. Ley 1/1999, de prevención, asistencia y reinserción de las
drogodependencias de la Comunidad autónoma de Extremadura.

Tema 43. Ley 4/1997, de Medidas de Prevención y control de la
venta y publicidad de bebidas alcohólicas para menores de edad.

Tema 44. Prevención de las drogodependencias: Ámbito comunita-
rio, familiar, escolar y laboral. Factores de riesgos y factores de
protección. Reducción de riesgos y daños.

Tema 45. Rol del personal de enfermería en los equipos multidis-
ciplinarios de atención de las drogodependencias. Consulta de
enfermería. Cadena de custodia de muestras.

Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Biblioteconomía y Documentación

Tema 1. El concepto de Patrimonio Histórico: Art. 46 de la Consti-
tución. Significado y alcance. Las categorías estatales: Bienes de
interés cultural y bienes inventariados. Los patrimonios arqueológi-
co, etnográfico, archivos, bibliotecas y museos.

Tema 2. Competencias del Estado en el ámbito del Patrimonio
Histórico: Infracciones y sanciones administrativas. La protección
penal del Patrimonio Histórico. Especial referencia al Patrimonio
Bibliográfico.

Tema 3. Definición de Patrimonio Bibliográfico.

Tema 4. La ordenación de los archivos: Régimen Jurídico de los
archivos de uso público y de los archivos de titularidad privada.

Tema 5. Documentación Administrativa. Tipología de documentos
administrativos.

Tema 6. Gestión de documentos en archivos.

Tema 7. Las competencias de las diferentes instancias territoriales
en materia de bibliotecas: Estado, Junta de Extremadura, Corpora-
ciones locales. Cooperación interadministrativa.

Tema 8. La propiedad intelectual: Regulación legal. Los derechos de
explotación de la propiedad intelectual. El particular, la reproducción
de documentos. El sistema de protección. En especial el Registro de
la propiedad intelectual. Los delitos contra la propiedad intelectual.
El depósito legal: Antecedentes y regulación vigente.

Tema 9. Concepto y método de Biblioteconomía.

Tema 10. Gestión y administración de bibliotecas.

Tema 11. Líneas generales de la evolución histórica del documento.

Tema 12. El personal de las bibliotecas. Formación de bibliotecarios.

Tema 13. Construcción y equipamiento de bibliotecas.

8666 18 Mayo 2006 D.O.E.—Número 58



Tema 14. Proceso técnico de selección y adquisición de fondos.

Tema 15. Gestión de colecciones: Evaluación de uso, recuentos y
expurgos.

Tema 16. Presentación, conservación y restauración de los mate-
riales bibliográficos y no bibliográficos.

Tema 17. Evolución de la automatización bibliotecaria en el
mundo y en España.

Tema 18. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria.

Tema 19. Edición electrónica. Productores de información electrónica.

Tema 20. Aplicaciones básicas y avanzadas de Internet. Su uso en
las bibliotecas.

Tema 21. Normas OSI para bibliotecas.

Tema 22. Normalización de la descripción bibliográfica automatiza-
da: ISO 2709 y formatos MARC.

Tema 23. Redes de bibliotecas. Organismos internacionales y el
sistema de bibliotecas. Especial referencia a la cooperación nacio-
nal e internacional en las bibliotecas universitarias españolas.

Tema 24. Servicios bibliotecarios: Referencias y consultas. Forma-
ción de usuarios. Circulación. Sistemas y tipos de préstamos.

Tema 25. Estudios de usuarios. Técnicas de atención a usuarios.

Tema 26. Difusión de servicios bibliotecarios. Actividades culturales
en las bibliotecas. Uso de la WWW y el correo electrónico. Porta-
les Bibliográficos.

Tema 27. Políticas de promoción de la lectura. El papel de la
biblioteca.

Tema 28. El papel de la información en la sociedad contemporá-
nea. Sociedad y cultura de masas.

Tema 29. Diseño e implementación de Sistema de Información.

Tema 30. Bibliotecas universitarias. Bibliotecas universitarias
extremeñas.

Tema 31. Bibliotecas públicas. Situación de Extremadura.

Tema 32. Bibliotecas especializadas. Situación en Extremadura.

Tema 33. Bibliotecas escolares. Situación en Extremadura.

Tema 34. Evolución histórica de la documentación. La documenta-
ción en España.

Tema 35. Planificación, gestión y evaluación de Centros de
Documentación.

Tema 36. Sistemas Nacionales e Internacionales de Información y
Documentación.

Tema 37. Industria y mercado de la información electrónica.

Tema 38. Acceso remoto a recursos informativos. Recursos sobre
bibliotecas en el WWW.

Tema 39. Diseño y creación de bases de datos. Herramientas para
la publicación de Bases de datos en Internet.

Tema 40. Bibliometría. Concepto y función.

Tema 41. Análisis documental. Concepto y tipos.

Tema 42. Análisis formal. Normalización de la descripción
bibliográfica.

Tema 43. Normas internacionales y nacionales de descripción
Bibliográfica. Las ISBD, las CARR y las FRBR. Las reglas de catala-
logación Española.

Tema 44. Control de autoridades.

Tema 45. La catalogación. Elaboración, normalización y manteni-
miento de catálogos. La catalogación cooperativa. La catalogación
automatizada.

Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Coordinador de Zona

Tema 1. Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes. COREFEX
en Extremadura.

Tema 2. El Plan Forestal de Extremadura. Contenido, desarrollo y
aplicación.

Tema 3. Vías pecuarias en Extremadura. Ley 3/1995, de Vías
Pecuarias y Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de Reglamento de
vías pecuarias de Extremadura.

Tema 4. Topografía y GPS. Fundamentos de topografía. Métodos
topográficos. Aparatos topográficos y su uso. Cartografía básica de
aplicación forestal. GPS: fundamentos, toma de datos y aplicación
al sector forestal. Fotogrametría. Fotografía aérea.

Tema 5. Teledetección y SIG. Teledetección espacial: conceptos bási-
cos y aplicaciones forestales de la teledetección. SIG: Descripción y
metodología, aplicación a la ordenación de montes e incendios
forestales.
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Tema 6. Ayudas forestales. Decreto 6/2001, sobre fomento de
forestaciones en tierras agrícolas. Decreto 36/2002, por el que se
regula un régimen de ayudas para el fomento de la forestación
de tierras agrícolas en la C.A. de Extremadura. Decreto 83/2004
por el que se establecen las bases reguladoras para conceder
ayudas en el marco de la gestión sostenible de los montes.

Tema 7. Medio físico de Extremadura. Orografía, geología, hidrogra-
fía y climatología. Demografía y poblaciones.

Tema 8. Botánica I: Fagáceas en Extremadura. Características botá-
nico-ecológico-selvícolas de Quercus ilex, Q. suber, Q. pyrenaica, Q.
faginea y Castanea sativa. Distribución, situación y estado de las
principales masas en Extremadura.

Tema 9. Botánica II: Pináceas en Extremadura. Características botá-
nico-ecológico-selvícolas de Pinus pinaster, P. pinea, P. halepensis y
P. sylvestris. Distribución, situación y estado de las principales
masas en Extremadura.

Tema 10. Matorrales de Extremadura. Principales especies y sus
asociaciones en Extremadura. Distribución regional. Utilización y
productos más importantes que se pueden extraer de los mismos.

Tema 11. Repoblación Forestal: Método de Repoblación. Fases de la
repoblación. Tratamiento de la vegetación preexistente. Preparación
de suelo. La siembra y plantación. Protección del repoblado.

Tema 12. Flora y Fauna en Extremadura. Legislación. Especies
amenazadas: identificación, requerimientos ecológicos y distribución.

Tema 13. Espacios naturales. Ley 4/1989, de conservación de
los espacios protegidos y de la fauna y flora silvestres, modifi-
cación por Ley 41/1997. Finalidad de la protección. Ley
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de
Espacios Naturales de Extremadura. Red de espacios naturales
protegidos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y Red
Natura 2000.

Tema 14. Evaluación de Impacto Ambiental. Normativa legal de
aplicación en el territorio nacional (Ley 6/2001, de modifica-
ción del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de evaluación de
impacto ambiental) y en Extremadura (Decreto 45/1991, sobre
medidas de protección del ecosistema, convalidado por el
Decreto 25/1993).

Tema 15. Masas forestales: Método de beneficio de las masas arbó-
reas, definición, clases y criterios de selección de los mismos,
forma fundamental y principal de la masa. Tratamiento de las
masas forestales: cortas continuas, semicontinuas y discontinuas.
Tratamientos en montes adehesados, y montes claros.

Tema 16. Tratamientos sobre el vuelo: Siegas, escardas y desbro-
ces, clareos y claras, apostados y podas, la poda de encina y
alcornoque.

Tema 17. La dehesa en Extremadura. Concepto legal y forestal.
Especies arbóreas que las pueblan. Producciones y aprovechamien-
tos principales. Mejoras. Ley 1/1986 de la Dehesa: Cambios de
cultivo, técnicas culturales y sanitarias.

Tema 18. Ordenación de montes: Inventario, estado forestal, natu-
ral, legal y económico. Planificación. Plan general. Plan especial.
Planes técnicos. Métodos de ordenación en monte alto: método
de división por cabida, tramos periódicos, tramo único, tramo
móvil, entresaca.

Tema 19. Dendrometría. Cubicación de árboles y masa. Distribución
de estructura. Área basimétrica.

Tema 20. Ley de Caza. Desarrollo y aplicación. Orden anual de
vedas. Especies objeto de aprovechamiento. Identificación. Caracte-
rísticas principales. Importancia ecológica y económica de las
especies cinegéticas. Modalidades de caza.

Tema 21. Ley 8/1995, de Pesca en Extremadura. Su desarrollo y
aplicación. Orden anual de vedas. Principales especies piscícolas
de Extremadura. Identificación. Características principales. Hábi-
tat y distribución en Extremadura. Piscifactorías: Cultivo de las
especies principales.

Tema 22. Aprovechamientos forestales: Planes de aprovechamientos
maderables. Cortas y sacas. Leñas. Carbón vegetal. Bioenergías.
Resinas. Frutos forestales. Setas. Plantas aromáticas y medicinales.
Apicultura. El corcho; usos y tipos de corcho. La saca del corcho.

Tema 23. Proyectos de obras forestales. Características y contenido
de todos sus documentos. Trámite de aprobación. Sistemas y
procedimientos de contratación, atribuciones y responsabilidad del
Director de obra. Certificaciones y recepción de obras.

Tema 24. Seguridad y salud: Ley 31/1995, de prevención de ries-
gos laborales y Real Decreto 39/1997, sobre Reglamento de los
Servicios de Prevención. Estudios de Seguridad y Salud: Tipos y
contenido. Planes de Seguridad y salud. Prevención de riesgos en
obras forestales.

Tema 25. Incendios forestales I. Definición, bases de datos; ecología
del incendio, el papel de regresión del incendio. Evaluación y
valoración de daños. Estadísticas. Partes de incendios.

Tema 26. Incendios forestales II. El comportamiento del fuego:
factores climáticos, topográficos, combustibles, modelos de combus-
tibles. Modelos predictivos de comportamiento del fuego.
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Tema 27. Incendios forestales III. Selvicultura preventiva: estructu-
ras, áreas cortafuegos, fajas auxiliares. Definiciones y característi-
cas. Planificación del territorio, redes de áreas cortafuegos. Organi-
zación y ejecución de trabajos.

Tema 28. Incendios forestales IV. Prescripción de quemas. Planes
de quemas prescritas. Situación en Extremadura. Investigación de
causas.

Tema 29. Incendios forestales V. Sistemas de telecomunicación y
sistemas de detección. Red de comunicaciones y red de vigilancia
del Plan Infoex.

Tema 30. Incendios forestales VI. Medios de extinción: herramientas
manuales. Construcción de líneas de defensa.

Tema 31. Incendios forestales VII. Medios de extinción: camiones y
maquinaria pesada. Sistemas de bombeo, mangueras y retardantes.

Tema 32. Incendios forestales VIII. Medios de extinción: medios
aéreos. Modelos empleados en Extremadura.

Tema 33. Incendios forestales IX. Extinción: técnicas de extinción,
ataque directo, indirecto, contrafuegos, liquidación.

Tema 34. Incendios forestales X. Personal: selección y entrenamien-
to, formación teórico-práctica.

Tema 35. Incendios forestales XI. Seguridad en la extinción. EPIs.
Primeros auxilios.

Tema 36. Incendios forestales XII. Tipos incendios en Extremadura,
estadísticas, partes de incendios.

Tema 37. Ley 5/2004, de Prevención y Lucha contra Incendios
Forestales en Extremadura.

Tema 38. Decreto 123/2005, por el que aprueba el Plan Infoex.

Tema 39. Decreto 11/2003, de 11 de febrero. Reglamento de
Organización y funcionamiento del personal de prevención y
extinción de incendios.

Tema 40. Decreto 207/2005, por el que se declaran zonas de alto
riesgo de incendios o de protección preferente, y Resolución del
Consejero de Desarrollo Rural, de 10 de agosto de 2005.

Tema 41. Zonas de coordinación en Extremadura: Medio físico,
Orografía, hidrografía. Medio forestal: vegetación y combustibles.

Tema 42. Medios de extinción propios del Plan Infoex. Distribución
y características.

Tema 43. V Convenio para el personal laboral al Servicio de la
Junta de Extremadura.

Tema 44. Decreto 269/2005, de 27 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización y funcionamiento de los
Agentes del Medio Natural.

Tema 45. Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX). Plan Especial de Emer-
gencias por Incendios Forestales.

Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad Estimulador

Tema 1. Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales de
Extremadura.

Tema 2. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportu-
nidades, no discriminación y accesibilidad universal de las perso-
nas con discapacidad.

Tema 3. V Convenio Colectivo para el Personal al servicio de la
Junta de Extremadura.

Tema 4. Libro Blanco de la Atención Temprana.

Tema 5. Concepto, objetivos y principios básicos de la Atención
Temprana.

Tema 6. Estructura y funcionamiento del Servicio de Atención
Temprana.

Tema 7. Psicología del desarrollo de 0 a 6 años.

Tema 8. Psicología de la conducta y el aprendizaje.

Tema 9. Concepto básicos de neuropsicología infantil.

Tema 10. Desarrollo normal y patológico de 0 a 6 años.

Tema 11. Factores perturbadores del desarrollo. Factores prenata-
les, perinatales y postnatales.

Tema 12. Diagnósticos y Evaluación en Atención Temprana.

Tema 13. Estrategias y técnicas de Evaluación.

Tema 14. Pruebas de evaluación e inventarios de desarrollo utili-
zados en Atención Temprana.

Tema 15. Evaluación de las distintas áreas del desarrollo.

Tema 16. Trastorno Generalizado del Desarrollo (Autismo, Rett,
Asperger, ...).
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Tema 17. Retraso Mental.

Tema 18. Retraso profundo del desarrollo.

Tema 19. Déficit Visual.

Tema 20. Déficit auditivo.

Tema 21. Trastornos motóricos.

Tema 22. Trastornos y alteraciones de la comunicación.

Tema 23. Niños de alto riesgo social y biológico.

Tema 24. Trastornos por déficit de atención con hiperactividad
TDA-H.

Tema 25. Síndromes más frecuentes en el periodo infantil.

Tema 26. Epilepsias infantiles.

Tema 27. Programas de intervención en T.G.D.

Tema 28. Programas de intervención en retraso mental.

Tema 29. Programas de intervención en retraso profundo del
desarrollo (estimulación neurosensorial o estimulación basal).

Tema 30. Programas de intervención en déficits visuales.

Tema 31. Programas de intervención en déficits auditivos.

Tema 32. Programas de intervención en trastornos motóricos.

Tema 33. Programas de intervención en trastornos y alteraciones
de la comunicación.

Tema 34. Programas de intervención con población de alto riesgo
biológico y social.

Tema 35. Programas de intervención en trastornos TDA-H.

Tema 36. Sistemas alternativos de la Comunicación.

Tema 37. Concepto de familia como sistema.

Tema 38. Distintos modelos familiares.

Tema 39. El niño con discapacidad y su familia.

Tema 40. Programas de apoyo a la familia.

Tema 41. El juego como herramienta terapéutica.

Tema 42. Características del entorno y recursos materiales en
Atención Temprana.

Tema 43. Las nuevas tecnologías aplicadas a la Atención
Temprana.

Tema 44. La Atención Temprana en Extremadura.

Tema 45. Los derechos fundamentales del niño y la Atención
Temprana.

Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad Fisioterapeuta

Tema 1. Intervención fisioterapeútica: Entrevista clínica, exploración
física, definición de problemas y objetivos, planes de actuación.

Tema 2. Anatomía y fisiología del aparato locomotor y del sistema
nervioso central. Biomecánica y fisiología articular de tronco y
extremidades. Cinesiología: ejes y planos del cuerpo.

Tema 3. Balance articular: concepto, registro, técnicas goniométri-
cas y amplitudes articulares de los MMSS, MMII y columna verte-
bral. Balance muscular: principios generales, sistemas de gradación,
técnica de valoración muscular.

Tema 4. Cinesiterapia: concepto y modalidades. Cinesiterapia pasiva
y activa. Definición, tipos. Efectos terapéuticos. Indicaciones y
contraindicaciones.

Tema 5. Cinesiterapia activa resistida. Definición. Métodos de
musculación estáticos: características, indicaciones y contraindi-
caciones . Métodos de musculación dinámicos con cargas
crecientes directas e indirectas: características, indicaciones y
contraindicaciones.

Tema 6. Electroterapia. Concepto, indicaciones y contraindicacio-
nes. Clasificaciones de las corrientes eléctricas más utilizadas en
fisioterapia. Normas de seguridad en el manejo de aparatos de
electroterapia.

Tema 7. Técnicas electroterápicas con corrientes de baja, media y
alta frecuencia. Indicaciones y contraindicaciones. Fortalecimiento y
elongación muscular por medio de corrientes eléctricas.

Tema 8. Ultrasonidos, radiaciones infrarrojas y ultravioletas, láser y
campos magnéticos. Factores a tener en cuenta en la dosificación
de las diferentes técnicas. Indicaciones y contraindicaciones.

Tema 9. Masoterapia. Concepto. Efectos terapéuticos. Indicaciones y
contraindicaciones. Técnicas de masoterapia y maniobras funda-
mentales: Rozamiento, fricción, presión, amasamiento, vibración y
percusión.

Tema 10. Técnicas especiales de masoterapia. Masaje transver-
so profundo, drenaje linfático manual y masaje del tejido
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conjuntivo. Efectos fisiológicos y terapéuticos, indicaciones y
contraindicaciones.

Tema 11. Mecanoterapia. Concepto. Indicaciones y contraindicacio-
nes. Suspensioterapia y poleoterapia. Concepto, principios generales,
indicaciones y contraindicaciones.

Tema 12. Termoterapia y crioterapia. Concepto, indicaciones y
contraindicaciones.

Tema 13. Hidroterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones.
Efectos fisiológicos y terapéuticos.

Tema 14. El vendaje funcional. Concepto y aplicaciones. Material
necesario. Método. Indicaciones y contraindicaciones.

Tema 15. Fisioterapia respiratoria. Valoración fisioterapéutica y
objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las
patologías respiratorias más frecuentes.

Tema 16. Fisioterapia traumatológica. Valoración fisioterapéutica y
objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en la
patología traumática de cintura escapular y miembro superior.

Tema 17. Fisioterapia traumatológica. Valoración fisioterapéutica y
objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en la
patología traumática de cintura pélvica, miembro inferior y colum-
na vertebral.

Tema 18. Fisioterapia en las patologías de partes blandas. Valora-
ción fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos
de tratamiento en las patologías más frecuentes.

Tema 19. Fisioterapia en las malformaciones congénitas. Valoración
fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de
tratamiento en las patologías más frecuentes.

Tema 20. Fisioterapia en las algias crónicas. Valoración, escalas de
dolor y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento
en las patologías más frecuentes. Síndromes dolorosos del raquis y
raíces raquídeas. Síndromes canaliculares.

Tema 21. Fisioterapia en las patologías osteoarticulares. Valoración
fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de
tratamiento en las patologías más frecuentes.

Tema 22. Fisioterapia en reumatología. Valoración fisioterapéutica y
objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las
patologías más frecuentes.

Tema 23. Fisioterapia en alteraciones cardiovasculares. Valoración
fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de

tratamiento en las patologías más frecuentes. Adaptación del ejer-
cicio físico en función de las patologías de base: hipertensión,
diabetes, obesidad.

Tema 24. Fisioterapia en amputados. Amputaciones de miembro
superior y de miembro inferior. Niveles de amputación. Valoración
fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de
tratamiento. Protetización. Complicaciones.

Tema 25. Fisioterapia en las deformidades de la columna verte-
bral: Escoliosis. Hipercifosis. Hiperlordosis. Valoración fisioterapéutica
y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento.

Tema 26. Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervio-
so central. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos.
Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuen-
tes: lesiones cerebrales y otros síndromes neurológicos.

Tema 27. Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervio-
so central. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos.
Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuen-
tes: lesiones medulares.

Tema 28. Fisioterapia en patología degenerativa del sistema
nervioso central. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápi-
cos. Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más
frecuentes: esclerosis múltiple y esclerosis lateral amiotrófica.

Tema 29. Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervio-
so periférico. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos.
Técnicas y métodos de tratamiento en las patologías más frecuen-
tes: poliomielitis anterior aguda, lesiones del plexo braquial y
sacro-lumbar, lesiones tronculares.

Tema 30. Fisioterapia en patología muscular. Valoración fisiote-
rapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de
tratamiento en las patologías más frecuentes: miopatías,
distrofias musculares, distrofia miotónica, miositis osificante
postraumática.

Tema 31. Fisioterapia en pediatría. Valoración fisioterapéutica y
objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las
patologías más frecuentes: parálisis braquial obstétrica, espina bífi-
da, afecciones medulares, síndromes meníngeos.

Tema 32. Fisioterapia en las cromosomopatías. Valoración fisiotera-
péutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de trata-
miento en las más frecuentes.

Tema 33. Fisioterapia en la Parálisis cerebral. Tipos de parálisis
cerebral. Características. Valoración de los trastornos motores y de
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los trastornos asociados. Métodos de tratamiento más usados en
parálisis cerebral.

Tema 34. Desarrollo psicomotor del niño sano de 0 a 6 años.
Área motora, área perceptivocognitiva, área del lenguaje y área de
conducta social.

Tema 35. Variaciones del desarrollo psicomotor. Factores de riesgo.
Detección. Signos de alerta. Exploración neurológica del lactante:
valoración sensorial, tono muscular, fuerza, reflejos primarios.

Tema 36. Intervención del fisioterapeuta en la escuela. Aspectos
importantes en la valoración inicial y continuada del alumno
con necesidades educativas especiales. Coordinación entre los
profesionales que intervienen con el alumno con necesidades
educativas especiales. Atención, asesoramiento y colaboración
con las familias.

Tema 37. Fisiopatología del envejecimiento: efectos del envejeci-
miento en los sistemas musculoesquelético, cardiovascular, respira-
torio y nervioso. El ejercicio físico en el paciente gerátrico. Benefi-
cios, evaluación y prescripción.

Tema 38. Valoración geriátrica integral: clínica, funcional (AVD),
cognitiva, afectiva y social. Instrumentos y escalas de valoración.

Tema 39. Fisioterapia en geriatría. Valoración fisioterapéutica y
objetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento en las
patologías más frecuentes: demencia senil, enfermedad de Alzhei-
mer, Parkinson, fracturas más frecuentes en el anciano.

Tema 40. Programas de intervención fisioterapéutica en residencias
y en centros de día. Atención fisioterapéutica de enfermos termi-
nales en residencias. Movilización y transporte del paciente geriá-
trico. Actuaciones preventivas y de promoción de la salud en el
anciano. Caídas: medidas preventivas, valoración de personas mayo-
res con riesgo de caída.

Tema 41. Intervención fisioterapéutica con personas que presentan
una discapacidad psíquica. La discapacidad intelectual: concepto,
valoración fisioterápica y objetivos fisioterápicos. Trastornos asocia-
dos. Técnicas y métodos de tratamiento en fisioterapia.

Tema 42. Concepto de psicomotricidad y reeducación psicomo-
triz. Desarrollo psicomotor, afectivo, psicosocial y cognitivo.
Esquema corporal. Ejercicio psicomotor, espacio y tiempo. El
ritmo. Musicoterapia. Educación respiratoria. Relajación. Evalua-
ción y métodos.

Tema 43. Evaluación de la marcha normal y patológica. Reeduca-
ción de las diferentes patologías.

Tema 44. Deporte terapéutico. Tipos de deporte adaptados para
personas con discapacidades físicas o psíquicas.

Tema 45. Ortesis: concepto, clasificación, funciones. Ayudas para la
movilidad personal: clasificación, funciones, criterios de selección.
Otras ayudas para el aula: clasificación, funciones, criterios de
selección.

Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad Informática

Tema 1. Arquitectura de procesadores. Contenidos: Introducción.
Componentes. Esquema interno. Multitarea. Multiprogramación.
Multiproceso. Multiproceso simétrico. Proceso masivamente
paralelo.

Tema 2. Arquitectura de la memoria. Contenidos: Características.
Diseño. Dispositivos de almacenamiento. Organización jerárquica.
Memoria caché. Memoria asociativa. Memoria virtual.

Tema 3. Elementos y estructura de los sistemas operativos (I).
Contenidos: Entrada/Salida. Procesos. Gestión de memoria.

Tema 4. Elementos y estructura de los sistemas operativos (II).
Contenidos: Archivos. Intérprete de comandos. Diferentes estructuras
de un sistema operativo.

Tema 5. Introducción al sistema operativo UNIX. Contenidos:
Elementos. Filosofía. Evolución histórica. El estándar SVID (UNIX
System V).

Tema 6. Fundamentos del sistema operativo UNIX System V. Conte-
nidos: Acceso al sistema. Personalización del entorno. Archivos y
directorios. El Shell. Tipos.

Tema 7. Administración básica del S.O. UNIX System V. Contenidos:
Conceptos administrativos. Instalación. Conexión. Superusuario.
Arranques y paradas. Perfiles de usuario y grupos. Tareas de
mantenimiento. Seguridad.

Tema 8. Conexión en red del S.O. UNIX System V. Contenidos:
Conceptos básicos de comunicación por red. La familia de proto-
colos INTERNET. Paquete INTERNET TCP/IP versión 4. Órdenes
DARPA. Conexiones de red OSI. Servicios de comunicación por red
STREAMS. Sockets.

Tema 9. Utilización del shell (S.O. UNIX). Contenidos: Estructura
de la línea de comandos. Metacaracteres. Creación de nuevos
comandos. Argumentos y parámetros en los comandos. La sali-
da de programas como argumentos. Variables de shell. Amplia-
ción del redireccionamiento de E/S. Iteración en los programas
de shell.
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Tema 10. Filtros (S.O. UNIX). Contenidos: Introducción. La familia
grep. Otros filtros. El editor de flujo sed. El lenguaje de manejo y
proceso de patrones awk.

Tema 11. Sistema operativo Windows 2003 Server. Contenidos:
Gestión de red. Interoperatividad. Seguridad del sistema y de la
red. Soporte de hardware. Disponibilidad y fiabilidad. Directorio
activo. Almacenamiento y soporte de sistema de archivos. Comuni-
caciones. Servicios de Internet.

Tema 12. Servidores y servicios de internet en el sistema operati-
vo Windows 2003. Contenidos: Fundamentos de los servicios de
Internet. Servicios avanzados de Internet. Internet e Intranet. Proxy
Server. Servicios de conexión.

Tema 13. Estructuras fundamentales de datos. Contenidos: Concepto
de tipo de datos. Tipos elementales de datos. Tipos elementales
normalizados. La estructura array. Representación. La estructura
registro. Variantes. Representaciones. La estructura conjunto. Repre-
sentación. La estructura fichero secuencial.

Tema 14. Estructuras dinámicas de información. Contenidos: Tipos
recursivos de datos. Punteros o referencias. Listas lineales. Estruc-
turas en árbol. Árboles multicamino. Transformaciones de claves.

Tema 15. Técnicas de clasificación de datos. Contenidos: Clasifica-
ciones internas. Clasificaciones externas. Clasificación óptima.

Tema 16. Técnicas de búsqueda de datos. Contenidos: Búsqueda
secuencial. Búsqueda por comparación de claves. Búsqueda digital.
Hashing. Recuperación por claves secundarias.

Tema 17. Cifrado de la información. Contenidos: Transformaciones
de tipo computacional. Complejidad de los algoritmos. Transforma-
ciones por métodos computacionales aritméticos. Transformaciones
de tipo matricial. Transformaciones criptográficas mediante opera-
ciones lógicas. Transformaciones mediante manipulación de bits.
Cifrado multiclave.

Tema 18. Taxonomía de los cifrados. Contenidos: Introducción.
Cifrados en bloque. Cifrados en flujo. Sincronismo en los cifrados
en flujo. Cifrado estándar de datos.

Tema 19. Seguridad en los sistemas de información. Contenidos:
Manejo de claves en un sistema criptográfico. Firma digital. Crite-
rios de Shanon. Aplicación a la criptografía de la teoría de la
información. Criptoanálisis. Aplicaciones de la criptografía. Niveles
de integración.

Tema 20. Manejo de la seguridad en SQL Server. Contenidos: Arqui-
tectura de seguridad. Configurar cuentas de seguridad. Administrar

cuentas de seguridad. Administrar permisos. Planificar la seguridad.
Manejo de la seguridad en aplicaciones.

Tema 21. Manejo de ficheros de bases de datos en SQL Server.
Contenidos: Introducción a las bases de datos. Registro de transaccio-
nes. Creación de bases de datos. Modificación de bases de datos.
Manejo de bases de datos sobre múltiples discos. Planificar la
capacidad de almacenamiento. Consideraciones de rendimiento.

Tema 22. Lenguaje de interrogación SQL. Contenidos: Lenguaje de
definición de datos. Lenguaje de manipulación de datos. Lenguaje
de consulta de datos.

Tema 23. Programación con Transact-SQL. Contenidos: Programa-
ción en múltiples niveles. Variables. Control de flujo. Operadores.
Funciones.

Tema 24. Gestión de transacciones con Transact-SQL. Contenidos:
Transacciones implícitas y explícitas. Chequeo de errores en tran-
sacciones. Niveles de aislamiento. Otras características de las tran-
sacciones. Bloques anidados. Punto de retorno.

Tema 25. Lenguajes de programación y codificación. Contenidos:
Proceso de traducción desde el diseño. Características de los
lenguajes de programación. Fundamentos de los lenguajes de
programación. Clases de lenguajes. Estilo de codificación. Eficiencia.

Tema 26. Programación orientada a objetos. Contenidos: Elemen-
tos. Objetos. Herencia. Mensajes.

Tema 27. Programación visual. Contenidos: Concepto. Justificación.
Estructura de un proyecto. Entorno Visual Basic. Entorno Delphi.

Tema 28. Programación básica en JAVA. Contenidos: Introducción.
Visión general de HotJava. Seguridad básica. Conceptos de orienta-
ción a objetos. Construcciones básicas. El appletviewer. Applets. El
depurador. Botones y campos de texto.

Tema 29. Programación avanzada en JAVA. Contenidos: Doble buffe-
ring de gráficos. Interfaz gráfico de usuario. Aplicaciones Java.
Threads y Multithreading. E/S por fichero. Comunicaciones.

Tema 30. Diseño de páginas HTML 4.01. Contenidos: Introducción.
Elementos y etiquetas. Estándar HTML. Estructura de un documento.
Formato de textos. Listas. Imágenes. Enlaces. Tablas. Formularios.

Tema 31. Programación en PHP 5.0. Contenidos: Introducción.
Sintaxis básica. Tipos, variables y constantes. Expresiones. Estructu-
ras de control. Funciones. Clases y objetos.

Tema 32. Ingeniería de sistemas de información. Contenidos:
Concepto. Consideraciones sobre el hardware. Consideraciones sobre
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el software. Consideraciones sobre recursos humanos. Consideracio-
nes sobre datos. Análisis de sistemas. Componentes.

Tema 33. Metodología de desarrollo de sistemas de información
MÉTRICA Versión 3. Contenidos: Aportaciones de Métrica versión 3.
Procesos principales de Métrica versión 3. Interfaces de Métrica
versión 3.

Tema 34. Mantenimiento de sistemas de información. Contenidos:
Registro de la petición. Análisis de la petición. Preparación de la
implementación de la modificación. Seguimiento y evaluación de
los cambios hasta la aceptación.

Tema 35. Diagramas de flujo de datos. Contenidos: Objetivos.
Descripción. Componentes. Descomposición. Notación. Consistencia
de los diagramas de flujo de datos.

Tema 36. Concepto de modelo de datos. Contenidos: Introducción.
Definición de modelo de datos. Restricciones de integridad. Clasifi-
cación. Intervención en el diseño de base de datos.

Tema 37. El modelo entidad/relación. Contenidos: Presentación e
historia. Estática del modelo E/R. Semántica de las interrelaciones.
Generalización y herencia. Dinámica del modelo E/R.

Tema 38. El modelo relacional: Estática. Contenidos: Presentación
y objetivos. Estructura del modelo relacional. Restricciones.
Esquema de relación y esquema relacional. El modelo relacional
y la arquitectura ANSI. Los valores nulos en el modelo relacio-
nal. Reglas de Codd.

Tema 39. El modelo relacional: Dinámica. Contenidos: Álgebra rela-
cional. Cálculo relacional. Optimización de consultas.

Tema 40. Diseño lógico de las bases de datos en el modelo rela-
cional. Contenidos: Etapas de una metodología de diseño. Transfor-
mación del esquema conceptual al relacional. Grafo relacional.
Teoría de la normalización.

Tema 41. Prueba de los sistemas de información. Contenidos:
Introducción. Diseño de juegos de prueba. Pruebas unitarias y
de integración. Pruebas del sistema y de aceptación. Pruebas
de regresión. Planificación de las pruebas. Terminación de las
pruebas.

Tema 42. El Lenguaje Unificado de Modelado. Conceptos.
Contenidos: Introducción. Modelado estructural básico. Modela-
do estructural avanzado. Modelado de comportamiento básico.
Modelado de comportamiento avanzado. Modelado de la
arquitectura.

Tema 43. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI. Conte-
nidos: Introducción justificativa. Arquitecturas de red. Estructura y
función de los niveles OSI. Situación actual de los estándares OSI.

Tema 44. Protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre. Contenidos: Objeto. Ámbito de apli-
cación. Definiciones. Principio de la protección de datos. Derechos
de las personas. Ficheros de titularidad pública. Ficheros de titula-
ridad privada. Movimiento internacional de datos. La agencia de
protección de datos. Infracciones y sanciones.

Tema 45. Firma Electrónica. Ley 59/2003, de 19 de diciembre.
Contenidos: Disposiciones generales. Certificados Electrónicos. Pres-
tación de servicios de certificación. Dispositivos de firma electróni-
ca y sistemas de certificación de prestadores de servicios de
certificación y de dispositivos de firma electrónica. Supervisión y
control. Infracciones y sanciones. Disposiciones adicionales.

Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Ingeniería Técnica Forestal

Tema 1. La Unión Europea. Principios y objetivos de la Política
Agraria Común. El Sector Forestal en la U.E. Estrategia Forestal
para la U.E. (Resolución del Consejo 15/12/1998). La selvicultura
en el Reglamento de Desarrollo Rural.

Tema 2. Política de Desarrollo Rural. Evolución histórica. Marcos
comunitarios de apoyo. Programas de desarrollo rural y programas
operativos. Líneas de actuación en Extremadura.

Tema 3. La investigación científica en el sector agrario. Importan-
cia. Áreas de investigación de interés estratégico a nivel nacional.
Investigación a nivel regional: Coordinación. Programas prioritarios
de investigación y desarrollo en el ámbito forestal. Criterios para
el establecimiento de prioridades de investigación. Situación en el
contexto internacional.

Tema 4. Ley de Aguas y el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico. Los Organismos de Cuenca. Planificación hidrológica.
Utilización del dominio público hidráulico: Autorización y concesio-
nes. Protección del dominio público hidráulico y de la calidad de
las aguas continentales. Problemática del agua en la Comunidad
de Extremadura.

Tema 5. Ley 43/2003 de Montes de 21 de noviembre. Procedi-
miento para la realización de Deslindes y amojonamientos.
Consorcios, convenios y su rescisión en Extremadura. Aplicación de
los COREFEX.

Tema 6. La multifuncionalidad del monte. Misión protectora y
conservadora de los montes. Los montes como fuente de recursos
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naturales. Misión socio-cultural de los montes. Prioridades y condi-
cionantes en Extremadura.

Tema 7. Ayudas Forestales. Forestación de tierras agrícolas: Real
Decreto 6/2001 sobre el fomento de forestación de tierras agríco-
las. Decreto 36/2002 por el que se regula un régimen de ayudas
para el fomento de la forestación de tierras agrícolas, en la C. A.
de Extremadura. Decreto 83/2004 por el que se establecen las
bases reguladoras para conceder ayudas en el marco de la
gestión sostenible de los montes.

Tema 8. Topografía, GPS, Fotogrametría y Sistemas de Información
Geográfica (SIG). Topografía: Fundamentos de la topografía. Méto-
dos topográficos. Aparatos topográficos y su uso. Cartografía básica
de aplicación forestal. GPS: Fundamentos, toma de datos y aplica-
ción al sector forestal. Fotogrametría: Su aplicación al sector fores-
tal. SIG: Descripción y metodología. Su aplicación a la ordenación
de montes e incendios forestales.

Tema 9. El Clima. Factores climáticos. Influencias y limitaciones del
clima en la vegetación forestal. Índices climáticos. El clima en
Extremadura. El cambio climático.

Tema 10. El suelo: Concepto. Composición y propiedades del suelo.
Clasificación de los suelos. El agua en el suelo. La relación agua-
suelo-planta. Calicatas.

Tema 11. Hidrología y procesos erosivos. El ciclo hidrológico. La
erosión: Problemática. Tipos de erosión. Modelos matemáticos y
técnicas para la evaluación de la erosión.

Tema 12. La restauración hidrológico forestal. Clasificación de
cuencas. Corrección de cuencas y cauces. Torrentes: Definición,
formación, partes de que consta y corrección de torrentes.

Tema 13. Botánica: Frondosas. Características botánico-ecológicosel-
vícolas de las principales especies arbóreas de Extremadura. Distri-
bución, situación y estado de las principales masas. Coníferas.
Características botánicoecológico-sevícolas de las principales espe-
cies arbóreas de Extremadura. Distribución, situación y estado de
las principales masas.

Tema 14. Matorrales. Principales especies y sus asociaciones en
Extremadura. Distribución Regional. Utilización y productos más
importantes que se pueden extraer de los mismos. Principales
especies arbustivas de Extremadura.

Tema 15. Pascicultura. Carácter forestal de los pastizales extensi-
vos. Pastizales naturales extremeños: Clasificación. Principales espe-
cies pratenses. Creación e implantación de pastizales. Cuidados

culturales. Aprovechamiento de pastos. Regulación del pastoreo en
los montes.

Tema 16. Viveros Forestales. Definición y clases. Localización Mate-
riales forestales de reproducción. Normativa sobre calidad y
comercio del material de reproducción. Regiones de procedencia y
RIUS. Recolección y extracción de semillas forestales y material
vegetativo de reproducción. Conservación y almacenamiento. Trata-
miento de ayuda a la germinación. Cultivo de plantas a raíz
desnuda y en envase. Sistemas de Riego. Micorrización. Mejora
genética forestal: Objetivos. Programas de mejora genética. Conser-
vación de los recursos genéticos.

Tema 17. Repoblación Forestal. Generalidades. Fijación del objetivo
preferente. Factores a considerar en la elección e implantación de
especies. Elección del método de repoblación: Siembra o planta-
ción. Series de vegetación. Tratamiento de la vegetación preexis-
tente y preparación del suelo para la repoblación. Necesidades y
objetivos. Procedimiento. Intensidad. Herramientas, equipos y
aperos. La siembra y plantación. Elección de la densidad inicial.
Siembra: Cantidad de semilla, tratamiento de la semilla, procedi-
mientos de siembra, herramientas, equipos y aperos. Plantación
manual y mecanizada. Sistemas de protección al repoblado. Mante-
nimiento de repoblaciones.

Tema 18. Protección de especies y hábitats. Convenios internacio-
nales suscritos por España. Directiva 79/409/CEE relativa a la
conservación de las aves silvestres. Directiva 92/43/CEE relativa a
la conservación de los hábitats naturales y la flora y fauna silves-
tre. Aplicación estatal: Real Decreto 1997/1995.

Tema 19. Espacios Naturales Protegidos. Ley 4/1989, de 27 de
marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y la Flora y
Fauna Silvestre: Objetivos y Contenido. Ley 8/1998, de 26 de
junio, de Conservación de la Naturaleza y de los Espacios Natura-
les Protegidos de Extremadura. Red de Espacios Naturales Protegi-
dos y Red Natura 2000 en Extremadura.

Tema 20. Flora y Fauna en Extremadura. Especies amenazadas:
identificación, requerimientos ecológicos y distribución.

Tema 21. Plan de ordenación de los recursos naturales (PORN).
Ámbito, contenido, aprobación y vigencia. Efectos. Otros instrumen-
tos de gestión y manejo.

Tema 22. Evaluación del Impacto Ambiental. Métodos y técnicas
de evaluación de impacto ambiental. Descripción de cada una
de ellas según su categoría de aproximación. Metodología
completa de la realización de una Evaluación de Impacto
Ambiental detallado.
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Tema 23. Impacto ambiental en las actuaciones forestales. Efectos
y medidas correctoras en repoblaciones, tratamientos selvícolas,
aprovechamientos, pistas forestales, vías de saca, cortafuegos y
otras actuaciones.

Tema 24. Masas Forestales: Métodos de beneficio y formas de la
masa. Definición, clases y criterios de selección de los mismos.
Tratamientos de las masas forestales: Cortas continuas, semiconti-
nuas y discontinuas. Tratamientos en montes adehesados y montes
claros.

Tema 25. Tratamientos selvícolas parciales sobre el suelo y el
vuelo. La poda en la encina y alcornoque.

Tema 26. La dehesa: Concepto y origen. Estructura y funciona-
miento. Producción y aprovechamiento. Mejoras. Regeneración.

Tema 27. Inventariación forestal. Tipos. Sistemas de inventaria-
ción: Diseños, toma y proceso de datos. Muestreo con probabili-
dad de selección variable. Presentación de los resultados obteni-
dos. Inventario Forestal Nacional: Objetivos y diseño. Resultados
del segundo IFN en Extremadura. Comparación con los resulta-
dos del primer lFN.

Tema 28. Ordenación de montes. Finalidad. Inventario: Estado
legal, natural, forestal y económico. Planificación: Fundamento y
fines, plan general, plan especial. Planes técnicos y planes. Méto-
dos de ordenación en monte alto: Método de división por cabi-
da, de tramos periódicos, del tramo único, del tramo móvil, de
entresaca. Ordenación de aprovechamientos no maderables: Cine-
géticos, piscícolas, silvopastorales, alcornocales, montes producto-
res de fruto y otros.

Tema 29. Valoración forestal. Métodos de valoración de montes. Bene-
ficios directos: Montes maderables, montes corcheros, incendios fores-
tales, aprovechamientos cinegéticos y otros. Beneficios indirectos.

Tema 30. Vuelo arbóreo. Determinación de su estructura. Distribu-
ción diamétrica de frecuencias. Área basimétrica. Conformación
altimétrica del vuelo. Crecimiento de las variables estructurales del
vuelo arbóreo.

Tema 31. Aprovechamientos forestales maderables. Planes de apro-
vechamiento. Operaciones para el desarrollo de una corta y saca
de madera. Pliegos de condiciones. Aprovechamientos forestales no
maderables. Leñas. Carbón vegetal: concepto, obtención, métodos de
carboneo. Aprovechamiento bioenergético. Resina. Frutos forestales.
Setas. Plantas aromáticas y medicinales. Apicultura.

Tema 32. Fitopatología forestal. Plagas: Concepto y dinámica. Plagas
forestales en viveros, montes y productos forestales. Plagas de mayor

presencia en Extremadura. Técnicas de control y combate. Lucha
integrada. Enfermedades forestales en viveros, montes y productos
forestales. La seca de Quercus y otras enfermedades en Extremadu-
ra. Medidas culturales. Prevención. Tratamiento y su problemática.
Plaguicidas: Tipos y características. Técnicas de aplicación. Problemáti-
ca de la contaminación. Lucha biológica. Lucha integrada.

Tema 33. Ley de Caza en Extremadura. Su desarrollo y aplicación.

Tema 34. Especies cinegéticas. Identificación, hábitat y distribución,
alimentación, celo y reproducción. Aspectos cinegéticos de las prin-
cipales especies presentes en Extremadura. Granjas cinegéticas:
Particularidades constructivas. Repoblaciones.

Tema 35. Fauna piscícola. Identificación, hábitat y distribución,
alimentación y reproducción. Piscifactorías: Particularidades cons-
tructivas. Repoblación de tenca y de trucha.

Tema 36. Plan de Ordenación Cinegética. Fases de que consta y su
desarrollo.

Tema 37. Ecología: Concepto. Factores ecológicos. Autoecología.
Dinámica de poblaciones. Sinecología descriptiva y funcional.
Ecosistemas: Sucesión y evolución, madurez, climax y regresión.

Tema 38. Incendios forestales. El fuego como factor natural y
antrópico. Quema e incendio forestal. Clases, causas y factores que
influyen en la propagación de los incendios forestales. Modelos de
combustible y sus aplicaciones. Prevención de incendios: Objetivos
y medidas. Áreas de defensa contra incendios. Detección y vigilan-
cia. Extinción de incendios: Medios a emplear. Tácticas de extin-
ción. Los incendios forestales en Extremadura. Ley 5/2004 de
prevención y lucha contra los incendios forestales en Extremadu-
ra. Plan INFOEX. Planes de Prevención de incendios forestales.
Planes periurbanos de prevención de incendios forestales. Zonas de
Alto riesgo de incendio en Extremadura y sus planes de defensa.

Tema 39. El Plan Forestal de Extremadura. Objetivos. Análisis
sectorial. Ámbito y funcionalidad forestal. Régimen de propiedad.
Formaciones forestales en Extremadura. Imagen objetivo. Función
ecológica, económica y social. Órdenes de prevalencia asignados.
Resultados. Programas verticales y transversales.

Tema 40. La madera. Anatomía de la madera. Propiedades físicas
y mecánicas. Aserrado. Secado. Tratamientos de conservación de la
madera. La industria de aserrado y madera laminada. Fabricación
de tableros de partículas y de fibras. Esquema del proceso de
obtención de pasta celulósica.

Tema 41. El alcornocal. Distribución en el mundo, España y
Extremadura. La vegetación arbórea y arbustiva del alcornocal.
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Climatología, litología y edafología de su área. Importancia
económica y ecología del alcornocal en Extremadura. Regenera-
ción natural y artificial del alcornocal. Problemática del alcorno-
cal y posibles soluciones en cuanto a su regeneración. Conserva-
ción selvícola. Plagas y enfermedades. Incendios. Mano de obra a
emplear en cuidados y extracción del corcho.

Tema 42. El corcho I. Estructura, formación y composición quími-
ca. Propiedades del corcho. Tipos de corcho. Usos del corcho. La
calidad del corcho: Concepto, clases, calibres y aspectos en la
industria española. Factores que afectan a la calidad del corcho.
Las fórmulas de calidad del corcho. Estimación de la calidad del
corcho en árbol y en pila. Estimación de la producción de corcho
en un alcornocal.

Tema 43. El corcho II. El proceso de descorche: Fases. Herramien-
tas y ejecución. Organización de una saca. Regulación de su apro-
vechamiento en Extremadura. Efecto sobre el individuo y la masa.
Geografía y economía de la industria corchera. La industria prepa-
radora del corcho: Fases. La industria transformadora del corcho.
El tapón de corcho natural: Descripción y proceso de fabricación.
Fabricación del tapón de dos piezas de corcho natural. El tapón
de corcho aglomerado: Descripción y proceso de fabricación. El
tapón de cava. El código de buenas prácticas taponeras en las
industrias y en el campo.

Tema 44. Proyecto de obras forestales. Características y contenido
de todos sus documentos. Trámite de aprobación. Sistemas de
contratación, atribuciones y responsabilidad del director de obra.
Certificaciones. Recepción de obra.

Tema 45. Seguridad y Salud en obras forestales. Normativa que
lo regula. Ámbito de aplicación. Estudios de seguridad y salud:
Tipos y contenido. Coordinadores: Funciones. Planes de seguridad
y salud.

Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Ingeniería Técnica Industrial

Tema 1. Legislación básica sobre ordenación industrial: Régimen de
instalación, ampliación y traslado de industrias. Clasificación de
industrias. El registro de establecimientos industriales.

Tema 2. La política de abastecimiento nacional de materias
primas: Evolución de la dependencia española. La ley de fomento
de la minería. El plan nacional de abastecimiento de materias
primas minerales.

Tema 3. Evolución energética en el mundo y en España: Fuentes
convencionales y nuevas fuentes de energía.

Tema 4. La política de ahorro y eficiencia energética, su legisla-
ción y sus instrumentos básicos.

Tema 5. Legislación básica sobre la energía eléctrica. El sistema
eléctrico nacional. Competencias de la Administración.

Tema 6. Régimen jurídico y económico de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

Tema 7. Legislación básica sobre la energía eléctrica. La política
nuclear: Legislación básica. El control de residuos radiactivos. El
consejo de seguridad nuclear. Consecuencias de la integración en
la Comunidad Europea.

Tema 8. Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros. Reglamento de instalaciones petrolíferas aprobado por Real
Decreto 2.085/1994, de 20 de octubre y modificado por el Real
Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. Actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de gas natural reguladas por el Real
Decreto 1433/2002, de 27 de diciembre y modificado por el Real
Decreto 942/2005, de 29 de julio.

Tema 9. Los minerales energéticos en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Su investigación, explotación, yacimientos y
aprovechamientos.

Tema 10. Los proyectos de instalaciones industriales. Documentos y
metodología de elaboración. Normas de regulación.

Tema 11. Los proyectos y la dirección de obra en la Administra-
ción: Aspectos técnicos, administrativos y legales.

Tema 12. La legislación básica sobre aguas. Régimen Jurídico de
las aguas subterráneas. El suministro de agua.

Tema 13. El medio ambiente industrial I: La Ley de protección del
medio ambiente atmosférico: Normas reglamentarias. Competencias.
Residuos sólidos urbanos.

Tema 14. El medio ambiente industrial II: Normativa legal sobre
vertidos de aguas residuales. Sistemas de evaluación, tratamiento y
depuración de aguas residuales.

Tema 15. Actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas: El
Decreto de 20 de noviembre de 1961 y sus normas de aplicación.
Actividades reguladas. Intervención administrativa. Reglamentación de
ruidos y vibraciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 16. La seguridad industrial y sus reglamentos técnicos:
Ámbito, estructura y tendencias actuales. La intervención de la
Administración. Competencias de Extremadura.
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Tema 17. Los organismos de control y las entidades de acredita-
ción. El reglamento para la infraestructura de calidad y seguridad
industrial. La armonización de legislaciones técnicas y la elimina-
ción de obstáculos técnicos al comercio. Sus perspectivas ante el
GATT y tras el ingreso en la U.E.

Tema 18. La inspección técnicas de vehículos: Legislación básica.
Competencias. Normas sobre talleres de reparación de vehículos
automóviles y sobre talleres para la instalación, reparación y revi-
sión de tacógrafos y limitadores de velocidad.

Tema 19. La propiedad industrial. Legislación básica aplicable.
Registro de invenciones. La patente y el modelo de utilidad.
Características y procedimiento administrativo de concesión. La
puesta en práctica o explotación. Registro de signos distintivos y
de modelos o dibujos industriales. Perspectivas tras la integración
en la U.E.

Tema 20. La ley de artesanía de Extremadura. Registro de
artesanos y empresas artesanas. Repertorio de oficios artesa-
nos. Subvenciones en materia de artesanía: Decreto y Orden
que las regula.

Tema 21. Las inversiones extranjeras en España: Legislación básica.
Importancia de las empresas multinacionales en la industria espa-
ñola: Especial análisis sobre el capital y la tecnología. La coopera-
ción internacional en el sector industrial. Efectos tras la integra-
ción en la U.E.

Tema 22. La política industrial. Las sociedades de desarrollo regio-
nal. Acciones en Extremadura. La política regional española tras la
integración en la U.E. Incentivos nacionales y ayudas comunitarias.

Tema 23. La organización administrativa industrial en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. Papel de la Administración del
Estado y de la Junta de Extremadura.

Tema 24. La Consejería de Economía y Trabajo: competencias, organi-
zación y estructura en materia de industria, energía y minas. Decre-
tos y Reales Decretos de transferencias de competencias.

Tema 25. Las normas tecnológicas de la edificación (NTE) y las
normas básicas de la edificación (NBE). Su incidencia sobre los
proyectos de instalaciones industriales. El código técnico de la
edificación.

Tema 26. Desarrollo normativo de las actividades relacionadas con
el sector eléctrico. Real Decreto 1955/2000 por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica.

Tema 27. Reglamento sobre condiciones y garantías de seguridad
en centrales eléctricas, subestaciones y centros de transformación
y sus instrucciones técnicas complementarias.

Tema 28. Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

Tema 29. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e
instrucciones complementarias.

Tema 30. Reglamento de seguridad en las máquinas y Reglamento
de seguridad general de los productos. Directivas comunitarias de
aplicación a las máquinas y sobre la seguridad de los productos.

Tema 31. Reglamentación técnica sobre gases combustibles. Centros
de almacenamiento de depósitos fijos. Redes y acometidas de
combustibles gaseosos.

Tema 32. Centros de almacenamiento y distribución de GLP enva-
sado. Instalaciones con depósitos móviles. Instalaciones receptoras.

Tema 33. Reglamento de aparatos a presión. Competencia adminis-
trativa. Instrucciones técnicas complementarias. Inspecciones y
pruebas. Accidentes, sanciones y recursos. Entidades colaboradoras
de la Administración.

Tema 34. Reglamento de aparatos de elevación y sus instrucciones
técnicas complementarias.

Tema 35. Almacenamiento de productos químicos. Instrucciones
técnicas de desarrollo del Reglamento.

Tema 36. Reglamentos sobre preparación de sustancias peligrosas
y sobre el envasado y comercialización de los productos. Directi-
vas comunitarias.

Tema 37. La Ley de la seguridad vial. Competencias. Condiciones
técnicas que deben reunir los vehículos automóviles. Matriculación
de vehículos y su inspección técnica. Reformas de importancia.
Reglamentación para la aprobación y verificación de aparatos
taxímetros.

Tema 38. Reglamento de seguridad para plantas e instalaciones
frigoríficas y sus instrucciones técnicas complementarias.

Tema 39. Reglamento de instalaciones térmicas en edificios (RITE)
y sus instrucciones técnicas complementarias (ITE).

Tema 40. Reglamento de instalaciones de protección contra incen-
dios en establecimientos industriales.

Tema 41. Aspectos jurídicos básicos de la empresa. Clases de
empresas según su forma jurídica. Especial mención a la Sociedad
Anónima. Otros tipos de empresas.
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Tema 42. Los estados financieros de la empresa. Balance y Cuenta
de Resultados. Ordenación de cuentas. Masas patrimoniales del
activo y pasivo. Análisis y diagnósticos económico financiero.

Tema 43. Rentabilidad de la empresa. Análisis de costes. Las rela-
ciones coste, volumen, beneficio. El punto muerto.

Tema 44. Esquema general de un ordenador. Componentes de un
ordenador. Tipos de ordenadores. Evolución histórica. Concepto
básico de sistema operativo. Tipos de sistemas operativos. Entra-
da/salida. Procesos. Gestión de memoria. Archivos.

Tema 45. La informática aplicada a la empresa industrial «hadwa-
re» y «sofware». Aplicaciones más importantes del microordenador
en la gestión de la empresa industrial.

Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Jefatura de Internado

Tema 1. Educación para el ocio y el tiempo libre. Los juegos
deportivos-recreativos. Aspectos educativos de los mismos.

Tema 2. Dieta equilibrada. Aspectos cuantitativos y cualitativos.
Nutrición y actividad física.

Tema 3. Prevención y tratamiento en los trastornos alimenticios.

Tema 4. Educación para la convivencia y para la paz. La educa-
ción y el desarrollo de actitudes cooperativas, democráticas y
cívicas.

Tema 5. Educación para la igualdad. Educación no discriminatoria.
Eliminación de prejuicios sexistas y racistas.

Tema 6. La dimensión moral de la educación. Actitudes y valores
morales a través de las áreas del currículo. La educación del
razonamiento y del juicio moral.

Tema 7. Educación para la salud. Prevención de las drogodependencias.

Tema 8. Entrenamiento en habilidades sociales y autocontrol en la
adolescencia.

Tema 9. Tratamiento de la conducta antisocial de la adolescencia.
Características de los jóvenes antisociales.

Tema 10. La toma de decisiones en los procesos de intervención
con jóvenes. Enfoques teóricos, principios.

Tema 11. El grupo. Características y fenómenos del grupo. Niveles
de funcionamiento grupal. Roles grupales. El líder del grupo. Las
normas grupales. Comunicación e interacción en el grupo. El
proceso grupal: etapas de los grupos.

Tema 12. El trabajo cooperativo y la interacción social. Técnicas
de análisis y dinamización grupal.

Tema 13. Los recursos didácticos: materiales impresos, audiovisua-
les e informáticos. Criterios para la selección y utilización. La
biblioteca. Funciones según los distintos propósitos de lectura.

Tema 14. La planificación de actividades educativas: Proceso de
planificación y fases de planificación.

Tema 15. La comunicación como recurso educativo. Habilidades de
comunicación en educación social.

Tema 16. Aspectos psicopedagógicos de la motivación.

Tema 17. Derechos y deberes de los alumnos y las normas de
convivencia en los Centros.

Tema 18. Competencia autonómica en materia educativa.

Tema 19. La estructura y elementos esenciales del currículo
establecido.

Tema 20. Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación.

Tema 21. Ley de Participación, Evaluación y Gobierno de los
Centros (LOPEGCE).

Tema 22. Los medios de comunicación. Su importancia en la
sociedad democrática y en la información de valores, actitudes y
hábitos de convivencia. Educación para el uso crítico de los
medios de comunicación.

Tema 23. Organización y funcionamiento de los Centros de Acogi-
da de Menores dependientes de la Consejería de Bienestar Social
de la Junta de Extremadura.

Tema 24. Los Centros de Formación Agraria en Extremadura: Obje-
tivos, estructura, naturaleza y funciones.

Tema 25. Resolución de conflictos: concepto, actitudes ante un
conflicto, situaciones indicadoras de conflictos, el papel de la comuni-
cación en los conflictos. Estrategias para la resolución de conflictos.

Tema 26. Protección y atención a menores. Derechos de los meno-
res. Medidas de protección, régimen de estas medidas.

Tema 27. Ley Orgánica 5/2002 de 12 de enero, reguladora de la
responsabilidad penal de los menores.

Tema 28. El profesor de apoyo. Funciones, modalidades de inter-
vención. Relación con los demás profesionales del Centro.

D.O.E.—Número 58 18 Mayo 2006 8679



Tema 29. La jefatura de internado: funciones y relación con los
demás miembros de la Comunidad Educativa.

Tema 30. La organización de los centros. Los órganos de gobierno
y de coordinación didáctica. Normativa sobre el funcionamiento de
los centros. Trabajo en equipo. Colaboración docente.

Tema 31. La escuela comprensiva: sus principios básicos. Compren-
sividad y diversidad de los alumnos. Los grupos heterogéneos en
la escuela comprensiva.

Tema 32. Procesos de enseñanza aprendizaje: condicionamiento,
aprendizaje por observación, aprendizajes superiores, el procesa-
miento de la información, el papel de la memoria y la atención,
las habilidades metacognitivas.

Tema 33. Las capacidades como objetivos de la educación, sus
distintos aspectos: valor intrínseco, y valor propedeútico, carácter
funcional en relación con la vida cotidiana.

Tema 34. Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el
consumo y la publicidad de los productos del tabaco.

Tema 35. Prevención de Riesgos laborales. Legislación básica aplicable.

Tema 36. El desarrollo de la Educación Infantil: desarrollo social,
afectivo, motor y cognitivo. Implicaciones educativas.

Tema 37. La educación Primaria: desarrollo cognitivo, social, motor
y afectivo. Implicaciones educativas.

Tema 38. El desarrollo en la edad secundaria: adolescencia y
juventud. Cambios que acompañan a la pubertad. Implicaciones
educativas.

Tema 39. El desarrollo en la edad de la educación secundaria:
desarrollo cognitivo; el pensamiento formal abstracto. Implicaciones
educativas.

Tema 40. Formación profesional y preparación para la transición a
la vida activa en alumnos que no alcanzan los objetivos de la
enseñanza obligatoria. Programas de Garantía social: objetivos,
modalidades, estructura.

Tema 41. El proyecto educativo: objetivos, estructura, elementos.
Estrategias para su elaboración.

Tema 42. El proyecto curricular de etapa: objetivos, estructura,
elementos. Estrategias para su elaboración.

Tema 43. La programación de aula: concepto, elementos, estrate-
gias para el diseño de unidades didácticas.

Tema 44. La programación general anual: objetivos, finalidades,
elementos y estructura. La memoria final de curso: objetivos y
finalidades.

Tema 45. El derecho a la educación: su fundamento en la consti-
tución y su desarrollo legal. La escolaridad obligatoria y gratuita
en España.

Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidad Terapeuta Ocupacional

Tema 1. Filosofía e historia de la terapia ocupacional.

Tema 2. Bases teóricas de la terapia ocupacional. Conceptos gene-
rales. La ciencia de la ocupación.

Tema 3. La actividad. Análisis y aplicación de la actividad con fin
terapéutico.

Tema 4. Marcos primarios de referencia.

Tema 5. Marcos de referencia aplicados.

Tema 6. Modelos propios de la terapia ocupacional.

Tema 7. Deontología y ética en terapia ocupacional.

Tema 8. La valoración en terapia ocupacional: tipos de valoración,
instrumentos.

Tema 9. El proceso de planificación de tratamiento en terapia
ocupacional.

Tema 10. Destreza y habilidades profesionales del terapeuta
ocupacional.

Tema 11. Ámbitos de actuación del terapeuta ocupacional. Roles y
funciones. Trabajo en equipo.

Tema 12. Áreas de intervención en terapia ocupacional: A.V.D.,
trabajo, ocio y tiempo libre juego.

Tema 13. Terapia ocupacional en lesiones de la mano: anatomía y
funciones de la mano. Abordaje desde terapia ocupacional.

Tema 14. Terapia ocupacional en lesiones nerviosas periféricas del
miembro superior: lesión del nervio radial, mediano, cubital y
plexo branquial.

Tema 15. Terapia ocupacional en amputaciones y reemplazos
protésicos.

Tema 16. Terapia ocupacional en artrosis y artritis reumatoide.
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Tema 17. Terapia ocupacional en lesiones medulares.

Tema 18. Terapia ocupacional en esclerosis múltiple, esclerosis
lateral amiotrófica y enfermedad de la motoneurona.

Tema 19. Terapia ocupacional en traumatismos craneoencefálicos.

Tema 20. Terapia ocupacional en accidentes cerobrovasculares.

Tema 21. Terapia ocupacional en la enfermedad de Parkinson.

Tema 22. Terapia ocupacional en trastornos del equilibrio y la
coordinación.

Tema 23. Terapia ocupacional en Atención Temprana.

Tema 24. Terapia ocupacional en el ámbito escolar.

Tema 25. Terapia ocupacional en Parálisis Cerebral Infantil.

Tema 26. Terapia ocupacional en Espina Bífida.

Tema 27. Terapia ocupacional en miopatías congénitas.

Tema 28. Terapia ocupacional en Trastornos Generalizados del
Desarrollo.

Tema 29. Terapia ocupacional en dificultades de aprendizaje y en
trastornos por déficit de atención e hiperactividad.

Tema 30. Terapia ocupacional en Retraso Mental.

Tema 31. Terapia ocupacional en alteraciones sensoriales: sordera,
ceguera, sordoceguera.

Tema 32. La terapia ocupacional en el sistema asistencial geriátrico.

Tema 33. Planificación de tratamiento en Atención geriátrica: obje-
tivos, fines generales de la terapia ocupacional en rehabilitación
geriátrica.

Tema 34. Envejecimiento y calidad de vida.

Tema 35. Programas de mantenimiento en ancianos crónicos.

Tema 36. Enfermedad de Alzheimer: diagnóstico diferencial.

Tema 37. Alteraciones psicológicas y del comportamiento en la
enfermedad de alzheimer.

Tema 38. Terapia ocupacional en la patología psiquiátrica del
anciano.

Tema 39. Prevención de caídas en el anciano, intervención desde
terapia ocupacional.

Tema 40. Técnicas de intervención en terapia ocupacional: musico-
terapia, psicomotricidad, psicodrama.

Tema 41. Criterios de sedestación. Importancia de la estabilidad
postural. Sistema de posicionamiento.

Tema 42. Ortesis: concepto, clasificación, funciones.

Tema 43. Prótesis: concepto, clasificación, funciones.

Tema 44. Evaluación ambiental y terapia ocupacional. Adaptación
del entorno.

Tema 45. Ayudas técnicas. Clasificación. Criterios de selección de
ayudas técnicas.

Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad Trabajo Social

Tema 1. Antecedentes históricos de la Acción Social. Nacimiento y
evolución de la profesión.

Tema 2. Los Servicios Sociales en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía de Extremadura. La Ley de Servicios Sociales de
Extremadura. Ley de Bases de Régimen Local. Decreto 12/1997 de
21 de enero, por el que se desarrollan las Prestaciones Básicas de
Servicios Sociales.

Tema 3. Filosofía del Trabajo Social. Objetivos generales y funcio-
nes del Trabajo Social. Niveles de intervención. Copartícipes de la
Acción Social. Áreas de Trabajo.

Tema 4. Técnicas de Trabajo relacionadas con el método básico.

Tema 5. El método básico. Fases del proceso (estudio, programa-
ción, ejecución y evaluación).

Tema 6. La investigación en Trabajo Social.

Tema 7. La Planificación Social. Metodología, principios, estructura.

Tema 8. La Acción Social. Necesidades sociales. Recursos Sociales.
Servicios Sociales. Bienestar Social.

Tema 9. La organización, financiación y funcionamiento de los
Servicios Sociales en España: Nivel estatal, nivel autonómico, nivel
provincial y local.

Tema 10. Servicios Sociales: Concepto, principios, y gestión.

Tema 11. Funciones del Trabajador Social y Ética profesional. Códi-
go deontológico del Trabajador Social.

Tema 12. Los Servicios Sociales como instrumentos de participa-
ción. Cauces establecidos de participación.
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Tema 13. El Servicio de Información. Valoración y Orientación.
Prestaciones, objetivos y funciones.

Tema 14. La Ayuda a Domicilio, concepto, modalidades, gestión,
prestaciones y financiación.

Tema 15. Coordinación en Servicios Sociales de Base, especializados
y otros sistemas de Bienestar Social.

Tema 16. Programas de colaboración entre el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales y Consejería de Bienestar Social: (Plan
Concertado, Plan Nacional de Desarrollo Gitano, Plan del Volunta-
riado...): Antecedentes, objetivos, prestaciones y financiación.

Tema 17. Política de Rentas Mínimas en Extremadura.

Tema 18. Estructura Social. Análisis de la estructura social españo-
la: Clases sociales.

Tema 19. Marco normativo en materia de Infancia y Menores (I).
Contexto Internacional y ámbito Estatal.

Tema 20. Marco normativo en materia de Infancia y Menores (II).
Ámbito autonómico y Servicios, programas y recursos de atención
al colectivo de menores en Extremadura.

Tema 21. Legislación en vigor en materia de Servicios Sociales
Generales en la Comunidad Autónoma: Ley de Servicios Sociales y
su desarrollo.

Tema 22. Evaluación en Servicios Sociales Generales: Modelos,
tipos, fases.

Tema 23. Trabajo Social en el ámbito familiar. Modelos de inter-
vención familiar.

Tema 24. Planificación familiar: Centros de planificación familiar
en la Junta de Extremadura. Papel del Trabajador social en los
Centros de Orientación y Planificación Familiar –COPF–.

Tema 25. El control social, crítica del concepto de normalidad. Los
valores y el trabajo social.

Tema 26. Legislación estatal y autonómica en materia de personas
mayores. Ley de asistencia social geriátrica.

Tema 27. Las personas mayores en Extremadura. Servicios, recursos
y programas de atención a este colectivo en Extremadura.

Tema 28. Fórmulas de convivencia alternativos a la familia de
origen y a la institucionalización.

Tema 29. Pensiones de invalidez y jubilación en su modalidad de
no Contributivas. Compatibilidad y computabilidad en las Pensio-
nes no Contributivas.

Tema 30. Política Social de la Unión Europea. Iniciativas europeas
que desarrollen programas y servicios o recursos sociales. La
cumbre de Niza.

Tema 31. Causas estructurales y sociales de la marginación social.
La marginación en áreas urbanas y rurales.

Tema 32. Marco normativo de atención a las personas con disca-
pacidad. Ámbito estatal autonómico. Las personas con discapaci-
dad. Definición y clasificación. Servicios, programas y recursos de
atención a este colectivo en Extremadura. Accesibilidad.

Tema 33. Teoría General de Grupos. Conceptos. Clases.

Tema 34. La Animación Sociocomunitaria. Concepto y dinámicas de
grupos.

Tema 35. El voluntariado. Concepto. Principios básicos de actua-
ción. Areas de intervención del voluntariado en los distintos ámbi-
tos del Bienestar Social.

Tema 36. La supervisión en Trabajo Social. Concepto. Supervisión
institucional. La importancia de la supervisión en la práctica
profesional del Trabajo Social.

Tema 37. Recursos y programas específicos de intervención en
drogodependencias en la Comunidad Autónoma: Enunciado y defi-
nición general.

Tema 38. El papel de la familia en el tratamiento de las Drogro-
dependencias: Niveles de intervención.

Tema 39. Servicios, programas y recursos específicos de interven-
ción para la mujer en la Comunidad Autónoma. El maltrato de
género y servicios regionales para su detección y asistencia social.

Tema 40. La inadaptación social: tipos, causas y perfil del inadap-
tado. Plan de inclusión social de Extremadura.

Tema 41. Ayudas para la Integración en situaciones de Emergencia
Social –AISES–.

Tema 42. Política Social de Vivienda en Extremadura. Legislación.
Funciones del Trabajador Social.

Tema 43. Instrumentos de trabajo social. El informe social. La
historia social.

Tema 44. La entrevista en Trabajo Social.

Tema 45. La Consejería de Bienestar Social. Estructura, organiza-
ción y fines.
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GRUPO III

Categoría Administrativo

Tema 1. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (I): Estructura. Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal al
servicio de la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la
Función Pública. Aplicación del régimen jurídico del personal
funcionario al resto del personal sometido al ámbito de aplicación
de esta Ley.

Tema 2. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (II): Selección de personal. Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se
regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Tema 3. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (III): Estructura y organización de la Función Pública. Decreto
29/1994, de 7 de marzo, que establece criterios para la elabora-
ción, modificación o actualización de las Relaciones de Puestos de
Trabajo del personal de la Junta de Extremadura y Decreto
94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las competen-
cias para la aprobación de las Relaciones de Puestos de Trabajo
de la Junta de Extremadura.

Tema 4. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (IV): Régimen Jurídico: Adquisición y Pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y Deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades de los funcionarios. La carrera
administrativa y la provisión de puestos de trabajo. Régimen retri-
butivo. Régimen disciplinario.

Tema 5. La nómina: Estructura y normas de confección. Altas y
bajas: Su justificación. Devengo y liquidación de derechos
económicos.

Tema 6. El personal laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: V Convenio Colectivo para el personal laboral (I): Partes
negociadoras, ámbito de aplicación y vigencia. Naturaleza y efec-
tos. Denuncia. Organización del trabajo. Comisión paritaria. Clasifi-
cación profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre
designación.

Tema 7. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra: V Convenio Colectivo para el personal laboral (II): Movilidad
geográfica. Supresión de puestos. Cambio de puestos de trabajo.
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contrata-
ción. Movilidad del personal laboral entre Administraciones Públi-
cas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 8. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extre-
madura: V Convenio Colectivo para el personal laboral (III):
Horas Extraordinarias. Vacaciones. Permisos y licencias. Permisos
sin sueldo. Suspensión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubi-
lación. Indemnización por incapacidad o fallecimiento. Régimen
disciplinario.

Tema 9. El Contrato de Trabajo: Concepto y Características. Texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo: Ámbito y
Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia
del Contrato de Trabajo.

Tema 10. Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 11. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio: Campo de aplicación y estructura del sistema de la Seguri-
dad Social. Afiliación, cotización y recaudación. Acción protectora.
Régimen General de la Seguridad Social: Campo de aplicación,
inscripción de empresas y normas sobre afiliación, cotización y
recaudación.

Tema 12. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (I): Estructura. Ámbito de aplicación y principios
generales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones. Los
órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y
competencia.

Tema 13. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (II): Órganos colegiados. La abstención y la
recusación. Los interesados. La actividad de las Administraciones
Públicas: Normas generales, términos y plazos. Las disposiciones
y actos administrativos: Disposiciones administrativas, requisitos
de los actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y
anulabilidad.

Tema 14. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (III): Disposiciones generales sobre los
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procedimientos administrativos: Iniciación, ordenación e
instrucción del procedimiento. Finalización del procedimiento y
ejecución.

Tema 15. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (IV): La revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las reclamaciones
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales: Disposicio-
nes generales, reclamación previa a la vía judicial civil, reclama-
ción previa a la vía judicial laboral.

Tema 16. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (V): La potestad sancionadora. La responsabilidad de las
Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás personal
a su servicio.

Tema 17. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (I): Ámbito de aplicación. La Junta Consul-
tiva de contratación administrativa. Disposiciones comunes a los
contratos de las Administraciones Públicas. Los requisitos para
contratar con la administración: Capacidad y solvencia de las
empresas. Clasificación y registro de las empresas. Garantías exigi-
das para los contratos con la Administración.

Tema 18. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (II): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas. Perfección y formalización de los contratos. Las prerroga-
tivas de la Administración. La invalidez de los contratos. Las
Actuaciones administrativas preparatorias de los contratos. La
tramitación de los expedientes de contratación.

Tema 19. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (III): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Adjudicación de los contratos. Ejecución y modificación de
los contratos. Revisión de precios en los contratos de la Adminis-
tración. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y
subcontratación. La contratación en el extranjero. El registro públi-
co de contratos.

Tema 20. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (IV): El contrato de Obra. El contrato de
Gestión de Servicios Públicos.

Tema 21. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (V): El contrato de Suministro. Los contra-
tos de Consultoría y Asistencia y de los de Servicios.

Tema 22. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Extremadura: Principios Generales.
El Presupuesto: Contenido y Aprobación. Los créditos y sus modifi-
caciones. Ejecución y liquidación.

Categoría Analista, Especialidad Laboratorio Agrario

Tema 1. La constitución y propiedades de la materia, el átomo y
la molécula. Estados de la materia y sus cambios.

Tema 2. Elementos y compuestos inorgánicos. Tipos. Nomenclatura
química.

Tema 3. Compuestos orgánicos. Tipos. Nomenclatura química.

Tema 4. Calor y temperatura: Definición. Tipos de calor. Cambios
de estado. Disoluciones. Diferentes unidades de medida.

Tema 5. Laboratorio de análisis. Instalaciones y utensilios generales
y especiales. Utilización y mantenimiento.

Tema 6. Prevención de accidentes y medidas de seguridad e
higiene en el laboratorio. Peligrosidad de los productos quími-
cos. Almacenamiento. Trasvase y transporte de productos
químicos.

Tema 7. El análisis gravimétrico. Fundamentos. Operaciones para
realizarlo. Material utilizado en el análisis gravimétrico. Clases.
Tratamiento y conservación.

Tema 8. El análisis volumétrico. Fundamentos. Preparación de solu-
ciones valoradas. El material usado en el análisis volumétrico.
Clases. Tratamiento y conservación.

Tema 9. Concepto de pH. Su medida. Indicadores de pH.

Tema 10. Aparato y dispositivos para el calentamiento y la refri-
geración. Medida de la temperatura.

Tema 11. Disolución. Precipitación. Filtración. Cristalización. Utensi-
lios necesarios.

Tema 12. Centrifugación. Decantación. Extracción. Aparatos y uten-
silios necesarios.
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Tema 13. Evaporación. Desecación. Incineración. Aparatos y utensi-
lios necesarios.

Tema 14. Destilación. Clases. Aparatos y utensilios necesarios.

Tema 15. Tipos de balanzas. Sensibilidad. Manipulación y conserva-
ción de las balanzas.

Tema 16. Operación de pesado: fundamento y métodos. Errores en
el pesado.

Tema 17. Los microscopios. Tipos. Descripción, uso y conservación.
Técnicas de observación microscópica.

Tema 18. Recepción, manipulación, y conservación de las muestras
para el análisis físico químico y preparación de las muestras para
el análisis: Suelos. Hojas. Aguas. Microbiológicos.

Tema 19. Recepción, manipulación, y conservación de las muestras
para el análisis físico químico y preparación de las muestras para
el análisis: Piensos y derivados. Vinos y derivados. Grasas y aceites.
Lácteos. Productos hortofrutícolas. Cárnicos y Conservas.

Tema 20. Tipos de corcho. Tapones de corcho: métodos de ensayo
y normas UNE e ISO.

Tema 21. Tipos de carbones. El coque: tipos, propiedades y aplica-
ciones. Generalidades de los carbones activos: propiedades y
química superficial.

Tema 22. Generalidades de la Norma UNE-EN-ISO/IEC 17025. Obje-
to. Campo de aplicación. Requisitos de gestión. Requisitos técnicos.

Categoría Analista, Especialidad Laboratorio de Obras Públicas

Tema 1. Ensayos de compactación en laboratorio. Proctor Normal
y modificado.

Tema 2. Ensayos de densidades “in situ”.

Tema 3. Ensayos de placas de carga.

Tema 4. Ensayos de CBR.

Tema 5. Ensayos de plasticidad. Límites de Attenberg.

Tema 6. Granulometría de suelos por tamizado. Ensayo de equiva-
lente de arena.

Tema 7. Ensayo Edométrico.

Tema 8. Ensayos necesarios para la identificación y clasificación de
los suelos.

Tema 9. Conglomerantes hidráulicos. Definiciones y tipos. Ensayos
no destructivos y destructivos de hormigones endurecidos. Ensayo
de consistencia de hormigones (cono de Abrams).

Tema 10. Toma de muestras de hormigón fresco. Fabricación,
conservación y rotura de probetas de hormigón.

Tema 11. Principio y fin del fraguado del cemento. Toma de
muestras y análisis de aguas para hormigones.

Tema 12. Productos bituminosos, definiciones, tipos y usos.

Tema 13. Toma de muestras de productos bituminosos y mezclas
asfálticas.

Tema 14. Emulsiones bituminosas. Residuo por evaporación. Carga
de las partículas.

Tema 15. Ensayo de penetración, ensayo de punto de reblandeci-
mientos e índice de penetración de betunes.

Tema 16. Ensayo de contenido en ligante de mezclas bituminosas.

Tema 17. Densidad relativa y absorción y áridos gruesos y finos.

Tema 18. Determinación del ligante óptimo en mezclas asfálticas
mediante el ensayo Marshall. Dosificación de mezclas bituminosas.

Tema 19. Caracterización de las mezclas bituminosas abiertas por
medio del ensayo Cántabro de pérdida por desgaste.

Tema 20. Efecto del agua sobre la cohesión de las mezclas bitu-
minosas compactadas (ensayo de inmersión-compresión).

Tema 21. Envuelta y resistencia al desplazamiento por el agua de
las emulsiones bituminosas.

Tema 22. Sedimentación de las emulsiones bituminosas.

Categoría Ayudante Técnico, Especialidad Educación Física

Tema 1. La planificación, organización y control del acondiciona-
miento físico.

Tema 2. El acondicionamiento físico elemental y su aplicación
utilizando tareas propias del atletismo. Tareas a ejecutar. Aprove-
chamiento lúdico.

Tema 3. El acondicionamiento físico elemental y su aplicación
utilizando tareas propias de la natación. Tareas a ejecutar. Aprove-
chamiento lúdico.
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Tema 4. El desarrollo de las habilidades motrices básicas y especí-
ficas del baloncesto. Tareas a ejecutar. Aprovechamiento lúdico.

Tema 5. El desarrollo de las habilidades motrices básicas y especí-
ficas del balonmano. Tareas a ejecutar. Aprovechamiento lúdico.

Tema 6. El desarrollo de las habilidades motrices básicas y especí-
ficas del voleibol. Tareas a ejecutar. Aprovechamiento lúdico.

Tema 7. El desarrollo de las habilidades motrices básicas y especí-
ficas del fútbol. Tareas a ejecutar. Aprovechamiento lúdico.

Tema 8. El desarrollo de las habilidades motrices básicas y especí-
ficas de deportes de raqueta. Tareas a ejecutar. Aprovechamiento
lúdico.

Tema 9. Recursos y elementos de análisis que deben integrar la
organización, el control y la realización de actividades físico-
deportivas.

Tema 10. Elementos y condiciones de la sala de musculación.

Tema 11. Equipamiento y material deportivo para el desarrollo de
la condición física.

Tema 12. Principios básicos para el correcto desarrollo de la
condición física y el entrenamiento (continuidad, individualización,
progresión, etc.).

Tema 13. Fundamentos y tipos de calentamiento. Funciones y
criterios a tener en cuenta para su elaboración.

Tema 14. Factores que intervienen en el desarrollo de la condición
física: intensidad y volumen, recuperación, duración y repeticiones.

Tema 15. Métodos de entrenamiento y desarrollo de la resistencia.

Tema 16. Métodos de entrenamiento y desarrollo de la fuerza.

Tema 17. Métodos de entrenamiento y desarrollo de la velocidad.

Tema 18. Métodos de entrenamiento y desarrollo de la flexibilidad.

Tema 19. Adaptaciones fisiológicas producidas por el entrenamien-
to y el acondicionamiento físico.

Tema 20. Descripción de los principales elementos del aparato
locomotor : principales elementos óseos, grupos musculares y
articulaciones.

Tema 21. Prevención de lesiones y primeros auxilios en la activi-
dades físico-deportivas.

Tema 22. Nutrición en la actividad física: alimentos y nutrientes.
La alimentación equilibrada. Suplementos nutricionales y ayudas
ergogénicas.

Categoría Ayudante Técnico, Especialidad Laboratorio

Tema 1. La constitución y propiedades de la materia, el átomo y
la molécula. Estados de la materia y sus cambios. Elementos y
compuestos inorgánicos. Compuestos orgánicos. Tipos. Nomenclatura
química.

Tema 2. Calor y temperatura: Definición. Tipos de calor. Cambios
de estado. Disoluciones. Diferentes unidades de medida.

Tema 3. Laboratorio de análisis. Instalaciones y utensilios generales
y especiales. Utilización y mantenimiento.

Tema 4. El análisis gravimétrico y el análisis volumétrico. Funda-
mentos. Preparación de soluciones valoradas. El material usado en
el análisis volumétrico. Clases. Tratamiento y conservación.

Tema 5. Concepto de pH. Su medida. Indicadores de pH. Disolu-
ción. Precipitación. Filtración. Cristalización. Utensilios necesarios.

Tema 6. Centrifugación. Decantación. Extracción. Evaporación. Dese-
cación. Incineración. Destilación: clases. Aparatos y utensilios nece-
sarios para estas operaciones.

Tema 7. Tipos de balanzas. Sensibilidad. Manipulación y conserva-
ción de las balanzas. Operación de pesado: fundamento y méto-
dos. Errores en el pesado.

Tema 8. Los microscopios. Tipos. Descripción, uso y conservación.
Técnicas de observación microscópica.

Tema 9. Recepción, manipulación, y conservación de las muestras
para el análisis físico químico y preparación de las muestras para
el análisis: Suelos. Hojas. Aguas. Microbiológicos. Piensos y deriva-
dos. Vinos y derivados. Grasas y aceites. Lácteos. Productos horto-
frutícolas. Cárnicos y Conservas.

Tema 10. Tipos de corcho. Tapones de corcho: métodos de ensayo
y normas UNE e ISO. Tipos de carbones. El coque: tipos, propieda-
des y aplicaciones. Generalidades de los carbones activos: propie-
dades y química superficial.

Tema 11. Generalidades de la Norma UNE-EN-ISO/IEC 17025. Obje-
to. Campo de aplicación. Requisitos de gestión. Requisitos técnicos.

Tema 12. Ensayos necesarios para la identificación y clasificación
de los suelos.
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Tema 13. Conglomerantes hidráulicos. Definiciones y tipos. Ensayos
no destructivos y destructivos de hormigones endurecidos. Ensayo
de consistencia de hormigones (cono de Abrams).

Tema 14. Toma de muestras de hormigón fresco. Fabricación,
conservación y rotura de probetas de hormigón.

Tema 15. Principio y fin del fraguado del cemento. Toma de
muestras y análisis de aguas para hormigones.

Tema 16. Productos bituminosos, definiciones, tipos y usos. Toma
de muestras de productos bituminosos y mezclas asfálticas.

Tema 17. Emulsiones bituminosas. Residuo por evaporación. Carga
de las partículas.

Tema 18. Ensayo de penetración, ensayo de punto de reblandeci-
mientos e índice de penetración de betunes.

Tema 19. Ensayo de contenido en ligante de mezclas bituminosas.

Tema 20. Densidad relativa y absorción y áridos gruesos y finos.

Tema 21. Determinación del ligante óptimo en mezclas asfálticas
mediante el ensayo Marshall. Dosificación de mezclas bituminosas.

Tema 22. Prevención de accidentes y medidas de seguridad e
higiene en el laboratorio. Peligrosidad de los productos químicos.
Almacenamiento. Trasvase y transporte de productos químicos.

Categoría Capataz

Tema 1. El sector agrario extremeño: importancia en el contex-
to nacional. La población agraria. Evolución de las rentas. La
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente: su estructura
organizativa.

Tema 2. El asociacionismo agrario. Cooperativas y SAT. Otras
asociaciones agrarias (ATRIS, ADS, AGES). Organizaciones de produc-
tores agrarios.

Tema 3. Gestión de la empresa agraria. Contabilidad agraria.
Libros de matrícula y visitas. El Régimen General y el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social: aspectos generales.

Tema 4. Modernización Agraria (I). Aspectos generales de la Ley
19/1995, de Mejora y Modernización de las Explotaciones Agrarias
y del Decreto 168/1996, de Modernización de las Explotaciones
Agrarias en Extremadura.

Tema 5. Modernización Agraria (II). Aspectos generales de la Ley
8/1992, para la Modernización y Mejora de las Estructuras de las
Tierras de Regadío.

Tema 6. La Dehesa. Aspectos generales de la Ley 1/1986 de la
Dehesa de Extremadura. Principales producciones en el ecosistema
“Dehesa”. Vías pecuarias.

Tema 7. Agricultura Ecológica. Antecedentes. Aspectos generales de
la Ley 6/1992, de Fomento de la Agricultura Ecológica Natural y
Extensiva.

Tema 8. Contaminación en el medio natural. Contaminación por
residuos agrícolas, ganaderos e industriales. Depuración de aguas
residuales.

Tema 9. Impacto ambiental. Evaluación del impacto ambiental.
Generalidades sobre la normativa legal nacional y automática
sobre impacto ambiental.

Tema 10. La Política Agraria Comunitaria. La Reforma interme-
dia de la P.A.C. Principales líneas de ayudas. Las medidas de
acompañamiento.

Tema 11. La caza y la pesca. Aspectos generales de las Leyes 8/1990,
de Caza en Extremadura y 8/1995, de Pesca en Extremadura.

Tema 12. Los montes y los incendios. Generalidades sobre las
Leyes de 8 de junio de 1957, sobre Montes y de la de 5 de
diciembre de 1968. Plan INFOEX.

Tema 13. Investigación Agraria. La investigación agraria en Extre-
madura. Centros más importantes. Proyectos y su financiación.

Tema 14. Maquinaria agrícola. Herramientas, aperos y maquinaria
agrícola más comúnmente utilizados.

Tema 15. Cultivos (I). Plantas oleaginosas. Especies. Técnicas de
cultivo, labores, plagas y enfermedades más relevantes y su
tratamiento.

Tema 16. Cultivos (II). Cereales de invierno y verano. Leguminosas
grano. Especies, técnicas de cultivo, laborales, plagas y enfermeda-
des más relevantes y su tratamiento.

Tema 17. Cultivos (III). Horticultura intensiva y extensiva. Horti-
cultura industrial. Cultivos industriales. Especies, técnicas de
cultivo, labores, plagas y enfermedades más relevantes y su
tratamiento.

Tema 18. Cultivos (IV). Viveros generales de plantas ornamentales y
forestales. Principales especies. Jardinería.

Tema 19. Ganadería (I). El ganado vacuno en Extremadura. Razas
principales. Manejo. Alimentación. Reproducción. Enfermedades.
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Tema 20. Ganadería (II). El ganado ovino en Extremadura. Razas
principales. Manejo. Alimentación. Reproducción. Enfermedades.

Tema 21. Ganadería (III). El ganado caprino en Extremadura. Razas
principales. Manejo. Alimentación. Reproducción. Enfermedades.

Tema 22. Ganadería (IV). El ganado porcino en Extremadura.
Razas principales. Manejo. Alimentación. Reproducción. Enfermeda-
des. Aspectos generales del cerdo ibérico.

Categoría Controlador Pecuario

Tema 1. Sanidad Animal. Concepto y objetivos. Policía sanitaria.
Concepto y recursos técnicos.

Tema 2. Enfermedades de los animales. Tipos de enfermedades
según el agente que los produce. Lucha, tratamiento y erradica-
ción de las mismas.

Tema 3. Lucha contra la Peste Porcina Africana (I). Detención y
eliminación de focos. Diagnóstico de la enfermedad.

Tema 4. Lucha contra la P.P.A. (II). Policía sanitaria y chequeo
serológico. Objetivos de la Policía sanitaria.

Tema 5. Indemnizaciones por sacrificio obligatorio, de cerdos con
P.P.A. Vaciado de explotaciones. Repoblación de las mismas.

Tema 6. Sacrificio de animales enfermos y sospechosos de P.P.A.
Destrucción de cadáveres. Destrucción y desinfección de materia
presuntamente contaminante.

Tema 7. Policía Sanitaria en P.P.A.. Control del ganado, explotacio-
nes, mataderos e industrias y de presuntos focos sanitarios.

Tema 8. Chequeo serológico en P.P.A. (I). Concepto y actividades
del Controlador Pecuario. Sujeción, identificación y transporte de
animales.

Tema 9. Chequeo serológico en P.P.A. (II). Remisión de muestras
serológicas para su diagnóstico. Actuación sobre los animales
positivos.

Tema 10. Explotaciones ganaderas (I). Concepto. Sistema de explo-
tación. Tipos de explotación según su superficie, censo y manejo
de los animales.

Tema 11. Explotaciones ganaderas (II). Registro de explotaciones
pecuarias. Registro oficial de explotaciones porcinas.

Tema 12. Lucha contra la tuberculosis, brucelosis, leucosis y peri-
neumonía bovina. Lucha contra la brucelosis ovina/caprina. Objeti-

vo de las campañas de saneamiento ganadero: a) sanitarios, b)
económicos, c) sociales.

Tema 13. Bases técnicas de las Campañas de Saneamiento Gana-
dero. Enfermedades objeto de campaña. Diagnóstico y eliminación
de animales reaccionantes positivos.

Tema 14. Bases económicas de las Campañas de Saneamiento
Ganadero. Compensaciones por sacrificio de los animales enfermos.

Tema 15. Funciones del Controlador Pecuario en las Campañas de
Saneamiento Ganadero (I): a) En la preparación del material
técnico a utilizar, b) Ayuda en el diagnóstico y toma de muestras.

Tema 16. Funciones del Controlador Pecuario en las Campañas de
Saneamiento Ganadero (II): a) En la identificación de la explota-
ción y de animales objeto de campaña, b) En la identificación y
eliminación de los animales reaccionantes positivos.

Tema 17. Limpieza, desinfección y desratización de establos y
alojamientos de animales positivos. Limpieza y desinfección de
vehículos de transporte de ganado.

Tema 18. Movimiento pecuario: control de explotaciones. Normas
generales sobre movimiento pecuario. Documento de traslado de
animales: Guía de Origen y Sanidad Pecuaria.

Tema 19. Libros de Registro de Explotaciones.

Tema 20. Servicio de Sanidad Animal. Estructura veterinaria en los
servicios de sanidad animal. Laboratorios de Sanidad Animal.

Tema 21. Oficina Veterinaria de Zona. Estructura. Equipos técnicos
especializados en la lucha contra enfermedades.

Tema 22. Marcaje del ganado. Tipo de marcaje. Ventajas e inconve-
nientes de cada tipo de marcaje. Importancia y utilización de los
sistemas de marcaje en los ganados.

Categoría Encargado

Tema 1. Habilidades y técnicas del encargado: El papel de las
jefaturas inmediatas en las organizaciones públicas. Técnicas
generales en la comunicación oral y escrita. La reunión de
trabajo. Organización de grupos de trabajo. Administración del
tiempo. Habilidades sociales y personales. La motivación en el
trabajo. Resolución de problemas. Estrategias de afrontamiento
frente al estrés.

Tema 2. Limpieza y hostelería en los centros de trabajo: Conceptos
básicos de alimentación y nutrición. Higiene y manipulación de
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alimentos. Organización del servicio de limpieza y cocina. Técnicas
de hostelería y atención al usuario. Medidas preventivas en
limpieza y hotelería. Aspectos ecológicos, problemas ambientales.
Aspectos legislativos. La lavandería.

Tema 3. Cuidado de espacios exteriores y decoración de interiores:
Siembra y mantenimiento del césped. Árboles y arbustos. Enferme-
dades y plagas en jardines. El mantenimiento de la piscina. Trata-
mientos de aguas. Normas a tener en cuenta en la decoración de
interiores. La importancia de los colores. Las flores como elemento
decorativo.

Tema 4. Prevención de riesgos laborales: Conceptos básicos.
Condiciones de trabajo. Higiene industrial. Agentes contaminantes.
Ergonomía y psicología aplicada. Riesgos específicos y su preven-
ción en actividades de la Junta de Extremadura. Vigilancia de la
salud de los trabajadores. Primeros auxilios. Gestión de la
prevención.

Tema 5. El plan de emergencia y evacuación: La obligatoriedad.
Clasificación de las emergencias. Acciones. Equipos de auto
protección. Comportamiento del fuego. Comportamiento del humo.
Plan de emergencia. Prevención. Cadena de actuación ante emer-
gencia. Organización de la evacuación y tipos. Manual de auto
protección.

Tema 6. Conocimiento de instalaciones en edificios públicos y
mantenimiento de vehículos oficiales y de transporte de minusvá-
lidos: Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente
sanitaria. Eléctricas. Frío industrial. Fontanería. Gas. Sistemas contra
incendios. Detección de fuga de gases. Megafonía. Interponía. Tele-
fonía. Maquinaria industrial de cocinas y lavandería. Mobiliarios.
Previsión de caudales y combustibles. Lecturas de contadores.
Obras de fábrica. Materiales y ejecución. Mantenimiento de vehícu-
los de transporte.

Tema 7. Archivo y documentación: Archivos de oficina. Libros de
incidencias. Estadillos. Protocolos de actuación. Libros de quejas y
sugerencias. Libros de visitas. Los partes de trabajo. Modelos. Obje-
tivos. Utilización. Conceptos básicos de informática.

Tema 8. Conocimientos generales sobre sistemas de alimentación,
aseo, movilización, transporte y manipulación de personas con
discapacidad físico-psíquicas y material de enfermería: Grúas de
movilización. Grúas de bipedestación, sistemas de sujeción de
personas, vallas de protección. Sillas de ruedas. Camas articuladas.
Sillas de duchas. Camillas electrocardiógrafos. Pulsímetros. Fonen-
doscopios. Otoscopios. Protectores, Caudalímetros-Goteros. Colchones
y cojines antiescaras.

Tema 9. Nociones básicas de protocolo en actos públicos: Trata-
mientos honoríficos y preferencias. Clasificación de los actos. Plani-
ficación y ejecución de actos públicos. Servicios de protocolo. Colo-
cación de banderas.

Tema 10. El inventario general y la previsión, almacenaje, control
y distribución de productos de consumo de alimentación,
droguería y sanitarios: Programas informáticos de almacén, fichas
de entradas y salidas de almacén. Previsión y reparto por
departamentos. Las adjudicaciones por concurso y el trato con
los proveedores.

Tema 11. El suelo y sus propiedades: textura y estructura. Erosión
y sus causas. Degradación del suelo. Métodos de protección.

Tema 12. El agua en la agricultura. El riego, métodos y organiza-
ción: Riego por superficie, Riego por aspersión, Riego por goteo.

Tema 13. Fertilización mineral y orgánica. Enmiendas. Tipos princi-
pales de abonos.

Tema 14. Sanidad vegetal. Productos fitosanitarios. Toxicidad y
control. Almacenamiento: condiciones y precauciones.

Tema 15. Ganadería: ganado vacuno, ovino y cerdo: Razas princi-
pales en Extremadura. Sistemas de explotación. Plan sanitario.

Tema 16. Maquinaria agrícola. Tractores y aperos. Utilización de la
maquinaria en las diferentes labores agrícolas. Conservación.

Tema 17. Cereales de primavera-verano e invierno. Labores, trata-
mientos fitosanitarios, abonado. Rendimientos. Riego.

Tema 18. Plantas oleaginosas. Labores, tratamientos fitosanitarios,
abonado. Rendimientos. Riego. Tratamientos herbicidas.

Tema 19. Olivar. Variedades más comunes en Extremadura. Marco
de plantación. Labores, abonado, tratamientos fitosanitarios. Riego.
Recolección. Rendimientos.

Tema 20. Viña. Variedades y patrones más comunes en Extremadu-
ra. Marco de plantación. Labores, abonado, tratamientos fitosanita-
rios. Riego. Recolección. Rendimientos.

Tema 21. Frutales: especies, patrones y variedades más importantes
en Extremadura. Marcos de plantación. Cultivo: labores, abonado,
tratamientos fitosanitarios. Riego.

Tema 22. El Clima en Extremadura. Factores climáticos: temperatu-
ra, precipitación, nieve, granizo, viento. Efectos del clima. Mecanis-
mos de defensa.
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Categoría Encargado General de Carreteras

Tema 1. Ley 7/1995, de 27 de abril de Carreteras de Extremadu-
ra. Capítulo I: Disposiciones Generales. Capítulo III: Gestión, explo-
tación y financiación. Capítulo IV y V: Uso y defensa de las carre-
teras. Travesías. Capítulo VI y Parte Final: Control, infracciones y
sanciones. Disposiciones adicionales, transitorias y finales.

Tema 2. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre (Reglamento
general de carreteras) en lo que afecta a la Conservación y
Explotación de Carreteras y no se oponga a la Ley 7/1995.

Tema 3. Ley sobre Tráfico. Circulación de vehículos a Motor y
Seguridad Vial. Reglamento y normativa aplicable.

Tema 4. Seguridad vial. Actuaciones en casos imprevistos o que
pongan en peligro la seguridad vial. Utilización, manejo, realización
y conocimientos de útiles, materiales o máquinas-herramientas
para el mantenimiento de la seguridad vial en carreteras.

Tema 5. Seguridad vial: Vialidad invernal.

Tema 6. Interpretación de planos de carreteras. Planta, perfiles longi-
tudinales, perfiles transversales, secciones tipos y obras de fábrica.

Tema 7. Realización de croquis y planos sencillos, interpretación
de los mismos en cuanto a los distintos elementos que componen
la carretera.

Tema 8. Conocimiento de geometría, redacción, sistema métrico,
conversión, física y química.

Tema 9. Temas básicos relacionados con la topografía, geometría y
trigonometría (Replanteos básicos).

Tema 10. Ensayos de laboratorio relacionados con la carretera,
firmes, suelos y hormigones.

Tema 11. Señalización vertical de carreteras: Elementos constituti-
tos. Instalación y conservación.

Tema 12. Señalización horizontal de carreteras: Elementos constitu-
titos. Instalación y conservación.

Tema 13. Señalización de obras de carreteras: Elementos constitu-
titos. Instalación y conservación.

Tema 14. Balizamiento de carreteras: Elementos constitutitos. Insta-
lación y conservación.

Tema 15. Barreras de seguridad: Elementos constitutitos. Instala-
ción y conservación.

Tema 16. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas,
tratados de prevención y, en general, todo tipo de material que
haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o se necesario
para la seguridad.

Tema 17. Maquinarias y útiles empleados en trabajos de conserva-
ción de carreteras. Funcionamiento y utilización. Mantenimiento de
las mismas.

Tema 18. Mantenimiento de maquinaria y útiles empleados en la
conservación de carreteras.

Tema 19. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de las obras de tierra. Construcción, conservación y
reparación.

Tema 20. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de las obras de fábrica y sus partes. Construcción,
conservación y reparación.

Tema 21. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de las obras de desagüe (cunetas y drenajes). Materia-
les de construcción, conservación y reparación.

Tema 22. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de los distintos tipos de firmes. Materiales de cons-
trucción, conservación y reparación.

Categoría Especialista de Oficio, Especialidad Iluminación y Sonido

Tema 1. El sonido. Bases físicas y propagación sonora. Magnitudes
físicas y valoración del sonido. Medida objetiva y medida subjetiva
del sonido. Concepto de ruido.

Tema 2. Composición espectral del sonido. Respuesta en frecuencia
de los sistemas de audio y sus componentes. Dinámica de las
fuentes sonoras y los sistemas electroacústicos. Ruido y distorsión
originados por los sistemas.

Tema 3. Distribución espacial del sonido. El comportamiento del
sonido en recintos cerrados. Reverberación. Eco. Acondicionamiento
acústico. Aislamiento acústico.

Tema 4. Componentes básicos de los sistemas de captación,
registro y reproducción del sonido. micrófonos, líneas, preamplifi-
cadores, mesas de mezcla, sistemas de grabación, amplificadores,
altavoces.

Tema 5. Transductores electroacústicos. Micrófonos y altavoces.
Clasificación y aplicaciones de los distintos tipos de micrófonos.
Tipos de altavoces y de cajas acústicas.
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Tema 6. Audio digital. Fundamentos. Muestreo de la señal. Conver-
sión analógica-digital y decodificación digital-analógica. Sistemas
de compresión. Sistemas de grabación y reproducción y soportes
para audio digital.

Tema 7. Sistemas analógicos y digitales de grabación de sonido.
Diferentes tecnologías para grabación mecánica, magnética, óptica.

Tema 8. El sonido en sistemas de vídeo y TV. El sonido en siste-
mas cinematográficos. Sincronización de sonido e imagen. Formatos
de sonido mono, estéreo y multicanal.

Tema 9. Equipos complementarios en los sistemas de grabación y
reproducción sonora: procesadores de señal, ecualizadores, sistemas
de reducción de ruidos, equipos de efectos electroacústicos, equi-
pos de medida.

Tema 10. El sonido en las producciones cinematográficas. Sistemas
tradicionales básicos y sistemas comerciales utilizados en la actua-
lidad: Dolby Digital, Dolby Surround, 5.1. Efectos y ambientación
sonora en configuraciones multicanal.

Tema 11. El sonido en la sala de proyección cinematográfica.
Componentes básicos del sistema de sonido. Configuración y
dimensionamiento del sistema según el tamaño de la sala y el
número de canales. Procesadores específicos. Necesidades de acon-
dicionamiento acústico y de aislamiento acústico en la sala. Están-
dares para salas de alta calidad.

Tema 12. Naturaleza de la luz. Fuentes luminosas: Naturales, artifi-
ciales. Otras fuentes láser, fibras ópticas. Proyectores de luz: tipos
y características. Generadores y grupos electrónicos. La óptica y la
luz. Propagación, reflexión y refracción de la luz. Los espejos. Las
lentes. El objetivo de la cámara cinematográfica. Las aberraciones
ópticas. Calidad del color de la luz. Aspecto cualitativo de la
emisión de luz.

Tema 13. Intensidad de la luz. Fotómetros: Tipos. Equipos y mate-
riales de control de luz: Filtros, viseras, banderas. Equipos y mate-
riales de soporte y suspensión. Fuentes, equipos y materiales de
alimentación.

Tema 14. Técnicas de iluminación en vídeo y televisión. Tipos y
efectos. Iluminación en exteriores. Materiales y equipos.

Tema 15. Aparatos de iluminación. Accesorios. Esquema básico de
iluminación. Tipos y efectos de iluminación. Documentación técni-
ca: Croquis de iluminación, planta, simbología.

Tema 16. Mesas de iluminación. Técnicas digitales aplicadas a la
iluminación escénica. La iluminación de espacios virtuales. Espacios
especiales.

Tema 17. La electricidad: Estructura eléctrica de la materia. Causa
de la electricidad. Ley de Coulomb. La corriente eléctrica a través
de un conductor de generadores. Conductores, semiconductores y
aislantes. La resistencia. Fuerza electromotriz y diferencia de
potencial. Corriente continua y corriente alterna. Relaciones entre
voltio, amperio y ohmio. Ley de Ohm. Circuito eléctrico. Circuito
en serie: cálculo de sus valores. Circuito en paralelo: cálculo de
sus valores. Leyes de Kirchoff.

Tema 18. Lenguaje cinematográfico. El fotograma. El encuadre. El
plano. La composición. La iluminación. El sonido. El montaje. El
color.

Tema 19. El proyector cinematográfico. El crono. Arrastre, obtura-
ción, alimentación y encuadre. El reglaje. Sistema de refrigeración
del crono. Lector óptico de sonido. El lector magnético de sonido.
Defectos de la reproducción de sonido debidos a variaciones en la
velocidad de la película. Desfase de la imagen y el sonido. El
grupo óptico. La linterna de proyección. El colector de luz. Meca-
nismos auxiliares.

Tema 20. La película. Composición de la película. El soporte o
base (el brillo). La emulsión (el mate). La capa antihalo. Sensibili-
dad de la película. El grano. Contraste y gradación. Nitidez. Color:
fundamentos de la película en color. Propiedades de la película
en color. Tipos de películas según los materiales de imagen y
sonido utilizados en la fase de elaboración. Dimensiones de la
película: el fotograma. El paso: pasos profesionales y aficionados.
El formato de la imagen. Las perforaciones y los formatos. El
formato de sonido. Desperfectos en la película.

Tema 21. La proyección en 35 mm. Inspección y repaso. La prepa-
ración de la película. El boletín de repaso. El montaje de la pelí-
cula. La preparación del proyector. Pasos previos. El arranque. La
proyección continua. Paro del proyector. Devolución de las pelícu-
las. Problemas en el funcionamiento de la máquina del proyector.
Defectos en el cuadro. Desperfectos en la película.

Tema 22. Conservación y repaso. Pureza del aire. Temperatura.
Humedad. Almacenamiento. Material y maquinaria necesarios para
la conservación. El repaso: integridad de la película.

Categoría Especialista de Oficio, Especialidad Mecánica

Tema 1. Climatizaciones reguladas. Semiautomática. Toda-automáti-
ca. Tipos de gases refrigerantes.

Tema 2. Osciloscopio y lectores de código en el automóvil.

Tema 3. Sistema de suspensión. Ballesta. Amortiguadores. Marck-
Person. Neumática e hidráulica (Tipos).
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Tema 4. Sistemas de frenado. Convencional. Neumático. Mixto
(hidroneumático). Ralentizadores eléctricos e hidrodinámicos.

Tema 5. Direcciones asistidas: Tipos, características, constitución,
funcionamiento, reparación.

Tema 6. Sistemas de dirección convencionales: Tipos, características,
constitución, funcionamiento, geometría de la dirección, geometría
del tren delantero, reparación, reparación alineación tren de
ruedas.

Tema 7. Localización y reparación de averías en: Cajas de cambios
manuales. Cajas de cambios automáticas y variadores de veloci-
dad. Embragues y transmisiones. Características, constitución, pará-
metros significativos. Tipos.

Tema 8. Sistemas de lubricación. Elementos que lo componen.
Localización y reparación de averías.

Tema 9. Localización y reparación de averías en equipos eléctricos
y descripción de sus elementos.

Tema 10. Localización y reparación de averías en sistemas hidráu-
licos de maquinaria de obras públicas y vehículos industriales y
especiales.

Tema 11. Sistema de refrigeración. Elementos que los componen.
Localización y reparación de averías.

Tema 12. Manejo de máquinas-herramientas de taller. Manejo de
soldaduras de: Oxiacetilénicas, Arco, Tig y Mig Mag.

Tema 13. Localización y reparación de averías en equipos electró-
nicos y descripción de sus elementos.

Tema 14. Localización y reparación de averías en sistemas de
seguridad activa y pasiva, y descripción de sus elementos.

Tema 15. Localización de averías y reparación motor. Distintos
tipo.

Tema 16. Localización de averías y reparación sistemas de encen-
dido. Sistemas de inyección. Distintos tipos.

Tema 17. Descripción y reparación de averías en sistema de
inyección CAMOM-RAIL.

Tema 18. Descripción y reparación de averías en sistema de
inyección TDI.

Tema 19. Descripción y reparación de averías en sistema de
inyección HDI.

Tema 20. Gases de escape en el motor de gasolina y diesel: Regu-
lación y consecuencias en las emisiones de gases contaminantes.

Tema 21. Sistemas reductores de gases contaminantes. Diferenciar que
gases nocivos reduce cada uno de los sistemas anticontaminación.

Tema 22. Unidades de control UCE. Misión y qué elementos
gobierna.

Categoría Inspector Revisor

Tema 1. Frenos: distintos tipos y sistemas.

Tema 2. Verificación, reglaje y localización de averías en frenos.

Tema 3. Carrocería de los turismos y sus componentes.

Tema 4. Embrague y caja de cambios, árboles de transmisión.

Tema 5. Chasis, puentes, ejes, ballestas y muelles.

Tema 6. Alumbrado de los vehículos (exterior e interior).

Tema 7. La suspensión: tipos y funciones.

Tema 8. Ruedas y neumáticos: tipos, medidas, estructuras, desgaste,
motivo de desgaste.

Tema 9. La dirección. Reglajes, averías y consecuencias de desre-
glajes. Factores que influyen sobre la dirección.

Tema 10. Motores de cuatro tiempos: funcionamiento, ciclos y
elementos. 5842 10 junio 2000 D.O.E. Número 67.

Tema 11. La distribución. Gases. Elementos de regulación. Elemen-
tos de medición. Puesta a punto. Averías.

Tema 12. Inspección de la dirección: sistemas, métodos y elementos.

Tema 13. Condiciones que deben reunir las máquinas de obras y
servicios, agrícolas y motocicletas para circular por las vías
públicas.

Tema 14. Condiciones que deben reunir los automóviles de cual-
quier categoría y los remolques o semiremolques de transporte
público de viajeros para circular por las vías públicas.

Tema 15. Dimensiones de los vehículos y remolques.

Tema 16. Inspecciones técnicas de vehículos.

Tema 17. Herramientas y útiles de medidas y reglajes.
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Tema 18. Las estaciones de I.T.V. (impresos, instalaciones, etc...)

Tema 19. Régimen laboral, derechos y deberes básicos.

Tema 20. Plantilla de personal tipo en una estación de I.T.V.

Tema 21. Plantilla de personal tipo en un centro de Conservación
de Carreteras.

Tema 22. Seguridad y salud laboral en el trabajo.

Categoría Intendente

Tema 1. Legislación vigente en materia de alimentación. Compe-
tencias legislativas de la Junta de Extremadura.

Tema 2. Suministro de víveres y combustibles. Tipos y clases de
ellos.

Tema 3. Organización de almacén de víveres. Libro de almacén.
Libro de proveedores.

Tema 4. Gestión de compras: criterios de elección de proveedores.

Tema 5. Técnicas de conservación de los alimentos. Congelación.
Refrigeración.

Tema 6. Custodia del material. Menaje de cocina y comedor.
Instrumentos y elementos de trabajo para el personal de cocina y
de comedor.

Tema 7. Organización de cocina y comedor. Supervisión de cáma-
ras e instalaciones frigoríficas.

Tema 8. Elaboración de minuta y cálculo de alimentos.

Tema 9. Cantidad de alimentos en una dieta alimenticia. Conteni-
do calórico de dietas según edades.

Tema 10. Calidad de alimentos. Presentación y textura de los
alimentos.

Tema 11. Rendición de cuentas. Facturación. Libro de acreedores y
deudores.

Tema 12. Los nuevos alimentos: alimentos ecológicos, funcionales y
transgénicos.

Tema 13. Normas de higiene en el material de cocina. Normas
higiénicas en la conservación de alimentos. Normas higiénicas en
la manipulación de alimentos.

Tema 14. Cálculo práctico de una minuta. Cálculo práctico de un
asiento en el Libro de Proveedores.

Tema 15. Inventario. Mobiliario. Altas y bajas. Adquisición.

Tema 16. Equipamiento y mobiliario industrial del Centro: lavado-
ra, cocina, planchadora, mesa caliente, etc.

Tema 17. Liquidación de facturas y rendición de cuentas en el
Centro. Facturación.

Tema 18. El almacén de material del Centro. Clasificación. Caracte-
rísticas. Control del mismo.

Tema 19. Material homologado. Adquisición y compra de mobiliario.

Tema 20. Contratos y suministros de mobiliario, enseres y produc-
tos alimenticios.

Tema 21. La dieta equilibrada. Niños de 1-12 años. Adolescentes
de 13-19 años. Adultos.

Tema 22. Seguridad y salud laboral en el trabajo.

Categoría Intérprete de Lenguaje de Signos

Tema 1. La sordera: concepto, tipos, etiología, y discapacidades
asociadas.

Tema 2. La sordoceguera: concepto, tipos, etiología, y discapacida-
des asociadas.

Tema 3. Psicosociología de la comunidad sorda. Implicaciones de
la sordera en el desarrollo cognitivo, comunicativo-lingüístico y
afectivo-social. Comunidad, cultura, valores y actitudes.

Tema 4. Psicosociología de la comunidad sordociega. Implicaciones
de la sordera en el desarrollo cognitivo, comunicativo-lingüístico y
afectivo-social. Comunidad, cultura, valores y actitudes.

Tema 5. Ayudas técnicas y tecnológicas para la inclusión de la comu-
nidad sorda y sordociega. Sistemas alternativos de comunicación.

Tema 6. Expresión corporal aplicada a la lengua de signos. Uso
funcional de los prosoponemas.

Tema 7. Vector histórico de la lengua de signos: origen, evolución
y situación actual.

Tema 8. La lengua de signos española: lingüística aplicada. Modali-
dades diatópicas y diastráticas. Otras variantes. Dactilología.
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Tema 9. Gramática de la lengua de signos española.

Tema 10. Sistemas de comunicación para personas sordociegas y
sus adaptaciones.

Tema 11. Técnicas de guía para personas sordociegas.

Tema 12. Teoría y metodología de la interpretación.

Tema 13: Técnicas de interpretación.

Tema 14. Documentación aplicada a la interpretación. Recursos
profesionales y técnicas de evaluación.

Tema 15. Aplicación de las técnicas de interpretación y los recur-
sos propios del S.S.I. (Sistema de Signos Internacional).

Tema 16. La lengua de signos española: saludos y presentaciones,
descripciones, intercambio de información personal, situaciones
comunicativas de la vida cotidiana, de la propia cultura y del
entorno laboral.

Tema 17. Terminología específica de los ámbitos profesionales
educativos, sanitarios y sociales.

Tema 18. Terminología específica de los ámbitos profesionales jurí-
dicos, económicos y laborales.

Tema 19. Recursos propios de la interpretación y de la LSE para
resolver problemas terminológicos: glosario, fichas terminológicas,
comparaciones, neologismos, perífrasis, paráfrasis,...

Tema 20. Normas deontológicas: el código ético y sus principios
fundamentales. Aspectos profesionales, condiciones laborales, dere-
chos y deberes.

Tema 21. Legislación básica en materia educativa nacional y en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 22. El centro educativo: organización y funcionamiento.

Categoría Jefe de Administración

Tema 1. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (I): Estructura. Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal al
servicio de la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la
Función Pública. Aplicación del régimen jurídico del personal
funcionario al resto del personal sometido al ámbito de aplicación
de esta Ley.

Tema 2. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (II): Selección de personal. Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el
acceso de las personas con discapacidad al empleo público de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tema 3. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (IV): Régimen Jurídico: Adquisición y Pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y Deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades de los funcionarios. La carrera
administrativa y la provisión de puestos de trabajo. Régimen retri-
butivo. Régimen disciplinario.

Tema 4. La nómina: Estructura y normas de confección. Altas y
bajas: Su justificación. Devengo y liquidación de derechos económicos.

Tema 5. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra: V Convenio Colectivo para el personal laboral (I): Partes nego-
ciadoras, ámbito de aplicación y vigencia. Naturaleza y efectos.
Denuncia. Organización del trabajo. Comisión paritaria. Clasificación
profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre designación.

Tema 6. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra: V Convenio Colectivo para el personal laboral (II): Movilidad
geográfica. Supresión de puestos. Cambio de puestos de trabajo.
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contrata-
ción. Movilidad del personal laboral entre Administraciones Públi-
cas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 7. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura:
V Convenio Colectivo para el personal laboral (III): Horas Extraordi-
narias. Vacaciones. Permisos y licencias. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización
por incapacidad o fallecimiento. Régimen disciplinario.

Tema 8. El Contrato de Trabajo: Concepto y Características. Texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo: Ámbito y
Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia
del Contrato de Trabajo. Modalidades del contrato de trabajo.

Tema 9. Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio: Campo de aplicación y estructura del sistema de la
Seguridad Social. Afiliación, cotización y recaudación. Acción
protectora. Régimen General de la Seguridad Social: Campo de
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aplicación, inscripción de empresas y normas sobre afiliación,
cotización y recaudación.

Tema 10. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (I): Estructura. Ámbito de aplicación y principios
generales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones. Los
órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y
competencia.

Tema 11. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (II): Órganos colegiados. La abstención y la recusación.
Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas:
Normas generales, términos y plazos. Las disposiciones y actos
administrativos: Disposiciones administrativas, requisitos de los
actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y anulabilidad.

Tema 12. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (III): Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos: Iniciación, ordenación e instrucción del procedi-
miento. Finalización del procedimiento y ejecución.

Tema 13. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (I): Ámbito de aplicación. La Junta Consul-
tiva de contratación administrativa. Disposiciones comunes a los
contratos de las Administraciones Públicas. Los requisitos para
contratar con la administración: Capacidad y solvencia de las
empresas. Clasificación y registro de las empresas. Garantías exigi-
das para los contratos con la Administración.

Tema 14. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (II): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones
técnicas. Perfección y formalización de los contratos. Las prerroga-
tivas de la Administración. La invalidez de los contratos. Las
Actuaciones administrativas preparatorias de los contratos. La
tramitación de los expedientes de contratación.

Tema 15. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (III): Actuaciones relativas a la contrata-
ción: Adjudicación de los contratos. Ejecución y modificación de
los contratos. Revisión de precios en los contratos de la Adminis-
tración. Extinción de los contratos. La cesión de los contratos y
subcontratación. La contratación en el extranjero. El registro públi-
co de contratos.

Tema 16. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (IV): El contrato de Obra. El contrato de
Gestión de Servicios Públicos.

Tema 17. Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (V): El contrato de Suministro. Los contra-
tos de Consultoría y Asistencia y de los de Servicios.

Tema 18. Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Principios
Generales. El presupuesto: contenido y aprobación, los créditos y
sus modificaciones, ejecución y liquidación.

Tema 19. Ley 3/1985, de 19 de abril, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): La inter-
vención. La contabilidad. Las responsabilidades.

Tema 20. Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla
el régimen de Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (I): La tesorería: Disposiciones genera-
les. Cuentas de la tesorería. La Caja de Depósitos de la Comunidad.

Tema 21. Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desa-
rrolla el régimen de Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Los pagos: Procedi-
miento de la Tesorería General para el pago de sus obligaciones.
Pagos a justificar. Anticipos de caja fija. Pagos por cuentas delega-
das. Pagos en firme por cuentas autorizadas. Los pagos indebidos.

Tema 22. El control interno del gasto público: la Intervención
General de la Junta de Extremadura.

Categoría Jefe de Grupo de Conservación

Tema 1. Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadu-
ra. Capítulo I: Disposiciones Generales. Capítulo III: Gestión, explo-
tación y financiación. Capítulo IV y V: Uso y defensa de las carre-
teras. Travesías. Capítulo VI y Parte Final: Control, infracciones y
sanciones. Disposiciones adicionales, transitorias y finales.

Tema 2. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre (Reglamento
general de carreteras) en lo que afecta a la Conservación y
Explotación de Carreteras y no se oponga a la Ley 7/1995.

Tema 3. Ley sobre Tráfico. Circulación de vehículos a Motor y
Seguridad Vial. Reglamento y normativa aplicable.

Tema 4. Seguridad vial. Actuaciones en casos imprevistos o que
pongan en peligro la seguridad vial. Utilización, manejo, realización
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y conocimientos de útiles, materiales o máquinas y herramientas
para el mantenimiento de la seguridad vial en carreteras. Vialidad
invernal.

Tema 5. Interpretación básica de planos de carreteras: planta,
perfiles longitudinales, perfiles transversales, secciones tipos y
obras de fábrica.

Tema 6. Realización de croquis y planos sencillos, interpretación
de los mismos en cuanto a los distintos elementos que componen
la carretera.

Tema 7. Conocimiento de geometría, redacción, sistema métrico
decimal.

Tema 8. Señalización horizontal y vertical de carreteras: Materiales.
Instalación y conservación.

Tema 9. Señalización de obras de carreteras: Materiales. Instalación
y conservación.

Tema 10. Balizamiento de carreteras: Elementos constitutivos.
Instalación y conservación.

Tema 11. Barreras de seguridad: Elementos constitutivos. Instala-
ción y conservación.

Tema 12. Podas, cortes, talas de árboles, arbustos, maleza, hierbas,
tratados de prevención y, en general, todo tipo de material que
haya de retirarse de la carretera o de sus zonas, o sea necesario
para la seguridad.

Tema 13. Maquinarias y útiles empleados en trabajos de conserva-
ción de carreteras. Funcionamiento, utilización y mantenimiento.

Tema 14. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de las obras de tierra. Construcción, conservación y
reparación.

Tema 15. Elementos constitutivos de la carretera. Definición y
descripción de las obras de fábrica y sus partes. Construcción,
conservación y reparación.

Tema 16. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de la obras de desagüe (cunetas y drenajes). Materia-
les de construcción, conservación y reparación.

Tema 17. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de los distintos tipos de firmes. Materiales de cons-
trucción, conservación y reparación.

Tema 18. Ejecución y conservación de paseos, cunetas y taludes.

Tema 19. Composición de equipos o brigadas para la conservación
de carreteras en sus distintos cometidos, medios materiales y
personales, según los casos.

Tema 20. Organización del grupo de trabajo.

Tema 21. Seguridad y salud laboral en el trabajo. Conceptos bási-
cos en materia de prevención de riesgos laborales. Medios de
protección individuales y colectivos.

Tema 22. Régimen Laboral, derechos y deberes del personal que
preste cometidos en conservación de carreteras.

Categoría Mayoral

Tema 1. La ganadería en Extremadura. Generalidades. Movimiento
de ganado, vías pecuarias. Distribución geográfica, Importancia
económica.

Tema 2. Ganado porcino. Razas. Censos. Comarcas donde se explo-
ta. Producciones. Aspectos generales del porcino ibérico.

Tema 3. Ganado ovino. Razas. Censos. Comarcas donde se explota.
Producciones. Importancia económica.

Tema 4. Ganado vacuno. Razas. Censos. Comarcas donde se explo-
ta. Producciones. Importancia económica.

Tema 5. Ganado caprino. Razas. Censos. Comarcas donde se explo-
ta. Producciones. Importancia económica.

Tema 6. Otras especies animales de interés en Extremadura. Distri-
bución geográfica. Producciones.

Tema 7. Identificación del ganado. Sistemas de identificación. Cómo
se hace y cuándo. Sistemas obligatorios.

Tema 8. Sistemas de explotación. Sistema extensivo, intensivo y
mixto. Ventajas e inconvenientes.

Tema 9. Mejora del ganado. Sistemas de selección y reproducción.
Sistemas de monta natural, monta dirigida e inseminación artificial.

Tema 10. Alimentación animal. Tipos de alimentos. Propiedades
nutritivas de los distintos alimentos.

Tema 11. El pastoreo. Sistemas de pastoreo. El redileo o majadeo
¿cómo se hace y para qué sirve? Mantenimiento de pastos
mediante el pastoreo.
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Tema 12. Alimentación del ganado porcino. Características del
aparato digestivo del cerdo. Necesidades alimenticias del cerdo
según su estado fisiológico.

Tema 13. Alimentación del ganado ovino. Características del apara-
to digestivo de la oveja. Necesidades alimenticias de la oveja
según su estado fisiológico.

Tema 14. Alimentación del ganado caprino. Características del
aparato digestivo de la cabra. Necesidades alimenticias de la
cabra según su estado fisiológico.

Tema 15. Alimentación del ganado vacuno. Características del
aparato digestivo de la vaca. Necesidades alimenticias de la vaca
según su estado fisiológico.

Tema 16. Alimentación de otras especies. Características alimenti-
cias del ganado equino y del aviar.

Tema 17. La Dehesa. La Dehesa como ecosistema. Aprovechamiento
de la Dehesa.

Tema 18. Producciones ganaderas. Características productivas de
cada especie. El queso, y los productos del cerdo ibérico.

Tema 19. Ciclos reproductivos de las principales especies animales.

Tema 20. Parto, cría y recría de las especies ganaderas, cuidados
y asistencias. La lactancia artificial: cuando se usa y como se
hace.

Tema 21. El ordeño en el ganado de leche: sistemas y cuidados.

Tema 22. Instalaciones y material ganadero. Sistemas automatizados.

Categoría Mecánico Supervisor

Tema 1. R.D. 1042/1994, por el que se regula la inspección técni-
ca de vehículos.

Tema 2. R.D. 736/1988, por el que se regula la tramitación de
las reformas de importancia. Orden cte/3191/2002, de 5 de
diciembre.

Tema 3. R.D. 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre normas
generales de instalación y funcionamiento de las estaciones de
ITV. Capítulo II, artículo 7 de la Ley 7/2000 sobre prestaciones de
los servicios de inspección técnica de vehículos. Real Decreto
648/2002, de 5 de julio.

Tema 4. Reglamento de vehículos.

Tema 5. Masa y dimensiones de los vehículos.

Tema 6. Categorías de los vehículos.

Tema 7. Norma UNE 26-192-87. Dimensiones de los automóviles y
vehículos remolcados.

Tema 8. Prevención de riesgos laborales.

Tema 9. Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los luga-
res de trabajo. Disposiciones mínimas en materia de señalización
de seguridad y salud en el trabajo.

Tema 10. Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la
utilización de los equipos de trabajo. Disposiciones mínimas de
seguridad y salud relativas a la utilización de equipos de
protección individual.

Tema 11. Higiene Industrial. Contaminantes químicos en estaciones
ITV. Vías de entrada de los contaminantes. Clasificación. Criterios
de valoración. Control de las exposiciones.

Tema 12. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Identificación del vehículo. Especificaciones generales, método,
reglamentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 13. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Acondicionamiento exterior, carrocería y chasis del vehículo. Espe-
cificaciones generales, método, reglamentación de referencia e
interpretación de defectos.

Tema 14. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Acondicionamiento interior del vehículo. Especificaciones genera-
les, método, reglamentación de referencia e interpretación de
defectos.

Tema 15. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Alumbrado y señalización. Especificaciones generales, método, regla-
mentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 16. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Emisiones contaminantes. Especificaciones generales, método, regla-
mentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 17. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Frenos. Especificaciones generales, método, reglamentación de refe-
rencia e interpretación de defectos.

Tema 18. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Dirección del vehículo Especificaciones generales, método, regla-
mentación de referencia e interpretación de defectos.
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Tema 19. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Ejes, ruedas, neumáticos y suspensión. Especificaciones generales,
método, reglamentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 20. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Motor y transmisión. Especificaciones generales, método, reglamen-
tación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 21. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Mercancías peligrosas, perecederas, transporte escolar, tacógrafo,
limitador de velocidad y reformas no autorizadas. Especificaciones
generales, método, reglamentación de referencia e interpretación
de defectos.

Tema 22. Antecedentes y evolución del informe de inspección técni-
ca de vehículos. Características y normas para su cumplimentación.

Categoría Técnico en Educación Infantil

Tema 1. Legislación estatal y autonómica en materia de protec-
ción de menores.

Tema 2. Introducción al ámbito de actuación de los Servicios
Sociales. Prestaciones básicas orientadas a menores.

Tema 3. Características generales del niño y niña hasta los seis
años. Desarrollo cognitivo-lingüístico, social, motor y afectivo en
esta etapa.

Tema 4. El desarrollo evolutivo del niño/a de 6 a 12 años. Desa-
rrollo social, motor, lingüístico y psicoafectivo.

Tema 5. Desarrollo psicológico evolutivo en la adolescencia como
período puramente humano en las sociedades industrializadas.
Desarrollo físico de la pubertad. Desarrollo cognitivo, social y
moral. Desarrollo de la identidad.

Tema 6. Educación para la salud. Prevención de accidentes, prime-
ros auxilios y enfermedades transmisibles más comunes en el niño
de 0 a 6 años. Profilaxis pasiva y vacunal de las mismas.

Tema 7. La educación sexual en la etapa infantil. Descubrimiento
e identificación del propio sexo. La construcción de roles masculi-
no y femenino. Estrategias educativas para evitar la discriminación
de género.

Tema 8. Alimentación y nutrición. Necesidades nutricionales en la
etapa 0-6 años. Trastornos infantiles en la alimentación: su abor-
daje. La hora de comer como momento educativo.

Tema 9. Higiene general e individual. La higiene del entorno fami-
liar y escolar. Adquisición de hábitos de higiene en la infancia.

Los momentos de higiene como momentos educativos. El control
de esfínteres, sus trastornos y abordaje.

Tema 10. El descanso infantil. Necesidades y ritmos de sueño. Acti-
tudes y hábitos fundamentales referidos al descanso y actividad
infantil. Trastornos del sueño en un niño de 0-3 años y cuidados
que requiere.

Tema 11. Trastornos del lenguaje, motrices y del comportamiento.
Actividades a desarrollar para la corrección de dichos déficits.

Tema 12. Clasificación del maltrato infantil. Indicadores físicos,
conductuales y emocionales en el maltrato físico y en la negligen-
cia. El Centro de Educación Infantil ante la detección de situacio-
nes de maltrato infantil. Actuaciones.

Tema 13. El período de adaptación del niño al Centro de Educa-
ción Infantil. Criterios de organización. El papel del/a TEI durante
este período.

Tema 14. Relación Centro Educación Infantil - Familias. Participa-
ción de los padres en el Centro. Estrategias para la información y
formación de las familias dentro del CEI.

Tema 15. La organización del espacio y el tiempo como recursos
didácticos en Educación Infantil. Criterios para una adecuada
distribución espacial y temporal, zonas de actividad, ritmos y ruti-
nas cotidianas.

Tema 16. Materiales para trabajar en la educación infantil. Mate-
rial didáctico. El mobiliario. Disposición, uso y conservación.

Tema 17. El juego como elemento de desarrollo del niño en sus
distintas etapas evolutivas. El juego como recurso psicopedagógico.
Teorías sobre el juego y las diferentes clasificaciones.

Tema 18. El cuento: Su valor educativo. Criterios para seleccionar,
utilizar y narrar cuentos. Actividades a partir del cuento.

Tema 19. Necesidades educativas especiales en el ámbito de la
Educación Infantil. Importancia de la atención temprana.

Tema 20. Los Centros de Acogida de Menores en el marco de los
Servicios de Protección a la Infancia. Características. Proceso de
intervención durante la primera acogida.

Tema 21. Programas alternativos a la institucionalización de
menores.

Tema 22. La infancia en situación de riesgo socio-ambiental.
Principales trastornos y deficiencias en la infancia con problemá-
ticas de inadaptación social. El Centro de Educación Infantil en
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la prevención e intervención con niños y niñas en situación de
riesgo social.

Categoría Verificador

Tema 1. Ley de Metrología: Unidades Legales de medida, materiali-
zación y obligación de usarlas. Control metrológico U.E. Aproba-
ción de modelo U.E. Verificación primitiva U.E.

Tema 2. Equipos de medida de energía eléctrica en Alta Tensión:
Aparatos básicos que componen un equipo de medida de energía
eléctrica en Alta Tensión. Condiciones de montaje e instalación.

Tema 3. Equipos de medida eléctrica en Baja tensión, aparatos
básicos que componen un equipo de medida de energía eléctrica
en Baja. Condiciones de montaje e instalación.

Tema 4. Contadores de energía eléctrica. Características generales,
clasificación y funcionamiento. Ensayos y Verificaciones. Marcado,
precintado y placa de características.

Tema 5. Transformadores de energía eléctrica, normas aplicables.

Tema 6. Transformadores de medida de Tensión: Características
generales y funcionamiento.

Tema 7. Transformadores de medida de Tensión: Ensayos y verifi-
caciones, marcado, precintado y placa de características.

Tema 8. Transformadores de medida de Intensidad; características
generales y funcionamiento.

Tema 9. Transformadores de medida de Intensidad: Ensayos y veri-
ficaciones, marcado, precitado y placa de características.

Tema 10. Indicadores de máxima o maxímetros, normativa aplica-
ble, funcionamiento.

Tema 11. Indicadores de máxima o maxímetros: Ensayos y verifi-
caciones, marcado precintado y placa de características.

Tema 12. Interruptores de control de potencia: Normativa aplica-
ble, grupos, marcas e indicaciones.

Tema 13. Interruptores de control de potencia: funcionamiento,
ensayo y verificaciones, condiciones de montaje en las instalaciones.

Tema 14. Contadores de Agua fría: Orden de regulación, caracterís-
ticas generales y funcionamiento.

Tema 15. Contadores de Agua fría; inscripciones y marcas. Ensayos,
condiciones de montaje en las instalaciones.

Tema 16. Contadores de Agua caliente: Orden de regulación, carac-
terísticas generales y funcionamiento.

Tema 17. Contadores de Agua caliente: Inscripciones y marcas,
ensayos y condiciones de montaje en las instalaciones.

Tema 18. Contadores volumétricos distintos del Agua: Orden de
regulación, descripción básica y funcionamiento.

Tema 19. Contadores volumétricos distintos del Agua: Suministro
mínimo y volumen cíclico. Dispositivos indicadores. Dispositivos de
regulación. Dispositivos complementarios. Inscripciones, marcas y
precintado.

Tema 20. Sistemas de medida distintos del Agua: Orden de regula-
ción, concepto de sistema de medida y características básicas de
un sistema de medida.

Tema 21. Contadores de Gas: Orden de Regulación. Tipos y
descripción de su funcionamiento. Prescripciones generales, ensayos
y verificación.

Tema 22. Sistema de medida distinto del Agua: Puntos de referen-
cia: Sistema de manguera llena y sistema de manguera vacía,
condiciones que deben cumplir los contadores incluidos en los
sistemas de medida, dispositivos necesarios para asegurar una
medida correcta. Verificación Primitiva.

GRUPO IV

Categoría ATE-Cuidador

Tema 1. Centros de atención a discapacitados. ¿Qué son? Tipos de
centros. ¿Quiénes pueden ser usuarios de estos centros? ¿Qué
servicios prestan? ¿Con qué medios cuentan?

Tema 2. Discapacidad intelectual. Definición de retraso Mental
propuesta por la Asociación americana sobre el Retraso Mental
(AAMR). Habilidades de Adaptación. Perfil e intensidad de los
apoyos: concepto de apoyo, clasificación de los niveles de apoyo.
Causas de la discapacidad intelectual.

Tema 3. El papel del cuidador en el Centro Residencial. Relación
con el discapacitado.

Tema 4. Cuidados básicos del usuario. Movilización del enfermo.
Posiciones básicas. Técnicas para realizar la movilización.

Tema 5. Aseo diario del usuario. Diferentes sistemas para su
lavado. Secado. Vestido. Higiene bucal. La alimentación: normas
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generales. Elementos de la dieta, requerimientos alimenticios.
Dieta normal. Dieta triturada. Ingesta de líquidos.

Tema 6. Problemas de comportamiento: estrategias de interven-
ción. Procedimientos para incrementar o fortalecer conductas
(Reforzamiento Positivo y negativo, etc.). Procedimientos para
adquirir conductas (modelamiento, moldeamiento y encadenamien-
to). Procedimientos para reducir o eliminar conductas. Causas de
los problemas de conducta.

Tema 7. Importancia del trabajo en equipo. Relación con otras
categorías.

Tema 8. Intervención del cuidador en programas ocupacionales: De
modificación de conducta. De fisioterapia. De ocio y tiempo libre.
De adquisición de hábitos. De salud.

Tema 9. El ATE en los Centros Educativos ordinarios y de Educa-
ción Especial. Su participación en el proceso Educativo. Su aporta-
ción en la consecución de los objetivos planteados con los alum-
nos. Coordinación del ATE con el tutor y maestros. Relaciones con
los padres.

Tema 10. Concepto de Necesidades Educativas Especiales. Concep-
to de normalización. Concepto de integración. La escolarización
del alumnado con necesidades educativas especiales en centros
ordinarios.

Tema 11. La discapacidad motórica. Tipos. Características básicas
del alumno con discapacidad motórica. Problemas que plantea su
escolarización en centros ordinarios.

Características básicas y problemas que plantea la escolarización
del alumnado con osteogénesis.

Tema 12. El cuidador como medio para la consecución de inde-
pendencia en la locomoción, alimentación, higiene... y control de
esfínteres en los alumnos con discapacidad. Estrategias para traba-
jar estos hábitos en el centro ordinario. Coordinación con las
familias.

Tema 13. La labor del cuidador en los centros educativos. Su
papel como elemento favorecedor de las relaciones sociales entre
los/as alumnos/as con necesidades educativas especiales y el resto
del alumnado del centro. Estrategias de intervención.

Tema 14. El papel del cuidador en las actividades de ocio y tiem-
po libre: recreos, salidas, excursiones, campamentos. El ATE como
dinamizador de juegos y actividades.

Tema 15. Las Ayudas técnicas en la enseñanza para los alum-
nos con discapacidad: un apoyo para la consecución de los
objetivos.

Categoría Auxiliar de Administración

Tema 1. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (I): Estructura. Objeto y Ámbito de Aplicación. Personal al
servicio de la Junta de Extremadura. Órganos Superiores de la
Función Pública. Aplicación del régimen jurídico del personal
funcionario al resto del personal sometido al ámbito de aplicación
de esta Ley.

Tema 2. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (II): Selección de personal. Decreto 201/1995, de 26 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. Estructura y organización de la Función Pública.

Tema 3. Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de
Extremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de
julio (III): Régimen Jurídico: Adquisición y Pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos y Deberes de
los funcionarios. Incompatibilidades de los funcionarios. La carrera
administrativa y la provisión de puestos de trabajo. Régimen retri-
butivo. Régimen disciplinario.

Tema 4. El personal laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra: V Convenio Colectivo para el personal laboral (I): Partes nego-
ciadoras, ámbito de aplicación y vigencia. Naturaleza y efectos.
Denuncia. Organización del trabajo. Comisión paritaria. Clasificación
profesional. Retribuciones. Puestos y funciones de libre designación.

Tema 5. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra: V Convenio Colectivo para el personal laboral (II): Movilidad
geográfica. Supresión de puestos. Cambio de puestos de trabajo.
Permutas. Provisión de puestos de trabajo. Selección y contrata-
ción. Movilidad del personal laboral entre Administraciones Públi-
cas. Movilidad funcional. Jornada y horario.

Tema 6. El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadura:
V Convenio Colectivo para el personal laboral (III): Horas Extraordi-
narias. Vacaciones. Permisos y licencias. Permisos sin sueldo. Suspen-
sión del contrato. Excedencia. Reingreso. Jubilación. Indemnización
por incapacidad o fallecimiento. Régimen disciplinario.

Tema 7. El Contrato de Trabajo: Concepto y Características. Texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
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por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo: Ámbito y
Fuentes. Derechos y deberes laborales básicos. Elementos y eficacia
del contrato de Trabajo.

Tema 8. Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo (II): Duración del Contrato de Trabajo. R.D. 2720/1998, de
18 de diciembre, que desarrolla el Estatuto de los Trabajadores
en materia de contratos de duración determinada. Modalidades
del contrato de trabajo.

Tema 9. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (I): Estructura. Ámbito de aplicación y princi-
pios generales. Las Administraciones Públicas y sus relaciones.
Los órganos de las Administraciones Públicas: Principios genera-
les y competencia. Órganos colegiados. La abstención y la recu-
sación. Los interesados. La actividad de las Administraciones
Públicas: Normas generales, términos y plazos. Las disposiciones
y actos administrativos: Disposiciones administrativas, requisitos
de los actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad y
anulabilidad.

Tema 10. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (II): Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos: Iniciación, ordenación e instrucción del procedi-
miento. Finalización del procedimiento y ejecución.

Tema 11. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (III): La revisión de los actos en vía administrativa:
Revisión de oficio. Los recursos administrativos. Las reclamaciones
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales: Disposicio-
nes generales, reclamación previa a la vía judicial civil, reclama-
ción previa a la vía judicial laboral.

Tema 12. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (IV): La potestad sancionadora. La responsabilidad de
las Administraciones Públicas y de sus autoridades y demás perso-
nal a su servicio.

Tema 13. Concepto de informática y evolución histórica: Esquema
general y componente de un ordenador. Aspectos principales del
surgimiento de los programas libres: Especial referencia
GNU/LinEX. Tipo de ordenadores.

Tema 14. El proceso de informatización de oficinas. Concepto y
aplicaciones. Sistemas físicos y lógicos. Ofimática: procesadores de

texto, bases de datos, hojas de calculo, paquetes informáticos inte-
grados, correo electrónico e internet.

Tema 15. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones
del registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de ordena-
ción. Especial consideración al archivo de gestión. Aplicación de las
nuevas tecnologías a la documentación de archivo.

Categoría Auxiliar de Bibliotecas

Tema 1. Concepto de biblioteca, tipos de bibliotecas. La biblioteca
pública.

Tema 2. Las Bibliotecas Nacionales: concepto y función.

Tema 3. La Red de Bibliotecas de Extremadura.

Tema 4. Los usuarios de la biblioteca: tipología y detección de
necesidades. Programas de formación de usuarios.

Tema 5. Los servicios básicos en las bibliotecas.

Tema 6. Nuevos servicios. Servicios y recursos en el entorno Web.

Tema 7. El servicio de información en las bibliotecas. Obras de
referencia.

Tema 8. Los documentos: Clases de documentos.

Tema 9. El proceso técnico de los fondos. Catalogación automati-
zada: nociones básicas. El formato Marc.

Tema 10. La signatura topográfica y el Tejuelo.

Tema 11. Instalación y equipamiento de bibliotecas. Conservación
de los materiales bibliográficos.

Tema 12. Los Catálogos: Concepto, clases y fines. El OPAC.

Tema 13. La Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y alfabéticas.
La CDU.

Tema 14. Internet y nuevas tecnologías en las Bibliotecas.

Tema 15. La Ley de Bibliotecas de Extremadura.

Categoría Auxiliar de Enfermería

Tema 1. Concepto de salud y enfermedad. Niveles de prevención.

Tema 2. Geriatría. Concepto. Valoración geriátrica integral. Escalas
de valoración.

Tema 3. Necesidades de alimentación en la vejez. Problemas más
frecuentes en relación con una alimentación inadecuada. Cuidados
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del sistema de alimentación parental y enteral-sonda nasogástrica.
Material necesario.

Tema 4. Protocolos de cuidados de Auxiliar de Enfermería al
paciente crónico terminal. Cuidados físicos. Cuidados psicológicos.

Tema 5. Cuidados de los ancianos. Procedimientos relacionados con
la higiene. Aseo corporal. Peinado. Cuidado de uñas. Cambio de
ropa. Higiene bucal en el anciano. Material necesario.

Tema 6. Esquema y desarrollo de los cuidados en enfermería al
anciano con incapacidad funcional.

Tema 7. Técnicas de los cuidados post-mortem. Descripción del
material necesario. Procedimiento.

Tema 8. Demencias seniles y Alzheimer. Intervención del Auxiliar
de Enfermería en el cuidado de dementes seniles. Patologías
psicogeriátricas y depresión en el anciano.

Tema 9. Intervención del Auxiliar de Enfermería en los programas
de terapia ocupacional para el anciano.

Tema 10. Caídas en el anciano. Causas más frecuentes. Factores
asociados. Factores ambientales. Protocolo de valoración de caídas.

Tema 11. Incontinencia urinaria. Definición. Clasificaciones urodiná-
micas. Clínicas y etiología. Evaluación diagnóstico de la incontinen-
cia urinaria. Ficha de incontinencia. Sonsa vesical. Material y
Cuidados.

Tema 12. Úlceras por presión. Protocolos de prevención. Cambios y
movilizaciones posturales. Intervención de la Auxiliar de Enferme-
ría en los cuidados de ulceras por presión. Ayudas técnicas.

Tema 13. Sujeción e inmovilización mecánica en el anciano. Mate-
rial y métodos. Indicaciones.

Tema 14. Estreñimiento en el anciano. Concepto. Causas más
frecuentes. Complicaciones. Enemas: aplicación, material y método.

Tema 15. La cama del enfermo. Ropa de cama. Técnica para hacer
la cama en relación con el tipo de enfermo asistido.

Categoría Auxiliar de Laboratorio, Especialidad Laboratorio Agrario

Tema 1. Condiciones ambientales en los laboratorios. Equipos
de evaluación y registro. Justificación e influencia sobre los
resultados.

Tema 2. La cámara climática. Justificación y funcionamiento.
Conservación y mantenimiento.

Tema 3. El control de las muestras. Registro, recepción y
almacenamiento.

Tema 4. Seguimiento de las muestras. El seguimiento durante
los ensayos. Muestras ensayadas y contramuestras. Control y
almacenamiento.

Tema 5. Equipos de ensayo físico-mecánicos: equipo de formación
bajo carga estática, el dinamómetro: accesorios, funcionamiento,
conservación y mantenimiento. Tipos de encorchadora.

Tema 6. Unidades de medida. Exactitud y precisión. Resolución de
los equipos analógicos y digitales.

Tema 7. El muestreo: definición y justificación. Muestra global y
reducida. Muestra de ensayo. Equipos de muestreo, Conservación y
mantenimiento.

Tema 8. Agua destilada y agua desionizada. Tipos de agua. Equi-
pos para la purificación del agua: funcionamiento, conservación y
mantenimiento.

Tema 9. Registro y control de los trabajos en el laboratorio. Iden-
tificación de reactivos, equipos y muestras.

Tema 10. Los residuos en los laboratorios. Almacenamiento, trans-
porte y eliminación de residuos.

Tema 11. Medidas de seguridad y prevención en el laboratorio.
Información de riesgos, equipos de protección y emergencia. El
delegado de prevención y salud.

Tema 12. El corcho. Tipos de corcho. Su utilidad.

Tema 13. Tapones de corcho. Tipos de tapones. Métodos de ensayo.

Tema 14. Normas UNE e ISO de tapones de corcho.

Tema 15. El carbón vegetal. Tipo. Carbón activado.

Categoría Auxiliar de Laboratorio, Especialidad Laboratorio de
Obras Públicas

Tema 1. Masa, volumen y densidad. Definiciones y unidades.

Tema 2. Fuerza y presión. Definición y unidades. Equivalencia
entre las unidades frecuentemente empleadas.

Tema 3. Terraplenes. Definición y partes. Materiales constituyentes
y su clasificación.

Tema 4. Firmes. Definición, partes y materiales constituyentes.
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Tema 5. Útiles, medios auxiliares y material necesario para la
realización de ensayos de suelos. Usos y características.

Tema 6. Útiles, medios auxiliares y material necesario para la
realización de ensayos de áridos. Usos y características.

Tema 7. Útiles, medios auxiliares y material necesario para la reali-
zación de ensayos de mezclas bituminosas. Usos y características.

Tema 8. Útiles, medios auxiliares y material necesario para la
realización de ensayos de hormigón fresco. Usos y características.

Tema 9. Toma de muestras de suelos.

Tema 10. Toma de muestras de roca, escorias, grava, arena, polvo
mineral y bloques de piedra empleadas como materiales de cons-
trucción de carreteras.

Tema 11. Toma de muestras de mezclas bituminosas.

Tema 12. Toma de muestras de hormigón fresco.

Tema 13. Determinación de la densidad de sólidos y líquidos.

Tema 14. Aparatos y material necesarios para la penetración de
los materiales bituminoso.

Tema 15. Aparatos y material necesarios para comprobar el punto
de reblandecimiento anillo y bola de los materiales bituminosos.

Categoría Cocinero

Tema 1. Personal de Cocina al Servicio de la Junta de Extremadu-
ra: Derechos y Obligaciones. Organización de la cocina en función
de los usuarios. Equipos de trabajo y organización de los espacios
y del tiempo.

Tema 2. Alimentación y nutrición. Sustancias fundamentales que
componen los alimentos: Nutrientes. Función de los nutrientes en
el organismo. Necesidades nutricionales. Digestión, absorción y
metabolismo.

Tema 3. Entremeses, canapés y aperitivos. Principales aderezos y
elaboración. Fritos: La gran fritura. Clases de fritos y fritura mixta.
Guarniciones, aplicaciones y función auxiliar. Guarniciones simples:
arroz, hortalizas y legumbres; huevos, pasta y patatas. Guarnición
compuesta o con nombre propio.

Tema 4. Fondos base. Fondo blanco, fondo oscuro. Consomés,
glaseé o extracto y fumet. Fondos complementarios: caldos,
farsas, gelatinas y ligazones. Las salsas y los coulís. Salsas base,

grandes salsas base, salsas emulsionadas y salsas con nombre
propio.

Tema 5. Hortalizas, legumbres secas y ensaladas: clases, elaboración
y formas de cocinado. Consomés: clases y elaboración. Sopas, pota-
jes, caldos y sopas propiamente dichas. Cremas, ligadas con sus
ingredientes, bisquet y velouté. Puntos importantes y delicados en
su realización.

Tema 6. Arroces y pasta, clases de arroz. Pasta fresca y pasta
industrial. Polenta. Elaboraciones.

Tema 7. Carnes: estudios comparativos de su composición. Sacrificio
y tratamiento de las carnes: factores de alteración. Características
de calidad. Fraccionado de las diferentes piezas. Ganado bovino,
ovino, porcino y aves. Métodos básicos de cocinado.

Tema 8. Peces, mariscos y crustáceos. Características generales.
Comercialización del pescado y su valoración comercial. Diferentes
sistemas culinarios de preparación. Presentación de los pescados,
fraccionado y métodos de cocinado.

Tema 9. Huevos: composición y clases. Identificación de su grado
de frescura. Propiedades alimentarias y digestivas. Formas de
cocinado.

Tema 10. Ensaladas y verduras: su composición e importancia en
la dieta. Clases de verdura según la temporada. Conservación,
preparación y elaboración.

Tema 11. Postres: simples naturales y simples elaborados. Clases
de quesos. Elaboraciones más destacadas de repostería. Postres
calientes.

Tema 12. La comida como acto social. Organización y preparación
de comidas y fiestas especiales en función del cliente. Problemáti-
ca actual de la alimentación. Trastornos de la alimentación. Dietas:
clasificación de dietas. Dieta equilibrada.

Tema 13. Conservación de géneros. Fundamento general y méto-
dos. Frío, refrigeración, calor, ahumado, deshidratación, salazón, por
inmersión de líquidos conservadores y escabeche.

Tema 14. Hábitos higiénicos en la alimentación. Enfermedades de
transmisión alimentaria. Toxiinfecciones alimentarias. Higiene
personal, baño o ducha. Ropa de trabajo y manos. Otros hábitos
higiénicos.

Tema 15. Instrumentos de la seguridad alimentaria. Control y
legislación. Autocontrol: aspectos y principios generales de los
sistemas APPCC; limpieza y desinfección. Control de plagas.
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Trazabilidad: concepto, importancia y ámbito de aplicación.
Etiquetado.

Categoría Encargado de Almacén

Tema 1. Concepto y Funciones de un almacén.

Tema 2. Tipología de almacenes y características idóneas.

Tema 3. Diseño y Organización de Espacios: Recepción, almacenes
y Cámaras.

Tema 4. Sistema, medios y Técnicas de almacenaje.

Tema 5. Distintos tipos de Gestión de Stocks. Control de roturas,
rotación y caducidad de artículos.

Tema 6. Aplicación de la informática a la gestión y Organización
de un almacén.

Tema 7. Gestión de pedidos, seguimiento, recepción y control de la
materia prima.

Tema 8. Tipos de inventarios. Control de existencias: manual e
informático.

Tema 9. Características de los alimentos, variedad, y rendimiento,
métodos de conservación, su transporte y prohibiciones.

Tema 10. Alteraciones de los alimentos: Toxi-infecciones alimentarias.

Tema 11. Sistema de autocontrol: ARCPC, HACCP Y PCH.

Tema 12. Medidas higiénicas y sanitarias en la manipulación de
alimentos.

Tema 13. Clasificación de los productos de limpieza, productos
químicos, plásticos, jabones, detergente, lejías, características y su
rendimiento.

Tema 14. Métodos de adquisición de material necesario: concursos
públicos. Tipos impositivos. El I.V.A.

Tema 15. Normas sobre sistemas de protección y prevención de
incendios en almacenes. Normas básicas de actuación. Sistemas de
alarmas.

Categoría Mecánico Inspector

Tema 1. R.D. 1042/1994, por el que se regula la inspección técni-
ca de vehículos.

Tema 2. R.D. 736/1988, por el que se regula la tramitación de
las reformas de importancia. Orden cte/3191/2002, de 5 de
diciembre.

Tema 3. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Identificación del vehículo. Especificaciones generales, método,
reglamentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 4. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Acondicionamiento exterior, carrocería y chasis del vehículo. Espe-
cificaciones generales, método, reglamentación de referencia e
interpretación de defectos.

Tema 5. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Acondicionamiento interior del vehículo. Especificaciones genera-
les, método, reglamentación de referencia e interpretación de
defectos.

Tema 6. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Alumbrado y señalización. Especificaciones generales, método, regla-
mentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 7. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Emisiones contaminantes. Especificaciones generales, método, regla-
mentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 8. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Frenos. Especificaciones generales, método, reglamentación de refe-
rencia e interpretación de defectos.

Tema 9. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Dirección del vehículo Especificaciones generales, método, regla-
mentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 10. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Ejes, ruedas, neumáticos y suspensión. Especificaciones generales,
método, reglamentación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 11. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Motor y transmisión. Especificaciones generales, método, reglamen-
tación de referencia e interpretación de defectos.

Tema 12. Procedimiento de inspección en las estaciones de ITV.
Mercancías peligrosas, perecederas, transporte escolar, tacógrafo,
limitador de velocidad y reformas no autorizadas. Especificaciones
generales, método, reglamentación de referencia e interpretación
de defectos.

Tema 13. Categorías de los vehículos.

Tema 14. Norma UNE 26-192-87. Dimensiones de los automóviles
y vehículos remolcados.
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Tema 15. Prevención de riesgos laborales.

Categoría Monitor Ocupacional

Tema 1. Plan Integral sobre drogas de la Comunidad Autónoma
Extremeña. Objetivos. Criterios básicos de actuación. Recursos espe-
cíficos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
atención a las drogodependencias.

Tema 2. Ley 4/1997, de 10 de abril, de medidas de prevención y
control de la venta y publicidad de bebidas alcohólicas para
menores de edad. De las medidas de prevención y control de las
ventas. De las medidas de control de la publicidad y promoción
de bebidas alcohólicas.

Tema 3. Ley 1/1999, de 29 de marzo, de prevención, asistencia y
reinserción de las drogodependencias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Disposiciones generales. De las medidas de
prevención de las drogodependencias a partir de reducción de la
demanda. De las medidas preventivas a partir de la reducción de
la oferta de sustancias de abuso. De las medidas asistenciales a
personas afectadas por las drogodependencias. De las medidas de
reinserción del drogodependiente.

Tema 4. Ley 2/2003, de 13 de marzo, de la convivencia y el ocio
de Extremadura. Objeto y finalidad. Actuaciones generales en
materia de prevención. Prevención del consumo de alcohol en
menores de edad. Medidas tendentes a la modificación de actitu-
des respecto del consumo de alcohol. Medidas para integrar el
ocio en la convivencia.

Tema 5. Plan Nacional sobre Drogas. Plan de Acción 2005-2008.
Situación actual de los consumos de drogas y los problemas
asociados.

Tema 6. Conceptos básicos en drogodependencias. Definición de
droga. Clasificación de las drogas. Vías de administración. Depen-
dencia y tolerancia.

Tema 7. Conceptos básicos en drogodependencias. Riesgos asocia-
dos al abuso de drogas. Indicios de consumo.

Tema 8. Prevención de las drogodependencias. Ámbito comunita-
rio, familiar, escolar y laboral. Factores de riesgo y factores de
protección.

Tema 9. Comunidades Terapéuticas. El equipo multiprofesional y
otros profesionales afines. Funciones del Monitor Ocupacional.

Tema 10. Habilidades sociales. Concepto de habilidad social. Los
elementos componentes de la habilidad social.

Tema 11. Habilidades sociales. Entrenamiento en habilidades
sociales.

Tema 12. Habilidades de comunicación en la relación de ayuda. El
modelo de competencia. La comunicación interpersonal. Modos y
estilos en la comunicación interpersonal.

Tema 13. Habilidades de comunicación en la relación de ayuda.
Respuesta a objeciones y réplicas. Afrontamiento y respuestas a
críticas. Afrontamiento de la hostilidad. Afrontamiento del escepti-
cismo y el desánimo. Resolución de conflictos.

Tema 14. Áreas de intervención en Terapia Ocupacional. Activida-
des básicas de la vida diaria o cuidado personal. Actividades
instrumentales: productivas y de manejo del hogar. Juego, ocio y
tiempo libre. Nuevas tecnologías y terapia ocupacional.

Tema 15. Hepatitis B y C, VIH y SIDA. Definiciones. Transmisión.
Prevención. Recomendaciones en el lugar de trabajo.

Categoría Oficial de Conservación de Carreteras

Tema 1. Visión general básica de la Ley 7/1995, de 27 de abril,
de Carreteras de Extremadura, a excepción del Capítulo II.

Tema 2. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Carreteras, en lo que afecta
a la Conservación de Carreteras.

Tema 3. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial. Reglamento y formativa aplicable en lo que respec-
ta a circulación y seguridad. Visión general.

Tema 4. Seguridad vial. Actuaciones en casos imprevistos o que
pongan en peligro la seguridad vial (Accidentes, desprendimiento,
cortes...).

Tema 5. Seguridad vial. Utilización, manejo, realización y conoci-
mientos de útiles, materiales o máquinas-herramientas para el
mantenimiento de la seguridad vial en carreteras.

Tema 6. Interpretación básica de planos de carreteras. Planta.

Tema 7. Interpretación básica de planos de carreteras. Perfiles
longitudinales y perfiles transversales.

Tema 8. Interpretación básica de planos de carreteras. Secciones
tipo y obras de fábrica.

Tema 9. Croquizado: Interpretación y realización de pequeños
croquis. Escalas a emplear en su plano. Normas en la acotación
de un croquis.
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Tema 10. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de las obras de tierra. Construcción, conservación y
reparación.

Tema 11. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de las obras de fábrica y sus partes. Construcción,
conservación y reparación.

Tema 12. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de las obras de desagüe (Cunetas y drenajes). Materia-
les, construcción, conservación y reparación.

Tema 13. Elementos constitutivos de la carretera: Definición y
descripción de los distintos tipos de firmes. Materiales, construcción,
conservación y reparación.

Tema 14. Vialidad invernal.

Tema 15. Conocimiento de los principales riesgos laborales en el
trabajo de un Oficial de Conservación y formas de prevenirlos.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Agrícola

Tema 1. El sector agrario extremeño. Conceptos básicos. Usos de la
tierra y su distribución geográfica.

Tema 2. La población agraria en Extremadura. Importancia estra-
tégica del sector agrario.

Tema 3. Organización Administrativa Agraria Extremeña: competen-
cias. La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente: organización
y estructura.

Tema 4. Factores climáticos en la agricultura: Temperatura. Pluvio-
metría. Iluminación y Radiación. Humedad relativa. Viento. Régimen
de heladas. Tipos principales de climas en Extremadura.

Tema 5. El suelo y sus propiedades: Textura y estructura. Impor-
tancia del suelo para la agricultura. Tipos de suelos. Erosión y sus
causas. Degradación del suelo. Métodos de protección.

Tema 6. El agua en la agricultura. Secano y regadío. Aguas
superficiales y subterráneas. Métodos de captación y almacena-
miento. Calidad de las aguas para el riego. Influencia en los
cultivos. Sistemas de riego. Tipos principales. Características del
riego localizado.

Tema 7. Organización de las zonas regables. Riego por turnos.
Riego a la demanda. Calendarios de riego. Mantenimiento y
conservación de las zonas regables. Las Comunidades de Regantes.

Tema 8. La fertilización mineral y orgánica. Enmiendas. Tipos prin-
cipales de abonos. Fórmulas de abonado de los principales culti-
vos. Maquinaria. Prácticas de empleo.

Tema 9. Plagas y enfermedades. Medios de lucha. Tratamientos
preventivos y curativos. Lucha biológica y lucha integrada. Equipos
de aplicación.

Tema 10. Las Campañas Oficiales de sanidad vegetal. Productos
fitosanitarios. Toxicidad, control, comercialización. Almacenamiento:
condiciones y precauciones.

Tema 11. Cereales de invierno. Exigencias del cultivo. Labores
preparatorias. Labores culturales. Riegos. Tratamientos fitosanita-
rios. Cuidados y recolección. Especies más importantes en Extre-
madura. Rendimiento.

Tema 12. Cereales de primavera. Exigencias del cultivo. Labores
preparatorias. Labores culturales. Riegos. Tratamientos fitosanita-
rios. Cuidados y recolección. Especies más importantes en Extre-
madura. Rendimiento.

Tema 13. Plantas oleaginosas. Especies más importantes en Extre-
madura. Labores, siembra, abonado, tratamientos fitosanitarios y
herbicidas. Riego. Recolección y Rendimientos.

Tema 14. Leguminosas de grano. Especies más comunes. En Extre-
madura. Labores, siembra, abonado, tratamientos fitosanitarios y
herbicidas. Riego. Recolección. Rendimientos.

Tema 15. Olivar y viña. Variedades y patrones más comunes en
Extremadura. Marcos de plantación. Cultivo: labores, abonado,
tratamientos fitosanitarios. Riego. Recolección. Rendimiento.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Albañilería

Tema 1. Interpretación de escalas.

Tema 2. Replanteo de cimientos, muros y ejes de estructura.

Tema 3. Materiales de Construcción: áridos, cementos, arenas,
yesos, piezas vitrificadas, vidrios, pinturas, mármoles, piedras natu-
rales, artificiales y maderas.

Tema 4. Morteros y Hormigones.

Tema 5. Construcción de muros de mampostería y ladrillo.

Tema 6. Tipos de Cubiertas. Replanteo.

Tema 7. Revestimientos: guarnecidos. Estucos.
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Tema 8. Trazado de escaleras.

Tema 9. Arcos. Bóvedas.

Tema 10. Saneamiento: red de evacuación de aguas residuales.

Tema 11. Nociones generales de Fontanería.

Tema 12. Nociones generales de Electricidad.

Tema 13. Protección de edificios contra la humedad.

Tema 14. Andamios: elección de andamios.

Tema 15. Seguridad en el Trabajo. Conceptos básicos.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Conductor

Tema 1. El conductor al servicio de la Junta de Extremadura en
sus distintas Consejerías y Servicios.

Tema 2. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial. Reglamento y Formativas aplicables según la
Ley.

Tema 3. El motor diesel: Funcionamiento, elementos, refrigeración,
combustible y engrase.

Tema 4. El motor de gasolina: Funcionamiento, elementos, refrige-
ración, combustible y engrase.

Tema 5. Identificación y conocimiento de sistemas de alimentación
de motores de gasolina y diésel.

Tema 6. Avería en los motores. Causas y consecuencias posibles.

Tema 7. Sistema de alimentación de motores diésel.

Tema 8. Sistema de alimentación de un motor de gasolina.

Tema 9. Cuidados periódicos de un vehículo: Motor, embrague, caja
de cambios, transmisión, carrocería, habitáculo, ruedas, etc.

Tema 10. Cambio de filtros y cuidados de los mismos. Verificación
de niveles en los distintos mecanismos del vehículo o máquina.

Tema 11. Lubricación y engrase en los vehículos. Elementos que
lo componen. Averías y sus consecuencias. Engrases de piezas
móviles.

Tema 12. Tipos de lubricantes: Aceites, valvolinas, grasas, fluidos
hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados.

Tema 13. Derechos y obligaciones de un Conductor al servicio de
la Junta de Extremadura.

Tema 14. Cuidados necesarios para la Seguridad de los ocupantes
y Conservación del vehículo.

Tema 15. Conocimiento de los principales riesgos laborales en el
trabajo de un Conductor al servicio de la Junta de Extremadura y
formas de prevenirlos.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Electricidad

Tema 1. Reglamento electrotécnico de baja tensión. Generalidades.
Instalaciones eléctricas en locales comerciales e industriales.
Instrucciones técnicas de aplicación.

Tema 2. Magnitudes eléctricas: tensión, intensidad, resistencia,
frecuencia, potencia, factor de potencia. Relaciones y equivalencias
entre magnitudes.

Tema 3. Instrumentos de medida de las magnitudes eléctricas.
Voltímetro, pinza amperimétrica, comprobador de tensiones,
comprobador de diferenciales, amperímetro, ohmetro y polímetro.
Características. Utilización. Interpretación de resultados. Precisión.
Medidas de aislamiento de tierra y de fugas.

Tema 4. Resistencias, bobinas y condensadores.

Tema 5. Conductores eléctricos: Conductor, materiales, formas y resis-
tencia eléctrica. Cálculo de la sección de un cable. Aislamiento: Mate-
riales y características. Cables de Cu y Al: Ventajas e inconvenientes.

Tema 6. Aparatos de maniobra. Mecanismos de interrupción. Conta-
dores. Maniobra y conexión. Tipología y misión en el circuito eléc-
trico. Aplicaciones.

Tema 7. Protecciones eléctricas: Selectividad en la protección.
Dispositivos automáticos. Diferenciales. Fusibles. Principios básicos.
Curvas de funcionamiento. Características básicas. Tipos. Ventajas e
inconvenientes. Aplicaciones.

Tema 8. Averías tipo en instalaciones eléctricas y maquinaria eléc-
trica. Técnicas de diagnóstico y localización. Procedimientos para
la reparación o sustitución de los elementos averiados.

Tema 9. Lámparas de descarga; características, funcionamiento y
tipos. Lámparas incandescente; características, funcionamiento y
tipos. Ventajas e inconvenientes de cada una de ellas. Instalación
de iluminación.

Tema 10. Motores de corriente alterna. Campo magnético gira-
torio. El estator. El rotor. Funcionamiento. Tipos: Síncrono,



8708 18 Mayo 2006 D.O.E.—Número 58

asíncrono, trifásicos, monofásicos, etc. Velocidad de sincronismo.
Deslizamiento.

Tema 11. Comparación de los distintos motores de C.C. y C.A.:
Características más importantes. Campo de aplicación. Comporta-
miento en diferentes situaciones de carga y valores típicos de sus
magnitudes. Parámetros que permiten la regulación de la veloci-
dad y frenado. Precauciones en la inversión y frenado.

Tema 12. Instalaciones de máxima o maxímetros. Características.
funcionamiento. Ensayos y verificaciones. Marcado. Precintado. Placa
de características.

Tema 13. Diseño e interpretación de un plano de instalaciones
eléctricas. Simbología eléctrica.

Tema 14. Centros de Transformación. Tipos. Categoría de líneas.
Componentes. Protecciones de puesta a tierra.

Tema 15. Verificaciones e inspecciones de las instalaciones eléctri-
cas. Verificaciones previas a la puesta en servicio. Inspecciones
iniciales e inspecciones periódicas. Procedimiento. Clasificación de
defectos.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Electrónica

Tema 1. Simbología normalizada de circuitos eléctricos y electróni-
cos. Esquemas y planos. Características que deben cumplir los
esquemas y planos. Características que deben cumplir los esque-
mas de los circuitos electrónicos. Croquis de equipos y elementos,
expresando condiciones de intercambio.

Tema 2. Elementos complementarios utilizados en los equipos elec-
trónicos. Cables, conectores, placas de circuito impreso. Tipos,
características y funciones. Aplicaciones.

Tema 3. Análisis de circuitos electrónicos básicos. Componentes
utilizados: Elementos pasivos y activos. Clasificación, tipos, funcio-
nes y características.

Tema 4. Soldadura y desoldadura de componentes electrónicos.
Herramientas y materiales utilizados. Tipos y características. Proce-
dimientos de realización.

Tema 5. Magnitudes eléctricas: tensión, intensidad, resistencia,
frecuencia, potencia, factor de potencia. Relaciones y equivalencias
entre magnitudes. Instrumentos de medida de las magnitudes
eléctricas. Tipos. Características. Utilización. Interpretación de
resultados. Precisión. Osciloscopio: características, funcionamiento y
utilización.

Tema 6. Circuitos rectificadores monofásicos (I). Funcionamiento y
composición de los circuitos de una etapa rectificadora de media
onda no controlada y controlada; y de una etapa rectificadora de
doble onda no controlada y controlada. Magnitudes que intervie-
nen en el circuito. Aplicaciones.

Tema 7. Circuitos rectificadores monofásicos (II). Filtros. Intercone-
xión de diodos. Reguladores de tensión integrados. Aplicaciones.

Tema 8. Circuitos rectificadores trifásicos. Funcionamiento y
composición de los circuitos rectificadores no controlados de 3
pulsos y de 6 pulsos. Funcionamiento y composición del circuito
rectificador trifásico controlado de 6 pulsos. Magnitudes que inter-
vienen en el circuito. Aplicaciones.

Tema 9. Control de potencia (I). Interruptores electrónicos: El tiris-
tor. Características de los tiristores. Tipos y funcionamiento.

Tema 10. Control de potencia (II). Interruptores electrónicos: El
Diac. Características de los Diacs y su funcionamiento. Interrup-
tores electrónicos: El triac. Características de los triacs y su
funcionamiento.

Tema 11. Control de potencia (III). Relés de estado sólido. Caracte-
rísticas y funcionamiento. Aplicaciones.

Tema 12. Control de potencia (IV). Técnicas de diagnóstico y loca-
lización de averías en circuitos electrónicos para el control de
potencia. Tipos y características de la avería.

Tema 13. Amplificadores Operacionales (AO). Estructura de un
amplificador operacional. AO ideal, AO no ideal. Características,
tipología. Análisis de circuitos con AO: comparadores, osciladores,
filtros. Aplicaciones lineales y no lineales.

Tema 14. Ordenadores: Arquitectura y esquema general. Redes de
ordenadores: Topologías. Redes de área local (LAN). Ethernet. RDSI.
Protocolos: modelo OSI, modelo TCP/IP. Medios de transmisión:
cable coaxial, cable de par trenzado, fibra óptica, conector RJ45.

Tema 15. Autómatas programables (PLC). Arquitectura de un PLC:
Estructura lógica y física. Descripción de módulos funcionales.
Funciones básicas y auxiliares. Aplicaciones.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Laboratorio

Tema 1. Elementos y compuestos químicos. Estructura atómica.
Tipos de enlaces químicos.

Tema 2. Concepto de valencia. Formulación de compuestos inorgá-
nicos. Óxidos. Anhídridos. Ácidos. Bases. Sales.
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Tema 3. Formulación de compuestos orgánicos. Hidrocarburos.
Ácidos orgánicos. Alcoholes. Aldehídos. Cetonas.

Tema 4. Concepto de Peso Molecular. Mol. Equivalente químico.
Disoluciones. Normalidad. Molaridad. Molalidad.

Tema 5. Concepto de pH. Medida del pH. Indicadores.

Tema 6. Análisis volumétrico. Definición. Clases. Aplicaciones.

Tema 7. Análisis gravimétrico. Definición. Clases. Aplicaciones.

Tema 8. Separación de mezclas y elementos. Decantación. Destila-
ción. Cromatografías: tipos y ejemplos.

Tema 9. Constantes físicas. Densidad. Punto de fusión. Punto de
ebullición. Punto de congelación. Grados Brix. Índice de refracción.

Tema 10. Unidades de medida. Exactitud y precisión. Resolución de
los equipos analógicos y digitales.

Tema 11. Material de vidrio a utilizar en laboratorios agroalimen-
tarios: volumétrico, de medición, de apoyo.

Tema 12. Material instrumental general utilizado en laboratorios
agroalimentarios: definición, utilización y mantenimiento. La cáma-
ra climática: funcionamiento, conservación y mantenimiento.

Tema 13. Preparación de muestras para análisis. Suelos. Lácteos.
Piensos y derivados. Vinos y derivados. Grasas y aceites. Productos
hortofrutícolas;. Cárnicos. Conservas. Aguas. Microbiológicos.

Tema 14. Técnicas operativas de calidad en laboratorios agroali-
mentarios. Norma EN 45001. Definición de las B.P.L. Sistemática
de trabajo según los P.N.T.

Tema 15. Registro y control de los trabajos en el laboratorio.
Identificación de reactivos, equipos y muestras: justificación. Resi-
duos: almacenamiento y eliminación.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Lucha contra Incendios

Tema 1. Ley 19/2001, de 19 de diciembre, de reforma del texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
motor y Seguridad Vial y Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que
se regula el permiso y la licencia de conducción por puntos y se
modifica el texto articulado de la Ley sobre circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial.

Tema 2. Cuidados periódicos de un vehículo: motor, embrague, caja
de cambios transmisión, carrocería ruedas. Cambios de filtros y

cuidados de los mismos. Verificación de niveles en los distintos
mecanismos.

Tema 3. Lubricación y engrase en los vehículos. Elementos que lo
componen. Averías y sus consecuencias. Engrase de piezas móviles.

Tema 4. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, fluidos
hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Líquidos de refrigera-
ción.. Empleo y cuidados.

Tema 5. Vehículos autobomba. Características. Chasis, carrocería,
cisterna.

Tema 6. Bomba de impulsión de agua de un vehículo autobomba.
Funcionamiento. Tipos.

Tema 7. Vehículos autobomba. Usos. Cuidados periódicos. Mantenimiento.

Tema 8. Vehículos autobomba. Dotación de herramientas. Tendidos
de manguera. Entrenamiento del personal.

Tema 9. Topografía y orientación. Mapas. Funcionamiento básico
de GPS.

Tema 10. Factores de propagación del fuego, viento, topografía,
humedad, tipo de combustible. Localización del incendio. Camino
óptimo de acceso.

Tema 11. Acción contra el fuego. Ataque directo, indirecto, líneas de
defensa y contrafuego. Liquidación del incendios. Reproducciones.

Tema 12. Comunicaciones. Normas de uso, organización de las
comunicaciones, equipos, técnicas.

Tema 13. Ley 5/2004 de Prevención y Lucha contra los Incendios
Forestales en Extremadura. Zonas de Alto Riesgo. Épocas de Peli-
gro. Actuación de las Administraciones y los particulares.

Tema 14. Decreto 123/2005 por el que se aprueba el Plan Infoex:
Estructura organizativa, zonificación, medios.

Tema 15. Decreto 11/2003 por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del personal de prevención y
extinción de incendios.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Mantenimiento

Tema 1. Fontanería. Técnicas básicas y materiales. Circuito de una
instalación de fontanería en una vivienda.

Tema 2. Electricidad. Aparatos de protección en circuitos eléctricos.
Ley de Ohm. Corriente alterna y corriente continua.



8710 18 Mayo 2006 D.O.E.—Número 58

Tema 3. Electricidad. Esquema básico de un circuito eléctrico en
una vivienda. Conductores y aislantes. Efectos de la corriente
eléctrica.

Tema 4. Calefacción. Elementos de una instalación de calefacción.
Operaciones de vigilancia, control y mantenimiento. Corrosión e
incrustaciones. Tratamiento del agua y protección.

Tema 5. Calefacción. Calderas y quemadores. Generalidades. Clasifi-
cación. Seguridades.

Tema 6. Aire acondicionado centralizado. Componentes de los siste-
mas de aire acondicionado. Unidades de tratamiento de aire, venti-
ladores, bombas, torres de refrigeración, intercambiadores, etc...

Tema 7. Frío Industrial. Elementos fundamentales de las instalacio-
nes frigoríficas. Accesorios, controles instrumentación de los circui-
tos frigoríficos. Aislamiento térmico, tuberías y valvulería.

Tema 8. Instalaciones de Agua Caliente Sanitarias. El agua y su
calentamiento. Tratamientos, elementos de regulación, control y
seguridad.

Tema 9. La soldadura. Técnicas, tipos y materiales.

Tema 10. Primeros auxilios. Reanimación cardiopulmonar básica,
acciones en caso de hemorragias externas, heridas, contusiones,
quemaduras, lesiones producidas por la corriente eléctrica.

Tema 11. R. Decreto 865/2003, de 4 de julio. Legionela. Definición,
ámbito de aplicación. Medidas preventivas de las instalaciones.

Tema 12. R. Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre. Protección
contra incendios. Reglamento de instalaciones de protección contra
incendios.

Tema 13. Planes de emergencia contra incendios. Obligatoriedad,
clasificación de las emergencias. Acciones, equipos de autoprotección,
medios de protección y extinción.

Tema 14. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de ries-
gos laborales. Objeto, ámbito, definiciones. Derechos y obligaciones.

Tema 15. R. Decreto 485/1997, de 14 de abril. Seguridad y salud
en el trabajo. Disposiciones mínimas en materia de señalización
de seguridad y salud en el trabajo.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Mecánica

Tema 1. Motor de 4 tiempos. Motor de 2 tiempos. Sistemas de
distribución en motores multiválvulas. Tipos y funcionamiento.

Tema 2. Sistema de Inyección en el motor de explosión. Multipun-
to. Monopunto.

Tema 3. Sistema de encendido. Transitorizado. Electrónico. Integral.
Sistema estático (D.I.S). Sistemas con bobinas independientes.

Tema 4. Sistema de Inyección en el motor diésel. Bomba lineal.
Bomba rotativa.

Tema 5. Sistema de Inyección CANON-RAIL. Funcionamiento.

Tema 6. Sistema de Inyección (TDI). Funcionamiento.

Tema 7. Diagnóstico en automóvil mediante ordenadores, lectores
de código y osciloscopio.

Tema 8. Sistemas reductores de gases contaminantes. Diferenciar qué
gases nocivos reduce cada uno de los sistemas anticontaminación.

Tema 9. Unidades electrónicas de control (U.C.E). Misión y que
elementos gobierna.

Tema 10. Climatizaciones reguladas. Semi-electrónica. Toda-Automá-
tica. Tipos de gases refrigerante. Diagnosis. Funcionamiento. Conoci-
miento de los distintos tipos de componentes.

Tema 11. Osciloscopio y lectores de código y ordenadores en el
automóvil.

Tema 12. Sistemas de seguridad activa y pasiva. Funcionamiento y
diagnosis.

Tema 13. Modo económico de consumidores eléctricos. Funciona-
miento y programación.

Tema 14. Diagnosis de los sistemas de frenos ABS y purga de los
distintos sistemas.

Tema 15. Inmovilizadores en automóviles. Funcionamiento y
diagnosis.

Categoría Oficial de Primera, Especialidad Tractorista

Tema 1. Principios mecánicos del tractor. Órganos y sistemas.

Tema 2. El sistema eléctrico del tractor. Órganos fundamentales.
Funcionamiento y mantenimiento. Sistema de lubricación del tractor.
El engrase del tractor. Tipos de aceites. Sistema de refrigeración del
tractor. Órganos fundamentales. Funcionamiento y mantenimiento.

Tema 3. Sistema de transmisión del tractor. Órganos fundamenta-
les. Funcionamiento y mantenimiento. Sistema hidráulico del trac-
tor. Órganos fundamentales. Funcionamiento y mantenimiento.
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Tema 4. Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 5. Normas de circulación para vehículos agrícolas.

Tema 6. Cálculo de consumo de combustibles y rendimientos de
trabajo en maquinarias agrícolas.

Tema 7. Mantenimiento general del tractor. Operaciones periódicas
a realizar.

Tema 8. Aperos para labores profundas. Tipos de aperos y modo
de empleo. Mantenimiento.

Tema 9. Aperos para labores superficiales. Tipos de aperos y modo
de empleo. Mantenimiento.

Tema 10. Aperos para labores entre líneas. Tipos de aperos y
modo de empleo. Mantenimiento.

Tema 11. Aperos para labores especiales. Tipos de aperos y modo
de empleo. Mantenimiento.

Tema 12. Sembradoras mecánicas. Tipos y cultivos donde se utili-
zan. Ventajas e inconvenientes. Regulación y mantenimiento.

Tema 13. Maquinaria para tratamientos. Tipos, usos y aplicaciones.

Tema 14. Maquinaria para recolección. Cosechadoras. Tipos, usos y
aplicaciones.

Tema 15. Maquinaria para movimiento de tierras. Tipos, usos y
aplicaciones.

Categoría Oficial de Segunda, Especialidad Agrícola

Tema 1. La agricultura Extremeña. Generalidades. Especies repre-
sentativas y su distribución.

Tema 2. La Ganadería Extremeña. Generalidades. Especies repre-
sentativas y su distribución.

Tema 3. El tractor. Generalidades y mantenimiento.

Tema 4. Labores agrícolas profundas: los aperos, sus usos, regula-
ción y mantenimiento.

Tema 5. Labores agrícolas superficiales: los aperos, sus usos, regu-
lación y mantenimiento.

Tema 6. Sembradoras y plantadoras. Tipos: ventajas e inconvenientes.

Tema 7. Abonadoras. Tipos: Ventajas e inconvenientes.

Tema 8. Maquinaria para tratamientos líquidos. Tipos, usos y apli-
caciones. Ventajas e inconvenientes.

Tema 9. Maquinaria para tratamientos sólidos. Tipos, usos y aplica-
ciones. Ventajas e inconvenientes.

Tema 10. Cultivos industriales: Generalidades: el tomate, el tabaco,
el espárrago y el pimiento para pimentón. Importancia en Extre-
madura. Descripción de cada uno. Recolección.

Tema 11. El clima en Extremadura y sus efectos en la agricultura.
Temperatura, lluvia y viento.

Tema 12. El riego. Métodos: Por superficie, por aspersión y por
goteo. Su influencia en los cultivos.

Tema 13. Cereales de invierno. Generalidades: siembra, semilla,
épocas de siembra y cuidado de cultivo.

Tema 14. Cereales de primavera. Generalidades: Siembra y unida-
des de cultivo. Principales cultivos en Extremadura. Recolección.

Tema 15. Cultivos hortícolas. Generalidades, semilleros y transplan-
te. Cultivos hortícolas más comunes en Extremadura. Recolección.

Categoría Oficial de Segunda, Especialidad Artes Gráficas

Tema 1. La imprenta, orígenes y evolución a través del tiempo.
Terminología de las artes gráficas. Carácter y tipo. Unidades de
medida, punto y cícero.

Tema 2. Tipos de originales para impresión. Línea, medios tonos y
cuatricromía. Diferentes tipos de tramas gráficas.

Tema 3. El papel: origen y evolución a través del tiempo. La fibra
del papel y su importancia en la impresión. Diferentes tipos de
papel en las artes gráficas. Tipos y formatos de papel más
corrientes en la imprenta. Las medidas del papel en resmas y en
formatos DIN.

Tema 4. Características del sistema de impresión con máquinas
offset. Fundamentos básicos del offset.

Tema 5. Manejo de tintas offset. Clases de tintas offset y aditivos
más usados. La guía Pantone de tintas, uso por parte del
impresor.

Tema 6. El equilibrio tinta-agua en el offset. Importancia del agua
en la impresión offset: regulación, rodillos mojadores, productos
reguladores del PH del agua.
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Tema 7. Conservación, sustitución y limpieza de rodillos mojadores
con funda. Cambio y limpieza de mantillas de caucho offset.
Productos de limpieza de mantillas.

Tema 8. La batería de rodillos de entintado en máquinas offset.
Conservación y limpieza. Las planchas de aluminio positivas offset.
Elaboración e insolación. Colocación en máquina.

Tema 9. El montaje de astralones. Imposición o montaje de pagi-
nas. Casado regular de páginas: especial referencia al folio y al
cuarto. El casado de páginas atendiendo al retirado en máquina.

Tema 10. Impresión a una tinta: libros, folletos, formularios auto-
copiativos, papelería corporativa y general. Registro, fondo, línea y
trama. Técnicas de impresión. Impresión a varias tintas: la cuatri-
cromía. Técnicas de Impresión. El registro.

Tema 11. La normativa actual sobre imagen corporativa de la
Junta de Extremadura. Formas, tipos, tamaños de tipo y letra de
impresión. Tintas Pantone de la imagen corporativa.

Tema 12. Maquinaria auxiliar en artes gráficas. La guillotina y su
manejo. Cortes de papel de preimpresión y postimpresión. Plega-
doras, perforadoras y grapadoras, uso y manejo de cada una.

Tema 13. Alzadora de papel, con grapado y plegado. Los formula-
rios autocopiativos: impresión, alzado, manipulado, encolado y
cortes finales.

Tema 14. Normas elementales de seguridad y prevención de ries-
gos en la imprenta.

Tema 15. La informática en la imprenta actual. Programas de
uso más frecuentes para el tratamiento de textos e imágenes.
La reproducción digital. Impresoras lasser de gran formato y
rendimiento.

Categoría Oficial de Segunda, Especialidad Carpintería

Tema 1. Humedad de la madera: Contenido de humedad. Hincha-
zón y merma. Técnicas de medición de la humedad e instrumen-
tos utilizados: xilohigrómetros, balanzas y estufas.

Tema 2. Sierras de cinta y circulares. Tipos. Accesorios de alimen-
tación. Afilado. Colocación. Parámetros de corte (velocidad de giro,
tensión de la cinta, etc.). Dispositivos de protección.

Tema 3. Cepillado y regruesado: Tecnología. Cepilladoras y regrue-
sadoras, tipos, descripción, funcionamiento y mantenimiento básico,
ajuste de parámetros. Medidas de seguridad aplicables.

Tema 4. Perfilado: Tecnología. Tupí, moldurera, torno y seccionado-
ra, tipos, descripción, funcionamiento y mantenimiento básico, ajus-
te de parámetros. Medidas de seguridad aplicables.

Tema 5. Uniones y ensambles de ebanistería y carpintería: Tecnolo-
gía. Maquinaría y utillaje, tipos descripción, usos y técnicas.

Tema 6. Lijado. Finalidad. Técnicas. Lijas (tipos, descripción y usos).
Lijadoras (tipos, descripción, funcionamiento y mantenimiento).

Tema 7. Encolado y masillado. Finalidad. Técnicas de aplicación.
Tipos de colas y masillas, usos.

Tema 8. Tipos de acabados utilizados en muebles de madera
maciza: Finalidad. Tipología Técnicas de aplicación.

Tema 9. Tableros. Tipos más utilizados en carpintería y mueble
(partículas, fibras de densidad media, contrachapado, fibras duro,
alistonado, etc.). Características y propiedades.

Tema 10. Carpintería de madera. Fabricación de puertas y venta-
nas. Tipología. Proceso de fabricación, acabados y montaje.

Tema 11. Recubrimiento de paredes y suelos. Tipos características
y funciones. Componentes: denominación. Herramientas de montaje:
denominación.

Tema 12. Restauración de muebles. Finalidad. Técnicas de restaura-
ción a aplicar según el estado del mueble. Tratamientos preventi-
vos de conservación. Acabados.

Tema 13. Elementos laminados de madera. Tipos (perfiles lamina-
dos, madera laminada encolada, tableros alistonados). Propiedades.
Aplicaciones.

Tema 14. Encolado de laminas de madera. Finalidad. Tipos de
colas (para interior y para exterior). Condiciones higrotérmicas
requeridas para el encolado. Preparación de las colas. Dosificación.

Tema 15. Madera en rollo y madera aserrada. Definición. Especies.
Identificación. Defectos y anomalías. Aspecto macroscópico: estruc-
tura, textura, grano y fibra. Anisotropía: dirección longitudinal,
tangencial y radial.

Categoría Oficial de Segunda, Especialidad Conducción

Tema 1. El conductor al servicio de la Junta de Extremadura en
sus distintas Consejerías y Servicios.

Tema 2. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial. Reglamento y Formativas aplicables según la Ley.



D.O.E.—Número 58 18 Mayo 2006 8713

Tema 3. El motor diésel: Funcionamiento, elementos, refrigeración,
combustible y engrase.

Tema 4. El motor de gasolina: Funcionamiento, elementos, refrige-
ración, combustible y engrase.

Tema 5. Identificación de sistemas de alimentación de motores de
gasolina y diésel.

Tema 6. Avería en los motores. Causas y consecuencias posibles.

Tema 7. Sistema de alimentación de motores diésel.

Tema 8. Sistema de alimentación de un motor de gasolina.

Tema 9. Cuidados periódicos de un vehículo: Motor, embrague, caja
de cambios, transmisión, carrocería, habitáculo, ruedas, etc.

Tema 10. Cambio de filtros y cuidados de los mismos. Verifica-
ción de niveles en los distintos mecanismos del vehículo o
máquina.

Tema 11. Lubricación y engrase en los vehículos. Elementos que
lo componen. Averías y sus consecuencias. Engrases de piezas
móviles.

Tema 12. Tipos de lubricantes: Aceites, valvolinas, grasas, flui-
dos hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y
cuidados.

Tema 13. Derechos y obligaciones de un Conductor al servicio de
la Junta de Extremadura.

Tema 14. Cuidados necesarios para la Seguridad de los ocupantes
y Conservación del vehículo.

Tema 15. Conocimiento de los principales riesgos laborales en el
trabajo de un Conductor al servicio de la Junta de Extremadura y
formas de prevenirlos.

Categoría Oficial de Segunda, Especialidad Lucha contra Incendios
(jefe de retén)

Tema 1. Factores de propagación del fuego, viento, topografía,
humedad, tipo de combustible. Localización del incendio. Camino
óptimo de acceso.

Tema 2. Acción contra el fuego. Ataque directo, indirecto, líneas de
defensa y contrafuego. Liquidación del incendio. Reproducciones.

Tema 3. Herramientas manuales: características, tipos, clasificación,
elementos que las componen, uso y mantenimiento.

Tema 4. Herramientas mecánicas: características, tipos, clasificación,
elementos que las componen, uso y mantenimiento.

Tema 5. Vehículos autobomba, maquinaria pesada y medios aéreos:
características generales y tipos. Su actuación en la extinción. Vehícu-
los todoterreno: Características y manejo, mantenimiento y cuidado
periódico.

Tema 6. Topografía y orientación. Mapas. Funcionamiento básico
de GPS.

Tema 7. Prevención de incendios. Vigilancia fija y móvil. Infraes-
tructuras de prevención.

Tema 8. Trabajos de prevención de incendios, desbroce, apeo de
arbolado, eliminación de restos de vegetación, quemas, etc.

Tema 9. Comunicaciones. Normas de uso, organización de las
comunicaciones, equipos, técnicas.

Tema 10. Seguridad. Equipo de protección personal. Elementos.
Utilización y mantenimiento. Seguridad. Normas de actuación en
un incendio. Precauciones generales durante el camino al mismo y
en los recorridos habituales.

Tema 11. Seguridad. Precauciones generales en el uso de herra-
mientas y motosierras y ante la actuación de medios aéreos.
Seguridad. Primeros auxilios en accidentes de tráfico, intoxicaciones
por humo, quemados.

Tema 12. Ejercicios y prácticas para el entrenamiento del personal.

Tema 13. Ley 5/2004 de Prevención y Lucha contra los Incendios
Forestales en Extremadura. Zonas de Alto Riesgo. Épocas de Peli-
gro. Actuación de las Administraciones y los particulares.

Tema 14. Decreto 123/2005 por el que se aprueba el Plan Infoex:
Estructura organizativa, zonificación, medios.

Tema 15. Decreto 11/2003 por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del personal de prevención y
extinción de incendios.

Categoría Oficial de Segunda, Especialidad Mantenimiento

Tema 1. Magnitudes y unidades. Sistema Internacional.

Tema 2. Electricidad. Ley de Ohm. Magnitudes eléctricas. Apara-
tos de medida. Esquemas básicos. Protecciones en los circuitos
eléctricos.



8714 18 Mayo 2006 D.O.E.—Número 58

Tema 3. Electricidad. Mantenimiento y conservación del alumbrado
público. Lámparas y equipos de encendido.

Tema 4. Fontanería. Tuberías y valvulería. Esquema básico de un
circuito de fontanería. Materiales y herramientas.

Tema 5. Fontanería. Técnicas para localización y reparación de
averías en tuberías, grifos, cisternas, radiadores, red de evacuación,
ruidos y vibraciones...

Tema 6. Albañilería. Pequeñas reparaciones, herramientas y
materiales.

Tema 7. Carpintería y cerrajería. Herramientas y materiales. La
madera. Técnicas básicas. Bisagras y cerraduras.

Tema 8. Pintura. Herramientas, tipos de pinturas y su utilización.
Pequeñas reparaciones.

Tema 9. Soldadura. Tipos y técnicas.

Tema 10: Calefacción. Tipos de calderas. Combustibles. Revisión,
mantenimiento, limpieza, regulación y control.

Tema 11. A.C.S. Esquema general de construcción y funcionamiento
de circuitos de A.C.S. Principios fundamentales para la instalación
de calderas de agua caliente.

Tema 12. Quemadores. Funcionamiento y clasificación. Componentes.

Tema 13. Aire acondicionado. Bombas de calor y torres de
refrigeración.

Tema 14. Planes de emergencia contra incendios. Sistemas de
protección y extinción.

Tema 15. Operaciones propias del mantenimiento de piscinas
climatizadas y al aire libre. Situaciones de contingencia y apro-
vechamiento de máquinas y equipos. Condiciones en que debe
encontrarse la instalación para asegurar el funcionamiento
requerido.

Categoría Oficial de Segunda, Especialidad Mecánica

Tema 1. Motor de 4 tiempos. Motor de 2 tiempos. Sistemas de
distribución en motores multiválvulas. Tipos y funcionamiento.

Tema 2. Sistema de encendido. Transitorizado. Electrónico. Integral.
Sistema estático (D.I.S). Sistemas con bobinas independientes.

Tema 3. Sistema de Inyección en el motor de explosión. Multipun-
to. Monopunto.

Tema 4. Sistema de Inyección en el motor diésel. Bomba lineal.
Bomba rotativa.

Tema 5. Sistema de Inyección CANON-RAIL. Funcionamiento.

Tema 6. Sistema de Inyección (TDI). Funcionamiento.

Tema 7. Gases de escape en el motor de gasolina y diésel.
Control, regulación y consecuencias en las emisiones de gases
contaminantes.

Tema 8. Sistemas reductores de gases contaminantes. Diferenciar qué
gases nocivos reduce cada uno de los sistemas anticontaminación.

Tema 9. Climatizaciones reguladas. Semi-electrónica. Toda-Automáti-
ca. Tipos de gases refrigerante. Funcionamiento. Conocimiento de
los distintos tipos de componentes.

Tema 10. Sistemas de Suspensión. Ballestas. Amortiguadores. Marck-
Person. Neumática e Hidráulica (Tipos).

Tema 11. Frenos. Sistemas de frenados. Sistema convencional. Siste-
ma neumático. Sistemas mixtos (hidroneumáticos). Ralentizadores
eléctricos e hidrodinámicos.

Tema 12. Dirección. Sistemas. Cuidados. Averías más comunes y
consecuencias posibles.

Tema 13. Sistemas de seguridad activa y pasiva. Funcionamiento.

Tema 14. Ruedas y neumáticos en los distintos vehículos:
características, medidas, estructura, uso y conservación. Repues-
tos más comunes en taller de conservación de vehículos y
maquinaria.

Tema 15. Modo económico de consumidores. Funcionamiento.

Categoría Operador Demanda/Respuesta

Tema 1. La Decisión 91/396/CEE, de 29 de julio de 1991, relati-
va a la creación de un número de llamada de urgencia único
europeo.

Tema 2. Real Decreto 903/1997, de 16 de junio, por el que se
regula el acceso mediante redes de telecomunicaciones al servicio
de llamadas de urgencia a través del número telefónico 112.

Tema 3. Decreto 137/1998, de 1 de diciembre, por el que se
implanta en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, el Servicio Público de Atención de Urgencias y Emergencias
1.1.2. a través del Teléfono Único Europeo de Urgencias 1.1.2.
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Tema 4. El Reglamento de Régimen Interior del Centro de Aten-
ción de Urgencias y Emergencias 1.1.2. de Extremadura. Orden de
la Consejería de Presidencia de 11 de enero de 2002.

Tema 5. La Carta de Servicios del Centro de Atención de Urgen-
cias y Emergencias 1.1.2 de Extremadura. Resolución de 27 de
octubre de 2005 de la Dirección General de Protección Civil, Inte-
rior y Espectáculos Públicos.

Tema 6. El Plan Territorial de Protección Civil de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (PLATERCAEX): Capítulo I: Obje-
tivo y alcance del Plan. Capítulo III: Riesgos. Capítulo IV:
Estructura, organización y funciones. Capítulo V: Operatividad.
Capítulo VI: Información a la población. Capítulo VIII: Implanta-
ción y mantenimiento.

Tema 7. Ley 2/1985, de 21 de enero, de Protección Civil.

Tema 8. Real Decreto 1378/1985, de 1 de agosto, sobre Medidas
Provisionales para la actuación en situaciones de emergencia en
los casos de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública.

Tema 9. Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se
aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

Tema 10. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal. Título I: Disposiciones
Generales. Título II: Principios de la protección de datos. Título
III: Derechos de las personas. Título IV, Capítulo I: Ficheros de
titularidad pública.

Tema 11. Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha
contra Incendios Forestales en Extremadura. Generalidades. Zonas
de Riesgo. Planificación.

Tema 12. Decreto 123/2005, de 10 de mayo, por el que se
aprueba el Plan de Lucha Contra Incendios Forestales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX). Capítulo I:
Objeto y ámbito. Capítulo II: Épocas de Peligro. Capítulo III: Clasifi-
cación de los incendios forestales. Capítulo IV: Órganos encargados
de la dirección, coordinación y asesoramiento. Capítulo X: Prohibi-
ciones, limitaciones y autorizaciones.

Tema 13. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad: Título I: De los Cuerpos y Fuerzas de Segu-
ridad: Disposiciones generales. Principios básicos de actuación.
Disposiciones estatutarias comunes. Título II: De las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado. Disposiciones generales. De las
funciones.

Tema 14. Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de las Poli-
cías Locales de Extremadura.

Tema 15. Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura.
Niveles de atención del Sistema Sanitario Público de Extremadura:
Niveles de atención. Atención primaria. Atención especializada.
Atención de Urgencias y Emergencias.

Categoría Operador de Informática

Tema 1. Arquitectura de procesadores. Contenidos: Introducción.
Componentes. Esquema interno. Multitarea. Multiprogramación.
Multiproceso. Multiproceso simétrico. Proceso masivamente
paralelo.

Tema 2. Elementos y estructura de los sistemas operativos (I).
Contenidos: Entrada/Salida. Procesos. Gestión de memoria.

Tema 3. Elementos y estructura de los sistemas operativos (II).
Contenidos: Archivos. Intérprete de comandos. Diferentes estructuras
de un sistema operativo.

Tema 4. Introducción al sistema operativo UNIX. Contenidos:
Elementos. Filosofía. Evolución histórica. El estándar SVID (UNIX
System V).

Tema 5. Fundamentos del sistema operativo UNIX System V. Conte-
nidos: Acceso al sistema. Personalización del entorno. Archivos y
directorios. El Shell. Tipos.

Tema 6. Administración básica del S.O. UNIX System V. Contenidos:
Conceptos administrativos. Instalación. Conexión. Superusuario.
Arranques y paradas. Perfiles de usuario y grupos. Tareas de
mantenimiento. Seguridad.

Tema 7. Sistema operativo Windows 2003 Server. Contenidos:
Gestión de red. Interoperatividad. Seguridad del sistema y de la
red. Soporte de hardware. Disponibilidad y fiabilidad. Directorio
activo. Almacenamiento y soporte de sistema de archivos. Comuni-
caciones. Servicios de Internet.

Tema 8. Estructuras fundamentales de datos. Contenidos: Concepto
de tipo de datos. Tipos elementales de datos. Tipos elementales
normalizados. La estructura array. Representación. La estructura
registro. Variantes. Representaciones. La estructura conjunto. Repre-
sentación. La estructura fichero secuencial.

Tema 9. Estructuras dinámicas de información. Contenidos: Tipos
recursivos de datos. Punteros o referencias. Listas lineales.
Estructuras en árbol. Árboles multicamino. Transformaciones de
claves.
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Tema 10. Técnicas de clasificación de datos. Contenidos: Clasifica-
ciones internas. Clasificaciones externas. Clasificación óptima.

Tema 11. Técnicas de búsqueda de datos. Contenidos: Búsqueda
secuencial. Búsqueda por comparación de claves. Búsqueda digital.
Hashing. Recuperación por claves secundarias.

Tema 12. Lenguaje de interrogación SQL. Contenidos: Lenguaje de
definición de datos. Lenguaje de manipulación de datos. Lenguaje
de consulta de datos.

Tema 13. Modelo de interconexión de sistemas abiertos OSI.
Contenidos: Introducción justificativa. Arquitecturas de red. Estruc-
tura y función de los niveles OSI. Situación actual de los están-
dares OSI.

Tema 14. Protección de datos de carácter personal. Ley Orgánica
15/1999. Contenidos: Objeto. Ámbito de aplicación. Definiciones.
Principio de la protección de datos. Derechos de las personas.
Ficheros de titularidad pública. Ficheros de titularidad privada.
Movimiento internacional de datos. La agencia de protección de
datos. Infracciones y sanciones.

Tema 15. Firma Electrónica. Ley 59/2003. Contenidos: Disposiciones
generales. Certificados Electrónicos. Prestación de servicios de
certificación. Dispositivos de firma electrónica y sistemas de certi-
ficación de prestadores de servicios de certificación y de dispositi-
vos de firma electrónica. Supervisión y control. Infracciones y
sanciones. Disposiciones adicionales.

Categoría Pastor

Tema 1. Situación del ganado ovino y caprino en Extremadura:
Censos. Razas. Comarcas donde se explota. Producciones.

Tema 2. Productos de la oveja y de la cabra. Clases. Perspectivas
para la producción. Denominación de Origen.

Tema 3. Identificación del ganado. Sistemas. Normativas.

Tema 4. Mejora del ganado. Selección de los reproductores. Cruza-
mientos más empleados.

Tema 5. Mejora de los pastos. Fertilización. Resiembra con especies
pratenses mejorantes.

Tema 6. Manejo de los pastos. Sistemas de pastoreo. Uso de
rastrojeras. Cultivos forrajeros.

Tema 7. El redileo o majadeo. Qué es, cómo se hace y para qué
sirve.

Tema 8. Necesidades alimentarias y raciones de los reproductores
según estado fisiológico.

Tema 9. Uso de alimentos complementarios en animales adultos.
Tipo de alimentos empleados (concentrados, forrajes, subproduc-
tos). Bloques minerales. Épocas en los que hay que usarlos.

Tema 10. Uso de alimentos en animales en cría y cebo. Tipo de
alimentos empleados. Épocas en los que hay que usarlos.

Tema 11. Lactancia artificial de corderos y cabritos. Método de
uso y material que se emplea.

Tema 12. Enfermedades más frecuentes del ovino y caprino exten-
sivo. Pautas sanitarias y tratamientos preventivos más frecuentes,
épocas y estados fisiológicos.

Tema 13. Parasitosis más frecuentes en ovino y caprino. Trata-
mientos, épocas más adecuadas.

Tema 14. Ordeño mecánico de oveja y cabras. Parámetros de la
máquina de ordeño. Pautas de ordeño.

Tema 15. Alojamientos ganaderos: Características de las instalacio-
nes. Sanidad e higiene de las instalaciones.

Categoría Socorrista

Tema 1. El socorrista acuático, perfil funcional. 2. La preparación
técnica. 3. La preparación física. 4. Valores humanos que han de
integrar su personalidad.

Tema 2. La preparación física del socorrista acuático: la resisten-
cia. 2. La preparación física del socorrista acuático: la velocidad.

Tema 3. La preparación física del socorrista acuático: la fuerza. 2.
La preparación física del socorrista acuático: la agilidad.

Tema 4. Las técnicas, métodos y materiales necesarios para efec-
tuar los rescates.

Tema 5. Las técnicas, métodos y materiales necesarios para efec-
tuar primeros auxilios.

Tema 6. Los principios por los que debe regirse el salvamento
acuático. 2. El diagnóstico de la situación. 3. La actuación.

Tema 7. La entrada en el agua: importancia y factores a tener en
cuenta en la elección de la entrada.

Tema 8. La entrada en el agua: 1. Sin material auxiliar. 2. Con
material auxiliar. 3. Con material de salvamento.
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Tema 9. La flotación en el salvamento acuático: 1. Importancia de
la flotación. 2. La aplicación de los tipos de flotación en el salva-
mento acuático.

Tema 10. Lesiones específicas en el medio acuático. Heridas y
pequeños cortes en la piel. Efectos del sol y de la temperatura
ambiental. Lesiones articulares y óseas: inmovilización instrumenta-
lizada. Otras lesiones.

Tema 11. Natación de salvamento. Técnicas y estilos de natación;
su utilidad en el salvamento acuático. Buceo en apnea.

Tema 12. Prevención de accidentes acuáticos. Técnicas de trabajo
preventivo. Diseño de cobertura de servicio. Supervisión de usua-
rios y actividades: técnicas de vigilancia.

Tema 13. El socorrismo acuático. Concepto. Posibilidades y limita-
ciones. Aspectos ético-sociales del socorrismo acuático.

Tema 14. Síndrome de inmersión. Ahogamiento. Medidas preventi-
vas del ahogamiento. Aspectos generales de la actuación del soco-
rrista acuático.

Tema 15. Soporte vital básico. Reanimación cardiopulmonar básica:
protocolo de actuación. Situaciones especiales en la práctica de
R.C.P. en ahogados. R.C.P. instrumental. Espera y transporte.

Categoría Vigilante de Explotación de Carreteras

Tema 1. La Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extre-
madura, a excepción del Capítulo II.

Tema 2. La Policía de Carreteras: Regulación Legal Autonómica y
Estatal y Reglamentaria. Interrelaciones entre el Código de la
Circulación y la Legislación sobre Carreteras.

Tema 3. Actuaciones relativas al uso y defensa de carreteras.
Confección de partes, denuncias e informes. Distancias a las que
se pueden autorizar los distintos tipos de obras contiguas a las
carreteras. Condiciones para construcciones y autorizaciones de
accesos. Infracciones a la legislación vigente. Daños realizados por
particulares en las carreteras.

Tema 4. Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Carreteras en lo que afecta
a la Conservación y Explotación de Carreteras.

Tema 5. Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial. Reglamento y normativa aplicable en lo que
respecta a circulación y seguridad.

Tema 6. Seguridad vial. Actuaciones en casos imprevistos o que
pongan en peligro la seguridad vial (Accidentes, desprendimiento,
cortes...).

Tema 7. Seguridad vial. Utilización, manejo, realización y conoci-
mientos de útiles, materiales, máquinas-herramientas y vehículos
para el mantenimiento de la seguridad vial en carreteras. Conser-
vación de los útiles y medios.

Tema 8. Unidades de medida. Sistema métrico decimal. Unidades
de longitud, de superficie. Conversión de medidas. Cálculo de
superficies y volúmenes.

Tema 9. Nociones de Topografía y Geometría. Ideas básicas. Inter-
pretación de mapas y planos sencillos.

Tema 10. Interpretación de planos de carreteras: Planta, Perfiles
longitudinales y Perfiles transversales.

Tema 11. Interpretación básica de planos de carreteras: Secciones
tipo y Obras de Fábrica.

Tema 12. Realizar planos sencillos y croquis en planta, alzado y
secciones de la carretera y sus elementos funcionales. Acotamiento
y escalas a emplear, definiendo los elementos.

Tema 13. Derechos y obligaciones de un Vigilante de Explotación
de Carreteras de la Junta de Extremadura.

Tema 14. Señalización horizontal y vertical de carreteras: Normati-
va. Elementos constitutivos.

Tema 15. Conocimiento de los principales riesgos laborales en el
trabajo de un Vigilante de Explotación de Carreteras de la Junta
de Extremadura y formas de prevenirlos.

Categoría Vigilante de Museos, Archivos y Bibliotecas

Tema 1. Concepto de Biblioteca pública. Funciones.

Tema 2. El libro: partes del libro. Registro, sellado, tejuelo y signa-
tura topográfica.

Tema 3. Concepto y clase de catálogos. La clasificación decimal
universal.

Tema 4. Obras de consulta y referencia.

Tema 5. El concepto de Archivo. Funciones. Tipología.

Tema 6. Concepto de Documento. Valor. Clasificación. Conservación.

Tema 7. Instrumentos de descripción y ordenación: guías, índices,
registros, inventarios y catálogos.
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Tema 8. La reproducción documental. Servicio al usuario.

Tema 9. El concepto de Museo. Tipología. Funciones. Servicios.

Tema 10. Normativa en materia de visitas.

Tema 11. La Red de Museos y Exposiciones Museográficas Perma-
nentes en Extremadura: Decreto 110/1996.

Tema 12. Información y atención al público.

Tema 13. Control de Inventarios.

Tema 14. Medidas de seguridad contra robo, agresión e incendio.
Planes de emergencia y evacuación. Prevención de riesgos.

Tema 15. Legislación en materia de Museos, Archivos y Bibliotecas.
Competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

GRUPO V

Categoría Ayudante de Cocina

Tema 1. Ayudantes de cocina al servicio de la Junta de Extrema-
dura: Derechos y Obligaciones. Brigada de Cocina y atribuciones.
Organización del trabajo en la cocina.

Tema 2. Equipos de Cocina: Instalaciones y material. Locales.
Maquinaria, accesorios y menaje de cocina. Cuidado y limpieza de
despensas y cámaras frigoríficas.

Tema 3. Conocimiento de la composición nutritiva de los alimen-
tos. Concepto de alimento y clasificación. Términos culinarios.

Tema 4. Desayunos y meriendas, su preparación. Aperitivos y
entremeses, presentación. Frutas, verduras y hortalizas: limpieza y
preparación.

Tema 5. Legumbres: limpieza, remojo y preparación. Patatas: dife-
rentes cortes y aplicaciones.

Tema 6. Carnes, Aves, Pescados y Mariscos: limpieza, preparación y
rendimiento.

Tema 7. Alteración de los alimentos. Contaminación y condiciones
que favorecen el desarrollo de los gérmenes. Recomendaciones
para evitar el desarrollo de gérmenes.

Tema 8. Higiene de los locales y útiles de trabajo. Hábitos higiéni-
cos del manipulador. Higiene personal. Seguridad alimentaria:
Análisis de peligros y puntos críticos de control (APPCC). Impor-

tancia de la limpieza y desinfección, cómo realizarla para que sea
más eficaz.

Categoría Camarero-Limpiador

Tema 1. El personal de limpieza al servicio de la Junta de Extre-
madura: derechos y obligaciones. El personal de limpieza como
servidor de los usuarios de los Centros.

Tema 2. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza y desin-
fección. Organización del espacio y del tiempo. Principales produc-
tos de limpieza. Utensilios y maquinaria de limpieza. Limpieza
integral de los centros de trabajo: Suelos, techos, paredes, cristales,
escaleras, materiales decorativos, sanitarios, etc.

Tema 3. Medidas preventivas con los productos de limpieza en su
uso y almacenamiento de cara al trabajador y al usuario. Medidas
de seguridad más importantes. Conceptos básicos en la prevención
de riesgos laborales.

Tema 4. Limpieza de oficinas y despachos: mobiliario, equipos
informáticos, fotocopiadoras, etc.

Tema 5. Limpieza de habitaciones: muebles, elementos decorativos
y cuartos de baño. Productos empleados y medidas de seguridad.

Tema 6. Preparación, montaje, servicio y recogida del comedor.
Mobiliario, menaje y lencería utilizados en el mismo. La
limpieza de cocina y comedores: Maquinaria, accesorios y
menaje de cocina y comedor. Cuidado y limpieza de despensas
y cámaras frigoríficas. Productos empleados y medidas de
seguridad.

Tema 7. Prácticas correctas de higiene en la manipulación de los
alimentos: Superficies, locales, maquinarias y equipos. Normas de
higiene personal. Aspectos ecológicos en la limpieza: productos,
problemas ambientales y basuras (protección, manipulación, alma-
cenamiento y eliminación).

Tema 8. Lavado, planchado y conservación de ropas y tejidos,
maquinaria y accesorios. Características y tratamiento de los teji-
dos en las fases de lavado, plancha y almacenamiento. Productos
empleados y medidas de seguridad.

Categoría Ordenanza

Tema 1. Funciones ordinarias en mantenimiento de instalaciones.
Funciones del ordenanza en el área administrativa. Servicio de
custodia de materiales e instalaciones. Control de entrada. Apertu-
ra y cierre de edificios.
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Tema 2. Utilización y mantenimiento básico de medios de comuni-
cación y máquinas auxiliares de oficina: centralita telefónica, fax,
fotocopiadoras, encuadernadoras, trituradoras, etc... Conocimiento y
empleo de cada uno de ellos.

Tema 3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: Las diferentes Consejerías: su estructura y organización.
Edificios autonómicos: localización de las sedes de los órganos
principales y de las entidades adscritas o dependientes de las
Consejerías.

Tema 4. La información al público de forma directa y/o telefónica
en relación con los servicios de la Junta de Extremadura. Atención
al público. Derechos de los administrados. Relaciones con los usua-
rios y visitantes de Centros Públicos.

Tema 5. Los documentos en la Administración: distribución, recogi-
da y reparto. Las notificaciones administrativas. Nociones de
almacenaje. Envíos y recibos postales. Traslado de material y
mobiliario.

Tema 6. Conocimiento, utilización y atención de un servicio telefó-
nico. Manejo y utilización de guías telefónicas y otros mecanismos
relacionados con dicho servicio.

Tema 7. La comunicación telefónica como proyección de la imagen
positiva de la Junta de Extremadura. Saber escuchar. Actitud con
el interlocutor en situaciones difíciles.

Tema 8. Medidas preventivas y pautas de actuación ante una
emergencia. Prevención de incendios. Planes de Emergencia y
Evacuación. Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y
riesgos específicos según la actividad desempeñada en la Junta de
Extremadura.

Categoría Peón Especializado, Especialidad Agrícola

Tema 1. Cultivos de invierno. Generalidades: Siembra, semillas,
épocas de siembra y cuidados de cultivo. Principales cultivos en
Extremadura. Descripción de cada uno. Recolección.

Tema 2. Cultivos de primavera. Generalidades: Siembra, semillas,
épocas de siembra y cuidados de cultivo. Principales cultivos en
Extremadura. Descripción de cada uno. Recolección.

Tema 3. Cultivos hortícolas. Generalidades. Semilleros y transplan-
tes. Cultivos hortícolas más comunes en Extremadura. Descripción
de cada uno. Recolección.

Tema 4. Cultivos industriales. Generalidades. El tomate, el tabaco,
el espárrago y el pimiento para pimentón. Su importancia en
Extremadura. Descripción de cada uno. Recolección.

Tema 5. Frutales. Generalidades. Frutales de hueso, de pepita, el
olivo y la vid.

Tema 6. Ganadería extremeña. Generalidades. Especies representati-
vas y su distribución.

Tema 7. Herramientas para trabajos agrícolas. Tipos y modo de
empleo.

Tema 8. El tractor. Generalidades y mantenimiento.

Categoría Peón Especializado, Especialidad Artes Gráficas

Tema 1. La imprenta, origen y evolución a través del tiempo.
Terminología básica de uso más frecuente en las artes gráficas.

Tema 2. Maquinas de uso habitual en un taller de artes gráficas.
Funciones básicas de cada una de ellas.

Tema 3. El sistema de impresión offset, fundamentos básicos. Dife-
rencia elementales del sistema offset con la tipografía clásica.
Labores auxiliares y de apoyo en máquinas de imprimir offset. La
carga y descarga de papel en impresoras offset.

Tema 4. Limpieza de rodillos: mojadores y de batería de entinta-
do. La mantilla de impresión en máquinas offset, limpieza, conser-
vación y cambio. Productos de limpieza de mantillas de caucho,
uso y seguridad de uso.

Tema 5. Máquinas auxiliares de imprenta: la alzadora de papel,
funciones de la misma. La carga de papel en bandejas de entrada
y retirada en la salida. El tren de salida grapado y plegado
complementario a la alzadora.

Tema 6. Maquinaría auxiliar de artes gráficas para manipulados
elementales del papel, plegadoras, hendidoras, grapadoras y perfo-
radoras. La guillotina manejo básico. Cortes elementales de resmas
de papel en pre-impresión. Precauciones en el cambio de cuchillas
de la guillotina.

Tema 7. Características y cuidados en el almacenado de papel.
Diferentes tipos de papel empleados en las artes gráficas. Forma-
tos de resmas de papel más usados en la imprenta.

Tema 8. Normas elementales de seguridad y prevención de riesgos
en la imprenta. Especial referencia a la manipulación de cargas.

Categoría Peón Especializado, Especialidad Escogedor de Corcho

Tema 1. El alcornoque y el alcornocal. El corcho, propiedades y
tipos.

Tema 2. Estimación de la producción y calidad del corcho en los
alcornocales.
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Tema 3. El descorche. Operaciones complementarias de la saca de
corcho. Herramientas y procedimientos.

Tema 4. Organización de la saca.

Tema 5. La poda del alcornoque. Los desbroces. Objetivos, tipos,
herramientas y procedimientos.

Tema 6. Selvicultura. Tratamientos parciales y generales. Código de
Buenas practicas suberícolas.

Tema 7. La Industria del corcho. Procesos y productos.

Tema 8. El Control de calidad en la Industria. El código Interna-
cional de Prácticas Taponeras.

Categoría Peón Especializado, Especialidad General

Tema 1. Almacenaje: Sistemas, maquinarias y dependencias. Montaje
y transporte de mobiliario y otros bienes. Normas para preven-
ción de riegos en la manipulación de cargas.

Tema 2. Herramientas manuales usadas comúnmente en fontane-
ría. Funcionamiento de distintos dosificadores de agua en inodo-
ros. Sistemas de calentamiento de agua. Tipos de calderas emplea-
das en calefacción y agua caliente central. Combustibles comunes
empleados. Esquema general de construcción y funcionamiento de
un circuito de calefacción por agua caliente.

Tema 3. Herramientas manuales más corrientes en albañilería.
Características de los diversos materiales de construcción. Revesti-
mientos. Carpintería.

Tema 4. Electricidad: Conductores y aislantes. Herramientas comu-
nes usadas en electricidad. Bases, clavijas, reguladores de intensi-
dad, etc. Esquema básico de una instalación eléctrica. Elementos
de calefacción eléctrica. Elementos de refrigeración. Bombas de
Calor. Diversos tipos de elementos usados en iluminación.

Tema 5. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza. Organiza-
ción del espacio y del tiempo. Principales productos de limpieza.
Utensilios y maquinaria de limpieza. Limpieza integral de los
centros de trabajo: suelos, techos, paredes, cristales, sanitarios, etc.

Tema 6. Medidas preventivas con los productos de limpieza en su
uso y almacenamiento de cara al trabajador y al usuario. Medias
de seguridad más importantes. Otros aspectos de la limpieza:
Cuidado de plantas, flores y elementos decorativos. Aspectos ecoló-
gicos de la limpieza: Reciclaje y tratamiento de residuos.

Tema 7. El mantenimiento y conservación de jardines y zonas
verdes: Operaciones necesarias. Cuidados culturales. Métodos, siste-

mas, procedimientos y épocas normales de realización de las dife-
rentes operaciones.

Tema 8. Tipos de maquinaria, aperos, equipos, motores, útiles y
herramientas usadas en jardinería y zonas verdes. Uso. Manejo y
aplicación adecuada a cada labor. Operaciones de mantenimiento
y reparación. Normas de seguridad en su uso.

Categoría Peón Especializado, Especialidad Laboratorio de Carreteras

Tema 1. Limpieza y mantenimiento de aparatos y material de un
laboratorio de obras públicas.

Tema 2. Maquinaria y utensilios empleados en las ejecuciones de
los diferentes ensayos.

Tema 3. Cuarteo y preparación de muestras.

Tema 4. Señalización y regulación de tráfico en obras trabajos de
carreteras.

Tema 5. Herramientas y comunes usadas en mantenimiento de
instalaciones de fontanería y electricidad.

Tema 6. Sistema internacional. Conversiones.

Tema 7. Carreteras de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Tipos y denominación.

Tema 8. Firmes. Definición, partes y materiales constituyentes.

Categoría Peón Especializado, Especialidad Lucha contra Incendios

Tema 1. Factores de propagación del fuego, viento, topografía,
humedad, tipo de combustible. Localización del incendio. Camino
óptimo de acceso.

Tema 2. Acción contra el fuego. Ataque directo, indirecto, líneas de
defensa y contrafuego. Liquidación del incendios. Reproducciones.

Tema 3. Herramientas manuales: características, tipos, clasificación,
elementos que las componen, uso y mantenimiento.

Tema 4. Herramientas mecánicas: características, tipos, clasificación,
elementos que las componen, uso y mantenimiento.

Tema 5. Comunicaciones. Normas de uso, organización de las
comunicaciones, equipos, técnicas.

Tema 6. Seguridad. Equipo de protección personal. Elementos. Utiliza-
ción y mantenimiento. Seguridad. Precauciones generales en el uso de
herramientas y motosierras y ante la actuación de medios aéreos.

Tema 7. Decreto 123/2005 por el que se aprueba el Plan Infoex:
Estructura organizativa, zonificación, medios.
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Tema 8. Decreto 11/2003 por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del personal de prevención y
extinción de incendios.

Categoría Peón Especializado, Especialidad Mecánica

Tema 1. El motor de gasolina y diésel: Elementos. Principales
sistemas.

Tema 2. El vehículo: chasis, carrocería, sistema de transmisión,
ruedas y neumáticos, correas y accesorios, Sujeción del grupo
motor-propulsor, mantenimiento, limpieza, niveles, etc.

Tema 3. Cambio de filtros y cuidados de los mismos. Verificación
de niveles en los distintos mecanismos del vehículo o máquina.

Tema 4. Líquidos, grasas aceites para motores, cajas de cambio y
diferenciales en turismos y maquinaria de obras públicas.

Tema 5. Mantenimiento de motores diésel con sistema de inyección
CANON-RAIL.

Tema 6. Mantenimiento de motores diésel con sistema de inyección
TDI e inyector bomba.

Tema 7. Conocimiento de la manipulación y utilización de los
distintos tipos de gases para aire acondicionado en vehículos.

Tema 8. Estudio, manejo y mantenimiento de los distintos tipos de
soldadura: Oxiacetilénica, soldadura tipo TIG, soldadura tipo MIG-
MAG.

Categoría Vigilante

Tema 1. Medidas de Seguridad en Centros Públicos. Prevención de
incendios y otros siniestros en edificios. Normas básicas de actua-
ción. Inspecciones de material de extinción de incendios y salidas
de emergencia. Los Planes de Emergencia y Evacuación. Sistemas
de alarma.

Tema 2. Funciones ordinarias de mantenimiento en los Centros
Públicos.

Tema 3. Comunicaciones reglamentarias ante incidencias. Denun-
cias: procedimientos elementales.

Tema 4. Relaciones con los usuarios y visitantes de Centros Públi-
cos. Credenciales y acreditaciones.

Tema 5. Aspectos básicos sobre seguridad e higiene en el traba-
jo. Prevención de riesgos laborales: conceptos básicos y riesgos

específicos según la actividad desempeñada en la Junta de
Extremadura.

Tema 6. Vigilancia de edificios. Riesgos en las edificaciones. Contro-
les de acceso. Mantenimiento preventivo.

Tema 7. Atención al Público. Derecho de los administrados. Rela-
ciones con la Administración. Informes y comunicaciones.

Tema 8. La Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: Las diferentes Consejerías: su estructura y organización.
Edificios autonómicos: localización de las sedes de los órganos
principales y de las entidades adscritas o dependientes de las
Consejerías.

Categoría Vigilante de Presa

Tema 1. Las presas de la Junta de Extremadura. Presas de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Situación. Característi-
cas. Funciones.

Tema 2. Legislación I. Legislación básica. Instrucción para Proyecto,
Construcción y Explotación de Grandes Presas. Ley de aguas.
Funciones de los vigilantes.

Tema 3. Legislación II. Directriz Básica de Planificación de Protección
Civil ante el Riesgo de Inundaciones. Clasificación de las presas en
función del Riesgo Potencial. Reglamento Técnico.

Tema 4. Nociones de hidrología. Concepto de caudal, volumen.
Precipitaciones. Aportaciones de agua, cuantificaciones. Escorren-
tía superficial. Concepto de avenida. Caudal de máxima avenida.
Tiempo de concentración. Periodo de retorno. Coeficiente de
escorrentía.

Tema 5. Las Presas: Tipología. Materiales. Elementos estructurales.
Drenes. Aliviadero. Desagües de fondo. Elementos mecánicos.
Válvulas, compuertas. Elementos auxiliares: electrificación, grupos
electrógenos.

Tema 6. Mantenimiento de una presa. Valvulería, compuertas, elec-
tricidad, grupos electrógenos. Normas de explotación del embalse.
Prioridades de uso del agua. Protección medio-ambiental.

Tema 7. Planes de Emergencia de la presa. Medidas de protección.
Protocolo ante situación de emergencia. Comunicaciones. Medidas
de seguridad ante averías. Avisos. Reparaciones.

Tema 8. El Servicio 112 de Urgencias y Emergencias de Extrema-
dura. Situaciones de alerta de protección civil.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa, por
la que se resuelve con carácter definitivo el
concurso de traslados, convocado por Resolución
de 6 de octubre de 2005, para los funcionarios
docentes de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y
Artes Escénicas, y Profesores y Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Por Resolución de la Dirección General de Política Educativa de 6
de octubre de 2005 (D.O.E. núm. 121, de 18 de octubre) se

convocó Concurso de Traslados de funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técni-
cos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores y
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

De conformidad con la Base decimoséptima de dicha Resolución,
la Dirección General de Política Educativa mediante Resolución de
14 de marzo de 2006 (D.O.E. núm. 34, de 21 de marzo) aprobó
la Resolución Provisional del citado concurso de traslados, y orde-
nó su exposición a fin de que los interesados pudieran presentar
reclamaciones o renuncias a su participación.

Consideradas las reclamaciones y renuncias a que se refiere el
apartado anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en la base
decimoctava de la citada resolución de convocatoria, esta Direc-
ción General de Política Educativa, en virtud de la delegación de
competencias de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la

Cada una de las siguientes pruebas es eliminatoria para pasar a
realizar la siguiente, su calificación será de “Apto/No Apto” en la
superación de los mínimos indicados, permitiéndose un único
intento de cada ejercicio.

I. Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad Coordinador de
Zona

1. Ejercicio de Carrera sobre 300 metros.

Partiendo desde una posición de parado, el/la ejecutante deberá
recorrer una distancia de 300 metros, en pista, y por calle asig-
nada, en un tiempo máximo de sesenta segundos, cero décimas,
cero centésimas.

2. Ejercicio de Carrera sobre 2.000 metros.

Partiendo desde una posición de parado, el/la ejecutante deberá
recorrer una distancia de 2.000 metros, en pista, por calle libre y
sin pararse, en un tiempo máximo de diez minutos, cero segun-
dos, cero décimas, cero centésimas.

II. Categorías/Especialidades:

Oficial de Primera, Especialidad Lucha contra Incendios
Oficial de Segunda, Especialidad Lucha contra Incendios
Peón Especializado, Especialidad Lucha contra Incendios

1. Ejercicio de levantamiento de un peso de 30 kilogramos.

En posición de cúbito supino (boca arriba) sobre un banco, el/la
ejecutante deberá levantar un peso de 30 kilogramos, 15 repeticiones
consecutivas, en un tiempo máximo de 35 segundos, cero décimas.

2. Ejercicio de Carrera sobre 300 metros.

Partiendo desde una posición de parado, el/la ejecutante deberá
recorrer una distancia de 300 metros, en pista, y por calle asig-
nada, en un tiempo máximo de sesenta segundos, cero décimas,
cero centésimas.

3. Ejercicio de Carrera sobre 2.000 metros.

Partiendo desde una posición de parado, el/la ejecutante deberá
recorrer una distancia de 2.000 metros, en pista, por calle libre y
sin pararse, en un tiempo máximo de nueve minutos, cero segun-
dos, cero décimas, cero centésimas.

Para aquellas Categorías y Especialidades en las que se exija la supe-
ración de pruebas físicas, se exigirá la presentación de un Certificado
Médico en vigor en impreso oficial del Colegio de Médicos y firmado
por un colegiado en ejercicio, en el que se haga constar expresamen-
te que: “el interesado reúne las condiciones precisas para realizar las
pruebas físicas de la convocatoria del turno de ascenso para personal
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, llevada a cabo por Orden de 11 de mayo de 2006”.

A N E X O  V I
PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA



D.O.E.—Número 58 18 Mayo 2006 8723

Junta de Extremadura (D.O.E. núm 152, de 30 de diciembre de
1999, en su artículo I.ºe), y de conformidad con lo dispuesto en
la disposición adicional segunda del Decreto 108/2005, de 26 de
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Educación, ha dispuesto:

Primero. Resolver las reclamaciones interpuestas contra las adjudi-
caciones provisionales y aceptar las renuncias a la participación
en el concurso en los términos siguientes:

Anexo I: relaciona las reclamaciones presentadas, con indicación de
la causa de desestimación, en su caso.

Anexo ll: relaciona el personal docente que ha renunciado a su
participación en el citado concurso.

Segundo. Aprobar las Resoluciones definitivas del referido concurso
de traslados contenidas en los listados que a continuación se
relacionan:

a) Listado de participantes ordenados por orden de puntuación,
con indicación del destino adjudicado.

b) Listado general de participantes ordenados por orden alfabéti-
co, con indicación de las puntuaciones obtenidas y, en su caso,
del destino adjudicado.

Tercero. Declarar definitivamente excluidos de la participación en
el citado concurso de traslado a los participantes que figuran en
el correspondiente listado, con indicación de las causas que han
motivado la exclusión.

Cuarto. Ordenar la exposición de los listados indicados en los
apartados anteriores en las Direcciones Provinciales de Educación
así como en la siguiente dirección de internet: www.juntaex.es/
consejerías/edu/ el día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Ordenar, asimismo, la exposición, en los lugares indicados, de
la relación de concursantes de los Cuerpos citados, que
habiendo participado con carácter forzoso según la base nove-
na de la Resolución de Convocatoria, no han obtenido destino
definitivo y se les declara por tanto, pendiente de destino
provisional.

Quinto. En el supuesto de que alguno de los participantes obtu-
viese destino para el que careciera de los requisitos exigidos en
la convocatoria o no tuviera méritos suficientes, se dejará sin
efecto el destino erróneamente adjudicado, sin que el hecho de
aparecer en esta resolución e incluso el que se lleve a efecto la

toma de posesión, prejuzgue el cumplimiento de las exigencias de
la convocatoria.

Sexto. En el ámbito de gestión de la Consejería de Educación,
la adjudicación de destinos provisionales para el curso 2006-
2007 para aquellos concursantes que habiendo participado con
carácter forzoso no hayan obtenido destino definitivo, se reali-
zará por las Direcciones Provinciales teniendo en cuenta las
necesidades docentes, las especialidades de las que sean titula-
res y las peticiones de centros realizadas por los interesados,
así como las puntuaciones obtenidas en este concurso y demás
criterios de participación.

Los concursantes a los que se refiere este apartado, dispondrán
de un plazo de cinco días contados a partir del siguiente al
de la exposición de la citada relación, para realizar la solicitud
de los centros concretos a los que deseen ser destinados con
carácter provisional, pudiendo solicitar en ese momento la
prestación de servicios en centros en una provincia del ámbito
de gestión de la Consejería de Educación distinta de aquella
en la que hayan prestado servicios en el curso 2005-2006. En
este último caso, indicarán tal circunstancia en la casilla
correspondiente de la solicitud de petición de centros. En todo
caso, el número de posibles cambios en cada provincia será
determinado por la Consejería de Educación de la Junta de
Extremadura, de acuerdo con las necesidades derivadas de la
planificación educativa.

Las solicitudes de peticiones de Centros deberán formalizarse
mediante instancia, conforme al modelo que figura como Anexo
l.a) a la presente resolución. Dicha instancia se encontrará,
asimismo, a disposición de los interesados en las Direcciones
Provinciales de Educación y en la página Web de la Consejería
de Educación. Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección
Provincial de Educación correspondiente a la provincia en la
que los interesados han prestado servicios durante el curso
2005-2006, consignando los centros que soliciten por orden de
preferencia, con los números de códigos que figuren en los
Anexos de la Resolución de 6 de octubre de 2005. En el caso
de profesores titulares de más de una especialidad, podrán soli-
citar los centros para cualquiera de las especialidades de las
que sean titulares.

A los profesores incluidos en este apartado que no presenten la
petición de centros, o haciéndolo no consignen suficientes peticio-
nes o no obtengan ninguno de los destinos solicitados, se les
adjudicará de oficio destino en centros ubicados en la provincia
solicitada y de no existir vacante en la misma, en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.
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Realizada la adjudicación de centros, la Dirección Provincial proce-
derá a su exposición en sus tablones de anuncios.

Séptimo. Sin perjuicio de que todos los concursantes que no
obtengan destino definitivo deban presentar la solicitud ordinaria
aludida en el apartado anterior, los concursantes que deseen
permanecer en el mismo centro donde prestaron servicio durante
el curso 2005-2006, deberán presentar petición, en este sentido,
en el centro dentro del plazo de cinco días contados a partir del
siguiente a la exposición de la resolución del concurso. Dicha
petición se formulará en el modelo que figura como Anexo l.a) a
la presente resolución para participantes forzosos que no han
obtenido destino definitivo en el presente concurso de traslados.

Concluido el plazo, el Director del Centro remitirá las solicitudes a
la Dirección Provincial con informe global favorable, excepto en los
casos en que desee manifestar disconformidad, la cual deberá
expresarse mediante informe individualizado y motivado del que
dará traslado al interesado para que en el plazo de cinco días
realice las alegaciones que estime oportunas. La solicitud y el infor-
me motivado se remitirán a la Dirección Provincial acompañados,
en su caso, del escrito de alegaciones presentado por el interesado.

La solicitud de conformidad podrá concederse únicamente cuando
permanezca vacante la plaza desempeñada durante el curso 2005-
2006, y siempre que esta vacante no haya sido solicitada por el
profesorado que, de acuerdo con las Instrucciones que se dicten
sobre comienzo del curso escolar 2006-2007, tenga preferencia
para la adjudicación de destino provisional sobre el profesorado a
que se alude en este apartado.

Las Direcciones Provinciales antes de proceder a la adjudicación
ordinaria de centros a que se refiere en el apartado sexto de
esta Resolución, dictará resolución indicando las confirmaciones. A
quienes no se confirme, se les comunicará mediante Resolución
individual motivada.

Octavo. La toma de posesión de los destinos obtenidos por la
presente Resolución será la de I de septiembre de 2006.

Noveno. Los participantes que hayan presentado documentación
para la justificación de los méritos alegados, podrán retirarla por
sí o por persona debidamente autorizada en las Direcciones
Provinciales de Educación donde presentaron sus solicitudes de
participación durante el mes de septiembre de 2006, siempre que
no esté pendiente de resolución ningún recurso en vía administra-
tiva o judicial.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha
dictado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107,
109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, del 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 102 y 103
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente a la sede de este órgano administrati-
vo o al que corresponda el domicilio del demandante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 14 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de abril de 2006.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden de 29-12-1999,

D.O.E. núm. 152, de 30-12-1999),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2006, de la
Dirección General de Personal Docente, por
la que se hace pública la relación definitiva
de plazas vacantes a proveer en el concurso
de traslados y procesos previos del Cuerpo
de Maestros, convocados por Resolución de
6 de octubre de 2005, de la Dirección
General de Política Educativa.

Por Resolución de 6 de octubre de 2005 (D.O.E. núm. 122, de 20
de octubre) de la Dirección General de Política Educativa, se
convocó concurso de traslado y procesos previos en el Cuerpo de
Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos de
Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secun-
daria Obligatoria y Educación de Adultos, dependientes del ámbito
de gestión de la Consejería de Educación.

La base decimosexta de la citada convocatoria establece que las
vacantes a proveer se publicarán en el Diario Oficial de Extre-
madura previamente a la resolución de las convocatorias, elimi-
nándose aquéllas vacantes anunciadas cuando se produzca un
error de definición en las mismas o se trate de una plaza cuyo
funcionamiento no se encuentre previsto en la planificación
escolar.

Por Resolución de 27 de febrero de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Personal Docente (D.O.E. núm. 29, de 9 de marzo) se
hace pública la relación provisional de plazas vacantes a proveer
en el concurso de traslados y procesos previos del Cuerpo de
Maestros convocados por Resolución de 6 de octubre de 2005
de la Dirección General de Política Educativa.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones
que tengo atribuidas por el Decreto 196/1999, de 28 de diciem-
bre, en su apartado 8.1 a) en relación con la Resolución de 29
de diciembre de 1999, de la Dirección General de la Función

Pública, por la que se delegan funciones en el Director General
de Personal Docente de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología,

R E S U E L V O :

Elevar a definitivas y hacer pública la relación de plazas vacantes
a proveer en las convocatorias para la provisión de puestos de
trabajo de Maestros en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en los Anexos I, II, III y IV que se
acompañan a esta resolución.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y los artículos 102 y 103.1.a) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo correspondiente a la sede de este órgano administra-
tivo o al que corresponda el domicilio del demandante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1.a, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 28 de abril de 2006.

El Director General de Personal Docente
(P.D. Resolución de 29-12-1999,
D.O.E. nº 152, de 30-12-1999),

DIEGO MOSTAZO LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006, del
Jefe del Servicio de Ordenación Industrial,
Energía y Minas de Badajoz, por la que se
convoca al levantamiento de actas previas a
la ocupación de determinadas fincas
afectadas por la ejecución del proyecto de
instalaciones “Línea aérea de alta tensión a
45 kV Castuera - Cruce de Zalamea, en
varios términos municipales de la provincia
de Badajoz”. Expte.:AT-10177-15918.

Por Resolución de este Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de 11 de enero de 2006, se ha autorizado la construcción
de las instalaciones correspondientes al proyecto “Línea Aérea de
Alta Tensión a 45 Kv. Castuera - Cruce de Zalamea, en varios
términos municipales de la provincia de Badajoz”, así como se ha
declarado en concreto su utilidad pública. Dicha declaración, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, lleva implícita la
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e
implica la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por lo
que procede convocar a los titulares de los bienes y derechos
afectados para llevar a cabo el levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación.

En su virtud, este Servicio, en cumplimiento de lo dispuesto en
el precitado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha
resuelto convocar a los titulares de bienes y derechos afecta-
dos que se relacionan en cuadro adjunto para que comparez-
can en el Ayuntamiento de Malpartida de la Serena, en la
fecha señalada, para llevar a cabo el levantamiento de las

Actas Previas a la Ocupación y, si procediera, el de las de
Ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de
cualesquiera clase de derechos e intereses sobre los bienes afecta-
dos, deberán acudir personalmente o representados por persona
debidamente autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndo-
se acompañar a su costa, de Peritos y/o Notario.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante
la oportuna cédula de citación, figurando también la relación de
titulares convocados en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
señalado.

Se significa igualmente, que esta publicación se realiza a los efec-
tos que determina el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de notificación de la
presente resolución a los titulares de las fincas que se describen
seguidamente.

Igualmente y al amparo de lo dispuesto en el artículo 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa de 17 de abril de
1957, todos los interesados podrán formular por escrito y
hasta el momento del levantamiento del Acta Previa, alegacio-
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores que se
hayan padecido en la relación que se cita, pudiéndose presen-
tar en este Servicio sito en C/ Ronda del Pilar, 5-7 (06071-
BADAJOZ).

En el expediente expropiatorio, IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRI-
CA, S.A., asumirá la condición de beneficiaria.

Badajoz, a 4 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
10 de marzo de 2006, de la Dirección
General de Política Educativa, por la que se
publica la plantilla, la composición de
unidades y otros datos de los Centros de
Educación Infantil y Primaria, Educación
Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas
Hogar e I.E.S. con plantilla de Maestros y
Equipos Específicos de Atención Temprana, y
se dictan instrucciones complementarias en
cuanto a determinación de los maestros
afectados por esta modificación.

Advertido error en la Resolución de 10 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Política Educativa, por la que se publica la
plantilla, la composición de unidades y otros datos de los Centros
de Educación Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rura-
les Agrupados, Escuelas Hogar e l.E.S. con plantilla de Maestros y
Equipos Específicos de Atención Temprana, y se dictan instrucciones
complementarias en cuanto a determinación de los Maestros afec-
tados por esta modificación, publicada en el D.O.E. n.º 35, de 23
de marzo de 2006, se procede a la oportuna rectificación:

En la página 4847, donde dice C.P. n.º 3 de Villafranca de los
Barros, debe decir C.P. “El Pilar” y, referido a este centro, donde
dice 7 unidades de PRI, debe decir 6 unidades de PRI.

En la página 4887, C.P. “La Paz” de Plasencia, donde dice I AL
ordinario debe decir 0 AL.

En la página 4894, C.R.A. “El Olivar” de Torrecilla de los Ángeles,
donde dice I AL (itinerante), debe decir 0 AL.

Mérida, a 5 de mayo de 2006.

El Director General de Política Educativa
(P.D. Orden 29-12-1999,

D.O.E. núm. 152, de 30-12-1999),
FELIPE GÓMEZ VALHONDO

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2006, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación
puntual 3/2005 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Arroyo de San
Serván, consistente en la división del sector
de suelo urbanizable SAU-PP4 en dos
sectores, SAU-PP4 y SAU-PP7.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadu-
ra, en sesión de 27 de enero de 2006, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio y debatido el asunto.



De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), en la Disposición
Derogatoria única, Punto 2, de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX),
en el art. 5.Primera.a) y Disposición Transitoria de la Ley
10/2004, de 30 de diciembre, de Regulación y Bases de la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio y el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el que
se aprueba el Texto Articulado de las citadas Bases, corresponde
el conocimiento del asunto y al objeto de su resolución, a la
Comisión de Urbanismo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Puesto que Arroyo de San Serván no dispone de Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la
ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la compe-
tencia de aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo
caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento
para su aprobación previsto en los arts. 77 y ss. de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual 3/2005 de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística
afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, el contenido del planea-
miento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el siguiente a su

publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Vº Bº El Presidente,
ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O :

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación
puntual 3/2005 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal de ARROYO DE SAN SERVÁN, se modifican los apartados
“Ámbito” y “Cesiones predefinidas” del ANEXO 2. DESARROLLO DEL
SUELO APTO PARA URBANIZAR, y en el apartado “Polígonos a desa-
rrollar en el Suelo Apto para Urbanizar” del citado Anexo, se modi-
fica el PP4 y se añade el PP7, quedando redactados como sigue:

ANEXO 2. DESARROLLO DEL SUELO APTO PARA URBANIZAR

Ámbito

1. Las presentes condiciones reguladoras afectarán a los terrenos
definidos en la presente revisión de las NN.SS. de Arroyo de San
Serván con destino a ser urbanizados en el futuro.

2. A los efectos de regulación de la edificación y usos, el suelo
urbanizable que debe desarrollarse mediante la redacción de PP
ajustados a lo establecido en la LSOTEX, el PP y las propias NN.SS.
se divide en los sectores delimitados en los planos de ordenación.

Cesiones predefinidas

1. Las zonas verdes, viales, áreas de equipamiento o espacios
libres grafiadas en planos de ordenación dentro de las áreas
aptas para urbanizar, se sitúan a efectos meramente indicativos,
no obstante en general, se debe prever una reserva suficiente y
proporcionada de suelo para dotaciones públicas, que no será
inferior a 35 m2, por cada 100 de techo potencialmente edifica-
ble en sectores de uso residencial, excluido del viario.

Las zonas verdes serán como mínimo de 15 m2 por cada 100 de
techo potecialmente edificable en dichos sectores y nunca menor
del 10% de la superficie neta de la actuación.

Con carácter general el desarrollo de los PP, se ubicará parte de
la cesión obligatoria de zonas verdes en la línea de contacto
entre los PP3 y el nuevo PP7.

En sectores de uso industrial o terciario, la reserva de suelo
dotacional será como mínimo el 15% de la superficie total orde-
nada, destinándose dos tercios de dicha reserva a zonas verdes.

Se preverán un número adecuado de aparcamientos que como míni-
mo será de una plaza, que reglamentariamente podrá elevarse a una
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y media para determinados sectores, por cada 100 m2 de edificación
residencial y las adecuadas que se establezcan para el resto de los
usos. En todo caso, como mínimo 0,5 plazas por cada 100 m2 de
edificación, anexas o no al viario, deberán tener carácter público.

2. Si al redactar en detalle los PP resultase la necesidad, para
cumplir lo dispuesto, por el RP en su Anexo sobre Reservas de
Suelo para Dotaciones y Planes Parciales, de ampliar la superficie
de cesiones para zonas verdes o equipamientos, se buscará la
ubicación de éstos en relación orgánica con las áreas para estos
usos definidos en estas NN.SS.

POLÍGONOS A DESARROLLAR EN EL SUELO APTO PARA URBANIZAR

PP4

Se desarrollará mediante un único Plan Parcial. El aprovechamiento

dominante será el industrial. La superficie aproximada es de
51.024,43 m2. El diseño del polígono es libre, siempre con arreglo
a lo dispuesto en estas NN.SS. Los elementos de ordenación que
aparecen, tienen un carácter vinculante.

Aprovechamiento Tipo o Medio: 0,70 m2/m2 sector.

PP7

Se desarrollará mediante un único Plan Parcial. El aprovechamien-
to dominante será el industrial. La superficie aproximada es de
28.636,57 m2. El diseño del polígono es libre, siempre con arreglo
a lo dispuesto en estas NN.SS. Los elementos de ordenación que
aparecen, tienen un carácter vinculante.

Aprovechamiento Tipo o Medio: 0,70 m2/m2 sector.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 19 de abril de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-018972-016694.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Badajoz a petición de: Eléctrica de Santa
Marta y Villalba, S.L. con domicilio en: Santa Marta, Francisco
Neila, 34 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 4 de la actual línea.

Final: Apoyo n.º 5 de la actual línea.

Términos municipales afectados: Santa Marta.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 15/20.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,199.

Emplazamiento de la línea: Proximidades a la variante de la N-432
en el T.M. de Santa Marta.

Presupuesto en euros: 5.000,00.

Presupuesto en pesetas: 831.930.

Finalidad: Modificación de la línea por motivos de la variante de
la N-432 a su paso por Santa Marta de los Barros.

Referencia del Expediente: 06/AT-018972-016694.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del sector eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se some-
te al trámite de información pública la petición de autorización
administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en
este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Badajoz, a 19 de abril de 2006. El Jefe del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

V . A n u n c i o s
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Adaptación de instalación eléctrica,
instalación contraincendios y reubicación de
aseos en la estación de autobuses de
Plasencia”. Expte.: OBR2006043.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006043.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adaptación instalación eléctrica, instala-
ción contraincendios y reubicación de aseos en la Estación de
Autobuses de Plasencia.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Cáceres.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 180.303,62 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.

e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
15.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 15.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 29.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
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e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 9 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Nueva estación de autobuses de Zafra”.
Expte.: OBR2006044.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006044.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Nuevos aseos en la estación de autobu-
ses de Zafra.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.

d) Plazo de ejecución: 4 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 109.583,08 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006254.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
15.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
– Económica y Financiera: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
– Técnica o profesional: Relación de las obras de características
similares a la licitada, ejecutadas en el curso de los últimos cinco
años acompañada de certificados de buena ejecución para las
más importantes.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 15.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 29.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 9 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Adaptación de las taquillas de las estaciones
de autobuses de la provincia de Badajoz a la
Ley de Accesibilidad”. Expte.: OBR2006045.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adaptación de las taquillas de las Esta-
ciones de Autobuses de la Provincia de Badajoz a la Ley de
Accesibilidad.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 5 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 96.641,15 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
15.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional:
– Económica y Financiera: Informe de instituciones financieras o,
en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.
– Técnica o profesional: Relación de las obras de características
similares a la licitada, ejecutadas en el curso de los últimos cinco
años acompañada de certificados de buena ejecución para las
más importantes.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 15.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).

d) Fecha: 29.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13. - PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html

14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 9 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de
“Marquesinas de protección en andenes de
la nave de almacenamiento en el Centro
Regional de Transporte de Extremadura”.
Expte.: OBR2006046.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006046.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Marquesinas de protección en andenes
de la nave de almacenamiento en el Centro Regional de Transpor-
te de Extremadura.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Badajoz.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 122.794,24 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924-006325.
e) Telefax: 924-006291.
f) Fecha límite de obtención de documentos de información:
15.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación requerida: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 15.06.06 (12 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 22.06.06.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 29.06.06.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación:
a) Entidad: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el D.O.E.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.:

- - - -.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/idt/sg/
contratacioncont.html
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14.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado al 55% con fondos FEDER (Medida 6.6).

Mérida, a 9 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso por
procedimiento abierto, de las obras de
“Reparaciones de cubiertas, reformas de
aseos, adecuación de la instalación
eléctrica, sustitución de carpintería y
reparación de cerramiento en el Colegio
Público Ntra. Sra. de Guadalupe de Segura
de León”. Expte.: OB.13.01.46.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.46.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparaciones de cubiertas, reformas de
aseos, adecuación instalación eléctrica, sustitución carpintería y
reparación cerramiento en el C.P. Ntra. Sra. de Guadalupe.
b) División por lotes y número:
c) Lugar de ejecución: Segura de León.
d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

• Importe total: 187.947,91 euros, I.V.A. incluido. Financiado
Medida 4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros

Educativos y de Formación” del Programa Operativo Integrado
Extremadura cofinanciado con FEDER en un 70%.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.
• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono: 924/007500.
e) Fax: 924/007738.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.



b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 8 de mayo de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, para la
contratación, mediante el sistema de
concurso por procedimiento abierto, de las
obras de “Reparaciones varias en el
Colegio Público Santísimo Cristo de la
Misericordia de Salvatierra de los Barros”.
Expte.: OB.13.01.47.06.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OB.13.01.47.06.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reparaciones varias en el C.P. Santísimo
Cristo de la Misericordia.

b) División por lotes y número:

c) Lugar de ejecución: Salvatierra de los Barros.

d) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde el día siguiente de la
comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

• Importe total: 138.164,34 euros, I.V.A. incluido. Financiado Medi-
da 4.1 “Construcción, reforma y equipamiento de Centros Educati-
vos y de Formación” del Programa Operativo Integrado Extrema-
dura cofinanciado con FEDER en un 70%.

5.- GARANTÍAS:

• Garantía Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 35
del T.R.L.C.A.P.

• Garantía Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y
Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Teléfono: 924/007500.

e) Fax: 924/007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del
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siguiente al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. Los
posteriores actos se indicará la fecha igualmente en el Tablón de
anuncios.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Conseje-
ría de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 8 de mayo de 2006. La Secretaria General (P.A. Resolu-
ción de 31.01.05, D.O.E. n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS
PÉREZ.

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2006, de
la Secretaría General, por la que se convoca,
por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del servicio de
“Adaptación y transformación técnica de
contenidos de enseñanza de Formación
Profesional y Educación Secundaria de
personas adultas, para su ejecución
posterior a través del Proyecto @vanza”.
Expte.: 05/04/06 (6552).

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.

c) Número de expediente: 05/04/06 (6552).

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Adaptación y Transformación
Técnica de Contenidos de Enseñanza de Formación Profesional y
Educación Secundaria de Personas Adultas, para su ejecución
posterior a través del proyecto @vanza.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: No procede.

d) Plazo de ejecución: 5 meses desde la firma del contrato, no
obstante, la ejecución del contrato tendrá como fecha límite el
día I de diciembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 200.000 euros. I.V.A. incluido. (Cofinanciado con
Fondo Social Europeo).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 4.000 euros (2% de la base de licitación) (art. 35 del
R.D.L. 2/2000, de 16 de junio).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

D.O.E.—Número 58 18 Mayo 2006 8755



8756 18 Mayo 2006 D.O.E.—Número 58

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación, www.juntaex.es/consejerias/edu/sgt/cyri/
concursos.html
b) Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
c) Localidad y código postal: 06800- Mérida.
d) Teléfonos: 924-00-75-29 // 924-00-76-27.
e) Telefax: 924-00-75-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: V; Subgrupo: 1; Categoría: C.
b) Otros requisitos: Además de la clasificación correspondiente se
aportará y acreditará conocimientos en el uso y diseño de traba-
jos utilizando metodologías en E-learning, mediante plataformas
de contenido de software libre a aplicar en el proceso de adapta-
ción del material curricular.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

Todas las ofertas presentadas se efectuarán conforme establece el
art. 80 del R.D. 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
a la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si este último
día del plazo expresado es sábado o domingo, el plazo concluirá
el día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación.
1.ª Entidad: Consejería de Educación
2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, n.º 5.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o número máximo y mínimo) de
empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: Santa Julia, 5.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.

e) Hora: Se comunicará previamente a los interesados.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Formación Profesional y Apren-
dizaje Permanente.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.juntaex.es/consejerias/edu/sgt/cyri/concursos.html

Mérida, a 10 de mayo de 2006. La Secretaria General, P.D. 31/01/05
(D.O.E. n.º 13, de 03/02/05), ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento
abierto, la contratación del suministro para la
ejecución del proyecto museológico del
Museo del Aceite de Monterrubio de la
Serena. Expte.: RI062RE02026.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
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c) Numero de expediente: RI062RE02026.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: suministro para la ejecución del proyec-
to museológico, del Museo del Aceite en Monterrubio de la Serena
(Badajoz).

b) Lugar de entrega: Museo del Aceite, en Monterrubio de la Sere-
na (Badajoz).

c) Plazo de entrega: cuatro meses y medio a partir de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 300.000 euros, I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

Provisional 2% del presupuesto de licitación (6.000 euros), en
base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la L.C.A.P. En la cuenta
restringida de la Consejería de Cultura n.º: 2010 0011 02
0026297904.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924-00.70.09.

e) Telefax: 924-00.70.35.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14:00 horas del día 26.06.2006.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación (grupos, subgrupos y Categoría): No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profe-
sional: tal y como se especifica en el punto 13 del Cuadro de
Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del día 26.06.2006. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sala de Juntas.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Lunes 3 de julio de 2006, se realizará por parte
de la mesa de contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”, a las 9:30 horas,
en la Sala de Juntas de esta Consejería.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a:
a) Entidad: Consejería de Cultura (Red de Museos).
b) Domicilio: Manos Albas, 5.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Teléfono: 924930331.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

5 de mayo de 2006.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.culturaextremadura.com, Consultas Administrativas, Concursos.

Mérida, a 8 de mayo de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se anuncia
subasta para la contratación centralizada de
seguros de la flota de vehículos de la Junta
de Extremadura y sus Organismos
Autónomos. Expte.: CCSER2006002.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Hacienda y Presupuesto.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Servicio de Contratación y Legislación).

c) Número de expediente: CCSER2006002.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación centralizada de seguros de
la flota de vehículos de la Junta de Extremadura y sus Organis-
mos Autónomos.

b) División por lotes y número: Ver Pliego de Prescripciones Técnicas.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses a partir de la firma
del contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

d) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 1.079.239,32 €.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.

c) Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Teléfono: 924-005389.

e) Telefax: 924-005380.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
26.06.06.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Ver pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 26.06.06 (14 horas).
b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, planta baja.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 30.06.06.
e) Hora: 9 horas.
• Oferta económica:
a) Entidad: Consejería de Hacienda y Presupuesto.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n., módulo B, 1.ª planta.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 06.07.06.
e) Hora: 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

- - - -.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta del adjudicatario los gastos que resulten de
la publicación del anuncio de licitación en el D.O.E. y en el
B.O.E.
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12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.U.E.:

05.05.06.

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS
A LA CONVOCATORIA:

Los Pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www.juntaex.es/consejerias/eic/hp/sgt/
licitación/licita.htm

Mérida, a 9 de mayo de 2006. El Secretario General (P.D. Resolu-
ción de 29 de julio de 2003, D.O.E. n.º 93, de 9 de agosto),
ANTONIO CARRASCO RODRÍGUEZ.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO 

ANUNCIO de 24 de enero de 2006 sobre
rehabilitación de antigua almazara y
edificios anexos a hotel rural. Situación:
parcela 20 del polígono 100. Promotor:
Jatolobo, S.L., en Azuaga.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto:

Rehabilitación de antigua almazara y edificios anexos a hotel
rural. Situación: parcela 20 del polígono 100. Promotor: Jatolobo,
S.L. Azuaga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 24 de enero de 2006. El Director de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 5 de mayo de 2006 por el que
se convoca, por procedimiento abierto mediante
concurso, la contratación del suministro de
un ecógrafo con destino al Servicio de
Urología del Complejo Hospitalario de
Cáceres. Expte.: CS/05/1100015070/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/05/1100015070/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de un
ecógrafo con destino al Servicio de Urología del Complejo Hospi-
talario de Cáceres.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital “San Pedro de
Alcántara”.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 60.000,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.
e) Fax: 927 21 52 85.
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f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 5 de
junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
2.- Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
3.- Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las ofertas.
e) Admisión de variantes: Sí. Una variante además de la oferta base.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 22 de junio de 2006.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a partir de las
10 horas

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS
INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp
http://www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 5 de mayo de 2006. El Gerente del Área de Salud de
Cáceres, P.D. (Resolución 10/01/2006 - D.O.E. 8, de 19/01/2006),
ANTONIO ARBIZU CRESPO.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2006 por el
que se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación del
suministro de aparatos y dispositivos para
el Complejo Hospitalario de Cáceres.
Expte.: CS/05/1100015266/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/05/1100015266/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de aparatos
y dispositivos para el Complejo Hospitalario de Cáceres
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital “San Pedro de
Alcántara”.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 137.600,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.
e) Fax: 927 21 52 85.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 5 de
junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
2.- Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
3.- Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las ofertas.
e) Admisión de variantes: Sí. Una variante además de la oferta
base.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 22 de junio de 2006.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a partir de las
10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Ver pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS
INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp
http://www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 5 de mayo de 2006. El Gerente del Área de Salud de
Cáceres, P.D. (Resolución 10/01/2006 - D.O.E. 8, de 19/01/2006),
ANTONIO ARBIZU CRESPO.

ANUNCIO de 5 de mayo de 2006 por el
que se convoca, por procedimiento abierto
mediante concurso, la contratación del
suministro de mobiliario clínico para el
Complejo Hospitalario de Cáceres.
Expte.: CS/05/1100015268/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Cáceres.
c) Número de expediente: CS/05/1100015268/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contratación del suministro de mobilia-
rio clínico para el Complejo Hospitalario de Cáceres.
b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Hospital “San Pedro de
Alcántara”.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2006.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe total (euros): 193.500,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Teléfono: 927 25 62 22.
e) Fax: 927 21 52 85.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 5 de
junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.
2.- Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.
3.- Localidad y código postal: Cáceres-10001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de las ofertas.
e) Admisión de variantes: Sí. Una variante además de la oferta
base.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.
b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.
c) Localidad: Cáceres-10001.
d) Fecha: 22 de junio de 2006.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a partir de las
10 horas

10.- Otras informaciones:

Ver pliegos.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS
INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN
OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://www.saludextremadura.com/opencms/opencms/portal/index.jsp
http://www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 5 de mayo de 2006. El Gerente del Área de Salud de
Cáceres, P.D. (Resolución 10/01/2006 - D.O.E. 8, de 19/01/2006),
ANTONIO ARBIZU CRESPO.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 11
de mayo de 2006 sobre contratación de
depuración, clasificación y traslado de
historias clínicas pasivas del Hospital de
Don Benito-Villanueva de la Serena.
Expte.: CCA/03/1100014444/06/CA.

Advertido error material en el anuncio sobre depuración, clasifica-
ción y traslado de H.ª C.ª pasivas del Hospital D. Benito-Villanueva,
publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 55, de 11
de mayo de 2006, se procede a efectuar la oportuna rectificación.

En el punto 8.a) sobre: fecha límite de presentación de ofertas:

Donde dice:
“decimoquinto día natural”,

Debe decir:
“octavo día natural”.

Don Benito, a 11 de mayo de 2006. El Gerente del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 11 de mayo de 2006, del
Secretario General, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la
contratación de un seguro de vida para el
personal y los Diputados de la Cámara.
Expte.: 42/2006.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: 42/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Formalización de una póliza de seguro de vida para el colecti-
vo de parlamentarios, funcionarios, eventuales y personal laboral
de la Asamblea de Extremadura.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso. Sin variantes.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Setenta y ocho mil ciento ochenta euros (78.180),
I.V.A. incluido.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No procede.
b) Definitiva: 4% del importe de licitación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Asamblea de Extremadura.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.
c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.
d) Teléfono: 924 383000.
e) Fax: 924 383086.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Quince días a partir de la fecha
de publicación en el “Diario Oficial de Extremadura”.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el pliego de
cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación
Entidad: Asamblea de Extremadura. Registro General.
Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.
Localidad y Código Postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura pública de ofertas.
e) Admisión de variantes: No se admiten.

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Asamblea de Extremadura.
b) Domicilio. Plaza de San Juan de Dios, s/n. Mérida.
c) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

9.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 11 de mayo de 2006. El Secretario General, DIEGO M.ª
MORENO HURTADO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de Don Víctor Manuel Asensio
Rodríguez, funcionario de carrera, ocupando cargo de Técnico de
Prevención de Riesgos Laborales, perteneciente a la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos
Medios, Grupo B según artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia, de fecha 24 de abril de 2006, una vez concluido el proce-
so selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de abril de 2006. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de Don Juan Antonio Forte
González, funcionario de carrera, ocupando cargo de Auxiliar Técni-
co de Radio y Televisión, perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase de Personal
de Oficios, Grupo D según artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de la plantilla de este Excmo. Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia, de fecha 24 de abril de 2006, una vez concluido el proce-
so selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de abril de 2006. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.



RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de Don Francisco Rebollo
Chacón, funcionario de carrera, ocupando cargo de Ingeniero
Industrial, perteneciente a la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase de Técnicos Superiores, Grupo A según
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de la plantilla de
este Excmo. Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia, de fecha 24 de abril de 2006, una vez concluido el proce-
so selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de abril de 2006. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de Don Laureano Bellido Díaz,
funcionario de carrera, ocupando cargo de Arquitecto Técnico,
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnica, Clase de Técnicos Medios, Grupo B según artículo 25 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de la plantilla de este Excmo.
Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia, de fecha 24 de abril de 2006, una vez concluido el proce-
so selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado.

Almendralejo, a 24 de abril de 2006. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2006 sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Se hace público el nombramiento de Don Jorge Jiménez Retamal,
funcionario de carrera, ocupando cargo de Arquitecto, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase de Técnicos Superiores, Grupo A según artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de la plantilla de este Excmo.
Ayuntamiento.

El nombramiento se realiza por Resolución de esta Alcaldía Presi-
dencia, de fecha 29 de abril de 2006, una vez concluido el proce-
so selectivo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado.

Almendralejo, a 29 de abril de 2006. El Alcalde, JOSÉ MARÍA
RAMÍREZ MORÁN.

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS

EDICTO de 2 de mayo de 2006 sobre
aprobación inicial de la modificación de la
revisión de las Normas Subsidiarias.

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada con fecha 27
de abril de 2006, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la
modificación puntual de la revisión de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Villafranca de los Barros, según
documento elaborado por la Oficina Técnica Municipal, de fecha
abril de 2006, y suscrito por el Arquitecto Don Juan Jesús Vera
Carrasco, para la “Modificación Puntual de las NN.SS. para habi-
litar al Estudio de Detalle para completar la ordenación del
Suelo Urbano”.

Lo que de conformidad con lo establecido en el art. 77, 2.2 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura, se expone al público por plazo de un mes a
efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, a 2 de mayo de 2006. El Alcalde,
RAMÓN ROPERO MANCERA.
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AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 25 de abril de 2006
referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

En los Boletines Oficiales de la Provincia, que a continuación se
relacionan, se han publicado íntegramente las Bases para cubrir
en propiedad plazas vacantes en la Plantilla Municipal del Excmo.
Ayuntamiento de Plasencia.

• B.O.P. n.º 75, de de 20 de abril de 2006. Bases para cubrir
mediante el sistema de Concurso-Oposición por Promoción Inter-
na de 1 plaza de Inspector, 2 plazas de Subinspectores, 6 plazas
de Oficiales y 54 plazas de Agentes de la Policía Local (Funcio-
narios de carrera), pertenecientes al Grupo B (Inspector y
Subinspector), al Grupo C (Oficiales y Agentes), Escala de Admi-
nistración Especial, Subescala Servicios Especiales y Clase Policía
Local y sus Auxiliares, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público del año 2005.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Plasencia, a 25 de abril de 2006. La Alcaldesa.

301.ª COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2006 por la
que se anuncia subasta de armas.

El día 19 de junio de 2006, a las diez horas, tendrá lugar en las
dependencias de esta Comandancia, en la modalidad de “Pliego
Cerrado”, subasta de 436 armas. Podrán licitar las personas físicas
y jurídicas legalmente habilitadas para su uso, tenencia o comer-
cio, documentalmente acreditadas.

Estarán expuestas al público entre los días 12, 13, 14 15 y 16
del mismo mes, en horario de 9,30 a 13,00 y de 17,00 a 19,00
los días 13 y 15, en esta Comandancia, donde se facilitará al
público información sobre precios de salida y documentos para

licitar; las ofertas se realizaran hasta las 13,00 horas del último
día de la exposición.

Badajoz, a 4 de mayo de 2006. El Coronel Jefe, BASILIO SÁNCHEZ
RUFO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 18 de abril de 2006 sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D. Ángel Luis Franco Guerrero.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.
Ángel Luis Franco Guerrero.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de Educa-
ción de la Junta de Extremadura en el plazo de 30 días, pasados
los cuales dicho título quedará nulo y sin valor, siguiéndose los
trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 18 de abril de 2006. El Interesado, ÁNGEL LUIS FRAN-
CO GUERRERO.

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 sobre
extravío del título de Graduado Escolar de
D.ª María Inmaculada Milanes Barrero.

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª
M.ª Inmaculada Milanes Barrero.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
ante la Dirección Provincial de Educación de Badajoz, en el plazo
de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título quedará nulo
y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de
duplicado.

Mérida, a 15 de mayo de 2006. La Interesada, M.ª INMACULADA
MILANES BARRERO.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2006 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripción al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2006, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2005, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2006 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2006: 39,82 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (cada uno): 19,91 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2006 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006, es de 99,53 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 8,29 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,16 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 4,01 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,96 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención
Administrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Colaborado-
ras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Ahorros de
Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur, Caja de
Ahorros El Monte, Caixa Catalunya y Caja de España).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2006 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2006. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2006

Imprime: Badajoz.


